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ALCALDIA MUNICIPAL 
DE LA 

HABANA
La Habana,Marzo 19, 1930.

Sr. José g; Ramírez Pérez,
Enrique Vilipendas 90,bajos, 
Ciudad.

Mi distinguido amigo:
En contestación á su atenta 

carta de fecha 17 de los corrientes,tengo 
el honor de acompañarle un ejemplar de 
la obra "La Dominación inglesa en La Ha
bana.Libro de Cabildos.1762-63",que acaba 
de publicar ésta Alcaldia.-

reiterar a Ud. el testimc 
distinguida consideració

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar á Ud. el testimonio de mVms

(3) Véase cabildo de 8 de septiembre de 1762, p. 23.
(4) Aparecen insertos en el Cabildo de 22 de febrero de 1763. p. 76.





(3) ’ Véase cabildo' de 8 de septiembre de 1762 p. 23.
(4) Aparecen insertos en el Cabildo de 22 de febrero de 1763. p. 76.





PREFACIO

CONQUISTA DE LA HABANA POR LOS INGLESES.

COMO consecuencia de la guerra estallada en 1762 entre España e Ingla
terra, el día seis d'e junio de ese año iniciaron el sitio y ataque a la plaza 
_ de La Habana el ejército y escuadra británicos al mando, respectivamen

te,”del Conde de Albemarle y de Sir George Pocoek.
No Obstante la falta de preparación y la desacertada dirección del Go

bernador y Capitán General de la Isla, Don Juan de Prado Portocarrero, las 
tropas de mar y tierra y los vecinos de la ciudad y sus alrededores, tanto es
pañoles como nativos y negros esclavos, (1) resistieron heroicamente durante 
cerca de dos meses el asedio del enemigo, hasta que, habiéndose éste apodera
do de Cojímar y Bacuranao, de la loma de la Cabaña, de la Chorrera, de la loma 
de Aróstegui y, por último, del Castillo del Morro, el día 11 de agosto mandó el 
Gobernador poner bandera de paz, ofreciendo rendirse para terminar las hos-, 
tilidades, lo que así se realizó al día siguiente, de acuerdo con las capitula
ciones concertadas entre los jefes militares y navales ingleses y españoles. (2).

En ellas se establecían los honores con que las tropas vencidas abando
narían la ciudad; el embarque de éstas para su metrópoli en buques ingleses; la 
atención de los heridos en igualdad de trato que los ingleses, pero a expensas 
de la comisión española que de ellos se hiciese cargo; el respeto a la religión 
católica, apostólica, romana, en sus actos, bienes y rentas, y en los derechos, 
privilegios y prerrogativas del Obispo, con la reserva de que el nombramiento 
de párrocos y demás ministros eclesiásticos sería con la aprobación del Go
bernador británico; respeto a los empleados del pais que quisiesen conservar 
sus destinos; respeto de la. propiedad, derechos y privilegios de los habitantes, 
pudiendo salir de la Isla y disponer libremente de sus bienes : canje de prisio
neros ; no persecución por haber tomado las armas, en fuerza de su fidelidad; 
prohibición de saqueo por los vencedores; reconocimiento de La Habana como 
puerto neutral para los vasallos de S. M C., con libertad de comercio; respeto 
de las leyes, usos y costumbres y administración de justicia de los tiempos de 
la dominación española.

Las tropas británicas se posesionaron de la plaza, durante los días trece y 
catorce. El día 8 de septiembre, ante el Conde de Albemarle, el Cabildo, en 
nombre de la Ciudad, juró “obediencia y fidelidad a Dn. Jorge tercero, Rey de 
la Gran Bretaña, Francia y Islanda, & & & durante el tpo. que estuviere 
sugeta a su Dominio”. (3)

La Habana permaneció bajo la dominación inglesa hasta el seis de julio 
de 1762, en que se verificó la restauración española., como resultado del trata
do de paz cuyos artículos preliminares se firmaron en Fontainebleau el 3 
de noviembre de 1762 (4} y fué concertado definitivamente en París, el diez 
de febrero de 1763, en el que se convenía la devolución a España de la Haba-

(1) Véase Apéndices. Documento número VI, p. 124 de esta obra.
(2) Aparecen insertos en el Cabildo de 15 de agosto de 1762, p. 5.
(3) Véase cabildo de 8 de septiembre de 1762, p. 23.
(4) Aparecen insertos en el Cabildo de 22 de febrero de 1763. p. 76. 
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na y otras posesiones suyas que estuviesen en poder de Inglaterra, mediante 
varias cesiones y concesiones que aquella nación hacía a ésta.

Durante el tiempo de la dominación británica ocuparon el gobierno, con 
el título de Capitán General y Gobernador de la Isla, Don George Keppel, Con
de de Albemarle, Vizconde de Bury, Barón de Ashford, uno del Muy Honorable 
Consejo Privado de su Majestad, Capitán Custodiador de la isla de Jersey, 
Coronel del Regimiento de Dragones propio del Rey, Comandante en jefe de 
los ejércitos de su Majestad; y su hermano, Honorable Guillermo Keppel, Ma
yor General, Coronel de un Regimiento de Infantería, Comandante en jefe de 
las tropas de S. M.; ambos con residencia en La Habana.

La parte de la Isla no ocupada por los ingleses, que se conservó bajo la 
soberanía española, fué gobernada, en todo ese tiempo, por el Brigadier Don 
Lorenzo Madariaga, que residió generalmente en Santiago de Cuba-

Del gobierno superior de toda la Isla se hizo cargo, al efectuarse la res
tauración de La Habana a la dominación española, el Teniente General Don 
Ambrosio Funes Villalpando, Conde de Riela, que llegó a este puerto el pri
mero de julio.

ACTITUD HOSTIL DE LOS HABANEROS CONTRA LOS GOBERNANTES
Y TROPAS BRITANICOS

DURANTE los meses que la capital de la Isla estuvo sometida, a la do
minación británica, ¿cuál fué la actitud de los habaneros para con los 
gobernantes y tropas ingleses ?

Como españoles, amantes de la madre patria, que se consideraban en aque
lla época los habitantes todos de la Isla, ya fueran peninsulares o indianos, 
y como católicos, creyentes y fervorosos que eran hombres y mujeres, los 
habaneros trataron a los ingleses conquistadores como enemigos de su pa
tria y de su religión, adoptando generalmente contra ellos franca hostilidad 
que hicieron aún más aguda las exacciones que a la iglesia y a la ciudad impu
sieron Albemarle y Keppel.

Para apreciarlo así, debemos, pasando por encima del juicio de los his
toriadores, ir directamente a los documentos que han llegado hasta nosotros, 
escritos en aquellos días por quienes los vivieron.

El primero y más interesante es la Carta en que un Padre Jesuíta 
de La Habana dió cuenta, el 12 de diciembre de 1763, al Prefecto de la Com
pañía, en Sevilla, de la toma de la plaza por los ingleses. (1)

El escribir sobre ello, aún en plena restauración española, lo juzga el 
jesuíta muy sensible, porque así “lo fué, no sólo a la. monarquía española, 
sino a todo el orbe católico”.

Pinta luego, dándole, como es de suponer, importancia excepcional, el 
dolor que experimentó el pueblo habanero con el abandono de la ciudad 
que se vieron obligados a realizar los religiosos y religiosas para, sustraerse 
a los peligros del ataque inglés. “La conmoción que causó en toda la ciudad este 
destierro—dice—sólo se deja comprender de quien la vió. ¡ Qué consterna
ción de nuestros ánimos al ver salir las esposas de Jesucristo, rompiendo los 
términos impertransibles hasta entonces de su clausura religiosa, y empren
der a pie y en el mayor rigor del sol en el zenit, un viaje incierto y sin tér
mino, por caminos que las continuadas lluvias de los días anteriores habían 
puesto intransitables, sujetas a las molestias del hambre y sed y afligidas 
del mismo sobresalto y temor que las conducía!” Relata que muchas en
fermaron y cuatro de las Claras, murieron.

(1) Véase Apéndices. Doc. num. IV p. 104.
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Y, contrastando con este cuadro tan doloroso para gentes religiosas 
como aquéllas, y con el que ofrecían las mujeres, ancianos y niños que tam
bién abandonaron la plaza, describe el espectáculo que presentaban las tropas 
invasoras: “la regularidad de su marcha, el aseo y lucimiento de sus armas, 
la uniformidad del color rojo en todas las libreas que sobresalía en el 
verdor de los campos, todo esto si bien podía dar gusto a quien lo miraba 
curioso, debió ser más horrible a quien mirándolo en sus enemigos, consi
deraba cada una de estas circunstancias como ventajas que les anunciaban 
a los ingleses la victoria en el combate”; victoria que éstos al fin alcanzaron, 
no obstante la decisión que en la defensa de la plaza, pusieron los habane
ros, mal armados y pertrechados, sin organización militar apenas, indecisos 
y débiles muchos de los jefes.

No fué, pues, la toma de La Habana una acción de guerra entre dos ejér
citos sino la conquista por las tropas inglesas de toda una población, des
pués de una lucha denodada de ésta por rechazar a aquéllas.

Doblemente enemigos fueron los ingleses para los habaneros.
“No es ponderable—dice el Padre Jesuíta—el dolor que recibió toda 

la ciudad con la, pérdida del Morro, y aún mirando tremolar en él la ban
dera de San Jorge, no se creía todavía”; dolor que llegó al paroxismo cuan
do se rindió la ciudad: “el dolor de los vecinos y naturales de la plaza al 
ver entregar su patria, excede a las palabras, y si bien dudo decir en ob
sequio de la verdad, que con el tiempo ya no se hallaban muchos tan mal 
entre una nación que se portó no tan mal con nosotros, sino mejor de lo 
que nos podíamos urometer, sin embargo fué inexplicable el dolor de estos 
primeros días ’ <

La ocupación de algunos templos, los impuestos exigidos a la Iglesia, 
la deportación del obispo Morell, avivaron aún más la hostilidad de los 
habaneros contra los dominadores.

Cuando el Conde de Albemarle quiso ofrecer en la Contaduría de 
Marina un sarao e invitó “por medio de sus primeros oficiales, a las señoras 
de carácter, respondieron las más a S. E. no haber enjugado las lágrimas pa
ra entretenerse en diversiones, y asistieron pocas”. El Conde reiteró per
sonalmente la invitación para otra fiesta la noche siguiente, y “no pudiendo 
ya excusarse fueron muchas, pero se les leía en el semblante el interior 
disgusto ”.

El propio Padre Jesuíta, después de contar el mal efecto y “escándalo” 
que a los habaneros producían “los ejercicios y boberías de su secta”, que 
practicaba la tropa británica los domingos en la iglesia., de San Isidro, que 
al efecto tomaron, y de hacer resaltar la general buena conducta de los 
católicos, fieles a sq, religión, censura acremente la perversión de algunas 
mujeres: “no dejamos de llorar el desorden de algunas mujeres que aban
donando su religión, su honor, sus hijos y su patria, se han embarcado con 
ellos, y dos que contrajeron matrimonio según ej rito protestante”. Y agre
ga: “También ha sido reprensible el haber dado lugar a sus oficiales para 
la familiaridad y trato en muchas casas aún de alguna distinción, y no sa
bemos en qué hubieran parado a haberse diferido por algunos a*hos el cauti
verio : no obstante, las familias católicas por lo general mantuvieron su celo 
hasta el fin”.

Otro documento interesante de la época, que revela la actitud hostil con 
que los habaneros recibieron la dominación inglesa, es el Memorial dirigido a 
Carlos III por las señoras de La Habana, en 25 de agosto de 1762. “¿Adonde— 
dicen—recurrirán nuestros corazones penetrados del más vivo y tierno dolor, 
sino a los pies de V. M. en donde reside, después de Dios, el poder para con
fortarnos en tan grande tribulación?” Y le relatan el asedio y toma de la Ha
bana y le ponderan “la amargura de ver a V. M. desposeído de una plaza tan 
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importante a su corona”, le cuentan los yerros de algunos jefes militares; y 
terminan, exponiéndole sus ansias de que La Habana vuelva a poder de S. M: 
‘‘Esta es, Señor, la funesta tragedia que llorapios, las Havaneras, fidelísimas 
vasallas de V. M. cuyo poder mediante Dios impetramos, para que por paz o 
por guerra, en el recobro de sus dominios logremos el consuelo de ver en breve 
tiempo aquí fijado el estandarte de V. M Esta sola esperanza nos' alienta para 
no abandonar desde luego la patria y bienes, estimando en más el suave yugo 
del vasallage en que nacimos”. (1)

Apreciando en conjunto esa actitud hostil de los habaneros para con los 
ingleses, dice el historiador español D. Jacobo de la Pezuela: “A pesar de la 
pública aversión que en todas ocasiones se manifestaba, la conducta de aquel 
general (Albemarle) en el breve período de su mando fué propia de un Lord 
de su país. Hubo suplicios y lástimas que deplorar que fueron indispensables 
porque muchos soldados ingleses habían sido asesinados en el campo y fuera 
injusto no castigar a los homicidas”. Y agrega, que a pesar de los ‘‘justos 
procederes” de aquellos, en muchos aspectos de su actuación, ‘‘no se calma
ba la aversión profunda que al inglés marcaban todas las clases; la mayor par
te de las familias a quienes su profesión y fortuna permitían ausentarse, fi
jaron la residencia en sus haciendas. Los guajiros y vendedores de artículos 
de diario consumo se retraían de acudir al mercado, y muchas veces las tropas 
invasoras hubieron de racionarse con subsistencias enviadas de Charleston y 
de Jamaica”. (2)

Y Bachiller y Morales, detallando esa hostilidad, nos refiere cómo ‘‘ape
nas hay familia, rica y antigua que no pueda compartir los grandes servicios 
hechos para la defensa del país”, formándose ‘‘curiosos expedientes con el 
título algo pretencioso de ‘‘mercedes hechas a S. M- por tal o cual familia”. 
Y cita uno de su familia, Sotolongo y González de Carvajal, que dice, “sirve 
de pequeña muestra de lo que se hizo por cuantos pudieron ayudar al gobier
no español en su defensa”. (3)

Y en la sesión del Cabildo de La Habana, celebrada el 20 de agosto de 
1762, todos los señores capitulares acuerdan pedir al Gobernador, Juan de 
Prado, certificación, que éste les dá, de los servicios que todos ellos prestaron 
en defensa de la ciudad y para rechazar el ataque del ejército y la marina 
ingleses, “con amor, lealtad y Celo al Real servicio y satisfacción pública. (4)

Recoge Bachiller la tradición de que, “aprovechando los habitantes los 
primeros días de resentimiento, esa tendencia a embriagarse, daban a co
mer plátano como fruta a los ingleses y los hartaban con aguardiente, que si 
no los mataba de momento, como creía el vulgo, le producían enfermedades 
que solían tener por término la muerte. Hasta nuestros días se creyó que eran 
eficaces estos recursos de odio y especialmente siendo guineo el plátano {mu
sa paradisiaca) (5)

Esta actitud de los habaneros con los soldados ingleses obligó al Gober
nador Albemarle a dictar un bando el 22 de enero de 1763, prohibiendo que 
los soldados entrasen en las tabernas y obligando a los bodegueros o taber
neros a no admitir aquéllos en sus establecimientos, a dar parte de la infrac
ción y a mantener siempre en la puerta, reponiéndolo si fuese destruido, di
cho bando; llegando a ahorcarse sumariamente por la infracción, a un isleño, 
protestando el cabildo de castigo tan violento y sin observancia de “nuestras 
Leyes de religión y Jurídicas, negándole los términos legales de su defensa

(1) Véase Anénd;ces. Doc. num. III. p. 100.
(2) Ensayo Histórico de la Isla de Cuba, Nueva York. 1842. p. 220-221.
(3) Cuba: Monografía histórica que comprende desde la pérdida de La Haba

na hasta la restauración española. La Habana 1883, p. 83.
(4) V. p. 14 de la presente obra.
(5) Bachiller. Ob. cit. p. 133.
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y hasta lo que á sido más sensible, los Sacramentos”, protesta a la que con
testó en 28 de enero el entonces gobernador William Keppel al escribano, 
‘‘que la causa de haverse hecho el castigo tan violento y sin aquellas preven
ciones que entre los Catholicos se practica, fué la causa para que en lo adelante 
cojan algún temor y reconoscan el rigor con que proceden en su religión los 
de la nación Ynglesa”. (1)

En décimas populares que por aquella época circularon en La Habana, 
se recoge el dolor de los habaneros por la dominación inglesa y su aversión 
contra “los hijos de Lutero”. La Habana, pondera así, en una Carta Testa
mentaria, los sufrimientos Ge los vecinos:

“Item se deben quejar 
mis hijos del infiel trato 
que les dá el inglés ingrato 
debiéndoles adorar: 
lo que me llegó a causar 
en mis penas gran tormento 
es, que el santo sacramento 
eucarístico anda oculto 
sin aquel debido culto 
que le debe el pueblo atento”. (2)

Igualmente ha recogido la musa popular la indignación que producía en 
la ciudad el que algunas mujeres mantuvieran relaciones amorosas y hasta 
contrajeran matrimonio con los casacas rojas, defecciones contra la religión 
y la patria que ya vimos censuraba en su carta el Padre Jesuíta- Así cantaba 
el pueblo:

“Las muchachas de la Habana 
No tienen temor de Dios 
Y se van con los ingleses 
en los bocoyes de arroz”. (3)

Se conocen otras décimas protestando el pueblo contra el “intentado y 
ejecutado atrQpellamiento del pobre impresor” que publicaba el almanaque 
de 1763, al poner como rey reinante en La Habana al de España, siendo por 
ello reducido a prisión y obligándosele a rectificar. Por tal ‘ ‘ atentado ’ ’ incre
pan al Gobernador Peñalver:

“¿Piensa tú que hemos dejado 
de ser vasallos del Rey 
porque con tan poca ley 
capituló Señor Prado? 
Te engañas, Carlos III 
es nuestro Rey y Señor 
Aunque no quiera el Milor 
Ni Pocock su compañero ’ ’. (4)

En los procesos que, terminada la dominación británica, se siguieron con
tra los tenientes de Gobernador Don Sebastián Peñalver y Angulo y Don 
Gonzalo Recio de Oquendo, Marqués de la Real Proclamación, hubo como 
causas reales de los mismos, según afirma Bachiller, “resentimiento popula
chero por sus simpatías por el gobierno invasor a que sirvieron” (5). Carlos

(1) V. Cabildos de 21 y 28 de enero de 1763, p. 70-71 de esta obra.
(2) Bachiller, Ob. cit p. 199.
(3) Bachiller, Ob. cit p. 117.
(4) Bachiller, Ob. cit p. 205.
(5) Bachiller, Ob. cit. p. 123.
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M. Trelles ratifica este juicio, expresando su extrañeza de que esos “dos cu
banos prominentes... pertenecientes a. las principales familias de la pobla
ción, hombres de reconocida influencia y de gran reputación hasta entonces, 
al ser nombrados Tenientes de Gobernador por los ingleses, perdieran de re
pente su hombría de bien y buena fama y se convirtieran en unos foragidos... 
Pero reflexionando serenamente sobre el asunto, se advierte que el proceso 
que se les formó, su prisión, embargo de bienes, deportación y condena fué 
una verdadera iniquidad jurídica”. (1) En verdad no se les encausó por la 
conducta que observaron en el desempeño de sus cargos, sino por haber ser
vido a los ingleses. De ahí las violentas sátiras y ataques populares y las te
rribles acusaciones del irreductible Obispo Morell contra Peñalver, de que 
trataremos al hablar de la expulsión de este prelado. No sólo se defendió Pe
ñalver, sino que calificó certeramente su proceso cuando dijo: “esta causa 
ha estado compuesta de la pasión y del odio”.

Pasión y odio, efectivamente, fué lo que el pueblo habanero en general 
sintió contra Oquendo y contra Peñalver, porque estuvieron al lado de los 
ingleses. De tirano, traidor y facineroso fué calificado este último, pero el 
mayor insulto que el pueblo le dirigió fué llamarle “el inglesito”.

Y esa pasión y ese odio que los habaneros mostraron contra Oquendo 
y Peñalver fueron consecuencia natural y lógica de la pasión y el odio y la 
actitud hostil que tuvieron, como españoles y católicos, contra el conquistador 
inglés, considerándole en todo momento, durante los meses de la ocupación de 
la ciudad, como enemigo de la patria y la religión.

Dados estos sentimientos que albergaban los habaneros contra los ingle
ses, era natural que recibieran con regocijo extraordinario las primeras no
ticias llegadas a la ciudad de haberse concertado la paz entre España e 
Inglaterra y estar próxima la fecha de la restauración.

Y tan es así, y de tal manera se exteriorizó ese júbilo, que el gobernador 
Keppel se vió obligado a publicar un bando advirtiendo a los vecinos que 
no obstante haberse convenido ya los preliminares de la paz y la restaura
ción de La Habana a S. M. Católica, “hasta que tal restauración se ordene 
efectivamente y sea firmada, sellada la paz entre las Cortes de Londres y 
Madrid... se han de considerar como súbditos de la gran Bretaña, en con
formidad a la capitulación... cuya capitulación ha de continuar en toda 
fuerza y vigor, hasta que un gobernador y guarnición española. . . tome pose
sión de la Habana y su jurisdicción”. (2)

En el Cabildo de 22 de febrero de 1763, al darse cuenta de una carta 
enviada por el Gobernador de Trinidad y trasmitida por el de Santiago de 
Cuba, adjuntando “un testimonio de una Real orden en el cual se compren
den los Capítulos de los preliminares de pas”, los que se leyeron, “reconosien- 
dose que se halla próxima esta ciudad a. ser restituida a la apreciable Felis 
Dominación de su Magd. que tan eficas y continuamente se ha dedicado por 
todo su común no solo se han felisitado mutuamente los Sres. Capitulares dán
dose las más expresivas ennorabuenas, sino que para que se comprehenda 
por todos assi aquella favorable resulta de los artículos Preliminares de pas”, 
acordaron pedir autorización al Gobernador Keppel para publicar dicha, noti
cia “con la demostración que tenga por conveniente”, y dar al Goberna
dor de Cuba, “muchas gracias por la promptitud y celo con que ha pasado a 
este cavildo tan gustosa e ymportantissima noticia”. (3) Keppel no accedió 
“porque no havia tenido orden de su rey”. (4)

(1) El Sitio de la Habana y la dominación Británica en Cuba, La Habana 1923, 
p. 12.

(2) V. Apéndices. Doc. num. 11, p. 99.
(3) V. p. 86 de la presente obra.
(4) V. cabildo ord’. de 23 de febrero de 1763, p. 82.
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En el cabildo de 22 de abril, en atención “á que se espera dentro de mui 
poco tiempo en esta Ciudad al Sor. Gobernador y Capitan General que ha 
de venir a mandarla”, y a que la residencia anterior de los gobernadores en 
el Castillo de la Fuerza está demolida, se acordó, por ser el lugar más apro
piado. darle albergue en las casas capitulares, y que para ello, “el Mayor
domo de propios y rentas del Caudal de su cargo, haga se aliñen y blan
queen sus Piesas Poniéndolas con la devida decencia para que sirban del es- 
presado siempre que su Señoría se sirva admitirlas”. (1)

En el cabildo ordinario de 6 de mayo, “se trató y confirió largamente 
sobre ser tan debido y correspondiente el que luego que se restituya esta pla- 
sa del Dominio de nro. Soberano se hagan las demostraciones de regocijo y 
religión para dar a su divina Magd. las gracias del Beneficio que nos ha con
cedido; se acordó que inmediatamente que tomare posesión de sus empleos 
el Sor Governador que viniere a mandarla se le suplique por medio de los 
Sres. Comisarios ordene por vando se ylumine la ciudad las tres noches sub- 
sesivas pasando los mismos Sres, el oficio que corresponde al Yltmo. Sor Dr 
Dn Pedro Agustin Morell de Sta. Crus Dignísimo Sor Obispo de esta Dió
cesis Jamaica y la Florida para que asigne el dia y la hora en que le paresea 
sea de cantar el tedeum laudamos a que concurrirá esta Ciudad en forma co
mo assi mismo a la fiesta que debe este Yltre Ayuntamiento consagrar al San
tísimo Sacramento para lo cual darán los SSes, Comisarios las ordenes al Ma
yordomo de Propios y Rentas, encargándose el Panegerico ai sugeto que fue
re de su maior satisfacción, combidando a las sagradas comunidades para que 
concurran a una y otra función” (2)

También acordaron los señores capitulares saludar y felicitar a Don 
Lorenzo de Madariaga, Gobernador de la parte española, durante la do
minación, cuando visitó La Habana. (3)

Dicho Madariaga, ya el 4 de octubre de 1762 había dictado disposiciones 
para restaurar al dominio español la plaza de La Habana. (4)

Desde el 20 de junio en que arribó a La Habana el Conde de Riela, per
maneció en una casa de campo extramuros, hasta el 6 de julio en que tu
vieron lugar los solemnes actos de la restitución. El P. Jesuíta, testigo pre
sencial de aquellos sucesos, nos pinta así las distintas ceremonias oficiales, 
dejando constancia, al mismo tiempo, de las expresivas demostraciones pú
blicas de regocijo por acontecimiento tan fausto para los habaneros: a la en
trega—dice—de la plaza “se siguió un repique general que duró hasta 
la noche, una solemne procesión que hizo S. Ilustrísima al Santísimo Sacra
mento por la Plaza de Armas, después de haber cantado el Te-Deum en la igle
sia, la iluminación de toda la ciudad, el gusto, quietud y sosiego de sus vecinos, 
y finalmente las acciones de gracias mas justas al primer autor de tanta dicha”. 
Las fiestas religiosas duraron nueve días, y en ellas “el público devoto se 
esmeraba en las demostraciones de su reconocimiento a tamaño beneficio”. (5)

El Conde de Riela—cuenta— “hizo su entrada la mas feliz y apetecida, 
por la puerta de Tierra, después que ya el Teniente de Rey, D Pascual Ji
menez de Cisneros habia entrado al frente de alguna tropa, tomando po
sesión de todas las puertas, castillos y fortalezas, por medios de los pique
tes que se repartieron en la plaza. S E entró en un coche con el Inspector, de 
las armas D, Alejandro O’Reilly, Mariscal de Campo y con las mayores acla
maciones y vivas que jamás se vieron marchó a las casas de Keppel, en donde

(1) V. p. 92.
(2) V. p. 94.
(3) V. cabildo de 27 de junio de 1763, p. 97.
(4) V. Apéndices, Doc. num. VII, p. 124.
(5) V. Apéndices. Doc. num. IV. p. 120. 
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habiendo éste hecho la entrega de la plaza con las formalidades correspon
dientes, se embarcó por la Machina al mismo tiempo que las tropas retiradas 
de las guardias lo hacían por la Contaduría”.

El día siete se presentó el Conde de Riela ante el Cabildo, mostrando 
las Reales Ordenes y constancia de su nombramiento y juramento, por lo 
cual “se le dió por este litre Ayuntamiento el uso y posición que le pertene
ce” S E expresó al Cabildo “la gratitud que ha merecido del Rey Nro Sor 
(que Dios gue) la fidelidad y selo que ha hecho notorio todo en becindario 
y demás basaltos de la Isla en el padecido acedio por los Ingleses y aún des
pués, durante su subsequente Dominio” (1) Para esta gratitud de S M C 
hacia, los habaneros “por su fidelidad y zelo”, parece que no fue óbice el 
juramento que el Cabildo prestó en nombre de la Ciudad, de obediencia y fi
delidad al Rey Jorge Tercero, según vimos ya, y volveremos a tratar más 
adelante. (2)

ACTUACION DE LOS GOBERNANTES INGLESES Y CONDUCTA QUE 
OBSERVARON CON LOS HABITANTES ESPAÑOLES Y

NATIVOS DE LA CIUDAD

PARA juzgar imparcialmente la actuación de los jefes militares que go
bernaron La Habana durante los 10 meses de los años 1762 a 1763 en que 
estuvo sometida a la dominación británica debemos acordarnos de los 

usos y costumbres de la guerra en aquellos tiempos, y no olvidar el carácter 
militar que tuvo el Gobierno británico, y de militares que en acción de guerra 
habían ocupado el pais. Si tenemos en cuenta estas circunstancias no puede 
producirnos asombro extraordinario el que como conquistadores, exigieran a 
la ciudad de La Habana el pago de su botín de guerra, crecido, exageradamen
te cuantioso si se quiere, pero en consonancia con la fama de que gozaba la Is
la de Cuba, y en especial La Habana, de ser uno de los más ricos parajes del 
Nuevo Mundo.

El teniente gobernador Don Sebastián Peñalver, en la defensa que hace 
de su conducta durante la dominación británica, juzga ésta como “del todo 
tirana, ni habia respeto a las leyes constituidas en los artículos de la capitu
lación, ni aún observaban las propias de su nación que dieran margen a que 
los súbditos británicos gritasen lo injusto del manejo, la transgresión de sus 
propias leyes y que lo que reinaba era el interés, el despotismo, la volunta
riedad y la violencia... ellos hacían cuanto querían... todo su objeto y 
atención era enriquecerse con jartura de este público...” y los acusa de exac
ciones de donativos al tesoro público, al de la Iglesia y al de los particulares, 
de la extrañación del Obispo Morell, de haber ahorcado sin permitirles reci
bir los sacramentos a varios españoles y castigado a otros; que tomaron una 
iglesia; que permanecían en pie de guerra prestos a defenderse, que se em
briagaban; que su trato con los españoles fué áspero y destemplado; que no 
pensaban sino en enriquecerse; y “que era de temer que atropellasen nues
tras personas, insultasen nuestras mujeres, hijas, hermanas, parientas y cono
cidas ... profanasen los sagrados relicarios de los monasterios y que la re
ligión desfalleciese, se incrementase la heregía y todo fuese confusión y 
abominación”. (3)

Si examinamos y tratamos de esclarecer cada una de estas acusaciones,
(1) V. Apéndices. Doc. num. VIII, p. 132.
(2) V. Cabildo de 8 de septiembre de 1762, p. 23.
(3) V. Apéndices. Doc. num. V. p. 121. 
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ya consultando la opinión de otros testigos de aquellos días, ya teniendo en 
cuenta ese carácter de militares conquistadores por acción de guerra que te
nían los ingleses, ya no olvidando la abierta hostilidad y el odio manifiesto 
que ininterrumpidamente mostraron para ellos los vecinos de la Habana, ya, 
en el caso del Obispo Morell, reconociendo su rebeldía contra todas las órde
nes y disposiciones británicas, ya, por último, ateniéndonos a la situación en 
que Peñalver se hallaba, encausado por haber servido a los ingleses; si, 
repetimos, al juzgar todos esos cargos que Peñalver hace a los dominadores 
británicos, analizamos también todos esos antecedentes y circunstancias que 
acabamos de exponer, nos encontraremos que la dominación británica en 
La Habana, tuvo sí, un carácter eminentemente militar, de ocupación por con
quista, pero que no fué tan abusivamente tiránica como Peñalver y algunos 
historiadores españoles, y un historiador cubano, Carlos M. Trelles, tratan 
de presentárnosla.

El Padre Jesuíta, testigo de mayor excepción, en la carta a su superior, 
tantas veces citada, después de lamentarse de los sacrilegios y ultrajes come
tidos por los ingleses cuando tomaron La Habana, con las imágenes, vestidu
ras, vasos y lugares sagrados, y de que, cuando se apoderaron de la villa de 
Guanabacoa, saquearon las casas y templos, confiesa en esa misma carta “en 
obsequio de la verdad, que con el tiempo ya no se hallaban muchos (habane
ros) tan mal entre una nación que se portó no tan mal con nosotros, sino 
mejor de lo que nos podíamos prometer. . . ellos se portaron no con la tiranía 
que vemos en la historia de los vencedores sino con la mayor humanidad y 
sujeción. Ni jamás se vió que algunos de ellos sacase sangre a español ni que 
quedase sin castigo tal cual estorsión que algunos causaban con su casi con
tinua embriaguez”. (1)

Sobre el respeto para la religión católica, dice el P. Jesuíta que “el ejer
cicio de nuestra religión generalmente se ha mantenido en todos los actos 
de ella, así dentro como fuera de los templos, a los cuales si bien no se po
día embarazar la entrada a los ingleses lo hacían con respeto, si no religio
so, moderado”. (2)

Las exacciones que tomaron como botín de guerra, a la ciudad, las 
hace ascender el P Jesuíta a las siguientes cantidades :

$10.000 a las Iglesias.
Todos los tabacos de S. M. que encontraron en los almacenes y oficios. 
$200.000 de donativos para el General, sacados por D. Gonzalo Oquendo 

de los seculares2 ricos y pobres.
$70.000 del Estado eclesiástico, por D. Sebastián Peñalver.
$170.000 en plata entregado por los comerciantes a Albemarle, por ce

sión a su favor de los caudales que tenían pertnecientes a sujetos de Cá
diz, México, etc.

$322.000 en reales que tomó Albemarle, a la Real Compañía de Comer
cio, más un almacén de hierro que importaba $800.000 y dos fragatas, más 
el importe en dinero de los efectos que entregaba por el principal de las ac
ciones a los vecinos que las poseían.

Tomás Keppel, sobrino del Comodoro, en su libro The Life of Augustus 
Viscount Keppel Admiral of the White, expresa que las riquezas que adqui
rieron los ingleses en La Habana sumaron tres millones de libras esterlinas y 
que a Keppel le tocó en el reparto 24.500 libras y a Albemarle y Pocock 
122.697 libras a cada uno.

Pezuela da como cantidades tomadas por los ingleses en efectos vendi
dos y metálicos 3-496.000 libras, para repartir entre 28.442 ingleses y de las 
que recibieron Albemarle y Pocock $613.000 cada uno.

(1) V. Apéndices. Doc. num. IV, p. 116
(2) Ibidem, p. 117.
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Peñalver avalúa en $230.000 el donativo secular, y los comerciantes 
agradecidos a él por la rebaja que logró de Albemarle en la cantidad de 
400.000 que exigía, le gratificaron con $4.000 para él y 27.000 para los in
gleses que favorecieron la. negociación.

Estas, que el historiador Antonio José Valdés llama “depredaciones 
comunes de los conquistadores contra los que tienen la desgracia de ser re
ducidos a la fuerza”, y a las que agrega “ni el Conde de Albemarle ni sus 
súbditos pudieron contenerse desde luego en cometer”, (1) es la acusación 
más fundada y positivamente cierta de todas las que se han he^ho contra 
la actuación de los ingleses durante los meses que gobernaron La Habana, y 
aún así tenemos que juzgarlas, como antes indicamos, y el propio Valdés 
aprecia, sin olvidar que eran esas las prácticas comunes y las costumbres de 
los conquistadores de aquella época y hasta de la presente, como pudo 
observarse en la gran guerra mundial de 1914.

Esas mismas consideraciones debemos tenerlas en cuenta al juzgar los 
demás cargos dirigidos contra los ingleses; y muchas de las crueldades que 
se les achacan, hemos visto que quedan desvirtuadas y aminoradas por 
testigos presenciales de esos sucesos, y por la actitud hostil que hacia los 
militares británicos observaron los habaneros.

Guiteras hace resaltar cómo “el Conde de Albemarle y su sucesor el 
Honorable Guillermo Keppel procuraron en vano captarse 'la estimación 
de los naturales del país con la afabilidad de su trato, el desinterés y tem
planza de su gobierno y la más rígida severidad en la disciplina del 
ejército”. (2)

Y Bachiller nos habla de las mutuas acusaciones de crueldad que es
pañoles e ingleses se dirigieron. “Así—dice—como los ingleses exageran la 
crueldad de los españoles, estos los imitaron después de la capitulación do
liéndose de los castigos que los ingleses imponían. El mismo Turumbull no 
se atreve a negarlos, impresionado con las relaciones que leía en las Memo
rias de la Real Sociedad Patriótica de La Habana. Lejos de haber existido 
esas crueldades convienen todos los contemporáneos en que hubo hasta cor
tesía entre los militares, a pesar de que el pueblo por un sentimiento de pa
triotismo desconcertado abusó de los licores ^vendiéndoselo a las tropas y 
dándole plátanos y piñón de botija en el licor para causarles enfermeda
des”, (3) hechos estos de que ya tratamos, así como de las medidas de rigor 
que se vió obligado a tomar el General Keppel, para reprimirlos.

Es evidente que los ingleses procuraron hacerse agradables a la socie
dad habanera. Y vimos cómo Albemarle dió bailes y saraos para reu
nir en su residencia a vencidos y vencedores; cómo los habaneros, principal
mente las damas, se abstuvieron de concurrir unas, y otras lo hicieron a re
gañadientes y creándole al Conde toda clase de dificultades. Así lo dicen 
los testigos de la época y asi lo reconocen todos los historiadores.

El trato con los vecinos de La Habana en general, no parece tampoco ha
ber sido muy tirano, pues el P. Jesuíta, aparte de las exacciones en dine
ro, sólo habla de las incomodidades que sufrieron los vecinos al ocupar 
sus casas, señalando expresamente que “no se experimentó otra molestia 
que el alojamiento de la tropa en las casas de los particulares, que luego 
abandonaban sus dueños, viéndose para esto obligados a vivir con las ma
yores incomodidades con pérdida del ajuar de sus casas, y aunque no ex
perimentamos saqueo en la tropa, poco faltó o nada para que tenga este

(1) Historia de la Isla de Cuba y en especial de la Habana. (1813), La Habana, 
1877, p. 150.

(2) Historia de la Conquista de La Habana (1762), Filadelfia, 1856, p. 184.
(3) Ob. cit. p. 110.
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nombre la. exacción involuntaria que se hizo con el especioso título de do
nativo para el General”. (1)

En cuanto se refiere a la organización del Gobierno y administración 
de La Habana, no fué alterada en lo más mínimo por los dos gobernadores 
ingleses, el Conde de Albemarle y el General Keppel. Solamente las más 
altas autoridades de la Ciudad fueron renovadas, así en el Ayuntamiento, 
como en Hacienda y otros ramos. Alcaldes y jueces municipales continuaron 
en sus puestos, libremente, ateniéndose a las leyes españolas y actuando 
el Cabildo como si continuara La Habana bajo la soberanía de España. Sólo 
el cambio de escudo en el papel sellado fué la innovación introducida por los 
ingleses; y el juramento de obediencia, mientras durara la dominación, 
que hizo el Cabildo, en nombre de la Ciudad, a Jorge Tercero, no se tradujo 
en cambio alguno administrativo o político.

Según indicamos ya, tanto el Conde de Albemarle como el General 
Keppel gobernaron La Habana con el título de Gobernador y Capitán Ge
neral, el primero desde el 13 de agosto de 1762 hasta el 23 de enero de 1763. 
que se embarcó para Inglaterra, y el segundo desde esa fecha hasta el 6 de 
julio de 1763, en que se realizó la restauración española.

Albemarle nombró Teniente Gobernador, con el carácter de Gobernador 
político, al regidor de la Ciudad Don Sebastián de Peñalver y Angulo, par
ticipándole el nombramiento al Cabildo en la sesión extraordinaria de 31 
de agosto de 1762, y tomando en la misma, posesión de su cargo, acor
dando dar a Albemarle ‘ ‘ las gracias en nombre de esta ciudad... de la 
buena y acertada elección que ha servido hacer en sujeto de tan notoria 
experimentada conducta”. (2)

En el cabildo extraordinario de 14 de septiembre, Albemarle, personal
mente, dió cuenta del nombramiento que había hecho de Teniente Gober
nador a favor de Don Gonzalo Recio de Oquendo, “en vista de que por los 
infinitos negocios a que está obligado atender es precisamente necesaria la 
asistencia de alguna persona versada en la lengua y leyes del país”; (3) lo 
que aceptó el Cabildo, prestan .o aquél juramento en la sesión ordinaria 
de 17 de septiembre, y entrando acto continuo en posesión de su cargo. (4)

En 31 de diciembre de 1762' fué repuesto Peñalver en el cargo de Te
niente de Gobernador, presentando en el Cabildo ordinario del día si
guiente su título, en el que consta que se le nombraba “por su nacimiento y 
grandeza, propiedad y entero conocimiento y experiencia de las leyes de 
esta Ysla”, (5) tomando posesión en ese acto y desempeñando el cargo has
ta la restauración española.

Desde luego que la jurisdicción de estas autoridades y el imperio de las 
leyes españolas durante la dominación inglesa se limitó a los habitantes y 
residentes españoles, sobre los cuales, además, ejercía su absoluta autoridad 
el Gobernador británico. Los súbditos de esta nación, militares y civiles, 
residentes accidentalmente en La Habana, estaban sometidos exclusivamen
te a las autoridades militares de ocupación.

(1) V. Apéndices, Doc. num. IV, p. 119.
(2) V. p. 19 de la presente obra.
(3) V. p. 27.
(4) V. p. 28.
(5) V. p. 65.
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VITALIDAD DEL CABILDO HABANERO DURANTE LA DOMINA
CION EXTRANJERA. DEFENSA DE SUS FUEROS, LIBERTADES, 
PRESTIGIO Y AUTORIDAD Y DE LAS PERSONAS E INTERESES 

CUYA REPRESENTACION OSTENTABA

SI examinamos las actas capitulares que aparecen en este volumen, vere
mos claramente cómo el conquistador inglés no alteró, según indicamos, 
durante la época de su dominación, el Ayuntamiento de La Habana, ni 

en su organización ni en las leyes por que se regía, ni en los hombres que lo 
formaban al realizarse la conquista, y que éstos continuaron actuando como 
representantes y defensores de las personas e intereses de la municipalidad, 
y no obstante el juramento que prestaron de obediencia al rey británico, 
siguieron considerándose como fieles súbditos del monarca español.

Continuaban rigiendo entonces, con muy ligeras modificaciones, las Or
denanzas Municipales que hizo en 1574 el Dr Alonso de Cáceres e implantó 
Don Felipe, rey de Castilla, de León, etc.

De acuerdo con las mismas, habían sido elegidos en lo. de enero de 1762 
Alcaldes D. Miguel Calvo de la Puerta, y D. Pedro Santa Cruz y Síndico Pro
curador General D. Felipe de Sequeira, y en esos puestos continuaron al 
ocurrir el cambio de soberanía.

No celebró sesiones el Cabildo durante el sitio de La Habana por los in
gleses.

El libro de actas de esa época empieza con la de 15 de agosto en que se 
juntaron a cabildo D. Miguel Calvo de la Puerta, Alcalde ordinario; D. Pe
dro Joseph Calvo de la Puerta, Alguacil mayor; D. Joseph Cipriano de la 
Luz, Correo mayor; D. Joseph Martin Félix de Arrate, D. Sebastián de Pe- 
ñalver Angulo y D. Cristóbal de Zayas Bazán, Receptor de Penas de Cáma
ra y gastos de justicia, Regidores por S. M.

En ese cabildo se dió cuenta de un pliego del Gobernador y Capitán Ge
neral de la Ciudad e Isla, Mariscal de campo, D. Juan de Prado, contentivo 
de los artículos de las capitulaciones hechas para la entrega de la plaza 
a las armas de S. M- Británica ; y se acordó ponerlas a. continuación, acu
sar recibo al Gobernador y darse por enterado de las mismas “para arreglar 
en lo subcesivo sus acuerdos y resolución conforme se prebiene por Su Sria y 
pide el estado de la materia”.

Preocupados por los intereses de la comunidad, al día siguiente se reu
nieron los señores capitulares a cabildo extraordinario y tomaron medidas 
para proveer de alimentos a. la tropa y público, acordando también la libre 
matanza de animales; para restablecer el orden; para la limpia de calles; 
sepultura de cadáveres. El día 17 se recomendó a los vecinos se restituyan a 
sus moradas y labores; y se prohibió a los taberneros, pulperos y bodegue
ros y cualquier otra persona la venta de aguardiente y vino a la tropa ingle
sa; ordenándose la ronda nocturna por la. Ciudad de un regidor; tomán 
dose, por último, disposiciones para la recogida de negros, esclavos, gua
chinangos y bestias huidos a tierra, adentro, dándose en el cabildo del día 
19 comisiones para la aprehensión de los mismos; prohibiéndose sacar bue
yes de los potreros y el sacrificarlos.

Como acertadamente comenta el sabio municipalista cubano Dr. F. Ca
rrera y Jústiz: (1) “esa actitud evidenciaba, que el gobierno municipal sa
bía estar a la altura de sus funciones, por cuanto asumía la representación 
del pueblo y le trazaba la línea de conducta en los momentos precisos de la na
tural confusión’’.

Cl) Introducción a la Historia de las Instituciones locales de Cuba, La Habana,
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Juzga también el Dr. Carrera y Jústiz esta actitud de los hombres que 
formaban el Ayuntamiento y su resolución en continuar én sus cargos, no 
obstante el cambio de soberanía, como reveladora de que ellos se considera
ban representantes del pueblo de la localidad, en cuyo nombre actuaban y 
cuyos intereses servían. Para ellos, dice, “La Habana seguía siendo una enti
dad política colectiva; se daba cuenta su Ayuntamiento de que él era la 
representanción política de una sociedad local, y con este carácter continuó 
en sus funciones, salvando su decoro para con las de arriba y atendiendo sus . 
deberes para con el pueblo”.

Fieles a su rey y a su patria, en 20 de agosto los señores capitulares de
mandaron, según vimos anteriormente, de D- Juan de Prado Portocarrero 
certificación de los servicios que colectiva e individualmente prestaron du
rante el sitio, en defensa de España y contra, los invasores, ‘ ‘ sin omisión en su 
inteligencia y respectivos encargos”, la que.ratificó Portocarrero por ser 
verdad que se habían comportado “con amor, lealtad y Celo al Real Servicio 
y satisfacción pública”. Y en 25 de ese mes; acordaron dar cuenta directa
mente a S. M. Católica del sitio y toma de La Habana por los ingleses y dé 
que ellos habían realizado “cuanto pudo contribuir a la mor defensa y se
guridad de esta. Ciudad”, remitiéndole testimonio de la certificación expedi
da por el Gobernador y Capitán General.

Mientras tanto, y ateniéndose a la situación de facto creada, se dirigie
ron al Jefe inglés dueño de la Ciudad cuantas veces fué necesario en defensa 
de las necesidades e intereses que el Cabildo representaba, no olvidándose de 
enviar a Albemarle, como lo acordaron en 26 de agosto, las Ordenanzas 
Municipales por que se gobernaba la Ciudad, para su conocimiento y me
jor actuación del Cabildo y “para que en su inteligencia resuelva lo que ten
ga por mas eombeniente”.

El 31 recibió el Cabildo un pliego del Regidor D Sebastián de Peñalver 
Angulo participando el nombramiento en él recaído por el Conde de Albe
marle de Gobernador Político de la Ciudad, enviándose las gracias al Go
bernante inglés por esa ‘buena y acertada elección”.

’El Alcalde ordinario D Pedro Santa Cruz hizo constar que ese nom
bramiento de Peñalver se entendía “no le hace perjuicio la jurisdicción or
dinaria que ejerce”, de Regidor Perpetuo de la Ciudad, dándosele posesión 
de su cargo, que ejercería “conforme a los estatutos españoles” según ex
presaba. el título expedido por Albemarle. Para mientras durara el desem
peño de ese cargo, Peñalver, de acuerdo con las disposiciones legales españo
las, nombró para teniente regidor a su hijo Gabriel Peñalver Angulo, que en 
el cabildo de 6 de septiembre prestó los juramentos solemnes, ocupando el 
lugar y asiento que le correspondía. En dicho cabildo se acordó, además, 
cumplimentar al Exmo Sr General Pocock, “haciéndole las expreciones de 
urbanidad que corresponden a su carácter”.

En el cabildo extraordinario de 8 de septiembre se presentó el Conde de 
Albemarle, y “después de haver hecho algunas demostraciones de Urbanidad 
a los señores capitulares”, entregó dos papeles en idioma inglés, que fueron 
traducidos por los vecinos de la Ciudad D. Miguel Brito y D. Eduardo Amlim. 
En uno de esos papeles se expresaba que “después de haber hecho juramento 
de fidelidad cada magistrado a S. M. B. pueden ser authorizados, y con po
der competente para actuar en su jurisdicción como se ha acostumbrado y to
do Poder dado a D. Sebastian Peñalver y D. Miguel Calvo quedan rebocados 
y está fuertemente recomendado a cada, persona de este Yltre Ayunto, que 
están ocupados en él se exmeraran en abastecer especialmente a la Tropa, y 
el vecindario con bastimentos de toda clase. Albemarle, Por mando de su exa. 
J. Hale”. (1)

(1) V. p. 23.
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En el otro papel se presentaba a los señores capitulares la fórmula del 
juramento de fidelidad al rey inglés que debían prestar, redactada así: “Ju
ramos y prometemos fiel y sinceramente de pagar omenaje, serbir y ser fiel 
a S. M. Jorge III, Rey de la Gran Bretaña, Francia y Islanda ’

Contra esta fórmula dice Pezuela que se pronunciaron los miembros 
del Cabildo, levantando por todos ellos su voz el Alcalde D Pedro Santa Cruz, 
el que, según el citado historiador, exclamó: “Milor, somos españoles y no 
podemos ser ingleses, disponed de nuestros bienes, sacrificad nuestras vidas, 
antes que exigirnos juramento de vasallage a un principe para nosotros ex
tranjero. Vasallos por nuestro nacimiento y nuestra obligación jurada del 
Sr. D Carlos III rey de España, ese es nuestro legítimo monarca., y no podría
mos, sin ser perjuros, jurar a otro. Los articulos de la capitulación de ésta 
ciudad, no os autorizan mas que a reclamar de nosotros una obediencia, pasi
va, y esa, ahora, os la prometemos de nuevo y sabremos observarla” (1)

De la veracidad de esta actitud y autenticidad de esas palabras nada pode
mos afirmar, pues no aparecen expuestas ni transcritas en el acta de ese cabil
do, siendo falso, por tanto, lo que en este sentido afirma Pezuela. Sólo consta 
de dicha acta que ante la fórmula de juramento presentada por Albemarle, 
‘‘habiéndose ofrecido sobre su inteligencia alguna duda y dificultad al dho 
Excmo Sr Comte, Gral se redujo el juramento y omenaje pedido a los térmi
nos y clausura que paresen del papel siguiente, el cual firmaron con el prebe- 
nido exno los Sres Aleñes.Regidores”.

La. nueva fórmula aceptada por todos los miembros del Cabildo y por Al
bemarle cuyas firmas aparecen suscribiéndola, fué la siguiente.

‘‘Esta Ciudad jura obediencia y fidelidad a D Jorge Tercero Rey de la 
Gran Bretaña, Francia y Yslanda durante el tpo. que estuviera sujeta a su 
Dominio arreglado a nuestras Leyes y sin tomar armas á favor ni en contra 
de ambas Magestades. Havana ocho de Septiembre de mili setecientos sesen
ta y dos—Albemarle—Dr. D. Pedro Sta. Cruz—Miguel Calvo de la Puerta— 
Gonzalo Recio de Oquendo—Pedro Jph Calvo de la Puerta—Jasinto Thomas 
Barreto—Jph Zipriano de la Luz—Joseph Martin Feliz de Arrate—Gabriel 
Peñalver Angulo y Calvo—Xptoval de Sayas Basan—Felix Joseph Acosta Ria- 
za—Laureano Chacón—Pedro de Sta Cruz—Matheo Pedroso—Felipe Jph Ze- 
queira. Ante mi Ygnacio de Ayala ssno. The de Cavdo.”

Se pronunciaran o no vibrantes discursos de protesta contra la fór
mula presentada por Albemarle, es lo cierto, según aparece del acta de ese 
cabildo, que aquella no fué aceptada por los señores capitulares, y que en 
vista de ello, se redactó otra nueva., que tuvo la aprobación del gobernante 
inglés-

Sobre esta fórmula dice el Dr. Carrera y Jústiz:
‘‘La sencillez solemne de esa fórmula estaba evidenciando la importancia 

política del municipio, cuya vida propia, como entidad local, perduraba, 
per sé, a despecho de cuanto pudiera acontecer en el campo, muy distinto, 
de la soberanía del Estado”. (2)

En otros lugares de este trabajo hemos examinado ya la actuación efi
ciente que tuvo el Cabildo en defensa de las personas e intereses de la lo
calidad; más adelante veremos su intervención—ineficaz—para impedir la 
expulsión del obispo Morell; su regocijo por el regreso de éste, así como por 
el conocimiento de haberse concertado la paz entre España y la Gran Bre
taña. Como ya vimos también, españoles consideráronse siempre los señores 
capitulares, juzgando transitoria la dominación británica y aceptándola só
lo en aquellos puntos que por fuerza mayor les era imposible rehuir. Asi

(1) Historia de la Isla de Cuba, por D. Jacobo de la Pezuela Madrid, 1868 
t. II. p. 541.

(2) Ob. cit. p. 163.
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mismo conocemos ya los cambios realizados por Albemarle en cuanto a las 
personas que designó para el cargo de Teniente Gobernador.

Sólo nos resta hacer resaltar la actitud cívica que en todo momento tu
vo el Cabildo habanero, durante la época de la dominación británica, en de
fensa de la que consideraba su patria—España—y de su religión; en defen
sa, también, de sus fueros y libertades, de su prestigio y. autoridad; así como 
el interés que reveló en el cuidado, amparo de las personas, bienes, necesi
dades, buen gobierno y administración de la sociedad local que representa
ba.

Como afirma muy acertadamente el Dr Carrera y Jústiz, “en esa época 
de prueba, en que bajo una soberanía extranjera, pudieron, ante el conquis
tador, desaparecer nuestras instituciones locales, sustituyéndolas por un go
bierno militar arbitrario o, a lo menos, modificándolas en su organización y 
funciones, pasó, felizmente, sin otras consecuencias que la muy provechosa— 
como lección histórica—de evidenciar la poderosa vitalidad de esos orga
nismos seculares, en que vé cada población representada su personalidad” (1)

PRISION Y DESTIERRO DEL OBISPO MORELL DE SANTA CRUZ

ENTRE los sucesos de mayor resonancia que' ocurrieron en La Haba
na durante los meses que la ciudad estuvo el año 1762 bajo la -domina
ción británica, figura la prisión y deportación del Obispo Pedro Agus

tín Morell de Santa Cruz, por Decreto del Conde de Albemarle, Capitán Ge
neral y Gobernador de la isla de Cuba, de fecha 3 de noviembre; medida 
ésta, que dados los religiosos sentimientos que en- esa época profesaba el pue
blo de La Habana, llenó de consternación a los piadosos vecinos, levantando, 
además, numerosas protestas por las causas que suponían movieron al 
gobernante inglés a disponer ese extrañamiento del prelado: la codicia de 
los conquistadores y el no haber accedido el Obispo a las diversas exigencias 
que aquél le hizo de dinero, de una iglesia para el ejercicio de la religión 
protestnte, del llamado derecho de campanas, del envío de una relación de 
los templos, conventos y monasterios, y de los eclesiásticos de su diócesis, exi
gencias todas a las que Morell hizo oposición, negándose a satisfacerlas abier
tamente o presentando dificultades que retardaran o imposibilitaran su 
cumplimiento.

Pero, ¿pueden calificarse de abusivas y tiránicas estas demandas que a 
la Iglesia impuso el Conde de Albemarle, y de atropello la orden de extra
ñamiento contra el Obispo Morell?

Juzgamos que no.
Esas exigencias de los gobernantes británicos fueron las naturales y 

propias de aquellos tiempos y de quienes se habían posesionado de esta plaza 
por el triunfo de las armas y en ella gobernaban a título de conquistadores.

El extrañamiento del Obispo Morell fué motivado, no por el deseo de 
los ingleses de molestar a la primera autoridad eclesiástica de la Isla, sino 
porque el carácter violento e impulsivo de éste, puesto de manifiesto no sólo 
en estas circunstancias, sino también antes de la conquista inglesa, 
con la tirantez de relaciones existentes entre él y el Gobernador General es
pañol, D. Juan de Prado, y después de la restauración con sus persecuciones 
al teniente de Gobernador Don Sebastián Peñalver y Angulo, no obstante ha
ber éste impedido que Albemarle ahorcase al Obispo, haber logrado rebaja en 
la exacción exigida al clero, y conseguido, por último, que el General Sir 
William Keppel, sucesor de Albemarle, le levantase el destierro y permitiese 
su vuelta a Cuba.

(1) Ob. cit. p. 165.
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Lo que realmente impulsó al Conde de Albemarle para deportar al Obis
po Morell fué la actitud sistemática observada por éste contra los gobernan
tes ingleses. Así lo reconocen, tanto el historiador español Jacobo de la Pe- 
zuela, no obstante su admiración por Morell, como los historiadores cubanos 
Antonio Bachiller y Morales, Carlos Trelles y Francisco de Paula Coronado.

Ya al comenzar el asedio de la escuadra inglesa y ordenarse la salida 
de la Ciudad del Obispo con los frailes y monjas, aquél y los sacerdotes 
se dedicaron a predicar entre los campesinos la guerra santa contra el infiel 
extranjero, incitando a los vecinos de las haciendas cercanas a la Ciudad, 
donde el clero se refugió, a tomar las armas para rechazar al enemigo.

Triunfante éste y dueño de La Habana, Morell desde los primeros mo
mentos entabló polémica con Albemarle, negándose a cumplir sus órdenes 
y no reconociéndole autoridad sobre la Iglesia, ni sometiéndose él a otra 
obediencia que a la del Papa y a la del Rey Carlos Tercero.

Así, al exigirle el Comandante de la Artillería, Teniente Coronel Samuel 
Cleveland, en 18 de agosto, la exacción correspondiente por el derecho de 
campanas, después de larga polémica y reuniones del clero, frente a la de
manda inglesa de treinta mil pesos, sólo ofreció el Obispo entregar mil, a 
lo que se negó Albemarle, pero rebajando a diez mil el monto de la contri
bución, los que sólo mediante la amenaza de incautación inmediata de las 
campanas pudieron cobrarse el 6 de septiembre.

Pidieron los ingleses una iglesia para celebrar los cultos de la religión 
anglicana, o al menos horas libres, alternando con los católicos. Morell, “por 
no ser conforme a las máximas de la religión católica”, se negó a ello, en va
rias epístolas que hicieron que Albemarle lo conminara a obedecer, pues 
“será mejor cumplir con lo que se pide, que cansarse con escribir epístolas 
tan largas”. Al fin eligió el Conde la de San Francisco que no utilizó, y sí la de 
San Isidro.

Se opuso al donativo de cien mil pesos que de la Iglesia solicitó Albe
marle, “como presente al General de un ejército conquistador”- También 
se negó, primero alegando sus derechos, privilegios y prerrogativas, y po
niendo obstáculos después de carácter reglamentista religioso, a entregar 
la relación de los templos, conventos y monasterios, de los beneficios eclesiás
ticos, y de los religiosos de su diócesis, así como a someter el nombramiento 
de los empleos o dignidades eclesiásticas a la aprobación oficial del Gober
nador, según lo acordado en la capitulación.

Ante estos reiterados obstáculos que oponía el Obispo Morell a todas las 
órdenes de Albemarle, éste lo amenazó en 29 de octubre, que de no satisfacer 
inmediatamente sus disposiciones, lo declararía públicamente violador de 
la capitulación firmada entre España e Inglaterra, agregándole: “Si V. I. 
voluntariamente la viola, es preciso que sufra sus consecuencias. Mi tiempo 
es demasiado preciso para entrar en disputas de papeles con V. I. sobre me
nudencias, y así no puedo responder a- los demás asuntos de su muy larga y 
tediosa carta. Ni quiero tampoco deferir a abogados asuntos que puedo ter
minar por mi propia autoridad”.

No amedrentó esto a Morell que contestó limitándose a participarle su 
determinación de someter esas cuestiones a- los dos Soberanos, para que és
tos, “con testimonio de lo obrado, se sirvan dirimir estas controversias y 
que mediante ellos se ejecute sin alteraciones lo que fuese de justicia”. (1)

Ante esta nueva evasiva perdió la paciencia Albemarle y acabó de exas
perarse contra Morell, disponiendo por decreto de 3 de noviembre que “el 
señor Obispo sea mudado de esta Ysla, y de enbiarle a la Florida en uno de los

(1) Los detalles que aquí exponemos de los incidentes ocurridos entre Al
bemarle y Morell, están tomados de la Historia, ya citada, de Valdés, p. 150 y 
siguientes. 
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navios de guerra de su majestad, a fin de que la tranquilidad se preserve en 
esta ciudad, y que la harmonía, y buena correspondencia se mantengan entre 
los súbditos antiguos y modernos de su majestad, lo cual el señor Obispo 
en una manera tan flagrante ha procurado interrumpir”. (1)

Ese mismo día tres fué llevado el Obispo a la fragata que lo condujo a la 
Florida, lugar de su deportación.

Aunque existían dudas sobre la exactitud de esta fecha, podemos ahora 
disiparlas por completo, pues en el acta del Cabildo habanero del día tres, 
no sólo aparece inserto, con fecha de ese día, el bando de, Albemarle expli
cando las causas que le impulsaron a disponer la deportación de Morell, sino 
que se relata, además, que ‘ ‘ enterado este Cavdio. de que en este dia se ha 
extraído de su Palacio al Yltmo Sor Dr. Dn. Pedro Agustin Morel de Santa 
Cruz dignissimo Obispo de esta Diócesis y conducido con orden del Exmo. 
Sor Conde de Albemarle a una de las embarcaciones surtas en el Puerto...” 
los señores capitulares trataron sobre “este gravísimo assumpto”, acordando 
que D. Luis José de Aguiar y D José Martin Felix de Arrate se entrevistaran 
eon Albemarle “a fin de que se sirviese mandar restituir a Su Sria. Yltma a 
esta Ciudad”, lo cual ejecutaron, aunque infructuosamente, pues Albemarle 
se negó a acceder a la gracia que le pedían, lanzando entonces el bando ex
plicativo citado, del que envió copia al Cabildo y fué fijado en los lugares 
acostumbrados de la Ciudad, al son de cajas de guerra y con el acompaña
miento de una guardia inglesa.

El Cabildo al reunirse ese día 3 expresó que la prisión del Obispo “a 
sido de tanto desconsuelo para esta república... tan justamente afligida de 
esta resolución. . . que quedaba huérfana sin la pastoral asistencia”. (2)

De cómo se realizó su detención nos lo refiere pormenorizadamente el 
P. Jesuíta, en la interesantísima carta de 12 de diciembre de 1763 que escri
bió al Prefecto Javier Bonilla, de Sevilla.

Dice dicho religioso, que “como a las seis de la mañana” cercada la ca
sa del Obispo, “y subiendo un oficial con algunos granaderos, lo bajaron 
cargado en su silla hasta la puerta, sin dejarle aún acabar de desayunarse ni 
tomar más que su anillo y un crucifijo. De allí lo condujeron a bordo de una 
fragata que salió a la tarde para la Florida. V. R. puede penetrar a fondo 
cual sería la conternación de esta ciudad al divulgarse tan infausta noticia. 
El Cabildo y todos los prelados se juntaron inmediatamente y fueron de 
acuerdo de suplicar a S. E. de tan severa determinación y se mantuvo inexo
rable y solo permitió llevar algo de su equipaje y dos de sus familiares”. (3)

Acerca de la prisión y deportación del Obispo Morell se publicó en 1763, 
en La Habana, después de la restauración española, una Relación y Diario, 
en décimas, por el Pbro- D. Diego de Campos, ilustrada con una lámina, dibu
jada por Francisco Javier Báez, en que aparece el Obispo, en su silla, a la 
puerta de su palacio, conducido por soldados ingleses.

Durante la ausencia de Morell, gobernó la diócesis el provisor y vicario 
general Don Santiago José de Hechavarría, hasta el 3 de mayo de 1763, que 
regresó aquél a Cuba, autorizado por el entonces Gobernador inglés Sir 
William Keppel, hermano del Conde de Albemarle y al que sucedió en el 
Gobierno al marcharse éste a Inglaterra.

El pueblo recibió el regreso del Obispo Morell con expresivas demostra
ciones de regocijo y cariño.

' El Cabildo hizo constar en acta de ese día, que la restitución a este puer
to del Obispo Morell “ha sido de este Yltre Ayunto, de gran consuelo y re

tí) V. Cabildo de 3 de nov. de 1762, p. 50.
(2) V. p. 50.
(3) V. Apéndices. Doc. num. IV. p. 118. 
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gocijo”, y así fueron personalmente a expresarlo en el palacio episcopal los 
señores comisarios.

En el proceso que se formó, según ya indicamos, después de la restau
ración española contra el teniente de Gobernador Don Sebastián Pefialver y 
Angulo y del que ofrece un extenso extracto Carlos Trelles en su trabajo 
Él Sitio de la Habana y la Dominación Británica en Cuba, Morell lo acusó y 
persiguió despiadadamente, no obstante los favores que le debía, cuando su 
prisión. Tuvo también sus rozamientos con el Conde de Riela, Gobernador 
General español, por oponerse a los privilegios del vice patronato.

Morell de Santa Cruz dejó dos trabajos, uno, Relación histórica de los 
primitivos obispos y gobernadores de Cuba, publicado en las Memorias de la 
Sociedad Patriótica, en 1841, y otro, Historia de la Isla y Catedral de Cuba, 
que aparece escrito por los años de 1754 a 1761, y ha editado este año de 
1929 la Academia, de la Historia, precedido de una muy completa y exacta 
biografía de Morell, debida al Dr. Francisco de Paula Coronado, Director de 
la Biblioteca Nacional.

Murió a los 78 años, en La Habana, el 30 de diciembre de 1768-
Como hemos tratado de explicar, la prisión y deportación del Obispo 

Morell, fueron consecuencia natural de la actitud que éste adoptó frente a las 
autoridades militares inglesas de ocupación, y medidas propias de una situa
ción bélica, en aquellos tiempos, que no deben, por otra parte, causar extra- 
fíeza en nuestra época, porque en ella tales disposiciones drásticas se adoptan 
frecuentemente en Europa y en América por algunos gobernantes contra ciu
dadanos del país y extranjeros en él residentes, sin necesidad de que para 
ello la nación se encuentre en estado de guerra.

Si justo es reconocerlo así, lo es también el hacer resaltar, no obstante 
su carácter violento e impulsivo, cuánto tiene de cívica, resuelta y valiente 
la actitud que adoptó el Obispo Morell frente a los que consideraba enemigos 
de su patria y su religión, no doblegándose ni ante su poder ni su fuerza y 
manteniendo inquebrantablemente sin vacilaciones ni temores y aún a riesgo 
de su vida, sus principios patrióticos y religiosos, actitud ésta que sí debe 
causar extrañeza en nuestros días, por lo insólitos que resultan estos gestos 
de independencia y enteraza de carácter, firmeza en el mantenimiento de 
principios y valor cívico, ante arbitrariedades o imposiciones tiránicas y des
póticas de gobernantes y autoridades.

EFECTO QUE PRODUJO EN EL PUEBLO INGLES LA CONQUISTA 
DE, LA HABANA

UE efecto produjo en el pueblo inglés la conquista de La Habana? En un
interesante trabajo que con el título La reacción en Inglaterra y Amé-
rica por la captura de la Habana, 1762, fué leído el año pasado en la se

sión acerca de las Antillas de la American Historical Association por Nelson 
Vance Russell, déla Universidad de California,en los Angeles, y que ha publi
cado este año The Hispanic American Historical Review, analiza este his
toriador cómo fué recibido por las distintas clases sociales de Inglaterra 
esa hazaña guerrera. “El efecto moral, y económico, dice, de un tal 
golpe fué incalculable”. Y entre las distintas opiniones de políticos, perio
distas, gobernantes e historiadores ingleses que recoge en su trabajo, mere
ce citarse la ele William Hunt, en su The Political History of England 
que llega a opinar que “la victoria obtenida sobre una parte de la isla 
era la mas valiosa de las conquistas de Inglaterra”, pues “había privado a 
España de su colonia, más importante, un gran centro de comercio y un puer
to que dominaba la ruta de los buques con ricos cargamentos”.

Mr Vance Russell encuentra en los numerosos memoriales de los conse
jos de los pueblos, condados, facultades universitarias y otros cuerpos, con
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que “el rey se vió inundado... un excelente barómetro de la reacción pú
blica ante la victoria”. Y agrega:

“Un examen revela tres puntos generales que parecían más conspi
cuos en las mentes del pueblo.

“Primero: La paz es la nota dominante, pues las masas estaban cansa
das hasta la exhaustación por la larga lucha. Todos confiaban esperanzados 
de que “tan gran conquista” traería una “paz segura, honorable y durade
ra”. Una rápida vuelta a la “normalidad” era ciertamente lo más anhelado y 
La Habana podía conducir a tal fin.

‘ ‘ Segundo: Otra nota, natural en los ingleses, se encuentra_en los memo
riales de las ciudades con puertos marítimos. Las clases comerciales se vieron 
sensiblemente excitadas por las ventajas mercantiles que la futura posesión 
podía traer. La Habana para ellas era “la principal ciudad de la grande y 
rica isla de Cuba”, verdaderamente la. “llave de la América española” con 
todas sus riquezas. ¿No era acaso la tierra que los “perros de mar” habían 
codiciado? El bptín tomado por el conquistador, igual a lo que producía un 
subsidio nacional, (1) excitó sus apetitos para obtener más. Era sólo una 
fracción de la riqueza que se obtendría, y por lo tanto pensaban con avidez 
en el futuro, si Inglaterra retenía “la perla de las Antillas”.

“Tercero y último, habíanla nota religiosa reproduciéndose una y otra 
vez. Muchos veían la. mano de Dios en la derrota de España”. Como en todas 
las guerras entre pueblos de diversas religiones, cada uno buscaba la bendi
ción de su Dios para lo que cada uno consideraba justa causa. En este caso los 
ingleses interpretaron el triunfo alcanzado por sus armas como una señal del 
favor del Cielo. Y los españoles como católicos, consideraban infieles y 
herejes, a los ingleses protestantes.

Y, resumiendo, concluye Vance Russell diciendo que en los ingleses la 
conquista de La Habana, “para unos representaba gran gloria para la madre 
patria; para otros, ventajas comerciales, en tanto que una tercera clase con
fiaba que traería la tan deseada paz. Todos se manifestaron visiblemente im
presionados y alegres: fabricantes, comerciantes, trabajadores, colonos, go
bernadores, consejeros, cada clase a. su manera. Sólo Jorge III y su favori
to (el Conde de Bute) parecían estar fuera de tono, y sus' porfiados, aunque 
sinceros esfuerzos en pro de la paz, hicieron perder todo lo que los soldados 
y marinos ganaron en La Habana en el verano de 1762”.

La devolución de La Habana a España, como consecuencia de la paz, fué 
recibida por el pueblo y comercio ingleses con, grandes muestras de desagrado 
y protesta. Almon (2) cuenta que cuando fueron conocidos y publicados los 
artículos de paz “se produjo en todo el reino una tal alarma que el pueblo 
se levantó como un solo hombre en demostración de su oposición a tales 
condiciones.. . El comercio de importación del reino fué el más sensiblemente 
afectado”.

Con no menos júbilo que en la Metrópoli fué recibida en la América in
glesa la conquista de La Habana.. “Cada hombre—dice Nelson Vance Ru
ssell—se mostraba orgulloso de pertenecer a una nación que había alcanza
do tan gran victoria”- En numerosas ciudades se celebró con solemnes cere
monias oficiales, religiosas y populares el triunfo de las armas británicas, 
viendo también en ello “una manifestación, de la Divina Providencia en favor 
de la religión apostólica protestante y de la causa de la. libertad”. (3)

La Carolina del Sur y Jamaica se vieron además, libres de molestia y 
ataque futuros de los españoles y con la perspectiva de los beneficios comer
ciales que podrían alcanzar.

(1) Annual Register, 1762, p. 43.
(2) Review of Lord Bute’s Administration, p. 88 (Cita de Vance Russell)
(3) North Carolina colonial Records, VI, 840 (Cita de Vance Russell).
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EXTRAORDINARIOS BENEFICIOS QUE PROPORCIONO A LA HABA
NA Y A CUBA LA DOMINACION BRITANICA.

MANUEL Sanguily en la carta-prólogo que escribió en 1903, para el libro 
Pepo Antonio (1762), episodio cubano, de Alvaro de la Iglesia, después 
de hacer resaltar los pasajes y figuras más interesantes del sitio y toma 

de La Habana por los ingleses, tal como aparecen descritos y pintados en esa 
narración histórica, termina con estas palabras: “Pero, al fin me pregunto ¿por 
qué peleaba esa gente? ¿por qué era tan leal Pepe Antonio? ¿por qué odiaban 
hasta la ferocidad aquellos cubanos de Ruiz y de Aguiar a los ingleses?” (1) 

Esa conducta de los habaneros de aquella época contra los ingleses, que 
hemos analizado ya, peleando primero, desesperadamente, y muriendo mu
chos con heroismo, por repeler la agresión, colocándose después de vencidos, 
en abierta y hasta implacable hostilidad contra los dominadores, demostran
do al mismo tiempo, acatamiento y amor a España y a su rey, considerando a 
éste como su único soberano y clamando porque volviera a gobernarlos sin 
tardanzas, regocijándose por último con el máximo entusiasmo cuando tuvo 
lugar la para ellos tan ansiada restauración española; esa conducta, repeti
mos, de los habaneros de 1762 frente a los ingleses, sólo encuentra explicación 
en el fanatismo religioso que les hacia odiarlos, por herejes, y de los que pen
saban cometerían toda clase de profanaciones contra el culto divino y sus sa
cerdotes. Y aunque estos no lo realizaron, según ya vimos, sin embargo, para 
los católicos habaneros resultaron atropellos inauditos el que tomaran alguna 
iglesia para dar ceremonias del culto anglicano y el que expulsaran al 'Obis
po Morell.

La codicia desmedida de los jefes británicos y las exacciones que impu
sieran a la Ciudad, pueden considerarse motivos poderosos para hacer más 
profundo e implacable el odio de los habaneros hacia los conquistadores, así 
como también lo mantuvieron y agudizaron los contratiempos que muchos su
frieron en sus negocios particulares, las molestias de otros al verse desaloja
dos de sus casas e invadidas por los ingleses.

Son estas las respuestas más aceptables que pueden darse a la pregunta 
de Sanguily, porque no es posible encontrar razones que justifiquen ese amor 
y fidelidad que demostraron en 1762 los habaneros hacia España y su rey, 
aunque como españoles se consideraran, pero no por ello podían estar satis
fechos del trato que de los gobiernos de la Metrópoli recibían.

Aunque se desconoce el número exacto de los habitantes de La Habana 
en aquella época, pues el primer censo de Cuba fué hecho por el Marqués de 
la Torre en 1774 y arrojaba, para toda la Isla, 171,670 habitantes, de los que 
44.333 eran esclavos. En el acta del cabildo de 20 de agosto de 1762, en la pe
tición que hacen los señores capitulares al Gobernador Prado para que certifi
que los servicios que prestaron en defensa de la Ciudad, declaran que en ésta, 
después de abandonarla los enfermos, mujeres y religiosos “se encerraron en 
el recinto de sus murallas que arismeticamente pasarían de veinte mil per
sonas”. (2) Luego, como deduce Bachiller, no es aventurado calcular en 30 
mil el número total de los habitantes y residentes habaneros, peninsulares, 
nativos y negros esclavos. (3)

Aunque se consideraba a La Habana como la ciudad más rica de Améri
ca, poseedora de uno de los mejores y más frecuentados puertos del mundo, 
están de acuerdo los historiadores en que era miserable el beneficio que los

(1) Episodios cubanos, por Alvaro de la Iglesia, I. Pepe Antonio (1762), con 
un prólogo de Manuel Sanguily, La Habana, 1903, p. XV.

(2) V. Cabildo de 20 de agosto de 1862, p. 12.
(3) Cuba: Monografía Histórica, p. 22.
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habaneros sacaban de esa admirable situación geográfica de la Ciudad, am
plitud natural de su puerto y feracidad extraordinarias de la Isla.

Don Ramón de la Sagra demuestra que en los comienzos del siglo XVIII 
apenas existía en Cuba el comercio y en muy corta escala la. ganadería. La 
Real Compañía de La Habana tenía el monopolio absoluto del comercio, sin 
que en los catorce años de su existencia ofreciera ventaja alguna al pais. “Por 
sus registros—dice—y otros documentos, consta que en esa miserable época 
solo venían de España para la provisión de la Isla tres embarcaciones por 
año; que la extracción de azúcar no llegaba en un cuatrenio a 12.000 arrobas 
y que por todos derechos entraban en cajas reales menos 300.000 ps”- (1)

Por otra parte, la corrupción administrativa, y judicial en La Habana y 
en toda la Isla era tan general y profunda que Valdés en su Historia 
“declaro-—dice—con rubor a la faz del universo que. ningún otro pueblo 
excede a la Habana en su arraigada y destructora intriga: excepto acaso 
algunos pueblos del interior. . . el descaro e inmoralidad de los papelistas de 
la Habana es capaz de imponer temor a todo hombre de bien, celoso de su 
honor y tranquilidad y es capaz de tener prevenidos a los amigos de la jus
ticia para rehusar'constantemente todo cargo de magistratura, por no verse 
en el extremo de autorizar las perversidades de los agentes del enredo, o de 
matarse en vano por1 2 3 exterminar males que son el bien de tanto depravado. 
He aquí la causa de que en la Habana esté tan desacreditada la fé pública y 
privada, pues basta que cualquier atrevido papelista se empeñe en eludir los 
contratos mas autorizados para que queden sin efecto pues para todo encuen
tran evasiones legales.” (2)

(1) Historia Económico-política y estadística de la Isla de Cuba, La Habana 
1831, p. 130.

(2) Ob. cit. p. 273.
(3) V. Apéndices. Doc. num. I. p. 99.

Esta inmoralidad en lo judicial y administrativo que amparaban y fo
mentaban las más altas autoridades de la Península, redundaban, como es na
tural, en perjuicio de los habaneros, de sus personas e intereses.

A tal grado llegó esa corrupción que el Conde de Albemarle se vió en la 
necesidad durante su gobierno de la Isla de publicar un bando en 4 de no
viembre de 1762, a fin de reprimir tan desmoralizador y perjudicial sistema, 
bando en el que se declara que “Por cuanto ha sido siempre costumbre hacer 
regalias muy considerables en dineros o efectos a los Señores Gobernadores 
de esta Isla, y sus asesores, a fin de conseguir la favorable conclusión de plei
tos, &, ordenó Albemarle al pueblo, “que esta práctica se quite absolutamen
te de aquí en adelante, bajo la pena de su disgusto, por ser cosa que nunca 
ha practicado, ni permitirá que se hagan dichas regalias por administrar jus
ticia: su determinación es distribuirla con imparcialidad, sin favorecer al su
perior, ni al inferior, al rico ni al pobre, pero si despacharlo con equidad, y 
con la brevedad que admitan las leyes del país”. (3)

He aquí un indudable y extraordinario beneficio que la dominación in
glesa proporcionó a los habaneros, y que su exaltación religiosa e indignación 
patriótica tal vez no les dejaría apreciar justamente, pero que fué, sin duda, 
ejemplo saludable y medida provechosa para ellos

Pero no fué ese el mayor e inestimable beneficio que a La Habana y a la 
Isla en general produjo la dominación inglesa, sino que éste consistió en que. 
gracias a ella y desde entonces gozó Cuba de la libertad de comercio, base del 

| Rápido y creciente progreso que alcanzó de esa fecha en adelante.
Así lo reconocen, aun historiadores como Pezuela. que de manera tan 

dura juzgan la. dominación inglesa en La Habana.
Dice éste: “La corta dominación de los ingleses en la capital de la Isla 

1 hasta principios de julio de 1763, sirvió dé provechosísima enseñanza. En tan 
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breve intervalo cerca de un millar de embarcaciones comerciales habían en
trado o salido cargadas de una bahía que no despachaba antes mas que diez 
o doce al año. Los ingleses, al arrebatarlo así todo con una mano, con la otra 
prodigaron a los habitantes los medios de reponer en breve tiempo todo lo 
que habían perdido y aún de multiplicarlo. Se introdujeron algunos millares 
de negros que reanimaron a la agricultura y' se renovaron las ventajas que 
habían de resultar de la amplitud que se diese al comercio, no solo por los 
habitantes, sino por el general que destinó a gobernarlos el rey de España, 
a quien supo demostrar los errores del régimen antiguo”. (1)

Es por estos motivos que Bachiller considera, muy justamente, la toma 
de La Habana por los ingleses, como “el episodio mas importante de la Histo
ria de Cuba”. (2)

Y en otro lugar de la misma obra, agrega: “Los efectos materiales que 
produjo la dominación inglesa han tenido que ser reconocidos por todos los 
hombres de buena fé, como salvadores del porvenir: despertó la invasión a 
Cuba de un sueño de algunos siglos.” (3)

El insigne patricio Don Francisco de Arango y Parreño, conocedor pro
fundo y crítico sagaz de los problemas económicos cubanos, y defensor infa
tigable del progreso y engrandecimiento de la agricultura y el comercio, ha 
sabido apreciar en todo su alcance y trascendencia los beneficios que a Cuba 
produjo la dominación inglesa, la que considera como “la verdadera época 
de la resurrección de la Habana”. Y explicándolo dice: “El trágico suce
so de su rendición al inglés le dió la vida de dos modos: el primero fué con 
las considerables riquezas, con la gran porción de negros, utensilios y telas 
que derramó en solo un año el comercio de la Gran Bretaña; y el segundo, 
demostrando a nuestra corte la importancia de aquel punto y llamando sobre 
él toda su atención y cuidado”. (4)

Antes de 1762 la situación comercial de Cuba no podía ser más miserable 
y su agricultura puede decirse que estaba en pañales. Arango y Parreño ha
ce resaltar cómo antes de ese año “ninguno de sus ingenios rendía seis mil 
panes de azúcar al año, y en el de 1765, ya había algunos de ocho, diez y aún 
de doce mil”. (5)

La diferencia entre la situación económica, de la Isla, antes y después del 
sitio de La Habana la sintetiza Arango y Parreño en este juicio : (6)

“A los dos siglos y medio de su fundación, o sease en el año 1762, basta
ban para el suministro de toda la Isla de Cuba dos registros o cargamentos 
de efectos europeos, conducidos a la Habana por la compañía que tomó su 
nombre, y entonces la extracción anual de frutos de tan preciosa Isla consis
tía en algunos millares de cueros sin curtir, en unas trescientas mil arrobas 
de tabaco, y en veinte mil arrobas de azúcar, si acaso. No llegaba su población 
a doscientas mil personas de todas castas, y las rentas Reales pasaban poco de 
trescientos mil duros; y he aquí el fruto que, al cabo de doscientos cincuenta 
años, dieron en la Isla de Cuba las leyes monopolizadoras. Aflojáronse sus tra
bas en el año 1764 con motivo de la fácil conquista que hicieron los ingleses 
de una capital que no tenía, el vigor que podía tener. El año 1780 ya asombra
ban los progresos que habían hecho los consumos, los frutos, la población y el 
Erario en todos los puntos de la Isla que disfrutaran de ensanches. Pero au-

(1) Diccionario geográfico, estadístico, histórico de la Isla de Cuba, por Ja- 
cobo de la Pezuela, 1863, t. I, p. 168.

(2) Cuba, monografía histórica, p. 5
(3) Ob. cit. p. 131.
(4) Discurso sobre la agricultura de La Habana y medios de fomentarla (1792). 

En Obras del Exmo. Sr. D. Francisco Arango y Parreño, La Habana, 1888, t. I. p. 57.
(5) Ob. cit. p. 58.
(6) Axiomas económico-políticos relativos al comercio colonial, presentados al 

Consejo de Indias en 1816. En Obras t. II, p. 346. 
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mentados estos por el concurso de tan extraordinarias circunstancias como 
las que nos han rodeado, lo que vemos es que aquella Habana que para surtir 
toda la Isla recibía dos solos cargamentos en 1762, consume ya en solo su dis
trito, mas de ochocientos y produce a corta diferencia el mismo tabaco que 
entonces producía, mucho mayor número de cueros, cuatro millones de arro
bas de azúcar, en lugar de aquellas veinte mil, gran cantidad de aguardien
te y melazas que no se conocían en la primera época, veinticinco millones de 
libras de café, medio millón de pesos en cera, y mil artículos que se llaman 
menores y son mayores que todos los que se sacaban antes. La población ha 
triplicado por lo menos, y las rentas Reales de toda la Isla a pesar de su pé- 
sima organización y la detestable administración en que han estado y están, 
se acercan anualmente a cuatro millones de pesos”.

En ese notable trabajo de 1816, Arango y Parreño clamaba por el debido 
establecimiento del libre comercio de la isla de Cuba, en beneficio de la pro
pia Isla y en beneficio de la Metrópoli, a tal extremo, que de la suma de 40 
o 50 millones de duros que entonces necesitaba España para cubrir sus necesi
dades ordinarias y extraordinarias, los que se creía imposible encontrar, 
Arango señalaba que con sólo dar una adecuada, libertad de comercio a la 
isla de Cuba, se podía lograr, “después de producir lo necesario para cubrir, 
no las abusivas, sino las atenciones naturales de aquella posesión”, la mi
tad de esa suma.

Y para confirmarlo, señalaba las ventajas que la libertad mercantil que 
iniciaron los ingleses, produjo a la Isla: “El consumo de frutos metropoli
tanos (que es el verdadero patrimonio de la Península), es mil veces mayor en 
la Habana que lo era el año 1762. El número de marineros y embarcaciones 
nacionales empleados en los diferentes ramos de aquel comercio, está en la 
misma proporción, y puede seguir en pasmosa progresión, si con la libertad 
de tráfico se forman aranceles y reglamentos oportunos. El mismo gremio de 
consignatarios nacionales, (que tan impropiamente se ha alzado con el nom
bre de comercio) ha ganado mucho con las franquicias de la Habana, pues, 
solo dentro de las murallas de aquella opulenta ciudad hay en la actualidad 
tantos españoles ricos con este ejercicio como los que había en Cadiz para el 
tráfico de toda la América en el tiempo de las flotas”.

La dominación inglesa en La Habana abrió, como hemos visto, una brecha 
formidable en el absurdo sistema que había mantenido con Cuba el gobierno 
español de incomunicación casi absoluta con los demás pueblos de la tierra.

Los habaneros, por mucho que fuera su fanatismo religioso y su fervor a 
la madre patria, tuvieron que comprender, porque los sintieron en sus per
sonas e intereses, los beneficios incalculables que les trajo los meses de go
bierno inglés-

Tan es así, que el P. Jesuíta al que tantas veces nos hemos referido, reco
noce que (1) al concederles en la capitulación facilidades a los vecinos de La 
Habana para abandonarla “algunas pobres pocas y celosas familias con su
ma incomodidad quisieron ser las primeras en sus transportes a los dominios 
españoles; las demás suspendieron sus proyectos con la noticia de la paz que 
se rumeaba; y aunque al principio se hubieran gastado muchas resmas en pa
saportes; creo que si los cuatro años concedidos se cumplen antes de haberse 
ajustado, hubiera sobrado para ellos con sola una mano de papel, no por afi
ción a sus costumbres, sino por la facilidad de víveres, ropa, libertad y bienes 
raíces en que consisten los caudales de estos países. El número de embarca
ciones que entraron en todo este tiempo se hace increíble, por los apuntes de 
la contaduría se conoce que pasaron de mil”.

Y tanto más pudieron los habaneros apreciar los beneficios superlativos

(1) V. Apéndices, Doc. num. IV p. 119. 
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que la dominación inglesa les produjo, cuanto que constataron después de la 
restauración, no obstante el cambio obligado en el gobierno y administra
ción de la Isla que España realizó, los esfuerzos y luchas que durante largos 
años tuvieron que mantener para que la metrópoli española, fuera abriendo 
la mano y concediendo facilidades para el libre comercio de la Isla con los 
demás pueblos del orbe, reduciendo las pesadas y obstaculizadoras cargas-y 
exacciones arancelarias y acabando con los privilegios y concesiones; lucha 
que duró hasta bien entrado el siglo XIX; que hemos visto reflejada en las 
.demandas y peticiones de Arango y Barreño; que ocupa después parte impor
tantísima de los clamores cubanos por mejoras y reformas, además de las li
bertades políticas y administrativas, que al dejarse todas siempre insatisfe
chas o ser burladas, lanzan a los hijos de esta tierra a conquistarlas por lá 
fuerza, convencidos de que sólo mediante ella alcanzarán cuanto demandan y 
necesitan en el orden político, administrativo y económico y que únicamente 
con la separación de la Metrópoli ha de conseguir la Isla libertad, justicia, 
riqueza, prosperidad y grandeza.

Fué la dominación inglesa en La Habana la que despertó a los cubanos 
de ese sueño semi inconsciente en que vivían “bajo el suave yugo de. la mo
narquía española”; la que les hizo mirar hacia el mundo y comprender la ne
cesidad ..de buscar fuera decía Metrópoli relaciones económicas; la qué les re
veló la riqueza extraordinaria e inaprovechada hasta entonces que atemoraba 
la Isla y la fuente inmejorable de bienestar que poseían en la agricultura, la 
que prendió en sus cerebros los primeros chispazos de protesta contra los abu
sos, injusticias y explotaciones de la Metrópoli; la que abonó el terreno para 
.que germinaran las ansias de libertad e; independencia.

No terminaremos éste prefacio sin hacer constar que en la presente obra, 
cuya publicación ha. sido posible gracias a la iniciativa y al interés que por la 
misma ha tenido el Alcalde de La Habana, Dr. Miguel Mariano Gómez y Arias, 
hemos recogido fielmente todas las actas del Cabildo de La Habana durante la 
.dominación inglesa (1762-1763), tomándolas del libro, original de cabildos co
rrespondiente a. esa época, que se conserva en el Archivo del Municipio 
habanero... .
" ..Créémos oportuno.llamar la atención de los investigadores acerca de los 

numerosos errores, omisiones y alteraciones que hemos advertido en el libró, 
también existente en dicho Archivo, de estas mismas actas trasuntadas.

En los Apéndices ofrecemos varios documentos que juzgamos dé utilidad 
y valor para la mejor ilustración y comprensión de este período de la historia 
de La Habana.

EMILIO ROIG DE LEUCHSENRW-
Comisionado Intermunicipal de La Habana
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NACION YNGLESA

DOMINO A ESTA

CIUDAD

EL AÑO

1762 á 763





ACUERDOS

Sobre las capitulaciones de esta Ciudad....................................... Agto. 15 1752

Para abastecer á este Publico........................................................ Ydem 16

Para qe las Justicias de Tierra dentro remitan los negros qe se
fueron de esta Ciudad............................................................ Yde 17

Sobre dar comisiones para traer de tierra adentro los negros.. . Yde 19 

Sobre los Buelles que estaban en Santiago................................... Yde 19

Para qe Don Juan de Prado certifiqe á favor de esta Ciudad. . . Yde 20 

Que den Razon los ofiziales Rs. que caudal an repartido de las
Cassas Rs.................................................................................. Yde 21

Que se participa á S. M. las Capitulaciones................................ Yde 25

Que Dn Adrian de Armas, y Dn Julian Zeballos den cuenta del
producido délas reses, qe mataron quando el Sitio............... Yde 27

Sobre Jurar obediencia al Rey Yngles......................................... Sepne. 8 Yden

Sobre el regreso délas Monjas........................................................ Yde 17

Paraque se publique vandopaqemanifiesten los animales agenos. Yde 18 
Sobre la carne secinada qe se vendió........................................... Octre 1

Que se escriva á Cuba y tierradentro para la soltura de los Co
misionados ................................................................................. Yde 18

Súplica á Albemarle no embarque á el Sor. Obispo...................Novire 3

Sobre asignar Hospital á los enfermos de Sn Juan de Dios.. .. Yde 23 

Para vender una casa pa pagar el Donativo.............................. Dizre 3

Sobre la restitución de esta Ciudad y noticia de la Paz............... Febro 22 C63]

Sobre nombrar á D. Josseph Antonio Quiñones por Escrivano
de Cavildo................................................................................. Marzo 3 1763

Ynforme á favor del Pe. Rincón................................................. Maro 16 1763

Sobre aver arribado de Florida el Sor obispo.............................. Maio
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Ordinos. D. Laureano Chacón, y Dn Josseph Cipriano de
Heno 1 1763

Sta. Hermd. D. Josseph Perrozo, ydn Antonio Matíanoros.. . Ydmi » »
Comis°s. Dr. D. Pedro Calvo, y D. Gonzalo de Oquencd,).. Ydem „. 1

Proeor. grl. D. Juan de Palma.............................................. Yeem 4 »
Maiordmo. D. Francisco de Ayala......................................... Yeran » „

Govor. D. Sebastian de Pafiakee................................... Agto. 31 1762

Thete. Rexor> D . Gabriel Peñalver.............. . . ■ .  ..................... Sepee. 6 m i
The6. Gov°r. D. Gonzalo de Oquendo....................................... Ydem 14

Thete. ssno. D . Joachin Hernándee......................................... Ydem 24 „

Sno. Puco. D . Ygnacio Rodrigue. . V.................................... Noree. 5 H



Cavo de 15 de En la Ciudad de la Havana en quince de Agosto de mil sete- 
Agosto de 1762. cientos sesenta y dos se juntaron a cavildo en la Sala Dipu

tada los Señores Dn. Miguel Calvo de la Puerta Alcalde ordi
nario de esta Ciudad y su jurisdicción por S. M. Dor Dn. Pedro Joseph Calvo de 
la Puerta Alguazil mayor: Dn. Joseph Zipriano de la Luz Correo mor. Dn. Jo
seph Martin Feliz de Arrate Dn. Sebastian de Peñalver Angulo: Y Dn. Cris- 
toval de Sayas Basan Receptor de penas de Camara y gastos de Justicia Regi
dores por S.M. se trató y acordó lo, sigte. Yo el presente Escrivano en este 
Cavdo. abri mi pliego dirigido por el Sr Mariscal de Campo Dn. Juan de Prado 
Govor y Capn. Gral de esta Ciudad é Ysla á este Ylte Cavildo acompañando 
su carta con dos copias authorisadas de los Articulos de las Capitulaciones he
chas para la entrega de esta Plaza á las armas de S. M. Británica, entre los 
Exmos Sres. Almirante Dn. J. Pocock y Gral Conde de Alvemarle, Comandantes 
de Mar y tierra del expresado Señor Governador y Marquez del Real Trans- 
porte y Haviendose leydo á la letra se acordo: Se pongan á continuación de 
este Cavildo la prebenida carta y copias, y que los Sres. Cornos, respondan al 
enunpeiado Sor. Dn. Juan de Prado dándole aviso del recibo de los sitados pa
peles y de quedar este Ylle Ayuntamiento instruido enteramente de su contesto 
para arreglar en lo subcesivo sus acuerdos y resolución conforme se prebiene 
por Su Sria y pide el estado de la materia. Con lo qual se concluyo este cavildo 
de que doy fee=Ante my Ygnacio de Ayala ssno. The de Cavdo.

Mui Sor mio=Haviendose seguido la defensa de esta Ciudad y sus castillos 
en los términos vigorosos que á V.S. son notorios, y que exigia la importancia 
de conservar al Rey en sus Dominios un Puesto de tanta consideración, y lle
gado al extremo en qe según las Leyes de la Guerra, y las consideraciones de 
la humanidad era preciso ocurrir á el arvitrio de una honrrosa capitulación 
para precaver las fatales consequencias que podian experimentar los vezinos 
en el caso de un asalto que amenazavan en proximo las duras operaciones del 
enemigo se hubo de formalisar aquel en los términos que parecieron mas com- 
benientes á preservar los dros. de los mismos vezinos conservar ilesa la Religion 
C.A.R. que profesan y procurar las mayores ventajas a favor del Rey y de la 
Guarnición los mismos que particularmente se han comunicado á los indivi
duos de ese mui Ylte Cavildo por no haber permitido la estrechez del tpo y la 
confusion que han causado las atenciones varias á los asuntos de la Guerra otra 
mayor formalidad, los que ahora paso en la adjunta copia para que quedando 
V.S. perfectamente instruido de su contexto pueda arreglar á el en lo subsesivo 
sus acuerdos y resoluciones=Nuestro Señor gue á V.S. ms as Havana trece 
de Agosto de mil setecientos sesenta y dos=B.L.M de V.S. su mas segro Servidor 
=Juan de Prado=Sres. M.N.Y.M.L.C de la Havana.

Capitulación en que se incluien las condiciones con que ofreze rendirse á 
las Armas de S.M.B. mandadas por mar por el Exmo Sr Almirante J. Pocock, 
y por tierra por el Exmos Sr Conde de Alvemarle la Ciudad de la Havana y 
su actual Governador=Primero=La Guarnición en que ademas de la Tropa 
de Ynfanteria, Artillería y Dragones se compreenden las Milicias de los Luga
res de la Ysla saldrá por la Puerta de Tierra el dia veinte del presente 
mes si antes no llega socorro capaz de hazer levantar el sitio con todos 
los honores Militares Armas al hombro Tambor batiente y vanderas desple
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gadas seis cañones de campaña con doze tiros cada uno y otros tantos ca
da soldado; y los Regimientos sacarán también las caxas Militares de su 
pertenencia, y ademas el Governador seis carros cubiertos que no será per
mitido registrar en manera ni con pretexto alguno=Segundo=Que á la ex
presada Guarnición se le permitirá sacar de esta Ciudad todos sus haveres 
equipages y dinero y transportarse con ellos á otro Lugar de la Yslá á cuio 
fin se permitirá hagan venir y entrar libremente en ella las cavalgaduras y 
carruages correspondientes á su exportación entendiéndose lo mismo con los 
demas Ministros de S. M. C. empleados en la Administración de Justicia Yn- 
tendencia de Marina comisaria de Grra y manejo de Rl. Hacienda que elijan 
desde luego el partido de salir de la Ciudad=Tercero=Que la Tropa de Ma
rina y las Tripulaciones de los Navios que existen en su Puerto y han servido 
en Tierra gozarán en su salida los mismos honores que la Guarnición de la Pla
za, y serán con ellos restituidas abordo de dichos Navios para que con el Gefe 
de escuadra Dn, Gutierre de Hebia Marques del Rl Transporte, y comandante 
Gral de las de S.M.C. en esta America luego que se desembaraze la boca de 
dicho Puerto salgan de él con todos sus haveres equipages y dinero para pasar 
á algún otro de los de la dominación española con la expresa condición de 
que en su navegación hasta llegar á el no atacara á ninguna escuadra ni Navio 
suelto de S. M. B. ni de sus aliados ni tampoco á las embarcaciones de sus sub
ditos particulares, y que tampoco será atacado por ninguna escuadra ni -Navio 
suelto de S.M.B. o de sus aliados y que sobre dicha escuadra podra embarcar 
libremente la expresada Tropa y Tripulaciones con sus ofisiales de Grra y mar 
y demas Yndividuos que de ella dependen, y los caudales efectivos que se hallan 
en esta Ciudad pertenecientes á S. M. C. con los equipages y haveres en especie 
de plata oro ú otra qualquiera del dicho Marques, y demas yndividuos del Mi
nisterio de Marina franqueándosele assi mismo quanto sea nezesario para su 
conservación, y la de sus Navios, y para la havilitacion de ellos al tiempo de 
su salida de los Almazenes de S.M.C. y lo que en ellos faltase por los precios 
que fuesen corrientes en el Pais=Cuarto=Que de toda la Artillería, Pertrechos 
y Municiones de Grra y boca pertenecientes á S.M.C. á exepcion de los que co
rresponden notoriamente á dha escuadra se hará un Ymbentario exacto y pun
tual con asistencia de quatro sugetos vasallos del Rey de España que nombrara 
el Govro. y otros quatro subditos de S.M.B. que eligirá su Exa. el Sor Conde 
de Albemarle quien quedará posesionado de todo hasta que ambos soberanos 
acuerden otra eosa=Quinto=Que respecto á hallarse casualmente en esta Ciu
dad el Exmo Sor. Conde de Superunda Theniente Gral de los Extos de S.M.C. 
y Virrey que acava de ser del Reyno del Perú y el Sor D Diego Tabares Ma
riscal de Campo de los mismos: Govor. que fué de Cartagena con el destino de 
pasar á España serán comprendidos con sus familias en esta Capitulación de
jándoseles en el libre goze de sus equipages, y demas haveres de su pertenencia 
de qualquier especie ó clase que sean y facilitándoseles embarcaciones para su 
transporte á España=Sexto=Que la Religion C.A.R. será mantenida y con
servada en la misma conformidad que hasta aqui ha sido exercida vaxo de la 
dominación de S.M.C. sin ponerse el menor impedimento en todos aquellos actos 
públicos que son propios de ella dentro y fuera de los Templos á los quales, 
y á las festividades que en ellos se solemnizan se guardara la veneración qe hasta 
ahora han gozado: Y todos los eclesiásticos combentos Monasterios, Hospitales 
comunidades, universidades y Colegios permanezeran en el libre goze de sus- 
fueros derechos y privilegios con el de sus bienes y rentas asi muebles como raizes 
según que hasta aqui lo han obtenido=Setimo=Que el Obispo de Cuba conser
vará igualmente los derechos privilegios y prerrogativas que como tal le compe
ten para la dirección y pasto espiritual de los fieles de la Religion catholica no
minación de Párrocos, y demas Ministros eclesiásticos que son necesarios para 
ello con el exercicio de Jurisdicción que le es anexo y libre perzepcion de rentas 
y proventos correspondientes á su dignidad que sera también extensiva á los de
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mas eclesiásticos en la parte que les toca de los dezimales y demas asignados para 
su congrna substentacion=Octavo=Que en los Monasterios de Religiosos y Re
ligiosas se observara el govierno interior que hasta aqui con subordinación á sus 
legítimos superiores según el establecimiento de sus particulares Ynstitutos sin 
novedad alguna ni variacion=noveno=Que del mismo modo que los caudales 
efectivos que se hallan en esta Ciudad pertenecientes á S.M.C. han de ser em
barcados en los Navios de la Escuadra que existe en este Puerto, para ser trans
portados á España todos los Tabacos que asi mismo pertenezcan á S.M.C. y 
que será permitido aun en tiempo de Guerra al mismo Soberano la compra de 
Tabacos de la Ysla en el districto de ella sugeto al Rey de la Gran Bretaña 
por los precios que corren establecidos y su libre eonducion á España en embar
caciones propias ó extrangeras, y que para el fin de su recolección custodia y 
veneficio conservara los Almazs Molinos y demas ofizinas que están destinadas 
á estos fines, y mantendrá aqui los Ministros que sean nezesarios=decima=Que 
en consideración á que este Puerto se halla situado oportunamente para alivio 
de los que navegan á esta parte de America tanto Española como Ynglesa sera 
reputado para los vasallos de S.M.C. como Puerto neutral, y les será permitido 
entrar y salir libremente tomar los refrescos que nezecitasen y reparar sus em
barcaciones pagando todo por los precios corrientes, y no podrán ser insultados 
ni perturvados en su navegación por las embarcaciones de S.M.B. ni de sus va
sallos y aliados desde los cavos de Catoche en la Costa de Campeche de Sn. An
tonio al Oeste de esta Ysla y sonda de la Torluga hasta este Puerto, y desde el 
hasta ponerse en la altura de treinta y tres grados Norte hasta que ambas Ma- 
gestades catholicas y Británicas acuerden otra cosa=Onceno—Que á todos los 
vezinos estantes y avitantes de esta Ciudad se les dejara en el libre uso y pose
sión pacifica de sus ofizios y empleos Politicos que obtengan en propiedad, y en 
la de sus caudales y demas bienes asi muebles como raizes de qualquier ca
lidad y condición que sean sin que estén obligados á contribuir én otros 
términos que los en que lo hacían á S.M.C.=Duodecimo=Que á los mismos 
le serán conservados, y guardados los fueros y privilegios que han gozado 
hasta el presente y serán governados en nombre de S.M.B. vaxo de las mis
mas Leyes administración de Justicia, y condiciones con que lo han sido 
en los tiempos de la dominación española en todos los asuntos que entre si 
hubiesen nombrado sus Juezes y Ministros de Justicia según sus usos y cos- 
tumbres=Decimo tercio=Que á qualesquiera de los dichos vezinos que no 
quieran permanezer en esta Ciudad les será permitido sacar libremente su cau
dal y riquezas en la especie que mas le combenga, vender sus bienes raizes, ó 
dejarlos en administración y transportarse con ellos á los Dominios de S.M.C. 
que eligiesen conzediendoseles para ello el espacio de quatro años y dándoseles 
embarcaciones que los conduzgan compradas ó fletadas con los Pasaportes y 
resguardos de seguridad nezesarios, y el poder armarlas en corso contra Moros 
y Turcos con la expresa condición de no emplearlas contra vasallos de S.M.B. 
ó de sus aliados ni ser insultadas ni dejadas de ellos; Y que este y los dos Ar
tículos antezedentes compreenderan á todos los Ministros de S.M.C. asi de tie
rra como de Marina y Oficiales de la Tropa que se hallen casadas, y establecidos 
con familia y Hacienda en esta Ciudad á fin de que gozen del mismo arvitrio 
que los otros vezinos=Decimo quarto=Que á estos no se les causara la mas 
minima molestia por haver tomado las Armas en fuerza de su fidelidad y de 

' estar alistadas sus Milicias para los casos ocurrentes de la Guerra ni se permi
tirá saqueo ni otro desorden á la Tropa Ynglesa y que por el contrario gozaran 
cumplidamente los demás derechos exepciones y prerrogativas que los otros sub
ditos de S.M.B. restituendose sin el menor impedimento ni embaraso del Campo 
á la Ciudad con todos sus equipages y caudales las familias, que hubiesen salido 
de ella con motivo de la presente imbasion deviendo entenderse compreendidas 
en los presentes Artículos, y que á unos ni á otros no se les incomodara con 
alejamiento de Tropas en sus casas sino que este se hara en Quarteles según 
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se ha practicado durante la dominación española=Quince=Que los caudales 
que se hallan detenidos en esta Ciudad pertenecientes á comerciantes de Cadiz 
de los Registros que han ido llegado en que son interesadas todas las naciones 
de la Europa se les facilite á los Maestres encargados de ellos el Pasaporte co
rrespondiente para hazer libremente su remisión con dichos Registros sin el 
riesgo de ser insultados en su viage=Decimo sexto=Que á los Ministros que 
ayan tenido a su cargo el manejo administración y distribución de la Rl Ha
cienda ú otra qualquiera assunto de peculiar Comisión de S.M.C. se les aya de 
dejar en el libre uso de todos aquellos papeles que sean conzernientes á su res
guardo con la facultad de remitirlos ó llevarlos á España para el fin expresado, 
y lo mismo se entienda con los Administradores de la Rl Compañia establecida 
en esta Ciudad, y sus otros dependientes=Decimo Sétimo=Que los archivos 
públicos permanezeran en poder de los Ministros que los tienen á su cargo 
sin que se permita el menor extravio de los papeles é ynstrumentos que incluien 
por el grave perjuicio que en ello se inferiría á los derechos del común y 
de los particulares=Deeimo Octavo=Que á los ofizs y soldados que se ha
llan en los Hospitales se les tratara de la misma forma que a la guarnición, 
y en haviendo combalecido se les facilitara Bagages ó embarcaciones en que 
ministraran viveres y Medicinas según pidan los contralores y zirujanos de dichos 
Hospitales á quienes, y á los demas dependientes de ellos comprenderá esta ca
pitulación según el Partido que prefieren=Decimo noveno=Que los Prisioneros 
hechos de una parte á otra desde el dia seis de Junio que se presento la escua
dra Ynglesa delante de este Puerto se restituirán reciprocamente sin rescate 
alguno en el termino de dos meses por lo respectivo á los que se han remitido 
fuera de esta Ciudad á otros lugares de la Ysla por falta de oportunidad en 
ella para su custodia ó antes según fuesen llegando=Vigesimo=Que estando 
acordados los Articulos de esta Capitulación, y dados los reenes de una parte á 
otra para su cumplimiento se entregará la Puerta de tierra á las Tropas de 
S.M.B. para que ponga una guardia en ella con otra que subsistirá de la guar
nición de la Plaza hasta que se verifique su ebaquacion sirviéndose el Exmo Sor 
Conde de Albemarle de embiar algunos soldados para salvaguardia a las Ygle- 
sias combentos casas de generales y demás vezinos empleados=Vigesimo pri
mero—Que será permitido al Govor. y Comte, de la escuadra despachar aviso 
á S.M.C. y á las demas partes que tengan por combeniente con embarcaciones 
á las quales se confiera seguro pasa porte para su viage=Vigesimo Segundo= 
Que esta Capitulación se observe precisa y literalmente sin interpretación y 
sin que valga para lo contrari opretexto de represalias de no haverse cumplido 
algunos de los Articulos antezedentes=Vigesimo tercero=Que respecto hallar
se en este Puerto tres urcas olandesas que fueron fletadas en tiempo de paz pa
ra conducir pertrechos y gente á estos Dominios de S.M.C. se les dege en plena 
livertad con sus Tripulaciones, y demas de su pertenencia para seguir el destino 
que mas bien les combenga—Havana doce de Agosto de mil setecientos sesenta 
y dos=Dn. Juan de Prado—Lo que se contiene en estos Articulos respectivo á 
la escuadra sus ofizs Tripulaciones y Guarniciones se ha hecho con mi interven
ción, y los propongo, como su comandante general, y á consequencia de lo que 
se ha acordado en Junta de ayer=Havana doce de Agosto de mil setecientos 
sesenta y dos=El Marques del Rl Transporte—Es copia á la letra de su origi
nal—Havana trece de Agosto de mil setecientos sesenta y dos=Juan de Prado.

Articulos de Capitulación combenidos entre S.S.C.C. Dn J. Pocock Cava- 
llero de la Orden del Baño y el Conde de Albemarle Commandantte de la Es
cuadra y del Exercito de S.M.B. por sus parties, y por S.S.E.E. el Marques 
del Rl Transporte Commte. en Gefe de la esquadra de S.M.C. y Dn. Juan de 
Prado Govor. de la Havana para la rendición de la Plaza, y Navios Españoles 
en su Puertto=Articulos Preliminares—Las Puertas de tierra y Punta serán 
entregadas á las Tropas de S.M.B. mañana trece de Agosto á las doce del dia,
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Ultima página de la copia autorizada de los artículos de las capitulaciones he
chas para la entrega de la plaza de la Habana a las armas de S. M, Británica entre 
los jefes de las fuerzas de mar y tierra inglesas y españolas. Dicha copia fué remi
tida por el Gobernador Juan de. Prado al Cabildo de la Habana y aparece unida a 
continuación del acta de la sesión del 15 de agosto de 1762-
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á cuyo tiempo tendrán efecto los Artículos de Capitulación siguientes=Primero 
=La guarnición consistiendo de Tropas regladas=los Dragones desmontados 
dexando sus cavallos para el servicio de S.M.B. en consideración de la Vigorosa 
y braba defensa del Fuerte del Morro, y de la Havana, saldrán por la Puertta 
de la Puntta, con dos piezas de Cañón y seis tiros para cada uno, y el dho nú
mero para cada soldado tambor batiente con Vanderas desplegadas y todos los 
honores Militares: La caxa Militar negada. Al Govor se le concederán todas 
las Falúas que fueren necesarias para conducir sus equipages y efectos abordo 
del Navio destinado para el. Todas las milicias assi fuera de la Ciudad, como 
denttro, entregarán sus Armas á los Comisarios que se nombrarán para recivir- 
las=Segundo=Los de la citada Guarnición se les permitirá llebar consigo todos 
sus efectos, y dinero abordo de los Navios que se destinarán á costa de S.M.B. 
para transportar la Guarnición al Puertto mas inmediato de España=El Yn- 
tendente de Marina Comisario de Guerra, y los empleados en el manejo de los 
caudales de S.M.C. luego que entreguen sus cuenttas, se les dará permiso para 
salir de la Ysla, si lo quisieren executtar=Tereero=El Marques del Rl Trans
porte con sus oficiales Marineros y soldados de Marina, siendo esttos una partte 
de la guarnición serán tratados en la misma forma que al Govor y Tropas re
gladas—Todos los Navios que esttan en el Puertto de la Havana y toda la Platta 
y efectos de qualquiera expecie pertenecientes á S.M.C. se entregarán á las per
sonas que serán elegidas por el Sr Cavo Dn. J. Pocock y el Conde de Albemarle 
para recivirlos=Quarto=Toda la Artillería y qualquiera especie de Armas Mu
niciones de Boca y Guerra sin reserba serán entregados á las personas que nom
brasen el Almirante y General=Quinto=El Conde de Superunda The. Gral 
de los Exercitos de S.M.C. y Virrey que fué del Reyno del Perú y Dn. Diego 
Tabares, Cav?? del orn de Santo Mariscal de Campo y Govor. que fué de Car
tagena serán conducidos á España en el modo mas acomodado que los Navios 
permitan conveniente á los empleos, Dignidad y carácter de esttas Personas 
nobles, con todos sus efectos Platta y criados en el tiempo que mas le combienere 
=Sexto=eoncedido=Setimo=Concedido con la reserba que en el nombramien
to de Curas y otros empleos, será con la aprobación del Gobernador de S.M.B. 
que mandare estta Plaza=Octavo=Concedido=Noveno=Negado=Decimo= 
Negado=Decimo primero= Concedido. Y se les permitirá continuar en sus oficios 
de propiedad tanto quantto su conductta no diere motibo para otra cossa=Duode- 
cimo=Concedido=Decimo Tercio=Los vecinos se les permitirá vender y remover 
sus efectos á qualquier parage de los dominios Españoles en embarcaciones á su 
costa, para lo qual se les daran los Pasaportes combenientes; Y deverá entenderse 
que los oficiales que tienen vienes raíces en la Ysla, gozarán de estte beneficio con
cedido á los demas vecinos==Dec-imo catorce=Concedido a excepción que en 
caso de necessidad de aquartelar las Tropas se ha de dejar á la dirección del 
Govor todos los esclavos del Rey, serán entregados á las personas que serán 
nombrados para recivirlos=Decimo quinto=Negado^Decimo sexto^Todos 
los Papeles Públicos se entregaran á los Secretarios del Almirante y Gral pa
ra revisarlos, los que se debolverán á los Ministros de S.M.C. sino se encon
trasen necesarios para el buen goviernó de la Ysla=Decimo septimo=Respondi
do en los Artículos antecedentes=Decimo Octavo=Concedido=El Govor. tenien
do Comisarios competentes para asistirlos con Víveres, Cirujanos, Medicinas y ne- 
cessarios á costa de S.M.B. mientras estubiesen en los Hospitales=Decimo no- 
veno=Estte Articulo no puede ser concluido hastta que los Prisioneros Britá
nicos sean entregados=Vigesimo==El Numero de Salva guardia pedidos para 
la seguridad de los templos Conventtos y otros parages serán concedidos—Lo 
demas de este Articulo está respondido en el Preliminar=Vigésimo primero= 
Como las Tropas se han de embiar á España, es por demas un aviso=Vigesimo 
Segundo=Concedido=Agosto doce demil setecientos sesenta y dos=Albemarle 
=Anttonio Remirez de Estenoz=En virtud de la facultad que se me ha con
ferido firmo este tratado de Capitulación en el quartel General Cassa de Aros- 
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tegui á doce dé Agosto de mil setecientos sesenta y dos—Antonio Remirez de 
Estenoz=Nos conformamos con estíos Artículos que son copias fieles de sus ori
ginales, según la traducion executada del idioma Yngles al español, por Dn Mi
guel Brito Ynterprete público de esta Ciudad=Havana trece de Agosto de mil 
setecientos sesenta y dos=El Marques del R1 Transporte=Dn. Juan de Prado= 
Es copia á la letra del original Havana trece de Agosto de mil setecientos sesenta 
y dos=Juan de Prado=

Cavo exo de 16 de En la Ciudad de la Havana en diez y seis de Agosto de 
Agosto de 1762 mil setecientos sesenta y dos se juntaron á cavdo extraor

dinario en la Sala Diputada los Sres Doctor Dn. Pedro 
Santa Cruz Alcalde ordinario de esta Ciud y su jurisdicción por S.M.Dn. Gon
zalo Recio de Oquendo Alfrz mor Dn. Joseph Sipriano de la Luz Correo mor. D 
Jph Martin Feliz de Arrate: Dn. Sebastian de Peñalver Angulo Dn Cristoval 
de Sayas Basan Receptor de Penas de Camara y Gastos de Justta. Dn. Feliz Jo
seph de Acosta Riasa Depocitario Gral Dn. Laureano Chacon y Torres y Dn. 
Pedro Veltran de Santa Cruz Regidores perpetuos en cuyos términos se trató 
y aeordo lo siguiente—Dichos Señores unánimes y conformes dixeron Que res
pecto á hallarse esta Ciudad en escaseses antes del sitio, y que se ha aumentado 
esta con el gran consumo de Animales, y demas Viberes con la continuación del 
sitio sin embargo siendo indispensable proveer de alimentos Tropas y publico 
hasta tanto que Su Exa instruya número de raciones con que deva contribuir 
esta Ciudad se asignan ochenta reses diarias que deverán entrar en esta carne- 
seria, y en la que se extablesera por su Señoría extramuros de esta Ciudad para 
que las Tropas ocurran á ella, y á esta los oficiales y vecinos y la demas guar
nición que se cituare dentro. Que por lo que respecta aprecios hayan de correr 
por los mismos que este Ylte Ayuntamiento tiene acordado que será á cargo del 
Cavallero Regidor Diputado pasar copia á Su Sria para que quede instruido: 
Que este mismo según el turno dará providencia para que se ponga en efecto la 
conducion de las ochenta reses, y para esto se harán cargo del repartimiento los 
cavalleros Comisarios para que aumente á cada una de las haciendas repartidas 
el exceso hasta completar las ochenta : Que en el caso que la provición referida 
no sea suficiente para satisfaser totalmente á las Tropas y publico ocurrirán á 
proveerse de la carne salada que se prebino para la manutemon. de la Tropa y 
veznos. en las casas qué destinaren los cavalleros Dn. Joseph de Arrale y Dn. 
Feliz de Acosta, quienes conservarán los intereses que resultaren custodiadolos 
para que con su procedido satisfaser á los interesados con acuerdo de este ca- 
vildo al precio de dos pesos la de vaca y de tres el Puerco. Que los demas vi
beres se vendan conforme á la practica en las calles y Plazas de esta Ciudad, 
sugeto á la postura practicadas por este Ylte Cavildo. Que para que abunden 
las proviciones se suplica á Su Sria como se hace de las providencias qe tuviere 
por combeniente y fuere servido á fin de que de las Colonias de la gran Brita- 
nia se condusgan á esta Ciudad con expecialidad harinas y carnes, respecto á 
que el Pais no produce trigos para las harinas que se consumen: Que se publique 
vando para la limpia de calles comensando por las casas que havitan los Señores 
Generales y Gefes, como también para que en las calles todos los que tubieren 
pocibles pongan una Luz para cuyo fin se suplica á Su Sria el Sor. Gral se sirva 
proveer de soldados y Tambor correspondientes; Que se pase por el presente 
Escrivano recaudo politico al Revdo. Pe. Guardian del orn Seraphico para que 
los cadáveres los manden sepultar con mas profundidad tierra y pisón sobre ellos 
pues se experimenta por las inmediaciones de los sepulcros fectos y puede oca
sionar peste en ofensa de la salud pública: Que toda persona que .quiera salir 
al campo en solicitud de viberes como de reses vacunas y cochinos pueda hacerlo. 
Que todo el qúe quisiere matar reses de marca mayor y menor, y.dentro.y.fuera 
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de la Ciudad pueda executarlo para qe sean mas abastecidos. Con lo qual se 
concluyo este Cavdo de que doy fee=D. Dn. Pedro de Santa Cruz=Gonzao Re
cio de Oquendo=Arrate Sayas Basan=Laureano Chacon=Pedro de StaCruz= 
Ante mi Ygnacio de Ayala ssno The de Cavdo:

Cavo exo de 17. En la Ciudad de la Havana en diez y siete de Agosto de mil 
de Agto de 1762. setecientos sesenta y dos se juntaron á Cavdo extraordo los

Señores Dor. Dn. Pedro Sta Cruz Alcalde ordinario de esta 
Ciudad y su jurisdicción por Su Magd. Dn Gonzalo Recio de Oquendo Alfrz 
mor. Dor Dn. Pedro Jph Calvo de la Puerta Algl mor Dn. Jph Sipriano de la 
Luz Correo mor Dn. Sebastian de Peñalber Angulo Dn. Cristoval de Sayas Basan 
Receptor de Penas de Camara y Gastos de Justicia D Laureano Chacon y Torres: 
Y Dn. Matheo de Pedroso Regidores perpetuos por Su Magd. al que también 
concurrió Dn. Felipe de Sequeira Sindico Procurador Gral=Dichos Sres. Capi
tulares unánimes y conformes acordaron que pa. que se ponga en efecto lo acor
dado por el cavildo de ayer se supca. como se hace por este Ayuntamiento al Sr» 
Gral se sirva auxiliar el pregón que en idioma Español mandara publicar este 
Ylustre Ayuntamiento para la inteligencia que deveran tener todos los vecinos 
y moradores dentro y fuera de esta Ciudad para qe todos se restituyan á sus 
casas continuando cada qual en su exersicio y labor como lo hacian antes de 
ahora, para que oportunamente provean la Ciudad de todo lo que es necesario. 
Que igualmente se haga notorio que los Taberneros Pulperos Bodegoneros ni 
otra persona alguna vendan Agte. menudiado á la tropa del Rey de la Gran 
Bretaña, vaxo de la pena de cinqta Ducados por la primera ves: y por la se
gunda doscientos azotes en el mismo acto, y que ninguna persona con pretesto 
alguno lleve al Campo de ella Tropa á venderles Aguardiente, ni vino: Que 
todos los Ses Regidores ronden la Ciud cada uno una noche por su turno acom
pañados de algunos vecinos y que siempre que se tenga por combeniente se pida 
auxilio al Sor Gral=Y assi mismo dhos Sues, de uniformidad acordaron corregir 
á las Justicias de tierra adentro sin perdida de tiempo para que respecto á re
conocerse haverse huido muchos Negros, Esclavos y Guachinangos con algunas 
bestias se recauden y remitan á esta Ciudad entregándolos á los Comisarios qe 
la Justicia y Regimiento nombrarse=Con lo qual se concluio este Cavdo de que 
doy fee=Dn. Sta Cruz=Calvo=Luz=Arrate=Pefialver=Sayas Basan=Acos- 
ta=Chacon=Zequeira=Ante my=Ygnacio de Ayala ssno The de Cavdo.

Cavo de 19 de En la Ciudad de la Havana en diez y nueve de Agosto de mil 
Agto de 1762. setecientos sesenta y dos se juntaron á Cavdo extraordo, en la

Sala Diputada los Señores Dor. Dn. Pedro Sta Cruz Alcalde 
ordinario de esta Ciudad y su jurisdicción por S. M. Dn. Gonzalo Recio de 
Oquendo Alférez mayor=Dor Dn. Pedro Joseph Calvo de la Puerta Algl mor. 
Dn. Joseph Martin Feliz de Arrate: Dn. Sebastian de Peñalver Angulo: Dn. 
Cristoval de Sayas Basan Receptor de penas de Camara y gastos de Justicia: 
Dn. Laureano Chacon y Torres; y D Pedro Veltran de Sta Cruz y Dn Matheo 
de Pedroso Regidores y con asista de Dn. Phe de Sequeira Sindieo Procurador 
Gral se trató jr acordó lo siguiente=Serciorado este Ylte. Ayuntamiento de que 

varias porciones de Negros Esclavos se condueen á los Lu- 
Acuerdopa dar _ gares de Tierra . dentro proveídos de muchas, vestías: mula- 
comisiones de apre- res y cavallaros, y que este cede en perjuicio unibersal de 
hender Negros .los Yngenios haciendas Estancias y demas'en ¿que se.oeq- 

v , pan de Labor y cuidado de ellos para que se conserven los 
granos azucares, y demas efectos que sirvan para abastecer este pubco para que. 
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surta el efecto que corresponde al servicio del Rey, y del público, da Comicien 
en forma la Justicia y Ayuntamiento de esta Ciud á Dn. Gabriel de Alberro pa
ra que sin perdida de tiempo pasen á los Lugares referidos de tierra dentro, 
y de alli á donde corresponda dentro de la Ysla y aprehendan todos los refe
ridos negros Esclavos bestias, mulares Caballares y Guachinangos, y con segu
ridad los remitan á la disposición de este cavildo para que inteligenciado de 
su numeración mande satisfaser á los dueños á quien correspondan diez pesos 
por cada cavesa de Negros: cinco por cada bestia mular ó cavallar; y por lo 
que respecta á la captura de los Guachinangos se tendrá presente para la satis
facción del ramo que correspondiere, para todo lo qe. se les entregara carta fir
mada de los Sres. Comes de este Ayuntamiento rotulada para aquellas Justicias 
como para en caso neso. al Sor. Govor. de Cuba y esta provida, se entienda sin 
perjuicio de las jurisdicciones de los Ses. Alcde mor Provincial Dn. Jasinto Tho
mas Barreto, y Alcaldes de la Sta Hermandad, quienes por su parte nombrarán 
para el mismo efecto los Comicionarios que tubieren por combenientes que sean 
haviles y de conducta, y personas blancas y honrradas. Y para que se ponga 
en practica todo lo acordado el presente Escrivano extenderá las Comiciones á 

los nombrados conforme á formula=Unanimes y conformes dros Sres 
Acuerdo, acordaron: que el S°r Alcde. de la Sta Hermandad Dn. Joseph Ca

rrillo que recide en el Pueblo de Santiago de orden para que pr nin
guna persona de qualquier condición, ó estado que sea saque de los Potreros en 
que se hallan enserrados los bueies por ningún motivo alguno sin orn de 
este Ylt,e Cavdo apercibiéndolos al que contraviniere con cien ducados de 
multa si fuere blanco, y de otra esfera con doscientos azotes, y esta misma 
providencia se entienda para que ni dentro ni fuera de esta Ciudad se maten 
Bueyes vaxo de las mismas penas, en atención á que queden algunos para labrar 
los Campos por los muchos que se han. consumido en el sitio de esta Plaza, para 
lo ql. se fixen Carteles=Assi mismo dhos Sres. Regor. Dn Cristoval de Sayas 
y Sindico Procurador Gral. Dn. Phelipe de Sequeira á distribuir los Bueyes y 
demas animales que están enserrados en los Potreros á sus lexitimos dueños pre
via la Justificación tomando recibo de los sugetos á quienes se les entregaren 
para evitar qualquiera equibocacion, y dexar siempre á salvo el dro de las par
tes: Con lo qual se concluio este Cavdo doy fee=Dn Sta Cruz=Arratte—Cha- 
con=Pedroso=Ante my Ygnacio de Ayala ssno The de Cavdo=

Cavo ordo de En la Ciudad de la Havana en veinte de Agosto de mil sete- 
20 de Agio de cientos sesenta y dos se juntaron á Cavdo ordinario en la Sala 
1762. Diputada los Sres. Dn. Migl Calvo de la Puerta y Dor Dn. Pe

dro de Santa Cruz Alcaldes ordinarios de esta Ciudad y su ju
risdicción por S.M. Dn. Gonzalo Recio de Oquendo Alfz mor Dr Dn Pedro Jph 
Calvo de la Puerta Algl mayor Dn. Jasinto Thomas Barreto Alcalde mor Pro
vincial de la Sta Hermandad=Dn. Luis Jph de Aguiar fiel executor=Dn. Jo
seph Sipriano de la Luz Correo mayor: Dn. Joseph Martin Feliz de Arrate: Dn. 
Sebastian de Peñalver Angulo: Dn. Cristoval de Sayas Zasan Receptor de penas 
de Camara y gastos de Justicia Dn. Feliz Joseph de Acosta Riasa Depocitario 
Gral Dn. Laureano Chacon y Torres: Dn. Pedro Beltran de Santa Cruz: Y Dn. 
Matheo de Pedroso Regidores perpetuos: Y con asistencia de Dn. Phelipe de Se
queira Sindico Procurador Gral se trato y acordo lo siguiente=Dhos Señores 
Capitulares de uniformidad acordaron suplicar como se hace el Sor Mariscal de 
Campo D Juan de Prado Malleza Portocarrero y Luna se sirva para los efectos 
que le combenga certificar como es cierto que haviendo citiado el dia seis de Junio 
del presente año la esquadra y Tropas del Rey de la gran Bretaña esta Plaza 
exforzadas las Tropas Milicianas y demas vecinos de dentro y fuera de la Ciu
dad, Pardos y morenos se pucieron en defensa á fin de evadir los intentos que
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anunciavan el Fatal y lastimoso estado de ella al toque de la Campana que sirve 
de signo para los rebatos presentados todos estos, lo hicieron también la Justicia 
y Regimiento de ella facilitando con amor y celo los methodos de dificultar su 
toma, practicando personalmente todo lo que conducia á su seguridad ofreciendo 
sus propios caudales voluntariamente contribuiendo con numero copioso de Ne
gros Esclavos que se contenían en el servicio y la voz de mas de cien Yngenios, 
Castimento tan superabundantes que en la continuación de una grra tan tenas 
no llegó el caso que faltase con que auxiliar y mantener en robustei todas las 
Tropas veteranas, como las Milicianas que existían dentro de la Ciudad con el 
copioso numero que traneitava desde Cuba y demas lugares de tierra dentro y 
se enserraron en el resinto de sus Murallas que Arismeticamente pasarían de 
veinte mil personas, sufragando los Sres Alcaldes ordinarios con varias comi- 
ciones pa proveer los Castillos de viberes introducir porrages y Municiones de 
grra en ellos, salir á mandar cortar estacas de los Campos devarlovento para la 
fortificación de la plaza y otros destinos importantes al Rl. Servicio y Fortalesa 
de ella rodando de dia y de noche para la conscencion de la quietud y embarasar 
ynsultos=Que para el abasto de dhas Tropas y demas concurrencia se dio comi
sión expecial al Alfrez Real D Gonzalo Recio de Oquendo quien se colocó personal
mente seis leguas de esta Ciudd. en los parages de Sn. Juan Managua y San
tiago, de donde asistió con opulencia con todo lo que se necesitava para el abasto 
puco-assi de carnes, como de otros víveres almasenando carnes secinadas de Puer
co y de Vaca, que por su dirección se fabricaron en varios parages, a que asistía 
personalmente, permaneciendo en estos encargos hasta la entrega de la Plaza 
que se restituyo á ella el dia quince del que eorre=Que al Algl. mor Dr. D. Pe
dro Jph Calvo se le comicionó para la recepción de todos los vastimentos que se 
conducían por disposición de dho Alférez Real y diera cuenta de su estado, a 
efecto de que no se reconociese falta, para que completo siempre el repuesto 
alentase las tropas y demas del vecindario que estavan sobre las armas, cuyo 
acto lo desempeñó con exmero y cumplidamente surtiendo efectos tan favorables 
por su grande aplicación y eelo=Que el Cavd. Alcalde mor. Provl. Regr. Dr Ja
cinto Thomas Barreto pasados algunos dias que con aplicación se exereito en 
todo lo concerniente á avastecer la Plaza assi de víveres, como de otros efectos 
que la vigorisasen, se retiró por disposición de Su Sria á varios parages de los 
Campos á exercitar su jurisdicción reparando los Latrosinios, desordenes y 
torpesas que margenisavan los Campos avi.......  y concurrencia de vandidos:
Que el Regor Correo mor. D. Joseph Sipriano de la Luz fué comicionado para 
proveer de Catres, colchones, hilas y demas efectos conducentes á los varios hos
pitales quese extablecieron, concurriendo personalmente á las Plazas y Panaderías 
que arreglados al Aranzel no alterasen los precios al público=Que los Reges. 
Fiel executor D Luis Joseph de Aguiar y Dr Laureano Chacon salieron perso
nalmente con el grado de Coronel al Campo de los Enemigos á unirse con las 
tropas de Milicias, que eran á su cargo con las veteranas á los parages en 
que estavan destinadas, cuyo encargo con el honor y desembaraso de su 
lealtad desempeñaron haciendo repetidas imbaciones á los Enemigos apri- 
cionando muchos de ellos existiendo con permanencia y eficacia en los puestos 
que se les asignaron fortaleciéndolos en el methodo que permitía su desamparo 
y sufriendo a la inclemencia los Rigores que á cada paso les anumpeiavan los 
Enemigos=Que los Reges. D Jph de Arrate y D Feliz de Acosta Deposito. 
Gral asistieron perpetuamte. a la Oficina que con el Titulo de Rl. Proceda, pu- 
cieron á su cuidado, con el celo y aplicación de llevar cuenta formal de cargo 
y data proveyendo diariamente con eficacia todas las tropas Hospitales, Casti
llos y demas puestos con las rasiones correspondientes al númeroso concurso de 
individuos que se comprehendian á fin de mantenerlos en robustez para que 
con exactitud manejaran las Armas=Que el Cavo Regr D Sebastian de Pe
ñalver Angulo se comicionó por Su Sria al cuidado del númeroso concurso de 
familias de todos Sexos que como inútiles voluntarios y por precepto guberna
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tivo' salieron de esta Ciudad á los Montes de donde se mantuvieron hasta la de- 
sicion de esta Grra para que de los caudales del Rey destinados en varios pa
rages pordiversos sugetos de suficiencia asistiesen diariamente con el socorro 
que manifestavan las papeletas que por dho Regidor se distribuian: Y haviendo 
observado este que para hacer fuego y repeler las vaterias de los Enemigos 
establecidos en la ca.... se hacia preciso exigir otra sobre los muros de la Ygle- 
cia de Sn Ygnacio lo executó con aprobación de Su Sria el Sor Governador y 
Capn. General é Yngenieros, poniendo en efecto un contramuro y terraplén, ocu
pando en esta tarea, con su asistensia, hasta á los mosos de diez años para arri- 
va que no eran aptos para manejar las armas=Que el Cav. Regr. Dr Cristoval 
de Sayas Basan insesantte de dia y de noche oeurria á que se efectuasen los 
repuestos de carnes secinadas que se formaban para en el caso fortuito de que los 
enemigos tomasen los caminos y embarasasen el curso á los viberes que aun oy 
existen almacenados y están sufragando al abasto publico velando no se co
rrompiesen los efectos que abundaban las matazones que se hacian en la Ciudad 
para reparar todo motivo de qualquiera parte=Que el Cavo. Regr. Dr Pedro 
Beltran de Sta Cruz, se aplicó con todo celo a rondar las calles de la Ciudad 
de dia y de noche para la seguridad de sus havitaciones, concurriendo á todo qto; 
se le prebenia por Su Sria como también el parage destinado para la provicion 
de carne de Puerco por el turno: Que el Cavo. Regor. Dr Matheo de Pedroso 
personalmte. asistia diariamente al propio parage para el mejor abasto y co
rrespondiente peso a fin de conseguirla mas asentada distribución y conosimiento 
de su importancia=Que el Sindico Procurador Gral Dr Phe. de Sequeira se 
diputo para la expulsion de mugeres, viejos y niños y demas inaviles para la 
grra y al celo y vigilancia de la Repea. custodiándola para qe no huviese hurtos 
homicidios y otras torpesa lo que practicó exactamente y dió prueba con los reos 
que aprehendió delincuentes en esta Materia=Que de los Negros Esclavos con 
que contribuiyeron los Yngenios Sitios y Estancias murieron copia de ellos en 
el Castillo del Morro y en otros asaltos quedando muchos de ellos que tuvieron 
buen éxito, libres en nombre de Su Magd. cuyas resultas están pendientes y no 
haver sus dueños ocurrido en tpo=Y fenalmente si todos los dhos Cavalleros 
Reges, unánime y conformes auxiliaron los Hospitales con camas Colchones, hi
las, Pavilos Calderos, Conventos en que se extablecieron y sugetos Eclesiásticos 
que asistieran los enfermos con caridad y cuidaran delpasto expiritual, concu
rriendo á desembarasar todas las casas de guano estatuidas dentro y fuera de 
la Ciud. para que las ymbenciones de fuego de que se podian valer los enemigos 
(como lo exeeutaron, no incendiando los demás edificios y almacenes de Pólvora 
construidos dentro de esta misma C.iudad haciendo conducir varios Cajones, 
eaxas y demas qe pudieran servir para respaldar y asegurar las mura
llas contribuyendo todo el vencidario voluntariamente con estos efectos y 
coneluientemente si los que componen este Querpo es cierto que wiio tuvie
ren omicion en su inteligencia y respectivos encargos. Y para que tenga su 
devido efecto se participará este acuerdo a Su Sria el Sor Dn Juan de Prado 
Mariscal de Campo de los Extos d Su Magd. para que en su inteligencia se sirba 
darle la validación que corresponde a tan verídica justificada instancia=Con 
lo que se concluyó este Cavdo. de que doy fee=Dn Sta Cruz—Aguiar=Arratte 
=Acosta=Ante my Ygnacio de Ayala ssno. The. de Cavdo.—

Parten y respta. En la Havana en dicho dia pase al Hospicio de San Ysidro,
Morada del Sor Mariscal de Campo D Juan de Prado y es

tando en el participé a Su Sria el acuerdo antecedente y enterado de su con
tenido dijo: que es cierto y constante todo lo que se relaciona en el como arre- 
glado á las ordenes de Su Sria, las que pusieron en efecto los Cavalleros Reges, 
que se contienen en dho Cavdo. con amor lealtad y Celo al Real servicio y sa
tisfacción publica y paque conste assi lo certifica y firma=Prado=Ante my 
Ygnacio de Ayala ssno. The. de Cavdo.-
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Cavdo de 21 En la Ciudad de la Havana en veinte y uno de Agosto de mil 
de Agosto setecientos sesenta y dos: se juntaron á Cavd. extraordo, los Sres
de 1762. D.Pedro Santa Cruz Alcalde ordinario de esta Ciudad y su Ju

risdicción por Su Magd. D Gonzalo Recio de Oquendo Alfez. 
mayor. Dr. Dn. Pedro Joseph Calvo de la Puerta Algl. ma. Dn. Joseph Martin 
Feliz de Arrate Dn Laureano Chacon y Torres y Dn. Matheo de Pedroso Regi
dores perpetuos y con asistencia de Dn Phe de Sequeira Sindico Procurador 
Gral se trató y acordó lo sigiuente=Dhos Sres Capitulares unánimes y confor- 
mes acordaron suplicar al Sor Gral se sirva dar orden a los Cavalleros Oficiales 
Reales den rason individual con manifestación de los recivos de los Caudales 
del Rey que han distribuido para la provicion de carnes y demas efectos con 
dusentes á abastecer la republica y demas parages que se han cituado en los Cam
pos para que instruido este Cavdo. pueda hacer entero pago á los Hacendados 
y demas que han contribuido con sus ganados y demas efectos que se le están de
viendo, y se han presentado representando sus intereses y consecuentemente sa
tisfechos estos resulten el caudal liquido que corresponde a S.M. con reserva, 
evacuado este asumpto hacer presente a Su Exa. el Sor Gral el exceso de las 
vestias mulares y cavallares que para la conducion de estos Caudales viberes y 
otros manejos se han extraviado dejando exentas las Haciendas totalmente de estos 
animales precisos para la subsistencia y manejo de ellas sirviéndose que los com
prendidos que resultaren de la cuenta y razon que deveran dar dhos oficiales 
Reales no salgan de esta Ciudad hasta evacuar el cargo y data que es de su obli
gación vaxo de las penas de Su Sria tubiere por combeniente imponerles hasta 
hacer a cequible este acuerdo: Con lo qual se concluyo este Cavdo. de que doy 
fee=Dr. Sta Cruz=Ante my Ygnacio de Ayala ssno. The. de Cavdo.

Cavdo de 23 En la Ciudad de la Havana en veinte y tres de Agosto de mil 
de Agosto de setecientos sesenta y dos se juntaron a Cavdo. extraordinario en 
1762. la Sala Diputada los Sres Dr. Dn. Pedro Sta Cruz Alcalde ordi

nario de esta Ciudd. y su jurisdicción por S.M. D Gonzalo Recio 
de Oquendo Alfz. mayor: Dr Dn Pedro Joseph Calvo de la Puerta Algl. mor. Dn. 
Joseph Cipriano de la Luz Correo mor. Dr Joseph Martin Feliz de Arrate Dn 
Cristoval de Sayas Basan Receptor de Penas de Camara y Gastos de Justicia: 
Dr Feliz Jph de Acosta Riara Depositario General Dr Laureano Chacon y To
rres: Dn Pedro Veltran de Sta Cruz Y Dn Matheo de Pedroso Regidores por 
S.M. y con asistencia de Dn. Phe. de Sequeira Sindico Procurador Gral se trató 
y acordó lo siguiente=Dhos Sres Capitulares de uniformidad acordaron que 
los señores Comisarios escrivan al Revdo. Padre Provl. Fray Andres Menendez del 
orden de nro Sephaco Padre Sn. Franco, a fin de que su Paternidad Reverenda se 
sirva restituirse á esta Ciudad á dar sus veces al religioso que fuese de su confianza 
para que esta Ciudad pueda tratar con su Paternidad Reverenda ó la persona Co
misionada los mejores medios ó modos de que los Sres Religiosos de Sta Clara, de 
su obediencia buelvan á esta Ciudad=Dhos Sres Regidores Dr Jph Martin Feliz 
de Arrate y D Feliz Joseph de Acosta Riasa Depositario Gral dan cuenta á V.S. 
de que para asegurar los intereses de los Hacendados que han metido sus Reses 
en Carneseria para el abasto publico dieran orden a Julian Saballos y á Adrian 
de Armas Administradores puestos en dhas Carneserias pasasen a su poder el 
dinero que se huviese recogido de la carne expendida al público y con efecto 
entregaran en varias partidas siete mil setecientos y veinte pesos de los que ha- 
vian recogido desde principios del mes de Junio hasta el veinte y uno de Julio 
como pareserá de los resguardos que se dieron a los nominados Saballos y Armas 
cuyo caudal este existente y lo tendrá á la disposición de V.S. quien podrá ha
cer la distribución que corresponda entre los interesados y mandar lo demas que 
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paresea combenga en esta materia=En cuya vista se acordó quedar este Y.C. 
en su inteligencia=Dho Sor Regidor Alguazil mor. Dr. Dn Pedro 

Acuerdo Joseph Calvo de la Puerta, dijo: Que el Thte. Coronel Capitan—D 
Lope Morales ha recibido tres cientos pesos en cuenta de los anima

les que puso en carneseria sujeto a lo que sobre el asumpto se determinare según 
consta de la orden de dho Sor dada a Julian Seballos para la entrega de dha 
cantidad. En cuya virtud se acordó se tenga presente esta partida para cuando 
llegue el caso de hacer la distribución ó patronatteo entre los interesados para 
que devuelva dho Thte. Coronel, la parte que no le corresponda=Asi mismo 
dhos Sres acordaron se haga saver a Seballos y Armas,- entreguen á los Sres Co
misarios Dr Joseph Martin Feliz de Arrate y Dn. Feliz Joseph de Acosta Re
gidores las cantidades que huviesen existentes en su poder desde el dia veinte 
y uno de Julio=Unanimes y conformes dichos Sres dixeron=Que atendiendo , 
á que las personas que han de ir comicionadas á las Haciendas y Lugares de 
tierra dentro á coger los negros y Guachinangos que han hecho fuga á ellos ne- 
secitan de alguna ayuda de costas para el viático acordaron que los Sres Re
gidores D Joseph de Arrate y D Feliz Joseph de Acosta Deposito, gral del 
caudal que esta a su cargo perteneciente á los Hasendados les subministre tre- 
sientos ps. tomando recibo vaxo la condición de que se reintegre dha Cantidad 
de lo que huvieren de haber de sus capturas Y respecto á que los Comisionados 
han de ir armados para si se resistieren los fujitivos poder contenerlos y hapre- 
henderlos se suplica como se hace al Sor Gral de la Licencia y pasaporte co
rrespondiente para este importante destino, sin que puedan aplicarlo á otro. Con 
lo que se concluyo este Cavdo. de que doy fee=Dr. Sta Cruz=Ante my Ygna
cio de Ayala ssno. The. de Cavdo.—

Que se de cuen
ta á S.M. de 
las Capitula
ciones de es- , 
ta Plaza —

Cavdo ex», de En la Ciudad de la Havana en veinte y cinco de Agosto de mil 
25 de Agosto setecientos sesenta y dos se juntaron a Cavdo. extraordo, los 
de 1762. Sres Dr. Dn Pedro Sta Cruz Alcde. ordo, de esta Ciudad y su

jurisdicción por Su Magd. Dn Gonzalo Recio de Oquendo Alfz. 
mayor D Jasinto Thomas Barreto Alcde. mayor provl. de la Sta Hermd. D Jo
seph Sipriano de la Luz Correo mayor: D Joseph Martin Feliz de Arrate (Co
rreo mayor:) D Cristoval de Sayas Basan Receptor de Penas de Camara y 
Gastos de Justicia: Dn Feliz Joseph de Acosta Tiasa, Depo. Gral y D Laureano 
Chacon y Torres Reges, se trató y acordó lo siguiente=En este Cavdo. dhos 

Sres. de uniformidad acordaron que en la próxima ocasión 
se de cuenta á S.M. de que haviendo sitiado esta plaza por 
mar y tierra las armas del Rey de la Gran Bretaña al cavo 
de los sesenta y cinco dias de asedio en que la hostilizaron se 
capituló por el Sor Govor. y Capn Gral de ella su entrega 
vaxo de diversas condiciones exponiendo haver concurrido to
dos los Sres Capitulares á quanto pudo contribuir a la mor.

defensa y seguridad de esta Ciudad lo que se hará constar al Rey nro Sor acom
pañando testomo. de la certificación dada por el enunciado Sor Govor. y Capn. 
Gral para que se halle en su inteligencia, y en la de que espera este Ylt¿ Cavdo. 
en su Rl. Piedad ver restituida esta Ciudad a su lexitimo dueño y Señor natural 

=Yo el Esmo. ley de verbo ad verbun una petición presenta- 
Peton. Dn Diego da por parte de Dn. Lope de Andrade Previstero y Capellán 

de la Casa de Niños espositos de esta Ciudad que su thenor 
es el siguiente=Aqui la Pet,icion=En cuya vista se acordó: 
Que á su tiempo se dará providencia: Con lo que se concluió 
este Cavdo. de que doy fee=Ante my Ygnacio de Ayala 
ssno. The. de Cavdo.

Andrade sobre 
las rentas de 
niños expósi
tos—
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D Lope de Andrade Pesvo. Capellán de la Casa de Niños expósitos de esta 
Ciudad como mas haya lugar por Dro y sin perjuicio de los que me sean favo
rables y á dha Cassa de que pretexto húsar paresco ante Vsa. y Digo que con 
el motibo de la perturbasion ocasionada por él presente Sitio y toma de esta 
Ciudad sea perturbado la eonservasion de la Cassa referida por averse retirado 
las Amas que criavan los niños expósitos uyendo á el Campo y assi mismo los 
ynquilinos con que se sufragaba á esta obra pia y a el culto Divino de suerte 
que no resta otro auxilio para la susisteneia de dha obrapia que los Dos mili 
pessos que se le consignaron sobre el ramo de sissa y consta a V Sa y para que 
no se extirpe tan Santo y común veneficio sea deservir dar provision eticas para 
que en lo subsesivo se me acuda con dha renta para con eya subvenir y atraer 
a su exersisio á las Amas y crianza de los Niños pagandoles lo que les resta y 
adelante devengaren pues por no aver otra renta a que ocurrir se haya por 
ahora cerrada con la consulta y beneplasito del Yllmo. Sor Obispo Diosesano 
hasta en tanto que se de la providencia que solicita $ con que sea de atraer á 
las Amas y berificar la crianza de los niños que en la actualidad del citio asis
tían para que no perescan por que las Mes. como pobres no pueden sustentarlos 
en cuios terminos= A V Sa. Supea. qufe en vista de lo grande he ymportante de 
esta obra se sirvan proveer y mandar haser según llevo pedido por ser de jus
ticia y merced, que espero resever de la Gran piedad de Vas. y juro en forma 
ser sierto que refiero y no de malicia y enlo necesario Va=Lope de Andrade= 
Dr. Martinez.

Cavdo. exo de
26 de Agio, 
de 1762.

En la Ciudad de la Havana en veinte y seis de Agosto de mil 
setecientos sesenta y dos se juntaron á Cavdo. extraordo. Los 
Sres Dr. Dn. Pedro Sta Cruz y Dn Miguel Calvo de la Puerta 
Alcaldes ordinarios de esta Ciudad y su jurisdicción por su 

Magd; Dn. Gonzalo Recio de Oquendo Algl mor. Dr. Dn Pedro Jph Calvo de la
Puerta, Dn Jasinto Thomas Barreto Alcde. mor. Provl de la Sta Hermandad: 
Dn Joseph Sipriano de la Luz Correo mor. D Joseph Martin Feliz de Arrate 
D Sebastian de Peñalver Angulo, Dn Cristoval de Sayas Basan Receptor de Pe
nas de Camara y Gastos de Justicia: Dn Feliz Joseph de Acosta Riasa Deposito. 
Gral Dn Laureano Chacon y Torres y Dn Pedro Veltran de Sta Cruz Regidores 
por S.M. se trató y acordó lo siguiente=Unanimes y conformes los Sres de este 
Ayuntamiento para el mejor regimen de la Republica acordaran: Que los Sres 
Alcaldes ordinarios han de tener conosimiento en lo sivil y criminal, conforme 
a la jurisdicción ordinaria que les compete para mantener a los Españoles en 
Justicia y paz y que los Sres Alcaldes de la Sta Hermandad usen de la jurisdic
ción que les corresponde: Que dhos Sres simul con el Yltre Ayuntamiento en los 
negocios governativos deveran librar las providencias que correspondan al mejor 
éxito de la Republica: Que los demas Magistrados que lo componen observaran 
los estatutos de su Ministerio cada uno en particular: Que para que tenga efec
to se servirá su Exa. providenciar se den los auxilios que se impetraren por las 
Justicias ordinarias; y a quienes ocurrirán los demas Ministros que lo necesi
ten pará poner en efecto sus operaciones: Los Oficiales públicos de los Escriva- 
nos del Numo. y demas Oficiales de pluma continúen las causas pendientes, co
mo las demas que ocurrieren para que no termine el efecto saludable de poder 
dar a cada uno lo que es suyo, contener los desordenes criminales y formalisar 
los ynstrumentos públicos para la seguridad de los contratos. Que por los Sres 
Alcaldes siempre que tengan motivos para exponer á Su Exa. alguna causa que 
corresponda a su jurisdicción lo haran por despacho en forma según el estilo y 
practica de sus Audiencias, como que siempre que Su Exa. quisiere conferir al
gún precepto á estos Tribunales, se sirva practicar en la misma forma, para que 
unidas los Justicias corran á distribuirla y para que tenga efecto, y se concidere 
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por Su Exa. lo arreglado de estas proposiciones para el preste Escrivo. las orde
nanzas Municips. por donde se govierna esta Ciudad para que en su inteligencia 
resuelva lo que tenga por mas eombeniente y para ello se participe a Su Exa. 
este acuerdo que sirva de recaudo politico enforma: con lo ql. se concluyó este 
Cavdo. doy fee=Ante my Ygnacio de Ayala ssno. Thte. de Cavdo.—

Cavdo. ordo. En la Ciudad de la Havana en veinte y siete de Agosto de mil 
de 27 de Agto. setecientos sesenta y dos se juntaron á Cavdo. ordinario en la 
de 1762----- Sala Diputada los Sres Dr. Dn Pedro Sta Cruz Alcde. ordo, de

esta Ciudad y su jurisdicción por S.M. Dr Nn. Pedro Joseph 
Calvo de la Puerta Algl. mor. Dn. Joseph Martin Feliz de Arrate Dn Sebastian 
de Peñalver Angulo; D. Cristoval de Sayas Basan Receptor de penas de Ca
mara y Gastos de justicia: Dn Feliz Joseph de Acosta Riasa Depositario Gral 
Dn Laureano Chacon y Torres y Dn. Pedro Beltran de Sta Cruz Regidores por

Peticiones del 
Capn. Dn Juan 
de Palma Dn. 
Gabriel Peñol 
ver y Manuel 
Fajardo--------

Su Magd en cuyo estado se trató y acordó lo siguiente=En 
este Cavdo. se leyeron tres peticiones presentadas por parte 
del Capn. Juan de Palma Veloso: de D Gabriel Peñalver An
gulo y Manuel Faxardo cuyo thenor es el siguiente=Aqui 
las peticiones=En cuya vista se acordó que para ocurrir al 
alivio de las partes interesadas en el caudal depocitado, Dn 
Julian Seballos y Adrian de Armas con la mayor anticipa
ción noticia individual jurada y firmada de las reses que 

desde el dia ocho de Junio hasta el veinte y uno de Julio se expendieron en car- 
neseria con razon de los dueños á quienes pertenece para que se pueda hacer el 

prorateo que corresponde entre todos á proporción de las cavesas de 
Acuerdo, cada uno: con lo ql. se concluyó este Cavdo. doy fee=Ante my Yg- 

naeio de Ayala ssno. Thte. de Vavod.

Ylte. Cavildo=Capn. D. Juan de Palma Beloso vezo, de esta Ciudad como 
mejor proceda de dro ante V S Sa. parezco y digo que como dueño de los Jatos 
Sn Joseph y el Guama y del Corral de la Dominica: Como también de las ha
ciendas del Rosario como Apoderado de Da Ana Pita he contribuido dosientos 
nobenta y cinco reses las sesenta y quatro de dhas Hasdas. Sn Jqn. y la Domi
nica y las dosientas treinta y una de las del Rosario que en balsas se conduxe- 
ron de Regla para el abasto publico las que se contienen en las tres boletas del 
repartimiento que con la solemnidad nesesa. presentó entregadas á Manuel 

. Faxardo á cuyo cargo estaba el despacho de carnicería, y por quanto hasta el 
presente no se me ha satisfecho su importe ni entregado quenta lo que produ- 
xeran, se ha de servir V S S. mandar que el nominado Manuel Faxardo exprese 
si ha resivido dhas reses Fho mandar se me pague su importe en los mismos 
términos que á los demas hasendados por averse distribuido en el tiempo del 
citio. de esta Plasa y consumido en rasiones hospitales y Convtos por tanto A 
V S Sa. supeo. que havd. por presentadas las boletas se sirva mandar expedir 
la provida, que llevo pedida que será justa, y juro ser cierto lo referido=Juan 
de Palma Beloso=

A la Hacienda Sn Joseph y el Guama en el partido de Sn Rosendo, de Dn. 
Juan de Palma, se ha repartido quarenta y una reses de á nueve arrovas cada 
una ó mas según lo pida el consumo que deveran ponerse en el Matadero el dia 
diez y nueve de Julio para matar y pesar el veinte y uno. Y se previene á dho ha
cendado que qualquier falta que se encuentre en el cumplimiento de esta asigna
ción se hase entender contra el la responsabilidad, y no con los Administradores 
de la citada Hacda. Havana y Marzo treinta de mil setecientos sesenta y dos= 
Sotolongo=Pedroso=Ayala.-----
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A la Hacienda la Dominica en el partido de Guanajay de D Juan de Pal
ma se le ha repartido veinte y tres reses a nueve arrobas cada una ó mas según 
lo pida el consumo, que deveran ponerse en el Matadero el dia tres de Agosto, 
para matar y pesar de esta Manera tres el dia siete y las restantes el seis. Y se 
prebiene a dho Hacendado que cualesquiera falta que se encuentre en el cum- 
plimto. de esta asignación se ha de entender contra el la responsabilidad y no 
con los Administradores de la citada Hasda=Mazda Havana y Mayo veinte y 
seis de mil setecientos sesenta y dos=Aguiar=Pedroso=Ayala-----

A la Hacienda el Rosario y anexas en el Partido de Altagracia de Da Ana 
Pita, se le ha repartido doscientas treinta y una reses de a nueve arrobas cada 
una, o mas según lo pida el consumo que deveran ponerse en el Matadero el dia 
quatro de Agosto para matar y pesar en esta manera: veinte y siete el dia seis: 
quarenta y siete: sesenta y sinco el ocho: quarenta y siete el nueve y las quaren
ta y cinco restantes el diez y se previene que qualesquier falta que se encuentre 
en el cumplimiento de esta asignación se ha de entender la responsabilidad con
tra el dueño de dha Hazda. y no con los Administradores de ella. Havana y 
Mayo veinte y seis de mil setecientos sesenta y dos=Aguiar=Pedroso=Ayala.

Mui Ylte. Señor=D Gabriel Peñalver Angulo parece ante V.S. dice que 
Dn Manuel de León es arrendatario de la azienda de ganado mayor titulada 
San Blas la buelta de Arriba de que es dueño y aunque se á cumplido dho arren
dando. no lo ha satisfecho el que le hizo en el cantidad anualmente de quinientos 
y cinquenta ps. y teniendo noticia que el expresado León tiene que aber caudal 
del que an produzido las reses que de su quenta se entraron en la Carneceria 
se ha de servir V.S. mandar a la persona en cuio poder pare me entregue los 
quinientos cincuenta pesos que para qualesquiera resulta de si alcansare el todo 
ó parte de la citada cantidad ofresco otorgar fianza ante el escribano del Yltre 
Cavdo. y ¿are fiador lego, llano y abonado por tanto a V.S. pido y suplico se 
sirba probeer lo que tubiere por combeniente mrd que espera la grandesa de V.S. 
=Gabriel Peñalver Calvo-----

M. Ylte. Sefior=Manuel Faxardo vesino de esta Ciudad encomendero y 
hacedor del Capn. D. Maní, de León como es notorio paresco ante V.S. con el 
mas profundo respeto y digo que el antedicho ha remitido de las Hasiendas que 
tiene arrendadas doscientas setenta y tres Reses que se han distribuido en las 
carneserias para el abasto del Publico y de la Tropa en el tiempo del citio, ha- 
viendose portado en estos embios que constan en el matadero con especial celo 
y mucha generosidad, pues lo executo al mismo tiempo que su persona se em
pleaba en la defensa de esta Plaza á la texta de su compa. y no haviendo persi- 
vido cosa alguna por el producto de dhas reses quando esta abligado a pagar 
las rentas de dhas Hazdas. ocurro a la justificazon. de S.S. en su nombre para 
que por ahora y del caudal procedido que está en deposito se me den mili y qui
nientos pesos á reserba de persibir lo demas en su oportunidad, y de que para 
qualquiera resulta sobre la Cantidad que pido daré por fiador a Dn Geronimo 
de Contreras persona de abono que es puco y en esta atenzon — A V.S. supco. se 
sirva mandar haser como pido y juro no proseder de malicia=Manuel Fajardo.

Cavdo, e,xo. de En la Ciudad de la Havana en treinta y uno de Agosto de 
31 de Agto, de mil setecientos sesenta y dos: se juntaron a Cavdo. en la Sala 
1.762----- Diputada los Sres Dor. Dn. Pedro Sta Cruz Alcalde ordina

rio de esta Ciudad y su jurisdicción por S.M D Gonzalo Re
cio de Oquendo Alférez mor. D Joseph Sipriano de la Luz Correo mor. D. Joseph
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Recebimto. de 
Governador de 
lo politico de 
esta Ciudad 
al cavo. Regor. 
Dn. Sebastian 
de Peñalver

Protexta del 
Sor Alcde or 
dinario Dr. 
Dn. Pedro Sta 
Cruz -----

Martin Feliz de Arrate. D Cristoval de Sayas Basan Receptor de penas de Ca
mara y gastos de Justicia: Dn Feliz Jph de Acosta Riasa Depo Gral Dn. Pedro 

Beltran de Sta Cruz y Dn Matheo de Pedroso Regse. por S.M. 
con asistencia de Dn Phe. de Sequeira Sindico Procurador gral 
se trato y acordó lo siguiente=En este Cavildo Yo el presente 
escrivano entregue un pliego rotulado al muy Yltre Cavdo de 
esta Ciudad y haviendose avierto por el Sor Alfs. mor. D Gon- 
salo Recio de Oquendo se reconosio ser una carta del Sor 
Regr. Dn. Sebastian Peñalver Angulo en que participa á esta 
Muy V Y L C haverle librado el Titulo que acompañava el 
Exemo Sor Conde de Albemarle y haviendose leído una y otra

a la letra unánimes y conformes dhos Sres acordaron haver por recibido al dho 
Sor Dn. Sebastian al uso y exercicio del Empleo de Governador politico de esta 
Ciudad con las facultades que pas por menor constan de su conttexto y que 
dha carta se ponga á continuación tomándose razon del Titulo librado por dho 
Exmo. Sor a quien se daran las gracias en nombre de esta Ciudad por los S Sres. 
Dn Laureano Chacon y Dn Pedro de Sta Cruz de la buena y asertada elección 
que se ha servido hacer su sugeto de tan Notoria experimentada conducta, y en 
consecuencia de todo se mandó llamar á dho Sor Dn Sebastian, para que entren 

a tomar posesión del empleo que se le ha conferido como se exe- 
” ’ ' ’ ’ cuto haviendo tomado el Lugar que le corresponde=Dho Sor

Alcalde ordinario Dr D. Pedro Sta Cruz dijo: Que protevta no 
le pare perjuicio la jurisdicción ordinaria que exerse en virtud 
de las Capitulaciones Havdo. representado en este Cavdo. los 
Sres Regidor Dn Matheo de Pedroso y Sindico Procurador 
Gral D. Phe. de Sequeira no haver paresido los dueños de al

guna porción de Bueyes y otros géneros de animales de los que fueran á repar
tir en virtud de la Comicion de este Cavdo. se aeordo de uniformidad suplicar 
al Señor Dn Sebastian de Peñalver Angulo Regor. perpetuo de esta Ciudad y 
Govr. de su Puebo. Español se sirva mandar que por vando se publique que 
dentro de doce días ocurran las personas á quienes les faltaren de dhos ani
males á reconoser y justificar los que les pertenesen ante dhos Sres y en su de

fecto los repartirán proporcionalmente entre los Yngenios y es
tancias que los necesitaren, con recibo en que exprese se cons
tituyen a la responsabilidad de debolverlas siempre que pa- 
rescan sus lexitimos Dueños— Dho Sor Rexor. D. Cristoval 
de Sayas Basan representa como comisionado para la de apre
hender Negros fugitivos dijo que se le han dado varias quejas 
por los dueños de algunos esclavos que se han aprehendido 
por los comisionados del Sor Alcde mor Provl. D. Jasinto Ba-

Representaon 
del Sor Dn.
Cristoval 
sobre los dros 
que llevan 
los administra 
dores del Sor ______ _______________~____ __ _________
Alcde. Provl. — rreto por rason de llebarle mas dros que los que están asigna

dos por este Cavdo. Y en su vista se aeordo se guarde cumpla 
y execute lo acordado en orn a dhos drs, con lo que se concluyo este Cavdo. doy 
fee= Ante mi Ygnacio de Ayala ssno. The. de Cavd.

Titulo de
Govr. de lo po 
Utico de es
ta Ciudad á 
favor del cavo.
Regor. Dn Sevan, 
de Peñalver

Lor Jorge Conde de Albemarle Visconde de Burg Milor de 
Asliford uno de los honravilisimos Consejo privado de S.M. 
Capitan Custodior y Govor. de la Ysla de Yersey Coronel del 
Regimiento de Dragones propio del Rey Theniente Gral de 
los Reales Exercitos de S.M. y Comandante en Gefe de una 
expedición— Por quanto es combeniente constituir persona 
que con jurisdicción ordinaria precida los Cavildos que sele- 
brare el Ayuntamiento de esta Ciudad, y al mismo tiempo

la exersa en todos los casos y cosas que conforme á los estatutos Españoles ocu
rran assi Civiles como criminales, he resuelto elegir la persona del Cavallero 
Regor. de esta Ciudad D. Sevan, de Peñalver Angulo para que en la conformidad
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sobre dha use de las expresadas facultades sobre la nación Española assi vecinos 
como residentes en esta dha Ciudad para lo qual se le franquearan los auxilios 
que nesecitare por combenir assi al buen Govierno de la Republica confiado de 
su celo que desempeñará este empleo con el esmero experimentado en otros que 
ha eexrcido Dado en la Havana y Agosto veinte y ocho de mil setecientos sesta 
y dos. Sellado con el Sello de mis Armas y refrendado de mi infrascrito Se- 
cretario= Albemarlé= Byhis Lords hijos cumud J. Hale= Es conforme a su 
original que esta en mi poder para entregar á la parte á que me remito. Hava. 
y Agosto treinta y uno de mil setecientos sesenta y dos= Ygnacio de Ayala 
ssno. Thl. de Cavdo.--------

Mui Sor mió: El Exmo. Sor Conde de Albemarle Gral de Exercito Yngles 
y Gefe oy en esta Plaza se ha servido conferirme el empleo y Comisiones que 
constan del Titulo que acopaño conduciéndose á extablecer persona de su sa
tisfacción para nro propio Govierno y bien de los compatriotas: en esta ynteli
gencia y de ser mui propio de mi obligación participarlo á V.S. lo hago por 
este oficio para que quedando en su conosimiento tenga á bien mandar se tomo 
la correspondte. razon devolviéndome el original= Reitero a V.S. mi fiel seguro 
afecto para quanto sea de obsequio deseoso de emplearme en el y de que Nto 
Sor que a V.S. ms y felices años= Havana y Agosto treinta y uno de mil sete
cientos sesenta y dos=B.L.M. de V.S su ms ato. recdo. segó servor= D Sebas
tian Peñalver Angulo=Sres Cavdo. Justa, y Reximto. de la Havana--------------

Cavdo. ex°. 2 En la Ciudad de la Havana en dos de Sepre de mil setecientos 
de Sepre de sesenta y dos se juntaron a Cavdo. extraordo, en la Sala Dipu- 
1.762  tada los Sres D Sebastian de Peñalver Angulo Coronel de Mili

cias Regr. perpetuo de Privilegio de esta Ciudad Govor. de su 
Pueblo Español y para precidir el M.Y.A por nombramiento del Excmo. Sor 
Conde Albemarle Comandante Gral en Gefe, de D. Gonzalo Recio de Oquendo 
Alfz mor. D Cristoval de Sayas Basan Receptor de penas de Camara y gastos 
de Justicia: D Feliz Joseph de Acosta Riasa Depositario Gral D Laureano Cha
con y Torres: Dn Pedro Beltran de Sta Cruz y D Matheo de Pedroso Regidores

Represen, del 
Sor Regor.
D. Pedro Sta 
Cruz-----------

perpetuos por Su Magd. y en este estado se procedió a tratar lo 
siguiente=Dho Sor Regr. D Pedro Beltran de Sta Cruz: Dijo 
que havdo. acordado esta Ciudad proponer y suplicar al Revdo. 
P. Provl. del orden Seraphico la restitución de las Madres Mon
jas Claras en cosas particulares por lo embarasado y deteriorado 
que se halla su Monasterio, que necesita cinco ó seis meses para 

su havilitacion cuya diligencia se le comisiono lo que se logro con el favor del 
Yltre Sor Dr. D. Pedro Agustin Morel de Sta Cruz. Dignissimo Sor Obispo de 
esta Diócesis del Consejo de S.M. quien cedió a la Ciudad sus dos Colegios, casas 
de Dn Ambrosio y Dn Juan Baptista de Sayas, las que se tienen por suficiente 
para el fin, escrivieran carta á dho Pe. Provl. exponiéndole tener comodidas su

ficiente con todo lo que conduse á ser necesario y haviendo hecho pro- 
Acuerdo. pió en el termino de quatro dias, no han merecido respuesta= Y en 

vista de lo representado por el Sor Regor. D Pedro Sta Cruz se 
acordo que con copia de ella por los Sres Comisarios se le participe este acuerdo 
al Mui R. P. Andres Menendez para que se sirva poner en efecto con anticipa
ción el regreso de las Madres Monjas á esta Ciudad en donde se les tiene pre- 
benido havitacion competente meresiendole contexte á este Oficio-----------

Cavdo. exo de
6 de Spre de
1.762-----

En la Ciudad de la Havana en seis de Sepre de mil setecientos 
sesenta y dos se juntaron á Cavdo. extraordinario en la Sala 
Diputada los Sres D Migl. Calvo de la Puerta Alcalde ordo, 
de esta Ciudad y su Jurisdicción por Su Magd D. Gonzalo Re-
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Recibimto. de 
The. de Regó, á 
D Gabriel de 
Peñalver-----

Sobre cumplí 
mentar al 
Sor Gral
Pocock

cío de Oquendo Alfz mayor: Dr. Dn Pedro Joseph Calvo de la Puerta Algl. mor. 
D Joseph Sipriano de la Luz Correo mor. D Joseph Martin Feliz de Arratte 
D Cristoval de Sayas Basan Receptor de penas de Cámara y Gastos de Justi

cia: D Feliz Joseph de Acosta Riaza Depocitario Gral D Lau
reano Chacón y Torres, Dn Pedro Beltran de Sta Cruz: Y D. 
Matheo de Pedroso Regidores perpetuos por S.M. en cuyo esta
do se trató y acordó lo siguiente= En este Cavildo yo el pre
sente Escrivano ley de verbo ad berbum un Nombramiento li
brado con fha quatro del corriente por el Sor Dn. Sebastian

de Peñalver Angulo Regor. perpetuo de pribilegio, Coronel de Milicias Preciden
te de este Muy Ylte. Ayuntamto. y Govor. de su Pueblo Español por el Exmo. 
Sor Conde de Albemarle Comte, general en Gefe de su Thente. de Regor pro
pietario en virtud de la facultad que le esta conferida por Real Cédula á favor 
de D Gabriel de Peñalver su hijo. Y concluida su lectura y de la certifon. que 
le acompaña se acordó recibir á dho D Gabriel de Pefialber por Thente. de Regor. 
de este muy Yltre Ayuntamiento según se prebiene en el expresado nombramto. 
y para ello y que haga los juramentos solemnes dispuestos por dro se llamase 
inmediatamente y tañida la Campanilla se abrio la puerta por los porteros y 
se les ordenó lo hiciesen y pasado un breve rato se participó por ellos, estar allí 
el referido D. Gabriel y con el Acompañamiento de dos de dhos Señores Capitu
lares desde dicha Puerta entró en esta Sala Capitular y haviendo precedido las 
seremonias políticas acostumbradas acepto dicho empleo de Thente. de Regor. e 
hizo los juramentos dispuestos por dro y se le dio en señal de posesión el Lugar 

y asiento que le corresponde. Y mandóse que tomándose razon 
del mencionado Nombramto. y certifon. se le debuelva origl. pa
ra que siempre conste=Dhos Sres Reges, teniendo noticia de 
que el Excmo Sor Gral Pocock no ha determinado desembarasar- 
se, ni poner casa en tierra cuya ocasión esperavan para hacerle el 
devido cumplimiento de parte de esta M.N.L. Ciudad Unánimes 

y conformes acordaron que los Sres Comisarios acompañados de los Porteros 
con sus Mazas pasen a vicitar al Excmo Sor Comte. Gral de Mar expresado ha
ciéndole las expreciones de urbanidad que corresponden á su carácter pasando 
primo, recaudo a su Exa. por medio del Mayordomo de propios y rentas, a fin 
de enterarse de el dia y hora en que fuere serbido señalar prebeniendo el Vote 
o Falúa mas desente para que dhos Señores Comisarios hagan este Cumplido 
con la formalidad acostumbrada

D. Sebastian de Peñalver Angulo Rexor. perpetuo de privilexio Coronel 
de Milicias Presidente del M. Y. Ayuntamiento de esta Ciudd. y Govor. de su 
Pueblo Español por el Excmo Sor Conde de Albemarle Comandante en Jefe= 
Como quiera que los mismos Empleos en que estoy constituido y las ocupacio
nes que indusen me impiden por ahora el uso del oficio de Rexor. que obtengo 
y que con estas consideraciones haviendo propuesto a Su Exa. nombrar por 
Theniente a mi Hijo D Gabriel Peñalver Angulo en virtud de la Rl. Facultad 
que me está concedida ha sido de su aprovación como me lo ha manifestado: 
usando de la que se contiene en la Rl. Zedula fha en el buen retiro á veinte y 
nueve de Febrero de mili setecientos sineuenta y seis nombro por tal Thente. 
del citado mi oficio de Regor. al referido D Gabriel Peñalver Angulo para que 
lo sirva y exersa según y como lo he practicado Yo y a consecuencia de haver 
exivido ante el Excmo. de Govierno y Cavdo. los ciento y dies y ocho Rs de 
plata correspondientes á la medía annata y su lleba’y conducción regulados por 
oficiales Rs en el anterior nombramiento para que los tenga en su poder hasta 
que dho Exmo Sor disponga lo que ha de hacerse como consta de su certificación 
se presentara ante el dho M.Y. Ayuntamiento á.fin de que con vista de.este 
nombramiento y de la mencionada Rl Zedula que hará presente el mencionado 
Exmo se sirva en su. obedecimiento mandar que presedidos los Juramentos de
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Ley se le resiva en su cuerpo con las seremonias acostumbradas, teniendo á bien 
para esto acordar y disponer lo correspondiente: Dado en la Havana en qua
tro de Septiembre de mil setecientos sesenta y dos años= Sebastian Peñalver 
Angulo--------

D Ygnacio de Ayala escrivano Thente. de mor. de Govno y Qrra de esta 
Plaza é Ysla y del M. Ylle Cavdo y Ayuntamiento de esta Ciud de la Havana 
como mexor puedo y devo Certifico, doy fee y verdadero Testimonio que Dn. 
Gabriel Peñalver Angulo ha exhivido amte my la cantidad de ciento dies y 
ocho rrs de plata correspondiente á la Media Annata lleva y conducion por 
razon del nombramiento que en el ante dho ha hecho el Sor Dn. Sebastian de 
Peñalver Coronel de Milicias de esta Ciudad Govor. de su Pueblo Español por 
el Exmo. Sor Conde de Albemarle Comandante geni en Gefe de Thente del 
oficio de Rexidor que Su SSa. exerse los que quedan en mi poder hasta que 
Su Exa. disponga lo que deva practicar y para que conste doy la presente en la 
Havana á quatro de Sepre. de mil sietezos. sesenta y dos=En testimonio de 
verdad= Ygnacio de Ayala ssno The de Govno y Cavdo.

Cavo exo de 8 En la Ciudad de la Havana en ocho de Sepre de mil se
de Sepre de 1762. ttecientos sesenta y dos se juntaron á Cavildo extraordi

nario en la Sala Diputada los Sres D Jorge Conde de Al
bemarle Visconde de Bury Mi Lord de Ashford, uno del honrabilisimo Consejo 
privado de S.M.B. Capitan Custodior y Govor. de Gersey Coronel del Regimiento 
propio del Rey, de Dragones Thente Gral de los exs. de S.M. y su Comandante 
en Gefe de una expedición: Dr. D Pedro Santa Cruz y D Miguel Calvo de la 
Puerta Alcaldes ordinarios de esta Ciudad y su Jurisdicción por S.M. D Gon
zalo Recio de Oquendo Alfz mor. Dor D Pedro Joseph Calvo de la Puerta Algl. 
mor. D Jacinto Thomas Barreto Alcalde mor. Provl. de la Sta Hermandad: 
D Joseph Cipriano de la Luz Correo mor. D Joseph Martin Feliz de Arrate: 
D Gabriel de Peñalver Angulo: D. Cristoval de Sayas Basan Receptor de penas 
de Camara y Gastos de justicia D Feliz Joseph de Acosta Depo Gral Dn. Lau
reano Chacon y Torres D Pedro Beltran de Santa Cruz y D Matheo de Pe- 
droso Regres, perpetuos por S.M. y con asistencia de Dn Phe. de Sequeira Sin
dico Procurador gral se trató y acordó lo sigte=El enunciado Exmo. Sor Conde 
despues de haver hecho algunas demostraciones de Urbanidad á los Sres Capi
tulares entregó los dos papeles que ydioma Yngles se ponen á continuación y 
para traducirlos se mandaron llamar á D Miguel Brito vecino de esta Ciudad 
y á Dn. Eduardo Amlin quienes haviendo entrado en la Sala de este Yltre Ayun
tamiento y leydo los citados papeles pusieron su contenido en lengua Castellana 
en la forma siguiente=Después de haber hecho juramto. de fidelidad cada Ma- 
xistrado á S.M.B. pueden ser authorizados, y con poder competente para actuar 
en su jurisdicción como se ha acostumbrado y todo Poder dado á D Sebastian 
Peñalver y D Miguel Calvo quedan rebocados, y esta fuertemente recomenda
do á cada persona de este Yltre Ayunto, que están ocupados en el se exmeraran 
en abastecer expecialmente á la Tropa, y el vecindario con bastimentos de toda 
clase=Albemarle= Por mando, de su exa. J. Hale=Juramos y prometemos fiel 
y sinceramente de pagar omenaje serbir y ser fiel a S.M. Jorge Tercero, Rey de 
la Gran Bretaña, Francia y Yslanda=Y concluida la expresada tradición en
terado este Yltre Cavildo del Contexto de ambos papeles acordó lo que parece 
al pie de uno de eílos= Pero habiéndose ofrecido sobre su inteligencia alguna 
duda y dificultad al dho Excmo Señor Comte. Gral se redujo el juramento y 
omenaje pedido á los términos y clausura que paresen del papel siguiente el cual 
firmaron con el prebenido exno. los Sres Alcdes. Regidores lo que doy fee=Ante 
my Ygnacio de Ayala ssno. The. de Cavdo..--------

That this Court is assembled that each Magistrate after taking the oath of 
Allegiance to his Britannick Majesty may be authorized and empowered to act in
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his Department as usual. That all separate Powers given to Don Peñalvert and 
Don Miguel Calvo are revoked and it is strongly recommended to every Person of 
this Body that are in office to exert themselves in it particularly in the provid
ing of the Army, Navy and inhabitants with Provission of all sorts=By His 
Lords hip Comand=Albemarle=J. Hale--------

I swear and promise most faithfully and sincerely to pay due alligeance 
to serve and to be true to His Majesty George the Third King of Great Bri
tain, France and Yreland &.&.&. as long as they remain in this Ysland. Havana 
September 8th. 1762

Visto lo prevenido por Su Exa. para que quede este Cavildo en el mismo es
tado que lo estava al tpo de la toma de esta Ciudad en fuerza de uno de los Capí
tulos de la Capitulación vaxo de cuyo concepto se ha entregado, y en observancia 
de las leyes que tiene jurado y ratifica nuevamente dexando ynidenme este jura
mento jura en forma de dro obedeser las orns que por los Sres Governadores se le 
yntimaren expedidas por S. M. B. como no se opongan a las que como Leales Ba- 
sayos de S.M.C. tiene jurado observar-----

Esta Ciudad jura obediencia y fidelidad á D Jorge Tercero Rey de 
la Gran Bretaña Francia, y Yslanda &. &. &. &. durante el tpo. que es
tuviere sujeta a su Dominio arreglado á nuestras Leyes, y sin tomar ar
mas á favor ni en contra de ambas Magestades Havana ocho de Sep
tiembre de mili setecientos sesenta y dos= Albemarle= Dr. D Pedro Sta. 
Cruz= Miguel Calvo de la Puerta= Gonzalo Recio de Oquendo= Pedro 
Jph Calvo de la Puerta= Jasinto Thomas Barreto=Jph Zipriano de la Luz 
=Joseph Martin Feliz de Arrate=Gabriel Peñalver Angulo y Calvo=Xptoval 
de Sayas Basan—Feliz Joseph Acosta Riaza=Laureano Chacon=Pedro de Sta 
Cruz=Matheo Pedroso=Felipe Jph Zequeira Ante my Ygnacio de Ayala ssno. 
The. de Cavdo—

Cavdo. ordo. En la Ciudad de la Havana en diez de Sepre de mil setecien- 
de 10 de tos sesenta y dos se juntaron a Cavildo ordinario en la Sala
Sepre. de 1762. Diputada los Sres D. Miguel Calvo de la Puerta Alcalde ordo.

de esta Ciudad y su jurisdicción I). Gonzalo Recio de Oquendo 
Alférez mayor D Joseph Cipriano de la Luz Correo mor. D Joseph Martin Feliz 
de Arrate: D Gabriel de Peñalver Angulo: D Cristoval de Sayas Basan Recep
tor de penas de Camara y Gastos de justicia y D Laureano Chacon y Torres 
Regidores perpetuos por S.M. y con asistencia de D. Phe. de Sequeira Sindico 

Procurador General se trató y acordó lo siguiente=En este Cavdo. 
Respon. del se leyó una Representación dada por el Sor Regidor Alcalde mor. 
Cavro. Provh de la Sta Hermandad D Jacinto Thomas Barreto y Taba-

res y en su vista se acordo. Diferir la provida que pide dho Sor 
hasta el Cavdo. venidero, y que se cite á los Sres Regres, que concurrieron al 
Cavildo en que se dió la que enuncia=En este Cavdo. se leyó otra representasen 
del Sor Regr. D Seban. de Peñalver que su thenor es el siguiente= Aqui la Re- 
preon----- Coronel de Milicias, y en su vista se acordó manifestar como desde
luego se manifiesta y certifica que tanto en este Ayuntamiento en los diferentes 
cavildos que se han celebrado después que obtuvo el Titulo del Excmo Sor Conde 
de Albemarle quanto en los demas actos exteriores se ha reconosido un eticas 
pocitibo empeño por consiliar el bien de todos los vecinos estantes y havitantes 
de ambas naciones proponiendo medios para facilitar los abastos, dispo
niendo lo condusente á poner en curso los negocios, facilitando con recti
tud y Justicia los alejamientos, despachando providencias para el buen or-



Comunicación entregada por el Conde de Albemarle al Cabildo de la Habana, auto
rizando a sus Magistrados para continuar desempeñando sus funciones después que pres
taran juramento de fidelidad a S. M. B., y comunicándole haber revocado los poderes es
peciales de que gozaban D. Sebastián Peñalver y D- Miguel Calvo. Este documento se en
cuentra unido al acta de la sesión del Cabildo de 8 de septiembre de 1762.
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Primera página del acta del juramento de obediencia y fidelidad a D. Jor
ge III, rey de la Gran Bretaña, prestado por el Cabildo en nombre de la Ciudad 
de la Habana, en 8 de septiembre de 1762. Este documento aparece unido al 
acta de la sesión extraordinaria celebrada ese mismo día.
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Segunda página, del acta de juramento de obediencia y fidelidad de la 
Ciudad de ia Habana al rey de la Gran Bretaña.
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den del pubco. y de bando una fatiga tan extraordinaria que paresia imposible 
resistirla, de modo que assi por estas pruevas como por el eonosimiento que tie
ne esta Cjudad de la especial buena conducta de dicho señor acreditado en los 
muchos años en que ha sido Regor. en las diferentes veses que ha sido Alcde. ordo, 
y en-otras varias comisiones publicas estava muy satisfecha de la elección que 
hizo su Exa. por medio de su habilidad asertada conducta respecto y práctica 
se conseguirían los fines de ella con hutilidad de todos y para los efectos que 
expresa se le daran los testimonios que pidiere—En este Cavdo. se leyó una re- 
presentazon. hecha por el Sor D Phe. Joseph de Sequeira Sindico Procor. Gral 
que su Thenor es el siguiente=Aqui la Represión — Y concluida su lectura y 
en ynteliga de que los Sres Reges. Diputados han hecho vivas representaciones 
á su Exa sobre este asunto que no ha podido tener hasta ahora el buen orden 
que desea dho Sor Procurador Gral y esta Yltre Ciudad, unánimes y conformes 
acordaron, que el Sor Regr. Coronel de Milicias D Laureano Chacon y Torres 
actual Diputado continue como se espera de su celo, las instancias que corres- 
ponde= En este dho Cavildo se leyó una instancia hecha por el Dr. D Cristo- 
val de Sotolongo Thente. de Cura Beneficiado de la Yglesia Parroql. mor. de 

esta Ciudad que su thenor es como se sigue=Aqui la instancia— Y 
Acuerdo, concluida su lectura unánimes y conformes acordaron Que los Sres 

Reges. Coms, del año informen á S. Magd. sobre lo que dho Dn pide 
=En este Cavdo se leyó una instancia, hecha por D Estevan Joseph de la Ba
rrera sobre perjuicios que se le están irrogando en el Yngenio titulado San Ypo- 
lito de la propiedad del Contor. Oficial Rl. D. Juan Thomas de la Barrera y Da 
Ana Contreras sus lexitimos padres y en su ynteliga. se acordó que dha instan

cia pase a los Sres Alcaldes ordinarios para la providencia que 
Repon, de Jph corresponde= En este Cavdo. se leyó una petición dada por 
de Mora Joseph de Mora rematador del Asiento del trafico de la Bahia

de este Puerto que su thenor es el siguiente= Aqui la Peton= 
Y concluida su lectura se acordó se cite para el Cavdo. venidero á los Sres Reges, 
que no han asistido: Con lo ql. se concluyó este Cavdo. de que doy fee=Ante 
my Ygnacio de Ayala ssno. The. de Cavdo.-----

Muy Ylte. Sor= D Jasinto Thomas Barreto Regor. perpetuo y Alcde. mor. 
Probl. de la Sta Hermandad de esta Ciudad y su Jurisdicción por S.M. á con
secuencia de haver llegado á entender que por este Yltre Ayuntamiento se han 
dado Comisiones á distintos sujetos para que persigan y aprehendan negros 
esclavos y Guachinangos que con moyivo de la rendición de esta Plaza se con
duzcan á los lugares de Tierra dentro remitiéndolos á disposición de este M.Y.C. 
para en su inteligencia disponer se satisfagan por sus respectivos dueños dies 
ps. por cabeza y por lo que respecta á los Guachinangos del ramo á que corres
pondiere Representa á V.Y. que siéndolo pribatibo por una de las condiciones 
del titulo de su oficio exigido ad instar del de la Ciudad de Sevilla que demues
tra solemnemte. de que tomada razon se le debuelva, nombrar Alguasiles Qua- 
drilleros y todos los demas ministros y oficiales necesarios, para el uso de su ju
risdicción a que otra persona, ni comunidad alguna pueda hacerlo; parece muy 
conforme que V.S. en caso de haver pagado necesaria la prevision de otros Co
misarios, á mas de los que al propio fin tenia constituidos el que representa se 
le huviese interpelado para su nombramiento; y mas quando sobradamte. acre
ditado su celo y vigilancia en esta parte como en todas las demas conserniente 
al bien de este Publico y servicio de ambas Magestades, conforme á las obliga
ciones de su empleo: Mediante lo qual espera se sirva V.S. mandar recoger los 
nombramientos que se hubiesen librado, en virtud del precitado acuerdo, como 
ageno de las facultades de este'M.Y.A. y en perjuicio grave de las que priva- 
tivamte. competen al que expone, y siéndolo igualmente la tazasion de dros que 
contra los prescriptos en la tabla del Rl. Aranzel se le ha participado, dispues
ta por otro acuerdo de esta M.Y.C. pues estando aquel ordenado por el principe,
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ya se ve que en V.S. no reside (hablo spre devidamente) potestad alguna para 
alterar ó disminuir aquella superior disposición y mas cuando inspeccionado el 
mayor peligro á que se exponen los Ministros en las circunstancias ocurrentes 
la escasez de las providencias necesarias y con fondos con que se halla incompa
rablemente adelantada esta Republica á diferencia de los cortisimos, con que 
se deja considerar establesida, quando por S.A se regularan los dros del preci
tado Arancel no solo carece de apoyo legal la minoración acordada por V.S. sino 
que resulta en ofenza de aquel superior arbitrio que debiéndose estimar por jus
to y arreglado en los principios de esta población, es consiguiente se venere por 
mui equitativo á sus Moradores en la era preste, á que se adhiere, que havien- 
dose acordado, como justo por este Ye. Ayunto, la satisfacción de dies ps. por 
cabesa á beneficio de los Comisarios que destino ya se ve (que aun en el caso 
de residir en V.S. esta potestad) no debían correr igual fortuna los nombra
dos por el que representa sino que con consideración á el valor en que debe es
timarse su oficio, gastos que diariamente hace para su subsistencia y los demas 
respectos que se dexan ver y son los que según dro fundan iguales regulacio
nes, principalmte. de un Ministro empleado efectivamente en beneficio del Pu
blico á expensas de continuadas y costosas fatigas, y sin salario alguno debie
ron regularse proporcionalmte. mayores, de que resulta evidente el perjuicio 
que se ha inferido al que expone: Baxo de cuias consideraciones Se ha de servir 
V.S. justicia mediante deponer en todos los precitados acuerdos y en su conse- 
quencia disponer no se perjudiquen en manera alguna las facultades gozes y 
preeminencias que hasta ahora han gozado privativa y pasificamente en confor
midad de dha. Rl. Zedula y con arreglo á el enunciado Aranzel Real con cuios 
tenedores requiere V.S. para su puntual cumplimto, una, dos, y tres vezes y 
quantas sean necesarias por dro. Representando asi mismo se le instruya del 
nuebo mérito con que se acordó la captura de Guachinangos para que en su in- 
teliga. disponerla con las prevenciones y cautelas correspondientes, mediante a 
pareeerle que no lo es haverse retirado á los montes y lugares mencionados en 
Consecuencia de la libertad que adquirieron por el perdón gral publicado á nro 
del Rey nro Sor, comprehensibo hta de los delicuentes acreedores a pena de 
muerte que se hallaban en la Carzel publica, y otras consideraciones que. V Sa. 
sobra reflexionar para el mexor acuerdo en este punto; reserbando en los demas 
que han expuestos deducir oportunamente contra quien haya lugar lo que le 
le combenga, á cuyo efecto se le provea de los testimonios que pidiere de esta re- 
presentason. su acuerdo, y demas documentos consernientes Havana nueve de 
Spre. de mil setezos. sesenta y dos años=Jacinto Thomas Barreto-----------------

M. Yltre Ayunto. = D Sevastian Peñalver Angulo Rexes. perpetuos de 
privilegio por S.M. y Coronel de Milicias con toda atenzion Dize a V S. Que a 
consecuencia del Titulo que le despacho el Excmo Sor Conde de Albemarle pa
ra precidir este Cavdo. con uzo de Jurisdicción Civil y criminal, y de que fue 
posesionado en el por acuerdo formal y extencivo á reconocer esta Ciudad con 
gracias á su Exa. la elección en el exponente á procurado desempeñar esta con
fianza con aplicación bien particular y eficaz para conciliar el bien de los dos 
Pueblos nro e Yngles con providencias proporcionadas y de Justicia y convinién
doles para los efectos que hubiere lugar que por V.S. se exprese en acuerdo lo 
que ha experimentado, y juzga en aquellos a ssumptos sobre su conducta para 
corresponder á dhos encargos, se ha de servir practicarlo á continuación expre
sando todo lo que sintiese y á visto de su manejo en ellos y que fho se le den 
los testimonios que nesesitare: Havana nuebe de Septiembre de mil setecientos 
sesenta y dos as.=Sebastian Peñalver Angulo—---------------------------------------

D Phelipe Jph de Zequeira Sindico Procor. gl. representa a V.S. en vista 
de la calamidad y escases de la carne de Baca fresca que padese esta Ciudad, 
motivada no solo del excesibo consumo que huvo de ganados durante su sitio,
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sino de que no siendo las Reses que Asta ahora se introducen diariamente bas
tantes para el abasto común del Besindario y tropa de S.M. Británica se toca 
el desorden de que esta la toma a su arbitrio para después venderla, y muchas 
veses toma-la de valde con atropellamiento de los matadores como es público, 
considera digno de que la atención de V.S. se sirva hacer presente al Exo. Sor 
ql. que para que se abastescan proporcionalmente unos y otros se sirva acordar 
que las Reses que cotidianamente entraren se socorra con la mitad su tropa, y 
con la otra los ospitales combentos y vesindad pues de lo contrario pereserá esta, 
no pudiendo alcanzar un pedaso de carne para sustentarse. En tanto que acre- 
sentando el Repartimiento se pueda cómodamente mantener todos cuya especie 
no dudo recomiende V.S. como tan importante á la subsistencia de este común 
que experimenta una grande necesidad de la expresada carne=Havana quatro 
de Sepre de mil setecientos ssenta y dos=Phelipe Joseph de Zequeira-----------

M Y.A.=Dr D Christoval de Sotolongo, teniente de Cura Bdo. de la Ygla. 
Parroql. maor. de esta Ciudd. como y en la mejor forma que debo, paresco ante V. 
S. y Digo que pretendo hazerme de algún modo digno de la gracia de S.M.C. qe 
Dios gue: y para este fin se ha de servir V.S. acordar se informe á S.M. de mi 
calidad servicios públicos de mis Mayores, y personales unos de mi suficiencia 
buenas costumbres, regular conducta y demas circunstancias que V.S. hallare 
ciertas y convenientes pral y expecialmente sobre la constancia, é intrepidez de 
animo, con que me empeño en el cumplimiento de mi ministerio en el tiempo 
dilatado de los sesenta y seis dias que devió el Bloqueo y sitio de esta Ciudad 
pa la Nación Británica siendo mi Ygla. una de las partes mas arriesgadas y ve
cinas al fuego enemigo para que de este modo y para tan ilustre conducto pue
dan alcanzar mis méritos la aceptación que para si no lograrían, pa tanto.--------
A V.S. Suplico se sirva referir á lo que llevo pedido que en ello recibiré Mer
ced de la notoria generosidad de V.S. Christoval de Sotolongo=

[Cavdo. En la Ciudad de la Habana en catorce de Setiembre de mil setecien-
exto de tos sesenta y dos se juntaron á Cavdo. extraordinario en la Sala Di-
14 de Sep. putada los Señores 1). Jorge Conde de Albemarle Vizconde Buri
1762] Mi Lord Asliford uno del honradísimo Consejo privado de S.M.

Capn. Custodior, y Gobernador de la Ysla de Jersey, Coronel 
del Regimienlo de Dragones propio del Rey, Theniente Gral de los Reales exer- 
citos de S.M. y comte. en Gefe de una expedición Dr. Don Pedro Santa Cruz 
y D Miguel Calvo de la Puerta Alcaldes ords. de esta Ciudd. y su jurisdicción 
por Su Maagd D Gonzalo Recio de Oquendo Alfz. mor. D. Jacinto Thomas Ba
rreto Alcalde mor. Provh de la Sta Hermandad D Luis Joseph Cipriano.de 
la Luz Correo mayor D. Gabriel de Peñalver Angulo y Dn. Cristoval de Sayas 
Basan Receptor, de penas de Camara y actos de justicia Don Feliz Joseph de 
Acosta Riaza Depositario Gral D Laureano Chacon y Torres Dn Pedro Beltran 

de Sta Cruz y Dn. Matheo de Pedroso Reges, y con asistencia 
de Dn Felipe de Sequeira Sindico Procurador Gral se trató y 
acordó lo siguiente= En este Cavdo. dijo Su Exa. que por los 
infinitos negocios á que esta obligado atender es precisamente 
necesaria la asistencia de alguna persona versada en la lengua 
y leyes del Pais por cuyo motivo le ha parecido bien nombrar 
al Sor D Gonzalo Recio de Oquendo por su Theniente á fin de 
que todos los negocios que de otra manera parecieron ante su 
exelencia sean con más pronptitud, y brevedad despachados por 

el con authoridad suya= Y en vista del nombramiento de Theniente en el Se-

Nombramto 
de Thente de 
S.E á favor 
del Sor Regr 
Alfz.morDn 
Gonzalo de 
Oquendo-----

Cipriano.de
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■ner mi Juez Superior de su propia nación bien impuesta en las Leyes y cos
tumbres, por la mejor regulación de la politica de esta Ciudad Va. como tam
bién para deetrminar en todos las cauzas siviles y criminales que de otra ma
nera paresiera ante mi como Capitan Gral y Govor. de esta Ysla también en to
das las cauzas dependientes en el tiempo del Governador que fué ó de su Thte.— 
Por este fin constituya y nombra el Señor D Gonzalo Recio de Oquendo que 
exercita el oficio de mi Theniente de Govor. juntamente con la misma authoridad 
y pribilegios que he gozado por Ley y costumbre todos los Thenientes de Go
vernador de esta Ciudad por los tiempos pasados. Dado devaxo mi firma y sello 
en la Havana en catorce di as de Sepe, de mil setecientos setenta y dos= Albe
marle. J Hale--------

En la Ciudad de la Havana en quince de Septiembre de mil setecientos se
senta y dos el Señor D Gonzalo Recio de Oquendo Regor. Alfz. mayor de esta 
Ciudad en inteligencia del Titulo antecedente que está en Castellano en que se 
le constituie por el Exmo. Sor Conde de Albemarle de su Thte. para los fines 
y uso de jurisdicción General que expresa y de que es igual el antecedente que 
está en idioma Británico dijoQue desde luego por lo que combiene al bien de 
los Españoles, y corresponder á la confianza que ha devido á dho Exmo. Sor 
acepta el expresado nombramiento, y para practicarlo según nuestras mismas 
leyes jura en forma de dro y conforme con ellas exercer todas sus facultades 
bien y fielmente y me prebino lo extendiese en este lugar y firmo de que doy 
fee= Gonzalo Recio de Oquendo= Ante mi= Ygnacio de Ayala Esno. The. 
de mor. de Govno. = Es conforme al Titulo y juramento inserto que origl. está 
por ahora en mi poder para entregar al dho Sor D Gonzalo de Oqdo. á que me 
remito Hava. y Sepre. siete de mil setecientos sesta. y dos años= Ygnacio de 
Ayala ssno. The. de Cavdo.

Cavdo. exto. En la Ciudad de la Havana en diez y ocho de Sepe, de mil se
de 18 de Sepe tecientos sesenta y dos se juntaron á Cavdo. extraordinario en 
de 1762— la Sala Diputada los Sres Dn Gonzalo Rezio de Oquendo Alfz.

mor; D Luis Joseph de Aguiar Fiel executor: D Jph Martín 
Feliz de Arrate: Dn Gabriel Peñalver Angulo: D Cristoval de Sayas Basan Re
ceptor de penas de Camara y gastos de justicia: D Laureano Chacon y To
rres : D Pedro Beltran de Sta Cruz y D Matheo de Pedroso Reges, por Su Magd.

Lectura de 
los instru
mentos pre 
sentados por 
ql Sor Dn Ja 
cinto Barre

y con asistencia de D. Phelipe de Sequeira Sindico Procurador 
General se trató y acordo lo siguiente = En este dho Cavdo. Yo 
el Escrivano puse de manifiesto la representación y demas ins
trumentos presentados por parte del Sor Regr. Alcalde mayor 
Provincial de la Sta Hermandad D Jacinto Thomas Barreto, 
en cuya vista unánimes y conforme dhos Señores acordaron: Que 
atento a dexar en su fuerza y vigor las facultades de dho Señor 
Dn. Jasinto Barreto como consta del Cavildo de diez y nueve 
de Agosto, atendida las sircunstancias del presente caso y sin

hacer exemplar para otros de distinta naturaleza se declara que ha podido y 
devido 1a. Justicia y Regimiento de esta Yltre Ciudad dar las Comisiones que 
tiene conferidas para reducir al Dominio de sus amos los Negros esclavos que 
atemorisados se retiraron de la Ciudad al tiempo de su entrega y consérvar in
demne la taza de sus capturas en la forma que unánimes y conformes la Jus
ticia y Regimiento dispusieron en dicho acuerdo. En cuyos términos se le par
ticipara al referido Señor Dn. Jasinto Barreto por mi el presente escrivano es
te acuerdo para que en su inteliga. mande entregar á sus Amos los Negros apre
hendidos por sus Comisarios, como expera lo exeeutará tomando razon de su res
puesta Yo el presente Escrivano para en su inteligencia resolver', lo que eorrespon-
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da; y densele los testimonios que pidiere, dando cuenta yo el Dho. presente Escri
vano a esta Ciudad si ocurriere a sacar los testimonios para que 

Repon, del Sor por su parte contexte á Su Magd, los fundamentos en que se ha ex- 
Dn. Phe. de Se tribado=Yo el escrivano ley una representación presentada por 
queira Procu parte de Dn Phelipe de Sequeira Sindico Procurador Gral que su 
rador gral. thenor es como se sigue=Aqui la representacion=Y en su vista se 

acordó suplicar como se hace al Sor Regor. Alfz. mor. y Thente. 
General D Gonzalo Recio de Oquendo se sirva mandar publicar vando para que 
todo el que tuviere Animales assi vacunos como mulares ó cavallares que sean 
de ageno Dueño los manifiesten vajo la pena que hallare por conbeniente, con 
lo qual se concluyó este Cavdo. de que doy fee= Ante my Ygnacio de Ayala 
ssno. The. de Cavdo. -----------

D Phelipe Jph de Zequeira Sindico Procor. gl. representó á V.S. en vista 
del desorden que padese esta Ciudad, desde el sitio que tuvo esta Plaza, hasta el 
presente ayandose en el descubierto, los mas de sus becinos con los animales, de 
Buelles, Muías y Caballos, que estrabiados de sus Haciendas Yngenios y Estancias 
perseveran maliciosamente los que los tienen y pareciendo combeniente el que se 
publiqu Bando con las penas correspondientes, a fin que los presenten en el pa- 
raxe que discurra V.S. mas favorable para el reconocimiento de sus dueños, y 
de los que no parecieren sus Amos destinarlos a sujetos que sirviéndose de ellos 
los mantengan con el resguardo devido, asta el resibo de sus interesados reco
mendando V.S. esta determinasion como tan importante a este común Havana 
diez y ocho de Setiembre de mil setecientos sesenta y dos — Phelipe Joseph 
de Zequeira-----

Cavo. ordo. En la Ciudad de la Havana en veinte y cuatro de Septiembre 
de 24 de de mil setecientos sesenta y dos, se juntaron a Cavildo ordina-
Sepre de 1762 rio en la Sala Diputada los Sres D Gonzalo Recio de Oquendo

Regr. Alfz. mayor de esta Ciudad y su jurisdicción y Theniente 
de Governador por el Excmo Sor Conde de Albemarle: Dr. Dn. Pedro Joseph 
Calvo de la Puerta Alguacil mor: D Luis Joseph de Aguiar Fiel executor, Dn. 
Gabriel de Peñalver Angulo, D Cristoval de Sayas Basan Receptor de penas de 
Cámara y gastos de justicia, D Laureano Chacon y Torres y D. Matheo de Pe
droso Regidores perpetuos, y con asistencia de D Phelipe de Sequeira Sindico 
Procurador Gral se trató y acordó lo siguiente.= Dhos Sres unánimes y con
formes acordaron que los Sres Comisarios del año reformen la asignación del 
repartimiento de pesas que por la urgencia deliberaron redusiendolo al número 
de sesenta y cinco reses que diariamente se prebenian en la paz por considerar
lo según la experiencia, comodo y suficiente para abastecer al público de esta 
Ciudad y reparar las Haciendas que se hallan despobladas con la repetición de 

tantas sacas y puedan continuar en lo subsesivo el abasto 
indispensable; que sin este reparo no puede surtir efecto= 
En este Cavildo yo el presente Escrivano leí una represen
tación presentada por parte del Cavro Regor. D. Sebastian 
de Peñalver Angulo Coronel de Milicias que su tenor es 
el siguiente= Aqui la Representason = En cuya vista se 

acordó que por ahora no se necesita de los auxilios que dho Sor premedita res
pecto al acuerdo selebrado este dia en asumptos de Abasto = Asi mismo una 
Repn. del Lizdo. D. Cristoval Joseph Ramires de Aguilar que su thenor es el 
siguiente = M.Y.A.= Licenciado D. Cristoval Joseph Ramirez de Aguilar Abo
gado de la Real Audiencia del Distrito y defensor gral de Pobres por este Yltre 
Ayuntamiento como mejor proceda de dro parezco ante ante V.S. y digo: Que me 
hallo con noticia sierta haverse condusido presos á esta Real Cárcel varios Gua-

Repon, del Cavdo. 
Regr. Dn Sebas 
tian de Peñal
ver Angulo
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chinangos en virtud de orden y Comisiones que se dieron por este Ylte. Ayunta
miento y en fuerza del cumplimiento de mi obligación y en consideración á la 
miserable é infelis pobresa y constitución de dichos Guachinangos no puedo omi
tir hacer á V.S. la mas reherente representación que indennise á estos misera
bles de la carcelería en que se hallan para que V.S. con su acostumbrada novilisima 
piedad les atienda mandándolos poner en libertad, que en ello recibirán jnrd y 
Justicia—Estos miserables por castigo de sus Cometidos en nueva España fue
ron conducidos á esta Ciudad en donde se hallavan cumpliendo las respectivas 
penas que traian impuestas según la mas ó menos gravedad de su exceso; pero 
es constante á V.S. que en la presente guerra les fueran perdonados sueltos y 
dados por libres á nombre de Su Magd. Catholica de todos sus delitos sin ex
ceptuar alguno en cuya virtud es indubitable quedaran restituidos al prístino 
estado que antes tenían de libres y desembarasados en el libre uso de su arbi
trio y no haviendo después de este beneficio cometido delito que les hagan 
acreedor de la pricion en que se mantienen corresponde (hablo con la mas ren
dida beneracion) el que se les de soltura y ponga en libertad exemptos de cos
tas, pues siendo la pena correspondiente al delito no haviendo algunos en ellos 
despues del perdón se hace innegable lo que pido= No ha havido mas de parte 
de estos infelices que suspendida la continuación de la Guerra haver emprendi
do viage para diversas partes y como en virtud del perdón gozavan de libertad 
quedo en advitrio de su elección tomar este ó aquel destino, según los dictase 
la rason ó jusgasen mas proporcionado á la seguridad de sus personas y como
didad de buscar la vida y mantenerse con que havdo. sido el yndulto absoluto sin 
limite ni condición alguna, párese no cometieron delito en emprender viaje, por 
lo que (hablo so dha beneracion) deve diferirse á su soltura con la prebencion 
del arreglo y moderación con que deven manejarse en su proeedimto. apercibi
dos en qualquiera defecto se les castigará seriamente según corresponda= Sin 
perjuicio de lo preealegado se hace digno de la piadosa atención de V.S. lo an
gustiado y calamitoso del tiempo por el que á mas de la pricion que toleran ex
perimentan la mas cruda nesesidad pues se hallan perésiendo de modo que co
rren peligro sus vidas por que faltando oy aquellos auxilios con que se sostenía 
á los encarcelados y haviendo escases en los mantenimientos, como podan pasar 
estos pobres, todo lo que se hace vicible y exije la innata piedad de V.S. para 
reparar la quiebra que amenasa á estos desvalidos cuya compacion y el cum
plimiento de mi obligación me ha executado á hacer esta representación con la 
mor. sumisión sin otro respecto que estimarla por presisa obligación de mi Mi
nisterio por tanto= A V M.Y. suplico se sirva atendidos los urgentes motivos 
que llebo expuestos proveer y determinar sobre la libertad y socorro de dhos 
Guachinangos que será mrd y Justicia la que pido con costas juro lo necesario 
&a.= Lizdo. Cristoval Joseph Ramirez Aguilar= En cuya virtud se acordó= 
Que respecto á la justa ynstancia del defensor de pobres pase al Sor D. Gon

zalo Recio de Oquendo Regor. Alfz. mor. de esta Ciudad y Thente 
Repon, del de Govor. por el Sor Excmo. Conde de Albemarle= También se le- 
Revdo. p.e yó representación del Revdo. Padre Prior Fray Alexandro de Fle- 
Por-------- tes que su thenor es el siguiente^ M.Y.Sor= Fray Alexandro de

Fletes Prior actual de este Comvto. Hospital de Ntro Padre San 
Juan de Dios de esta Ciudad representa á V.S.M.Y. estar concedido á dho mi 
Comvto. conciencia de la necesidad el aqueducto de la San ja que pasa por la 
calle inmediata, la que hallándose suspensa hace notable falta para el servicio 
y aseo de las oficinas expesialmente en el dia por ser presiso lavar savanas y de
mas ropas de camas que actualmente están en uso y servicio de dho Hospital, 
por lo que se ha de servir V.S.M.Y. disponer lo que combenga á fin de que buel- 
van dichas aguas por la enumpciada san ja y se ocurra á estas nesecidades, sin 
lo qual no puede subsistir la Hospitalidad y no deverá imputarse al que re
presenta ninguna falta, ni la verificación del peligro inminente en que están 
los enfermos de pereser como asi lo pretexta por tanto ==A.V.S.M.Y. suplicar
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Preson. del 
despacho 
librado por 
el Señor 
Dn Jasinto 
Barreto-----

Apelazon de 
la parte de 
Da Ana Buca 
rely-----

se sirva providenciar como pide y espera de su misma propensión con natural 
al bien público notoriado con la mas constante experiencia &a. Fr. Alexandro 
de Flytes Prior= en cuia virtud se acordó pase dho pedimento al Sor D Gon

zalo Recio de Oquendo para la providencia que corresponda= En 
Recebimto. este Cavdo. por mi el presente Escrivano se hizo relación de unas 

diligencias presentadas por D. Joachin Hernandez Esno. Real en 
las quales consta el Nombramto. que D Juan Bapta. de Salinas Esno. publico 
del numero de esta Ciudad le hace de Theniente para el despacho de su oficio 
en atención á las sircunstancias que concurren en el citado D Juachin y á la 
facultad que el expresado D Juan de Salinas le es conferida por Su Magd En 
cuya virtud este M.Y.A. acordó: Recibir como desde luego recibió por Theniente 
de Escrivano público al mencionado Dn. Joachin mandando se tenga por tal 
para que use y execute dicho oficio según y de la manera lo usan los demas The- 

nientes guardándosele aquellos honores fueros y privilegios que 
por Leyes le son concedidos= En este Cavdo. y0 el Esno. leí 
mi Despacho y demas diligencias en el inserto librado por el Se
ñor D Jacinto Barreto Alcalde mor. Provincial de la Junta, y 
demas que en el se incluyen se acordó: que en atención á los 
acuerdos selebrados en este asumpto: como quiera aue estos 
no perjudican á las facultades que pertenesen á dho Señor en 
el nombramiento de Comisionados antes bien se dejan en su es

tado como párese dhos cavildos teniendo presente que los negros que se han man
dado condusir no son lexitimamente fugitivos sino atemorizados de los ynsultos 
de los enemigos en la toma de la Plaza, cuyas rasones con las demas que ocu
rrieron premeditadas por el Cuerpo de este M.Y.A. movieron á los equitativos 
acuerdos selebrados sobre esta materia y que no siendo peculiar á dho Sor co
mo insiste en su despacho la prerogativa que se atribuye de ser solo Juez pri- 
batibo para dar dicha Comisiones y muy propio de la justicia y Regimiento de 
esta Yltre Ciudad, como en quienes se subrrogó el Goviemo, prebenir medios 
correspondientes á que sesará tan escandaloso ynsulto dejando en su fuerza y 
vigor los precios asignados en dicho acuerdo, para que se ponga en practica se 
pasaran estas diligencias al Sor D Gonzalo Recio de Oquendo Regor. Alfz. ma
yor de esta Ciudad y su jurisdicción y Thente. de Governador por el Excmo Sor 
Conde de Albemarle para que se sirva hacerlo exequible en alivio de este vecin
dario, en donde ocurrirá á justificar el efecto que enumpcia de Manuel German 
como á hacer exhivicion de todas las que huviere librado, para que se le dé pase 
por dho Sor Dn Gonzalo Recio de Oquendo como se executava en los demas Go- 
vernadores de esta Ciudad en quien recide este Ministerio para que evacuando 
todo se le den los testimonios que pide dicho' Sor como á los Señores Comisa
rios de este Ylustre Ayuntamiento para los efectos que correspondan, suplican
do á Su Sria dho Sor Dn. Gonzalo Recio de Oquendo, como se hace, se de la 

satisfacción que corresponde á este Cuerpo en el methodo irre
gular con que se habla por dho Sor Dn. Jasinto Barreto y con
sulta de los Abogados que le han dirijido=Yo el essno. ley una 
petición presentada por parte de Da. Ana Bueareli que su the
nor es el siguiente= Presentada ante mi en veinte y dos de 
Septiembre de mil setecientos sesenta y dos años doy fee=Gar-

cia Esno. --------
M.Y.A.= Da. Ana Burcareli vecina de esta Ciudad, muger lexitima de D 

Miguel de Ayala Escrivano mor. de Govno. ausente en el Campo por quien pres- 
tto vos y canción de ratto gratto, quien estara y pasará por lo que en este par
ticular executare, en los Autos que D Melchor Dias Davila Presvitero contra el 
citado mi marido sobre que le satisfaga cantidad de pesos que supone le deve 
procedida de cierto patronato que dice le corresponde por no haverlos pagado 
D Joseph Bueareli mi hermano Presvitero de quien fui albacea thenedor de 
bienes y heredera y lo demas como mejor proceda de dho ante V.S.M.Y parezca

A 
(museo de la 
\ HABANA j
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y me presento en grado de Apelación nulidad agravio ó como mas haya lugar 
en dro de una providencia expedida por el Sor Govor. y Capn. Gral con dicta
men de Asesor por la que manda se guarde cumpla y execute la providencia in
terpelada según y como en ella se expresa de la q. ten no apelado en tiempo y 
forma para ante este Muy Yltre Ayuntamiento y donde con mas derecho deva 
por tanto= A V.S.M Y. suplico que haviendome por presentado en dicho grado 
de Apelación se sirva mandar se me entreguen los autos para expresar agravios, 

y que en el Ínterin no se innove, que asi es Justa, costas juro no ser 
Acuerdo de malicia y en lo necesario= Dn. Velasco=Ana Bacareli= Y con

cluida su lectura en su vista se acordo por presentado quanto ha lu
gar de dro nombranse por Comisarios á los Sres Dn. Cristoval de Sayas y Dn 
Matheo de Pedroso, quienes estando presente lo aceptaron y juraron en la for
ma dispuesta por Ley, entreguensele los autos para expresar agravios é ínterin 

no se innove, y esta providencia se hará saver á las partes por mi el
Acuerdo presente Esno. como propietario de la Cauza— Los Sres de este Ylte.
sobre Ayuntamiento unánimes y conformes acordaron Que los Sres D. Jo

seph Sipriano de la Luz y D Pheliz de Acosta Riasa encargados pa
ra la venta de las carnes secinadas den razon de la que se ha extendido hasta 
este dia= Ante my Ygnacio de Ayala ssno. The. de Cavdo.

M. Ylte Sor= Dn. Sevastian Peñalver Angulo Coronel de Milicias y Rexor. 
perpetuo representa á V.S. que siendo la urgencia constante y notoria en que 
se halla esta republica por la carencia de ganados para el diario abasto me cons- 
tringe y pone en indispensable nesesidad por la obligación en que estoy consti
tuido conforme á dro, como uno de los Capitulares á representar á este Yltre 
Cuerpo el único medio que he escogitado para que no llegue el caso de peligrar 
el vecindario y Tropa de la Nación Anglicana de ocurrir, á las justicias de los 
lugares de tierra dentro por el oficio mas formal para que se remitan los Ga
nados posibles por lo que esije la carencia que se experimenta en resultas del 
precedido acedio en que fué necesario apurar, no solo las Haciendas mas ser- 
canas sino también como lo requería el extrahordinario acaso, no reparar en las 
futuras entonces, que ahora son presentes ebentos para recoger las privilegiadas 
Boyadas de los Yngenios y las mas de las veces que existían de los sitios y es
tancias de este vecindario de suerte que como á V.S.S. es constante saber ay 
destruidas de tal manera que no ocurriéndose por este medio de las remiciones 
de los Lugares sitados no es posible la subsistencia de este Pueblo y Tropa aun 
verificada la Total aniquilación de las Haciendas del Distrito de esta Jurisdic
ción y asi conceptúo por indispensable se recurra con la maior anticipación y 
exfuerzo á que tenga efecto la precisa ocurrencia á esta Ciudad á que son obli
gados aquellos lugares como en subsidio de las faltas que aqui se experimentan 
en tan conosida necesidad. Havana y Septiembre veinte y cuatro de mil sete
cientos sesenta y dos= Sebastian Peñalver Angulo= Hademas de las razones 
manifestadas se llega el embarazo puesto por los vecinos de la Villa de Sta Cla
ra por otro nombre Pueblo Nuebo de ympedir el que los Ganados pasen para la 
probision y abasto de esta Ciudad fha. ut supra= Peñalver-----------

Cavdo, ordo. En la Ciudad de la Havana en primero de Octubre de mil se
de l9 de Oc- tecientos sesenta y dos se juntaron á Cavdo. ordinario en la 
tubre de 1762. Sala Diputada los Sres D. Gonzalo Recio de Oquendo Regro.

Alférez mayor de esta Ciudad y su jurisdicción y Thente. de 
Governador por el Excmo Señor Conde de Albemarle: Dor. Dn. Pedro Beltran 
de Sta Cruz Alcalde ordinario: Dn Luis Joseph de Aguiar Fiel executor: Dn Jo
seph Martin Feliz de Arrate: D Gabriel de Peñalver Angulo: Dn Feliz Joseph
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de Acosta Riaza Depocitario General: Dn Laureano Chacon y Torres: D. Pedro 
Beltran de Sta Cruz y D Matheo de Pedroso Regidores perpe- 

Peticion del tuos y se trató y acordó lo siguiente= En este Cavdo. yo el pre- 
Coronel Dn. sente Esno. lei una representazon. de D Tomas Lopez de Aguí- 
Tomas de rre Mampostor Administrador de la Hospitalidad de Sn Lázaro
Aguirre— con una Memoria que presento que su thenor es como se sigue=

M.Y S. Coronel D Thomas Lopez de Aguirre Comandante del 
Batallón de Milicias de Nra Sra de Guadalupe ante V.S. paresco y digo Que 
como Mampostor y Administrador del Hospital Real de Sn Lázaro que existia 
extramuros de esta Ciudad se me ha pasado oficio por el Sindico Procurador Joseph 
de Sequeira á fin de que me haga cargo de recoger los enfermos Lazarinos que du
rante el sitio de esta Plaza se han destraviado en diversos parages vagando en 
perjuicio publico, quando pueden contagear á otros y sin embargo del deseo 
que me asiste de remediar este asumpto me hallo totalmente exausto de facul
tades para ocurrir á semejante urgencia, pues ignoro el paraje donde poder ex- 
tablecerlos con aquellas havitaciones que sean bastantes a recibir su número que 
se componed e quarenta y uno á los quales esto y manteniendo con un real 
diario, y dando otras providencias de evitar su Comercio con los demas hom
bres haviendo quedado destruidos enteramente y quemadas las Chosas que te
nían en su destino, y al mismo tpo sin medios con que emprender la fabrica que 
aun que no sea de el mayor costo me fuera preciso erogar de mi caudal el que 
se cauzare teniendo ya suplido mucho en su manutención y socorro= Por todo 
lo qual ocurro a V S. para que se sirva consignar el territorio que sea mas á 
proposito respecto á que el antecedente y la hermita lo tienen ocupado las Tro
pas de la Nación Ynglesa y juntamente disponer sean efectivas las rentas de 
los impuestos que otras han sesado, que los sugetos contaminados en la memoria 
que con la devida solemnidad presento, satisfagan los reditos que respectiva
mente deven corridos y cumplidos ya como que de otra suerte se impocibilita mi 
arbitrio de Fabrica y desembolsos de alimentarlos, siendo en esto caso mas re
parable el expuesto perjuicio público y obligados á mendigar ha de hacer la 
necesidad preciso el que para no pereser se introduzgan á donde les parezca 
que han de hallar quien les haga caridad, y todo muy digno de reparo y del 
instituto de V.S. y de mi obligación representarlo y que los Corrales de Gua- 
navacoa que estavan arrendados en quatrocientos y noventa pesos al año ya no 
los hay, ni las estansias contiguas al Hospital que ganavan ambas ochenta pesos 
y las dos huertas ciento y sesenta ps. que todo compone setecientos y treinta que 
era el mayor ingreso de la subsistencia de los pobres: en cuyos términos A.V.S. 
suplico que haviendo por presentada la memoria referida y en vista de lo que 
llevo relacionado, constante de público y notorio, se sirva mandar hacer y pro
videnciar en todo según en este se contiene que es justicia y merced que espero 
de la rctitud de V.S. y juro en forma quanto se requiere &a. — Tho= Thomas 
Lopez de Aguirre=

Memoria Memoria de los sugetos que están de viendo reditos de los impuestos 
de su cargó al Hospital de Señor San Lazaro con exprecion de las 

cantidades que están adecuados, y es como se sigue—Primeramente el Sor Ofi
cial de Real Hacienda D Juan Thomas de la Barrera deve cinco años cumplidos 
en quince de Junio pasado de este presente, que a setecientos setenta y dos ps. 
y siete rs. en cada uno importa tres- mil ochocientos sesenta y quatro pesoz y 
tres reales= Ytem el Sor Coronel Regidor D Luis Joseph de Aguiar deve ocho 
años cumplido en diez de Mayo que a Cien pesos en cada uno, abonándole cien
to quarenta y dos pesos siete y medio rrs. que me ha entregado resta seiscientos 
cincuenta y siete pesos y medio real= Dn Gabriel de Séspedes deve un año 
cumplido en veinte y tres de Noviembre, que son cinquenta pesos=Dn Alonso 
Garcia Palacios Presvitero defunto, deve tres años cumplidos en veinte y ocho de 
Julio qc. a veinte y cinco ps cada año importa setenta, y cinco=Da Josepha Gara- 
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vito defunta deve tres años cumplidos en veinte y siete de Agto. que á einquta. ps. 
cada uno importa ciento y cinqta. ps.=D Francisco Gonzalez que tiene extancia 
en las Lajas Rio de Coximar, deve dos años cumplidos en veinte y tres de Sepe, 
que á quince ps. cada uno importa treinta pesos=El sargto. de Pardos Manuel 
Cayetano deve seis años cumplidos en diez y siete de Junio, que á quince ps cada 
uno son noventa ps.=Ysabel Garcia Parda libre deve treinta pesos=Franco. Go- 
ny Da Maria Alfonso y Antonia de Puebla vecinos del partido del Luyánó, deve 
cada uno un año á razon de cinco pesos^= Pedro Cordero Moreno libre deve ocho 
años cumplidos en veinte de Mayo que á diez ps. cada uno importan ochenta ps. 
=Gregoria Alfonzo, en Managua deve tres años cumplidos en veinte y nueve 
de Novre. que á ocho pesos seis rrs. son veinte y seis ps dos reales= D Bartho- 
lomé Busquete vecino de Guanavacoa deve ciento sesenta ps. del resto de qua- 
troeientos y noventa ps. que devia haver pagado del segundo año de Arrenda
miento de los Corrales de Guanavacoa cumplido en diez y nueve de Abril= 
Joseph Morales por la Estancia que tiene arrendada deve ciento treinta ps. = 
Havana y Sepe, veinte y siete de mil setecientos sesenta y dos= Thomas Lopez 
de Aguirre= Y en vista de todo se acordo= El que esta parte ocurra al Señor 
D Gonzalo Recio de Oqeundo Regor. Alfz. mayor de esta Ciudad y su jurisdic
ción y Theniente de Govor. por el Exmo. Señor Conde de Albemarle para que 
en vista de la lista presentada provea sus exhiviciones y los Señores Comisa
rios del año pasaran á hacer examen del estado de las fabricas del Hospital del 
Señor San Lázaro para en su vista proveer las Urgencias que representa= En 
este Cavdo. se leyó una Petición presentada por D Franco. Nufiez y Diaz que 
su thenor a la letra es el siguiente= M.Y.S.— Dn Franco. Nuñez Dias por me
dio de Procurador, en los autos entroducidos por Da Ana Bahies sobre rehivi- 
toria de una esclava, paresco ante VSM Y y digo: Que haviendo hecho recurso 
de apelación en tiempo y forma á este Muy Yltre Ayuntamiento de la senten
cia de foxas quarenta y tres, pronunciada en veinte y seis de Mayo y entre
gado el escrito de mejora á Dn Ygnacio de Ayala acontesió con el motivo de la 
imbacion padecida oue se traspapelase y confundiese entre los papeles todos 
del oficio mayor de Govierno y Cavdo., que se pasaron á la Real fuerza de modo 
que aunque se ha practicado con la mas viva solicitud la diligencia de encon
trarlo ni ha cido posible,. En esta consideración como no deva serme perjudicial 
un hecho inducido de caso innopiciado para proseguir la segunda instancia se 
serbirá V.S. Muy Ylustre mandar que D Ignacio de Ayala con citación de la 
otra parte certifique sobre los parages expuestos y constando ser cierto lo repre
sentado se proceda al nombramiento de los Sres Jueces Comisarios entregándo
seme las diligencias para expresar agravios por tanto= A V.S.M Y. supco. se 
sirva proveer y mandar hacer como llevo pedido reiterando á mayor abunda
miento el citado recurso contra la referida sentencia en el grado y demas for
malidades de estilo, que assi es Justicia que con costas protexto juro en forma 
de dro no proceder de malicia y en lo nesesario &a.=Lizdo. Urrutia=Franco. 
Nufiez Diaz Joseph Fernandez=Y concluida su lectura se acordó Por presen
tado quanto ha lugar de dro como lo pide Y para que surta efecto nombranse 
por Comisarios a los Sres D Joseph Martin Feliz de Arrate y Dn. Pedro Beltran 
de Santa Cruz Regidores, quienes estando presentes lo aceptaron y juraron En- 
treguensele los autos para expresar agravios, y en el Ínterin no se innove y 
esta providencia la hará saber á las partes el Escrivano de la cauza== En este 
dho cavildo Yo el escrivano lei una petición presentada por D Franco, de los 
Olivos, que su thenor á la letra es como se sigue= M.Y.A. Dn Francisco de los 
Olivos vecino de esta Ciudad como mas haya lugar por dro y sin perjuicio de 
los que me competan parezco ante V.S. y digo: Que hallándome cargado de una 
crecida familia y sin otro arbitrio para mantenerla que la agencia de mi tra- 
vajo personal, rematé en el mes de Febrero de este año la Correduría de Lonja 
en cantidad de quinientos ps. y respecto á que con el motivo de la perdida de 
esta Plaza, que ha acaesido con la ymbacion que se acava de experimentar se ha
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extinguido y acavado el dho oficio de' Corredor, por no haber quien haga ne
gocio alguno á cauza de que lo ql. se practican se evacúan por los mismos Yn- 
gleses, quienes los exequtan por sus propias personas inmediatemte. y á que en 
semejantes sircunstancias según sentada jurisprudencia no deve reportar ente
ramente el quebranto que se verifica en la ocurrencia. Lo hago patente á la 
piedad de V.S. para que se sirva en consideración á lo que llevo expresado 
y á la suma pobreza en que me hallo de terminar se haga regulación del tiempo 
que corrió del remate de dho oficio hasta el dia seis de Junio en que se sespuso 
el sitio á esta Plaza cuyo tiempo únicamente disfrute las hutilidades de el y que 
verificada dicha regulación quede á beneficio de la Ciudad la cantidad que se 
considerare corresponder a dho tiempo y el reciduo de la en que rematé el ex
presado oficio se me devuelva para el alivio de mi familia y pobreza: por tanto= 
A V.S. pido y suplico se sirva mandar hacer como llevo pedido con Justicia, cos
tas y juro no proceder de malicia y en lo necesario Franco, de los Olivos= Y en 
su vista que respecto á que a la éxhivicion que expone se ha seguido por D 
Francisco de Ayala Mayordomo de Propios y rentas de esta Ciudad para su co
bro en el Tribunal del Sor Regor. Alfz. mayor. D. Gonzalo Recio de Oquendo 
Theniente de Govor. por el Excmo Señor Conde de Albemarle= Se acordó ocu
rrir al mismo Tribunal a concluirlo en el, y por lo que respecta a que sese el 
encargo de Corredor, se ha por separado en virtud de las razones que expone, 
quedando esta parte en administración por cuenta de los propios y rentas de 

esta Ciudad á quien la dará de los emolumentos que produxese 
Repon, del Sr al tiempo de su remate y pregones con la forma ordinaria^ En 
Peni. este Cavdo. yo el preste. Escrivano ley una representación del

Sor Regor. Dn Sebastian de Peñalber Angulo, Coronel de Mili
cias, que su thenor es como se sigue= Aqui la Representacion= Y concluida su 
lectura se acordó citar á los demas Señores de la quadra que no han concurrido 

para el dia de mañana dos del corriente= En este Cavdo. to
có á la Puerta y tañida la campanilla, se abrió por uno de los 
Porteros y entro en la Sala Capitular D Nicolas Garcia Escri
vano coadjutor con un despacho librado para estte Muy Yltre 
Ayuntamiento por el Sor Dn Jasinto Thomas Barreto Regor. y 
Alcalde mayor Provincial de la Sta Hermandad=El que leydo 

por mi el presente escrivano se determinó por dhos Sres. que respecto a hallarse 
introducido el expresado Sor D. Jasinto Thomas Barreto en el acuerdo selebra- 
do en veinte y quatro de Septiembre proximo pasado por este Yltre Ayunta
miento en que se remitieron todas las diligencias obradas en este asumpto al Sor 
Don Gonzalo Recio de Oquendo Regr. y Alfz. mayor de esta Ciudad y su jurisdic
ción y Thte. de Govor por el Excmo Sor Conde de Albemarle, á quien compete, y 
que este Yltre Ayuntamiento no consive tener jurisdicción ordinaria á excep
ción de las Casas que proviene la Ley para que huse de los despachos de que 
se está valiendo en irreverensia de mi Tribunal tan serio como este Ylustre 
Ayuntamiento se acordó se le devuelva el Despacho y que use de sus acciones 
en el Tribunal donde está radicado, el que ha dado las providencias que corres
ponden sobre estte asumpto y de quien espera este Yltre Ayuntamiento de- 
xará indemnizados sus maduros procedimientos—Y el presentte Escrivano no 
reciba sobre este asumpto otro despacho que no sea en Libelo eorrespondiente= 
En este Cavdo. los Sres D Jph Cipriano de la Luz Correo mor. y D Feliz Jph 
de Acosta Riasa Depocitario Gral presentaron una Memoria de lo que ha pro
ducido la carne asecinada para repuesto de la grra. la que leyda por mi el pre
sente esno. en su vista se acordó se ponga a continuación de este Cavdo. y que 
para que en lo de adelante tenga el mas prompto despacho y no se experimente 
en ella mor. quebranto se mandó: Que la carne de puerco se benda á dos ps. 
cada arrova y la de baca á diez rrs. haciéndose saver á los sugetos que la admi
nistran para inteligencia con lo qual se concluió este Cavdo. de que doy fee= 
Ante mi Ygnacio de Ayala ssno. The. de Cavdo.

Despo del 
Cavo. Regor 
Dn Jasto. Bar
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M. Ylte. Sor= Dn. Sevastian Peñalver Angulo Coronel de Milicias y Rexor. 
perpetuo de pribilegio de esta Ciudad representa en inteligencia de lo resuelto 
en el antecedente acuerdo ordinario sobre lo que hizo incitando á que se librase 
oficio á las Justicias de los Lugares de tierra dentro para que no solo la Villa 
de Sta Clara, Altas Pueblo nuebo, no impidiese, como lo haze la conducción de 
ganados, sino que antes bien concurra con las demas del abasto de esta Ciudd. se 
resolvió que por ahora, no se necesita de los auxilios que premedito, respecto del 
acuerdo en aql. acto celebrado en asumpto de abasto; cuia providencia se redujo 
á reiterar las ords. establecidas en anterior repartimiento entre los hazendados 
de esta Jurisdicción á razon de sesenta y cinco rrs. diarios que es lo mismo que 
continuar este Pueblo en la misma eseases que padece después de la capitulación 
como lo acredita el hecho de no haver carnicería: siendo notorio A V.S. espe
cialmente al Sor Alguacil moc. que ha aceverado assi en el Ayuntamiento como 
fuera del hallarse perjudicado en los enmolumentos de su oficio á causa de no 
haver matanza para el mencionado abasto, resulta con bien ilada consequencia 
que es único auxilio el que he premeditado y propuesto, primero de sesenta des
pués de ochenta y últimamente de Ciento Reses hasta el presente en mas de 
quarenta y cinco dias que han mediado no han concurrido los obligados á la 
peza repartida, assi para que se verifique el abasto como para que las Haciendas 
de la Jurisdicción no se aniquilen ni descaescan sus Capitales como ya se ha 
evidenciando se experimentará lo mismo en lo sucesivo^ Mas claro= concedido 
que cumplan todos sin faltar ninguno con las sesenta y cinco rezs. destinadas, 
aun no se remedia la urgencia pues como á V.S. consta no es menor el concurso, 
siendo menos reglada la distribución de naciones; y los que son clamores del 
vecindario, serán tristes gemidos: por lo que es prudente razon que enseña el 
dro ser mejor ocurrir en tiempo que quando ya el remedio no subvenga y si 
como la experiencia acredita apezar de los que padecen la eseases a demostrado 
que no se han concluido las rezes en distintas circunstancias acignadas á la peza, 
se verifica la misma falta en lo sucesivo, en todo ó en parte no bastando al abas
to. Será entonces (para quando parece según el por ahora se recerba mi pre
meditada ocurrencia) tiempo oportuno el auxilio que solicita no hallándose la 
necesidad sujeta á tan remota esperanza como es el recurrir por alimento en el 
ultimo extremo: Por lo que reitero en escrito en la mejor forma que haya lu
gar por dro y bajó la mas formal protexta de los recursos convenientes la mis
ma instancia librándose el oficio que propuce á los mencionados Justicias assi 
como se dispuzo el requerirlos sobre el aresto que han impuesto á los comicio- 
nados de V.S. que no tocándose dificultad en su remizn. deve haverla en hazerles 
veer que deben ocurrir á la urgencia en que se halla esta Ciudad ó á que está 
expuesta el vecindario y tropa Británica que está al cargo de V.S. la provicion 
de carnes frescas y á que es conforme a dro compirar en su abundancia aque
llos lugares assi para las haciendas circunvecinas no lleguen aniquilarse como 
llevo expuesto pues es recomendado en las Leyes la subsistencia de la Crianza 
de ganados como para que no perezcan los vecinos y moradores de ella: Prefi
riendo las Leyes de estos Reynos que no solo no se impida el comercio de los 
mantenimientos bastimtos. y viandas de unas provincias á otras sera incurrir en 
sus penas el impedirlo en la misma Ysla estando esta Ciudad tan nesesitada co
mo tiene argüido con anuncios de mayores miserias en lo sucesivo, retardados ó 
no cumplidos como hasta el presente los precisos repartimtos referidos conspi
rando ygualmente la prevención de la Ley -de Yndias que espresamente dispone 
y manda á los Virreyes de Nueba España que den las órdenes que combengan 
para que continuamente se lleben bastimentos á la Ysla de Cuba de que siempre 
es esta Ciudad el pral objeto sin que por el estado y constituzon. preste, se per
ciba razon para contravenir puesto que se halla esta Ciudad en todas las sub
stanciales circunstancias é inmutación por lo que en interino que los acertados 
documentos de V S». se servirá mandar en cumplimiento de lo prefenido por 
otra Ley Rl. de Yndias que trata de este asumpto se me den por el escrivano 
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los testimonios que pidiere no solo de esta representazon. y su acuerdo sino de la 
antecedente con su proveido para los efectos que me combinieron. Havana pri
mero de Octubre de mil setecientos sesenta y dos= Sebastian Peñalver Angulo.—

Los Rexidores D Joseph Cipriano de la Luz y D. Feliz Joseph de Acosta 
Riasa ambos comisarios establecidos por el Yltre Ayuntamiento de esta Ciudad 
para el fin de Conseguir el arreglo en la benta al público de las carnes que 
se fabrica para el repuesto de la grra: Decimos que por acuerdo selebrado el dia 
beinte y quatro del corrientes se dispone diese quenta de lo que hasta la fecha 
han producido dichas carnes de Baca y Puerco en cuya............. executamos en
la forma que sigue= Almagasen de la calle del Padre Martinez ha producido= 
ps seiscientos setenta y tres con seis=Barrieas de Bovea de Bethelen han pro- 
ducido=trescientos sesenta y siete con seis=Joseph de Baca de Bethelen ha 
producido—quinientos setenta y dos con quatro y medio=Quatro Pipas de Ba
ca que existían en la casa del Cap Jph. Vque. han producido=doscientos veinte y 
nueve con siete y medio=Carne de Puerco que existia en la casa de Galindo de 
donde por falta de custodia en ella ha producido=doscientos noventa y nueve= 
Carne idem de Bethelem ha producido ciento treinta y cuatro=doscientos setenta 
y seis con tres=Se debe bajar del total de la suma de arriva setenta y cuatro 
distribuidos en Acarretos los sinqta. y siete de los Almagasenes citados al primo, 
que se explica pa. su menudeo y siete pagados á mi peon para el manejo de las 
Basuras y pezo= Setenta y quatro= Quedan líquidos ciento cuarenta y dos 
treinta=Se deben del primo. Almagasen de Baea=doscientos treinta y dos= 
se debe á el taxaxo referido cuatrocientos quarenta y seis=dos y medio=se de
ben de las quatro Pipas dichas cincuenta y seis=dos= Se debe de la carne de 
Puerco de Galindo setecientos noventa y tres=cinco y medio=se debe de la 
Carne de Puerco de Bethelen=tres=novecientos noventa y cinco con uno= 
Cinco mil quinientos nueve con quatro=Nota=Que desde el día cíete del co
rriente se comenzó á pobeer del que existia eulla referido casa de Galindo al 
Hospital de Sor Sn Francisco que oy está en el de Sn. Juan de Dios y se deben 
ciento y catorce pesos—Otra=Que beinte y cinco Pipas de esta dicha carne 
que se halla en la calle de la Muralla á cinco de Agosto proximo pasado, saco 
de ellas D. Franco, de Ayala beinte para la probicion de dhas Hospitales en que 
seso el citado dia cíete del que corre por cuia razon deberá dar quenta con arre
glo á las arrovas que cada una de las que huviere consumido enserravan la que 
haviendole pedido expresado poderla executar por la preveda dacordada respto. 
de sus ocupaciones=Otra=Que deberá considerarse á los dos suxetos en....... los
de la benta de dichas carnes lo que corresponda á su aplicación y exmero=Otra 
=Que igualmente se deberá atender el deterioro del Almagasen para que á mas 
de satisfaser a su dueño el reparo que nessecita Habana veinte y seis de Sep
tiembre de mil setecientos sesenta y dos=Joseph Zipriano de la Luz=Felis Jo
seph Acosta Riaza----------------------------

Cavo, exo de
2 de Octubre
de 1762-----

En la Ciudad de la Havana en dos de Octubre de mil setecientos 
sesenta y dos se juntaron á Cavo, extraordo, en la Sala Dipu
tada los Sres Dn. Gonzalo Recio de Oquendo Alfz. mayor de es
ta Ciudad y Thente. de Govoc. en ella por el Excmo. Sor Conde

de Albemarle D Miguel Calvo de la Puerta Alcuacil moc. D Luis Jph de Aguiar 
Fiel executor: Dn Gabriel de Peñalver Angulo y Dn. Matheo de Pedroso Regi
dores perpetuos por S.M.Y por no haver concurrido los demas Sres Capitulares 
se acordó se les cite para el dia... del corriente con lo qual se concluyó este 
Cavdo. de que doy fee= Ante my Ygnacio de Ayala ssnoThte de Cavo.-----------
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Diliga de En la Ciudad de la Havana en ocho de Octubre de mil setecien-
Cavdo. tos sesenta y dos años, los Señores D Gonzalo Recio de Oquendo

Regidor Alfz. mayor de esta Ciudad y su jurisdicción por S. M. 
y Thente. de Govno. en ella por el Excmo Sor Conde de Albemarle Dr. Dn. Pedro 
Jph Calvo de la Puerta Algl. mor. D Luis Jph de Aguiar Fiel executor Dn Jph 
Martin Feliz de Arrate D Gabriel de Peñalver Angulo, D Cristoval de Sayas 
Basan Receptor de penas de Camara y gastos de Justicia D Laureano Chacon y 
Torres; y D Matheo de Pedroso Reges, y con asistencia de D Phe. Sequeira Sin
dico Procurador Gral para efecto de celebrar Cavdo. ordo, según uso y costum
bre concurrieron dhos Sres á las casas capitulares las que haviendolas hallado 
ocupados con unos oficiales de la nación inglesa que las estavan hartando no se 
celebró Cavdo. por esta razon. Y dhos Sres me pidieron lo ponga por diliga, de 
que doy fee= Calvo= Pedroso— Ante my Ygnacio de Ayala ssno. Thente de 
Cavdo------------------------------

En la Ciudad de la Havana en quince de Octubre de mil setecientos sesenta 
y dos los Sres D Gonzalo Recio de Oquendo Regidor Alfz. mayor de esta Ciudad 
y su Jurisdicción por S.M. y Thente. de Govor. por el Exmo. Señor Conde de 
Albemarle Dor D Pedro Jph Calvo de la Puerta Alguacil mayor: D Luis Jo
seph de Aguiar Fiel executor D Gabriel de Peñalver Angulo Thente. de Regor. 
Dn Cristobal de Sayas Bazan Receptor de Penas de Cámara y gastos de Jus
ticia Regidores para efecto de celebrar Cavdo. ordinario según uso y costumbre 
concurrieron dhos Sres á las casas capitulares las que haviendolas hallado ocu
padas con unos Oficiales de la nación Yngsa. que las estavan havitando se sele- 
bró Cavdo. por esta rason y dhos Sres me pidieron se ponga por diliga de que 
doy fee-----------

Cavdo. exo. En la Ciudad de la Havana en dies y ocho de Octubre de mil 
de 18 de setecientos sesenta y dos se juntaron á Cavildo extraordinario
Octubre los Sres Dn Miguel Calvo de la Puerta Alcalde ordo, de esta dha
de 1762 Ciudad y su Jurisdicción por su Magd. Dr. Dn Pedro Joseph

Calvo de la Puerta Alguacil mor. Dn Luis Joseph de Aguiar fiel 
executor D Joseph Martin Feliz de Arrate Dn Gabriel de Peñalver Thente de 
Regr. Dn Xptoval de Sayas Basan Receptor de Penas de Cámara y Gastos de 
Justicia, Dn Felix de Acosta Riasa Depositario Gral Dn Laureano Chacón y To

rres y Dn. Pedro de Sta Cruz Reges, y por ante mi el presente 
Petizon. de, Dn. escrivano estando juntos en una Sala Vaja de las Casas Capitu- 
Juan de Mo lares se acordó lo siguiente.= En este cavdo. Yo el presente esno. 
ra-------- ■ lei una petición presentada por D Juan de Mora vecino de esta

Ciudad y Thte de Capn. de Maestransas que su thenor es como 
se sigue= Al Yltre Ayuntamiento^ Dn Juan de Mora Thente. de Capn. de 
Maestranzas Ayudante de construcción por su Magd. en esta Ciudad en la mejor 
forma que hará lugar por dro parezco ante V.S.M. Yltre y Digo que para los 
efectos que me convengan se ha de servir VSa. acontinuacion de este certificar 
sobre los servicios que en la pasada invasion y bloqueo de esta Ciudad por la Na
ción Británica hice para la defensa de esta plasa que comensó el dia seis de Ju
nio; hasta el dia dose de Agosto que por Capitulación se rindió como que fue
ron constantes á VSa. y son los siguientes— Primeramente de como inteligen
ciado por haver oydo decir á persona de la Maior authoridad de esta dha Ciudad 
la noche del dia ocho de Junio que era imposible hacer resistencia y defensa á 
tan crecido exereito como el que estaba desembarcado por el ingles en las Cos
tas de Barlovento y Sotavento inmediatas á este Puerto por hallarse las Mu
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rallas desnudas de Artillería por los parajes que podia abantar el enemigo por 
cuio motibo se entendia en hacer una Capitulación honrosa! para sacar lós; par
tidos mas favorables que se pudieran conseguir de lo que atendido, yo. arrastrado 
del Celo y de la constante lealtad con que es servido á Su Magd. y amor á la 
patria me introduje y expuse que el enemigo no podia admitir partido: alguno 
quando no hallaba resistencia que solo embarasase y que solo .vajo de, una: fuer
te defensa que se le hiciera se podían esperar y no de otra suerte jque.éú que es
taba el imposible para no comensar con la maior aceleración á guarnecer todos 
los Baluartes de la Muralla de Cañones de á veinte y cual ro—Dies y ocho y 
doce según lo pidiese el paraje pues en el Real Astillero avia abundancia de ellos 
y cureñas hechas de los Navios nuebos, Pólvora Balas y Gente, par a servir las 
Baterías y que el enemigo todavía no stava á la vista para .semejante abandono 
y prometí ponerla en defensa en termino de quarenta y ocho oras, concurriendo 
con la maestranza á esta Faena con solo la orden que para executarlo diesse 
el Sor Govor. á que en aquella ora se le propuso quien inmediatamente expidió 
las ordenes para que efectuase lo havia prometido sino es cierto, que lo principié 
el dia nuebe de dho mes á las quatro y media de la mañana ayudando á dha 
faena D Pedro Acosta Capn. de Maestranzas á quien se intimaron las mismas 
ordenes, y que haviendo encontrado el escollo de que el térreno. de. los Baluartés 
no estaban esplanados de Cantería como debía ser sino terrisás yillenias.de yerba, 
no por eso desistí antes en aquel punto hice conducir quartoñes y tablones del 
Real Arcenal y con ellos execute la construcción de explanadas lo que retardó 
el adelantamiento del tiempo prometido sin embaruscarme en ese inconveniente 
para desde aquella ora conducir Cañones, con Carretas ínterin que. con la maior 
prontitud se construyeran carros para su conducción sin parar día y noche, y el 
siguiente en dha faena trabajando á un mismo tiempo con tanto vigor que al 
ponerse el Sol del dia dies ya tenia cada uno de los dies Baluartes que coiñpré- 
hende el recinto de la Muralla desde el nombrado Tenesa hasta el., de la Puerta 
de la Punta á quatro Cañones del maior calibre montados y prosiguiendo á 
aquella noche y los dias once y doce se consiguió ser el dia trese guarnecido to
do con mas de Cien Cañones con cuio trabajo respiraron todos los vecinos pues 
se prometían ya no admitir capitulación sino defenderse vigorosamente= Si al 
mismo tiempo no ocurrí á la construcción de un Puente qué átrabeso lá via des
de el Muelle hasta la Cabaña por donde se passo Artillería para aquel Cerro y 
servia para ir y venir tropa de a pie y de á Caballo por ello hasta que se mandó 
quitar= Si del mismo modo no Concurrí á la formación de la cadena qué se 
puso en la voca del Puerto construida con los vasos que servían de echar al agua 
los navios ayudados de distintas tosas y guarnecido todo de Cables== Si. luego 
no seguí con la construcción de sinco planchas que cada lina montaba dos ca
ñones, unos de á dose otros de a catorse y otros de á veinte y cuatro qué se em
plearon embatir contra la cabaña con mas dos Goletas grandes á que por la Proa 
se le montó á cada una dos cañones de á veinte y quatro pára sálir por fuera a 
batir los morteros que disparaban contra el morro como lo hiéiéron por úna ves 
y después se emplearon en la misma ocupación que las planchas^ Si en lo res
tante del ascedio de la plasa no me emplee de dia como de noche con la misma 
contribución en ir y venir al Castillo del Morro, Punta y Fuersa para repasar 
de parapetos de madera las Cortinas que los Cañones enemigos les desbarataban 
en el dia executandose el reparto de noche entre infinidad de.Balas y Bombas 
con que continuamente eran combatidas haviendolos cuvierto todos en redondo 
por dentro de bríndales de madera dura de acana para resguardar las Gentes 
de las Bombas y sus cascos de que resultó no morir en los medios y fines de la 
guerra tanto como al principio= Si assi mismo no guarnecí á los Bluartes de 
tierra de espaldones de madera dura para reparo de las Balas enemigas tiradas 
de las Baterías de la Cabaña que los bloqueaba por sus espaldas= Sino es cons
tante que propuse poner una Batería sobre la Yglesia de San Francisco que es 
de Bóveda paar batir los ataques de la Cabaña; y haviendo sido aprobado mi 

yillenias.de
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propuesta por el Sor Govr. y Capn Gral é Yngeniero y dado principio a su es- 
planadas se me mandó suspender sin saver el motivo= Si del mismo modo no 
propuce hacer otra de dose Cañones de á veinte y quatro sobre la enunciada de 
la Pastora que descubre todo el Campo de la Cabaña estando ya los enemigos 
en el, al séptimo dia del Ascedio con el amparo de la artillería del Morro, si 
á esta proposición no me respondió el Sor Governador que mis pensamientos 
eran nobles pero que no se podia todo lo que se ymaginaba, y si este paraje no 
fué después el que al Cañón destruyó al Morro= Si igualmente no proyecte 
hacer otra bateria en lo mas eminente de la Ciudad como lo es la loma de la 
Yglesia del Sto y, no haviendola aceptado á los principios se mandó después 
construir en las vísperas del rompimiento del fuego de los enemigos hacia la 

, Ciudad de suerte que no huvo lugar de concluirla porque como veia el enemigo 
el daño que le podia ocasionar sus ataques la bateria le tiraban y brevemente le 
desbarataron arruinando al mismo tiempo la referida Yglesia del Angel= Y 
finalmente si no es constante que para que los referidos trabajos se continua
sen con el maior vigor, y que por falta de materiales no paresen los oficiales se 
destino varias veces al Arcenal de la Bahia por estar cerradas las Puertas á 
hacer echar maderas al agua y formar balsas para que se condujesen por Mas 
á la plasa como se practicó en todo el tiempo del referido Ascedio, no haviendo 
tenido un dia si quiera de sosiego ni noche en todo el tiempo por estar vigilante 
continuamente sabre los otros tantos á pie como á caballo al Sol y al agua tole
rando con constancia las inclemencias del tiempo por tanto=A V S.M Yltre.

Supco. se sirva sertificar por los particulares insertos que es justicia 
Acuerdo, que con mrd espero reeivir. Juro lo necesario &»= Juan de Mora=

Y enterado este Ylre Ayuntamiento de lo pedido por esta parte; 
acordo que los Sres Regidores D Joseph Martin Felis de Arrate y D Xptoval 
de Sayas Basan en vista de la ynstancia que hace certifiquen lo que por pú
blico consta á esta Ciudad=

p°. el Sor Dn. to en que se halla el ante dho. y D. Anselmo de Torres que fue-

Demostra 
don de u 
na carta

En este Cavildo el Sor Regr. y Depositario general D Xptoval 
de Sayas Basan á mostrado un escrito desde la Villa de Santa 
Clara por D. Antonio Matamoros en que le dá noticia del arres-

Christoval 
de Sayas 
Basan-----

ron Comisionados por esta Ciudad para recojer los negros escla
vos (con auxilios de aquellas justicias) que se havian retirado a 
aquellos lugares al tiempo de la entrega de esta plaza y en ynte- 
ligencira de lo representado, se acordó que los Sres. Comisisarios

del año en nombre desta Ciudad y anthorisada la carta por mi el presente esno. 
escrivano al Sor. D. Lorenzo Madariaga Govor. de la Ciudad de Cuba y a los 
Thentes. de Govr. de la Villa del Pto. Principe y Ciudad de la Trinidad parti
cipándole lo, practicado en la expresada Villa para que se sirvan dar las or
denes mas estrechas a fin de que se pongan en livertad los referidos Comisarios 
y que los aixilien para que tenga efecto la diligencia a que fueran comisiona
dos nombrándose a dhos Sres. que con inserción de la expresada carta que se 
pondría á continuación se da cuenta a su Magd. de lo executado en dha Villa

Memorial 
de Canoeros

y protexta este Cavildo hacerlo de lo demas que ocurriere sobre 
el asumpto digno de su real atencion= En este Cavdo. yo el 
presente escrivano ley un memorial de unos Canoeros que se 
exercitan en pescar y Cortar lefia en la Costa para el abasto de

esta Ciudad Y enterado este Yltre Ayuntamiento de su contenido dijo que en 
atención á lo necesita este publico-de que estos operarios continúen en sus exer- 
cicios se supea. como se hace al Sor D Gonzalo Recio de Oquendo Theniente de 
Govor. Se sirva ponerlo en la atención del Excmo Sor Conde de Albemarle pa
ra que se digne como lo espera este Cavd'o. dar las órdenes correspondientes 
para que estas partes no experimenten la vexacion que exponen: Con lo qual 
se acabó este Cavdo. de que doy fee=-----------
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Sor Dn. Xristovl. de Sallas Basan= Mui Sr. mió ya por varias repetidas de 
los caminos he comunicado a el estado y destino utro, y aora lo repito con gran
des en un cuarto ó calabozo presos con sentinela de vista y privados de todo 
trato y comunicación; sin otro delito que traer comiciones de el Yltre cavildo 
de la Havana' quienes eran tenidas en esta Villa por traidores y nosotros lo mis
mo asegurando su opinion con decir que nosotros veniamos a buscar los Negros 
para dar refuerzo á los Yngleses esta es únicamente la razon de ura pricion 
pues aunql han querido hacernos otras calumnias han salido fallidas por haver 
nosotros entrado en esta Jurisdicción como V md nos previno sin preguntar aun
que tropesamos varios negros pr el camino pero con todo nos valió por tener 
ellos hachados aqui un Vando de pena de la vida y Jrisda. al Rey el que tratare 
con havanero, y no dar pase á nada de porallá y de tantos como salimos comi- 
cionados solo nosotros por mas exactas hemos venido a pagar las infamias que 
andan cometiendo por los caminos D Juan Cuadrado y Juan German robando 
los negros libres y saltándolos aqui han llegado varios robados y una Negra que 
dicen les quitaron 200ps. estas cozas eran por las que yo temia se dieran comi
ciones á tales hombres= A este Sor Maior que es D Manuel Lopez le hemos 
merecido varios agasajos fuera del rigor de ura pricion que fue acavados de lle
gar dejando uras cargas en una caza desente á la disposición del que quizo 
dinero y ropas pues nos dejaron pelados y lo mas fue que nos prendieron siete 
cridos que trajimos de mi compañero su esclavo y dos mios dos que me dio D Pe
dro Calbo suyos y dos pagados que traymos todos los prendieron y de las ves
tías que traimos que haviamos quitado á los Soldados y ladrones de los caminos 
esto es nra Jurisdicción mando las entregáramos, y yo me reserve diciendo las 
havia tomado en mi Territorio y me las quito de mano poderosa, pero lo peor 
es que nos mandó decir qe la llegua qe robamos que la dieramos con estos térmi
nos cosa que nos tiene como puede considerar y solo deseamos salir de aqui no 
para arrepentimos sino para seguir á Cuba a presentarme á aquel Capn. Gral 
assi para tomar satisfacion de nro agravio como para seguir la dependencia de 
negros hasta los últimos términos que vean Vmds mi eficacia y buen deseo y 
que me Sirvan estos méritos pa mi pretencion la que no olvidaron VMs y re
cordara VMd al Sor. Dn. Laureano á qn. dara parte de el estado de mi dependa, 
para que Vmds den la proceda que convenga por que según veo va mui despacio 
nra pricion pues dize el Sr maior que solo quiere molestarnos, y aunque á ve
nido de Trinidad que nos suerte dize que quiere que venga de Cuba para ínte
rin molernos aora que haze nueve dias que estamos aqui hemos logrado dar parte 
a Trinid. a D. Antonio de la Torre tio de Dn Anselmo de ura dependencia y 
á Vmds con tinta de pólvora y otras incomodidades pero nada me hará desistir 
de dar entera satisfacción de mi persona que es yto. deseo= Me pondrá Vmd á 
la disposición del Sor D Jph y demas familia yo quedo aunqul tan mortificado 
Bueno y rogando a Dios que en la mejor salud le gue los años que deseo= Villa 
Clara y Fbro diez y seis de mil setecientos sesenta y dos= B.L.M. de Vmd su 
mas atento segó, apasionado Servor.— Antonio Matams.— A mi Pe. y el de Dn. 
Anselmo dara Vmd parte de nuestro estado assi pa que nos manden algunas 
recomendaciones las que pido a Vmd también como para que nos recorran por 
que nos han dejado como el Paje de Sn Juan--------

Diligencia En la Ciudad de la Havana en veinte y dos de Octubre de mili se
tecientos sesenta y dos años concurrieron los Sres Dr D. Pedro Jph 

Calvo de la Puerta Alguacil mor. D Luis Jph de Aguiar fiel executor D Jph 
Martin Felis de Arrate y D Laureano Chacon y Torres Regidores á que tam
bién asistió el Sor D. Phelipe de Zequeira Sindico Procurador Gral del común 
para efecto de celebrar cavildo ordinario en la Sala diputada para ello no tuvo 
efecto a causa de no haver concurrido ninguno Sor Jues para que precidiera el 
acto; Q se me previno pr. dhos Sres. citara para cavildo á los demas Capitulares
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que no concurrieron para el Lunes dia veinte y sinco del corriente y lo firmaron 
Sus Srias. de que doi fee-----------------------------------------------------

Apelazon 
de Dn Ber
nardo de 
Bargas-----

Cavo. ordo. En la Ciudad de la Havana en veinte y nuebe de Octubre de mil sete- 
[29 Oct. 1762] cientos sesenta y dos años se juntaron á Cavdo. ordinario en la Sala 

Diputada los Sres D. Miguel Calbo de la Puerta Alcalde ordinario; 
Dr. Dn. Pedro Joseph Calvo de la Puerta Alguacil maior Dn Luis Jph de Aguiar 
fiel executor Dn. Joseph Martin Felis de Arrate D Gabriel de Peñalver Thente. 
de Regor; D Xptoval de Sayas Basan Receptor de Penas de Camara y Gastos 
de Justicia, D Laureano Chacón y Torres y D Pedro Beltran de Sta Cruz Re
gidores y con asistencia del Sor D Phelipe de Zequeira Sindico Procor. Gral y 

por ante mi el presente escrivano se confirió y trató lo siguien- 
te= En este cavdo. yo el escrivano lei un escrito presentado por 
Dn. Bernardo de Bargas vecino de esta Ciudad en el qual se pre
senta en grado de apelación nulidad agravio ó como mas corres
ponda de un auto expedido por el Sor Dr. D Pedro de Santa 
Cruz Alcalde ordinario de esta Ciudad con dictamen de Acesor

en los que con el á introducido Joseph Miguel de León sobre el cobro de canti
dad de pesos que le tiene satisfhos en que se sirve declarar no tener lugar la 
súplica que interpuso á efecto de que no se le entregase al auto dho la cantidad 
de doscientos pesos mandándose guardar el interpelado en el concepto de no ha- 
ver instruido su intención con prevención al escrivano de que no le admita otra 
instancia y se le condena en las costas como de su tenor mas específicamente se 
registra á que se refiere de como Auto por el agravio que se yrroga salió supli
cando en tiempo y forma para que se sirva oírsele libremente el recurso inter- 
pusto y mandar se le entreguen para expresar agravios= Dr. Quiñones= Ber
nardo de Bargas— Y concluida su lectura se acordó haberlo por presentado en 
quanto ha lugar de dro nombranse por Comisarios á los Sres Dn Luis Jph de 
Aguiar Regidor fiel executor y á Dn Gabriel de Peñalver Thente. de Regr. quie
nes estando presente lo aceptaron y juraron entreguensele los autos para expre

sar agravios y en el Ínterin no se innove y esta providencia 
Represan de esno. ia hará saver a las partes el escrivano de la causa== En este 
Dn Phélipe ~ ' ' ’ ’ ”
de Sequeira 
sindico Proor,

Petizon de los 
csnos y Procu 
¡ adores so
bre el pa
pel sellado

Cavdo. yo el presente escrivano leí una Representación del 
Sor Dn Phelipe Joseph de Sequeira Sindico procurador Gral 
de esta Ciudad que su tenor á la letra es como se sigue Aqui 
la representacion= Y vista la justa representación del Sor 

Dn. Phe. de Sequeira Sindico Procurador Gral de esta Ciudad unánimes y con
formes acordaron que para que tenga efecto lo que mediante ello solicita en be
neficio común de todos sus vecinos y de las Yglesias combentos y monasterios 
los Sres Comisarios pasen una carta al Exmo. Sor. Conde de Albemarle supli
cándole en el modo mas reVerente se sirva Su Exa. declarar que las casas que 
se hallan ocupadas por los oficiales y tropas de Su Magd. Británica deben ser 
pagados alquileres á sus dueños para que puedan contribuir el redito de los tri
butos á que están afectas á los eclesiásticos y lugares pios que subsisten y se 
conserban con estas rentas señalando el precio mensual que se ha estilado con

forme á la extencion paraje y comodidades de ellas y que esta 
providencia se haga publica para su observancia=En este Cvdo. 
yo el escrivano leí una petición de los escrivanos públicos reales 
y Procuradores de esta Ciudd. que su tenor es como se sigue= 
Presentada con otra de su tenor que corregí y conserte Havana 
y Octubre veinte y sinco de mili setecientos sesenta y dos doi fee. 
Ayala Escrivano= Los escrivanos y Procuradores del número 

de esta Ciudad y reales que despachamos en ella como mejor proceda de dro y 
sin perjuicio de quanto nos sean favorables parecemos ante VS. y decimos que 
D Ygnacio de Ayala escrivano Thente de maior de Govierno y de este Yltre 
cavdo, nos ha intimado una providencia expedida por el Exmo. Sor Conde de 
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Albemarle en que se nos previene el uso del papel sellado vajo del escudo y 
Armas del Roy de la Gran Bretaña y por quanto sobre este se nos ofrece reparo 
y duda y deceamos en todos casos manifestar nuestra fidelidad y basallage como 
debemos a nuestro catholico monarca el Sor D Carlos tercero (que Dios güe) 
respecto á que en virtud de la capitulación emos quedado en el gose de todos 
uros fueros y derechos durante los quatro años que en ella se nos prefinen para 
elección de domicilio lo hacemos presente á VSa. fi fin de que sirviéndose de
clarar lo que en el particular debamos practicar quedemos libres de todas y 
qualesquiera resultas que puedan verificarse y que en atención á lo mucho que 
esto Urge respecto á que en el Ínterin están suspensos todos los negocios é yns- 
trumentos que ante nos corren y deben hacerse, se celebre Cavdo. extraordo, con 
la debida anticipación por tanto= A V Sa. suplicamos que en vista de nuestra 
representación se sirba acordar lo que fuere de justicia que pedimos y que de 
ello se nos den por él presente escrivano los testimonios que pidiéremos autho- 
risados en pública forma y de manera que hagan fee para nuestro resguardo y 
demas que halla lugar mrd que esperamos recivir de la justificación de VSa. y 
juramos lo necesario &. Juan de Salinas— Manuel Ramirez= Antonio Ponce 
de León— Miguel Jph Davila= Franco Xavier Rodriguez= Marcos Ramírez= 
Jph Antonio de Abreu= Jph Veldes= Manuel Medrano= Joseph Fernandez=

Jph Antonio de Quiñones= Andres Saabedra= Y concluida su lec- 
Acuerdo. tura sé acordó ocurran al Exmo. Sor Conde de Albemarle para que 

determine lo que huviere • por combeniente= En este Cavdo. 
Peton de José Yo el escrivano leí mi escrito presentado por Joseph de Mora 
de Mora que su thenor es el siguiente= Joseph de Mora vecino de esta

Ciudad como mejor proceda de dro y sin perjuicio de quanto 
me sean favorables de que protexto usar paresco ante V.S. y digo que en uno 
como mejor postor se remató el- aciento del tráfico de la Bahia de este Puerto 
vajo las calidades y condisiones que constan de remate celebrado en el oficio 
de el presente escrivano; y es asi que con la novedad qe asobrevenido assi del 
ascedio como de haver sido estregada esta Ciudad a Su Magd Británica vajo 
capitulaciones es imposible permanecer en el acierto por la absoluta variación 
á que las casas han venido, y que el tráfico de dha Bahia sea reducido á nada, 
lo uno por faltar el tráfico á la Villa de Guanavacoa y Santuario de Nta Sra 
de Regla, y lo otro por que el de los Navios lo hacen los Yngleses sus cargas y 
descargas con sus propios botes y si estos no le son bastantes usan de los que 
tenia yo para el transporte con propia authoridad y sin pagar el acostumbrado 
estipendio hasta llegar el caso de haverme aniquilado quatro de dhos botes de 
que estando dos hechos pedasos ensima de los saborucos de San Lasaro é ygnoro 
el paradero de los otros, con los qual este ramo ha venido en total de cadencia, 
y no debo ser competido á permanecer en el arrendamiento por estos accidentes 
que exigen dro y nuebas consideraciones y auxilios como lo de que se entienda 
aver sesado la venta en el tiempo del ascedio en que solo sirvieron los botes co
mo es puco, y notorio en el servicio de Su Magd. catholica (que Ds. G) desde 
luego en la mejor forma que haia lugar por dro renuncio me desisto quite y 
aparte del remate en mi celebrado para que V.Sa. en atención de lo que llebo 
expuesto se sirba haverme por desistido y apartado de dho remate y este por 
de ningún momento, y que caso que se tenga por conveniente el que se buelba 
a rematar el tráfico de dhao Bahia se proceda á ello con adbertencia a el que 
la rematare del cumplimiento de la condición de haverme de comprar los botes 
según está dispuesto por tanto y haciendo el mas formal pedimento — A V Sa. 
Supco. se sirva haverme por desistido y apartado según yevo expuesto proveien- 
do y mandando hacer en todo en la conformidad que llebo pedido y es de jus

ticia protexto las costas juro en forma de dro no proceder de ma- 
Represon. licia y en lo necesario &a. — Dr. Quiñones^ Joseph de Mora= Y 

concluida su lectura el Sor D Luis Joseph de Aguiar Dixo que ha 
reconocido la ynstaneia del dho Joseph de Mora y que siendo justo es de dicta- 
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Memorial 
del M.R.P. 
Prior pr Mexo

men se recinda el contrato pero para que este se haga con la solemnidad que 
corresponde á dro ocurra al tribunal del Sor D Gonzalo Recio de Oquendo Re
gidor Alteres mor. y Tente, de Govor. á practicar las diligencias que correspon
dan para su efectuación lo que hace presente á V S&. para que se sirva acordar 
lo que tenga por mas conveniente y en su ynteligencia se acordó pase el citado

Jph de Mora al referido tribunal como en el se expone En es
te Cavdo. yo el presente esno. leí un memorial presentado por 
el M.R.P. pr Alexandro de Fletas Prior actual del Cavto. Hos
pital Real de San Juan de Dios que su tenor es el siguiente = 
Aqui el Memorials Y siendo anexo á lo acordado la represen-

Acuerdo. tazón, del Reverendo Padre Prior de San Juan de Dios y tan digno 
de la maior atención el que los Pobres mendigos tengan aquel único 

axilo y hallar cosa en que ser curados y alimentados conforme á los derechos 
de Hospitalidad se haga la mas eticas ynstancia á su excelencia se digne con 
su acostumbrada Piedad dar el expedí®. que corresponda á tan importante fines 
= Con lo qual se acabó este cavdo. que firmaron de qe doy fee—

D Phelipe Jph de Zequeira Sindico Procurador General de esta Ciudad a Vos 
y nombre de su común representa á V.S. que ay multitud de casas de los vezinos 
que están ocupadas por los oficiales y tropas de S.M.B. sin saber sus dueños la quo
ta que corresponde á cada casa según valor y estimación ni menos á que parte de
ban ocurrir por ella, y haviendo sido expedidos muchos de los propios suyos en 
que vivían y siendo presiso vivir bajo de techos han alquilado otras, de que se les 
sigue grave perjuicio; á que se agrega que estando todos pencionados con sen- 
sos a Favor de los Combentos, hospitales, Monasterios y Capellanías de que Sus
tenta el Clero y demas estado Eclesiástico, no podran subsistir sin que tenga 
curso lo primitivo, todo lo que expone á V.S. como materia tan grave para que 
se digne acordar lo que mas combenga á la causa Pública que es el principal 
objeto de su Ministerio. Havana y veinte y dos de Octubre de mil setecientos 
sesenta y dos=Phelipe Jph de Zequeira--------------

M.Y Sr.== Alexandro de Fleytes Religioso del orden de sr Sn Juan de 
Dios y Prior del Comto de Sn Phe y Santiago de esta Ciudad parece ante VS M 
y dice que á principio de este mes recivio orn del Exmo. Sor Conde de Abemarle 
por medio del Br D Rafael Esquellez para que desocupase las Salas de enfer
merías y el Convento, en aquel dia; y el dia diez y nueve se le reitero que no 
admitiese enfermos de ninguna calidad: Y últimamente ha experimentado que 
en la tarde del dia de aier veinte y ocho se han destinado tres sentinelas á las 
Puertas del Convto. sin haverle participado el intento llegando asi a percivir 
que repulsan cualesquiera enfermo que llega á acojerse á dho Convento para 
su Curación. Y por que en esta se percive interjive sablemente contrariada la 
prevención de los artículos sexto y octavo de la Capitulación que es la Ley que 
ha de observarse precisa y.. neralmente sin interpretación como corre afirmado 
en el articulo vigésimo segundo: se ha de servir V M. Y recurrir al referido 
Excmo. Sor, por el medio y modo que se excopitare mas propio y eficaz á liver- 
tar el mdo. convento de qualquiera gravamen que se le intente imponer, como el 
que ya experimenta, en la prevenida repulsa de los enfermos en que se prohive 
el principal instituto de la profesión del que Suplica sin tener en tan grave 
conflicto medio pa subvenir la lastimosa necesidad de los desvalidos españoles 
que no tienen en esta Ciudad otro auxilio que la caritativa Hospitalidad que en 
dho Convento se les franqueaba por tanto Supca a V M.Y se sirva dar el expe
diente que corresponde y espera de la integridad de V.M Y &= Pr Alexandro 
de Fleytes
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Cavdo. exo 
de 31 de Oc 
tubre de 
1762-----------

= En la Ciudad de la Havana en treinta y uno de Octubre 
de mili setecientos sesenta y dos años, se juntaron á Cavdo. ex
traordinario los Sres D Gonzalo Recio de Oquendo Alférez maior 
y Thente. de Govor. D Luis Jph Aguiar fiel executor D Joseph 
Martin Felis de Arrate D Gabriel de Peñalver Thente. de Re

gidor Dn. Xptoval de Sayas Basan Receptor de Penas de Camara y gastos de 
Justicia Dn Felix de Acosta Riasa Depositario Gral D Laureano Chacon y D.

Peticon de 
Parte de 
Dn Migl. 
de Ayala 
para que 
de nombre 
otro Sr. Como.

la
Pedro Beltran de Santa Cruz Regidores y lo que en dho Cavdo. 
se acordo es lo siguiente= En este Cavildo se presentó un es
cripto de la parte de Dn Miguel de Asque que su tenor es como 
se sigue ==Dr. Miguel de Ayala vecino de esta Ciudad por mi 
poder cuia certificación presento en debida forma en las dili
gencias que sigo con D Melchor Dias Dávila Presbítero Digo que 
esta causa se halla pendiente por apelación ante el M. Yltre 
Ayuntamiento y respecto a haverse nombrado por Comisario al 
Cavallero Regr. D Matheo de Pedroso y este estar en el Campo 

sea de servir V Sa. mandar se cite á cavildo extraordinario para que en el se 
nombre otro Sor Comisario por tanto AVSa. supe», se sirva proveer como pido 
que es justicia costas y juro lo neecsario &a=Francisco de Linares= Y con
cluido su lectura se acordó que en atención á lo que esta parte representa nom
brase por Comisario al Sor D. Joseph Martin Felis de Arrate quien estando

Lectura de 
un escripto 
dado por el 
Capn Dn San 
tiago del Rey 
Brabo--------

que es justicia costas y juro lo neecsario &a=Francisco de Linares= Y con- 
aeordó que en atención á lo que esta parte representa nom-

presente lo aceptó y juró haciéndosele saver á la otra esta pro- 
videncia= En este Cavildo yo el presente esno. ley un escripto 
dado por el Capn. D Santiago del Rey Brabo Y en su vista y 
de la copia simple del despacho que con el se presenta, se acor
dó pasen los documentos á los Sres Reges, para que consultan
do el expedte. que debe tomar este Cavdo. en el asumpto con los 
Abogados que fueren de Su mor. satisfacción den quenta en el ex
traordinario que deberá celebrarse el día tres del proximo mes 

venidero para lo cual se citaran á los demas Sres Vocales que no han concurri
do del parecer y dictamen de que son para su inteligencia dar la providencia 
que se concidera mas conveniente—Con lo qual se acabó este Cavdo. doi fee=

Presentada 
ante my en 
29 de Octubre 
de mil sete
cientos sesen 
ta y dos doy 
fee=Quiñones 

Capn. Dn. Sn. Thiago del Rey Brabo vezo, de esta Ciudad yerno 
de Dn Francisco de Sequeira auste. en el campo por qn. puesto 
voz y cauzon. á ratto y gratto y que estará y pasará a qto su 
nombre hiciere, en lo que espondrá como mejor proceda de Dro 
y sin perjuicio de los favorables de que reservo usar paresco an
te V.S. por medio de procor. del Nuno y Digo que el cittado mi 
Suegro tiene por arrendamto. las asiendas Yaguaramas, la Seiba 
y sus anexas de la Jurisdicción de esta Ciudad, pero inmediatas

á el Puerto y Castillo de Sagua, corriendo Su administrazon. por distintos Ma
yorales que en ellos tiene constituidos y siendo assi que estando recoxiendo la 
pesa que se le había reparttido para el abasto de esta Ciudad y que havia de 
llegar á ello este dia, lo que a venido es la copia del Despacho que presentó con 
devida solemnidad y se les intimó á los expresados maiorales en que se les pro- 
hive por el Comandte. de Aagua, á nombre de V C.M. el haver de traer peza ni 
otros animales para el abasto de esta Ciudad; por los motivos que se explican 
en la copia de dho Despacho, con lo qual invirtiendose el ordn. del repartimiento 
hecho á aquellas hasiendas han dejado sus mayorales de remitir los que se le 
havian distribuido sin culpas ni intervención de dicho mi suegro ni que á ellos 
se les pueda atribuir según la contrariedad de las Superiores ordenes, medte. lo 
qual ocurro á este Tribunal pa. que V Sa. en inteliga. del contexto de dho Des
pacho intimado se sirva tomar las providencias que hallare por mas conformes 
á fin de que quede establecida regla fixa de lo que deva observarse en orden á 
dhas Asiendas, y que separado asi dho mi Suegro como sus maiorales de com-
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peténeiás y Alteraciones puedan obedeser con libertad los superiores preceptos 
sin ‘peligro de sn 'lealtad y fidelidad ni responsabilidad con sus personas y vienes 
á: resultas algunas, por que el ánimo é intención de dho mi Suegro no es otro 
que obedeser siegamente á quanto lexitimamente se le mandare y contribuir con 
su 'peráona y vítenes a todo aquello que sea del servicio de S.M.C. y del pubeo. y en 
estos terms, declarar que el expresado mi Suegro en el defecto de la peza, no 
déte .ser responsables á cosa alguna á razon de que el no haver venido no ha 
sido.'port disposición ú omicion suya, ni por actto voluntario de sus maiorales si
no de resultas de la yntimacion del precepto y conminaciones que contiene la 
copia de dho Despacho por tanto y hasdo. el mas útil y eficaz pedimento y dan
do aquí por incerto qto de Dro le favorezca= A V S supco. que haviendo por 
presentada la voz y canzon. y por presda. dha copia se sirva proveerlo y deter
minar en'todo como pido con justicia cositas juro en forma de Dro haver llega
do- en' esté dia á mis manos la copia y que no procedo de malizia=Dr. Quiñones 
—Santiago del Rey Brabo= Joseph Valdez= Por presentado el Despacho pase 
esta Ytísta. al M.Yltre Ayuntamiento para que se acuerde en el asumpto lo que 
corresponda á Cuio fin se entregará al sno. del Cavdo. para que site á extraor
dinario para mañana treinta y uno del corriente á las quatro de la tarde= Rezio 
de Oqdó.=Provey dho el Sor D. Gonzalo Recio de Oquendo Rexr. Alférez Mayor 
de esta Ciudad de la Hav&. y su Jurisdicción por S.M. y en ella Thente. de 
Govor. por el Exmo. Sor Conde de Albemarle que lo firmo en treinta de Octu- 
-oiq bre de mili setecientos sesenta y dos años=Jph Antonio de Quiñones sno. 

N<m. Th«. de Puco. — En la Havana en dho dia hise saver la Providencia an- 
' - tezadte. a Dn. Santiago del Rey Brabo doy fee= Quiñones sno.

Dií !juan Jph de Castilla Paez Caveza de Baca Capn. Comte, del Castillo de 
Nra-Sra. de los Angeles y Puerto de Sagua en lo Militar y Politico por Su Magd. y 
Subispeetor de las Milicias de esta Jurisdieción=&.—Ago saber á los dueños arren
datario^ y Partidarios administradores dequalesquiera calidad que sean de las 
hamendas nombradas Jusagua Guavinas= Alcalde maior. Jurquinos= Yagua- 
ramas^ La Seyba= Javacoa y demas comprehendidos en la Jurisdicción en 
mediaciones de este Castillo: como hallandoze con el motivo de la guerra con la 
nación Británica y possecionandoce los Nacionales Anglicanos de la Ciudad y 
Puerto de la Havana y Ciudad de Sn Carlos de Matanzas en la indispensable 
existencia de estar este castillo y Puerto sobre las Armas no solo con su tropa 
de su regular dotación si también con la de Tropas Milicianas para hacer la 
mas valerosa resystencia á qualquiera acometida que las Armas Anglicanas por 
mar ó tierra intenten á la citada Fortaleza y Puerto cuya conservación por 
cuantos medios sean escogitables no deverá omitirse por ser este el único Puerto 
a excecion del de la Ciudad de Cuba que con su fortaleza puede sostener la bo- 
seada é iniciada conquista de los enemigos manteniendo la dominación catholica 
en todo el de mas resto de ella, y que para este....... indispensable la subsistencia
de las proviciones de Animales assi Cavallares como Bacunos y cerdos minies- 
tras y . otros frutos de Paiz los quales se están disminullendo en las Pesas y vo
luntarias estaciones que de dhas haciendas asi de animales y frutos se hacen a 
la Ciudad de la Havana para su abasto el que de ninguna suerte deve efectuarse 
como conspirante á la concervacion de los enemigos posseeionados de dha Ciu
dad de la Havana y Matanzas pues aunque en ella subsisten algunas familias 
españolas tienen la libertad de trancitar á estos lugares que aunque subsisten 
domindos por S.M C. como lo an echo y hacen varios familias de toda calidad 
y estado arrastrados de su fidelidad a Nro Monarca y mas cuando en dhas Ciu
dades dominadas de los Británicos aunque no gocen de los Beneficios de la car
ne fresca pues la distribución primera y principalmente se hace en los enemigos 
Británicos sugetos á las sobras de estos, donde resulta yrrefagablemente el de
testable echó de sufragar á estos mismos enemigos que por todos medios estiliza
dos y por el contrario favorecidos y concervados los lugares dominaos por Su
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Magd. Chatolica que se hallan con maior recrecencia de vecindario por el cre
cido número de las familias retiradas á estos lugares la mced en nombre de Su 
Magd (que Dios gue) les requieren y amonestan se abstengan como fieles Ba
saltos de concurrir á los repartimientos que las citadas Ciudades de la Hava. 
y Matanzas les hicieran en orden á sus abastos ni por disposiciones de sus pro
pios dueños practiquen extracción alguna de Bestias Cavallares ganados vacu
nos y cerdos ni frutos con el designio de trasmitirlos á la enunciada Ciudd. de 
la Havana y Matanzas ú otro lugar dominado por tos enemigos Británicos so 
las penas que las leyes del reyno establecen contra tos traidores y que serán 
prosesados por orden que corresponde á la naturaleza del delito y circunstancia 
del tiempo para culto efecto se les hará intimación individual á cada cual de tos 
dueños arresdatarios Partidarios ó administradores de las citadas haciendas por 
un oficial de los destacados en este castillo quedando prevenidos tos precitados 
hacendados de dar parte á su mrd por qualquiera superbeniencia ó moneda que 
de dhas Ciudades se les comunicare Librado en este Castillo de Nra Sra de tos 
Angeles de Sagua en veinte y uno de Oct®, de mil setecientos sesenta y dos= 
Juan Joseph de Castilla — Queda su original en poder del referido D Juan de 
Castilla.-----------------------

Juan d Castilla Paez Cabeza de Baca Comte, del Castillo'de Nra Sra de 
tos Angeles de Sagua por S.M.— Por qto. la Hacienda de Juvacoa no a entra
do en la Capitulación de la Ciudad de la Havana en el termino de su distrito 
ordenó y mando al arrendatario Franco. Perez Ramos que no contribuya con el 
abasto de Reses para la expresada Ciudad po que concurrirá á las penas que 
sobre este asumpto están ympuestos y las que mas ympusiere el Camte. genl. D 
Lorenzo de Madariaga y para que al expresado le sirva de resguardo doy la 
presente en dho castillo en ocho de Octubre de mil setecientos sesenta y dos= 
Castilla--------

Cavo. exo. ¿le En la Ciudad de la Havana en tres de Noviembre de mil sete- 
3 de Novre. cientos sesenta y dos años se juntaron a cavildo extraordinario 
de 1762. en la Sala Diputada tos Sres Dn. Gonzalo Recio de Oquendo At

ieres maior y Thente. de Govor. Dn Pedro Santa Cruz Alcalde 
ordinario Dr. Dn. Pedro Joseph Calvo de la Puerta Alguacil maior D Luis Jo
seph de Aguiar fiel executor D Joseph Martin Felis de Arrate D Xptoval de Sa
yas Basan Receptor de penas de cámara y gastos de Justicia y Dn Pedro Bel
tran de Santa Cruz Regidores y con asistencia de Sor D Phelipe Joseph de 

Zequeira Sindico Procurador Gral y por ante mi el presente escrivano 
Ynforme se acordó y trató lo siguiente: En este Cavdo. los Sres D Luis Joseph 

de Aguiar fiel executor y D Joseph Martin Feliz de Arrate Regidores 
hicieron presente á este Yltre Ayuntamiento que haviendo hecho la consulta 
que se les mandó en el extraordinario de treinta y uno del mes pasado sobre 
la representación que en nombre del de Dn Franco. Oseguera hiso el Capitan 
D Santiago del Rey Brabo ha sido de dictamen el Abogado que sin embargo de 
tenerse en esta Ciudad noticias ciertas de que en tos lugares de la tierra dentro 
se ha impedido la conducion de Ganados para ella y tomado otras providencias 
y regulares con el pretexto de que no se abastescan tos enemigos ninguna co
municación con ellas por aora, y en tanto que justifica mas formalmente la parte 
del dho Osequera el embaraso ó entre dho que se le pasó se suspenda qualquier 
determinación para que pague tos quebrantos que se hisieron ocasionado de la 
falta de las pesas de las Haciendas que son á su cargo; debiendo por lo que res
pecta al despacho librado por D Juan Castilla Comandante del Castillo de Sa
gua, de que se ha presentado copia simple, acordar este M Ylte. Ayuntamiento 
que a prebencion se le libre otro para que se abstenga de impedir el que tos 
Haciendas de la Jurisdicción de esta Ciudad y comprehendidos en su reparti
miento anual contribuyan con tos reses que les están asignados exponiéndose
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en el las solidas rasones que hacen preciso el cumplimiento de la obligación en 
que están de abastecer esta Ciudad en que existen tantos vasallos Ministros Ofi
ciales y tropa de Su Magd. que pueden perecer por falta de estos auxilios, es- 
criviendo también sobre el asumpto al Sor Govor. de Cuba comandante de las 
Armas de esta Ysla acompañando testimonio del recurso del citado Oceguera 
copia de la Providencia del referido D Juan de Castilla y despacho que se le li
brase para que en inteligencia de todo se sirba hecho cargo de dar las ordenes 
correspondientes para que ni el prevenido ni las Justicias de los demas lugares 
se mesclen en embarazar la saca y conducción de los ganados necesarios para la 
subsistencia de este común por ser mui conforme al servicio de Su Magd. y uti
lidad de toda la Ysla= Y en su inteligencia de lo expuesto por dhos Sres uná
nimes y conformes acordaron se execute todo conforme á lo que representan li
brándose el despacho al Comandante de Sagua y dando quenta con el testimonio 
que se previene al Sor Governador de la Ciudad de Cuba= Enterado este 
Cavdo. ¿e que en este dia se ha extraido de su Palacio al Yltmo. Sor Dr. Dn. 
Pedro Aguntin Morel de Santa Cruz Dignissimo Obispo de esta Diócesis y con- 
duccido con orden del Excmo Sor Conde de Alvemarle á una de las embarcacio
nes surtas en el Puerto cuia novedad a sido de tanto desconsuelo para esta re
pública haviendo tratado y conferido largamente sobre este gravisimo assumpto 
deseosos de encontrar algún medio proporcionado á el alivio de su dignísima 
persona y consuelo de esta República tan justamente afligida de esta resolución, 
unánimes y conformes acordaron pasar por medio de los Sres Dn Luis Joseph 
de Aguiar fiel executor y Dn Joseph Martín Delis' de Arrate Regidores la mas 
rendida supca. a su Exa. a fin de que se sirviese mandar restituir a Su Sria 
Yltma de esta Ciudad que quedaba huérfana sin la pastoral asistencia del Pre
lado Diocesano y Haviendolo executado dhos Sres con la puntualidad y examen 
que requería una materia que se interesaba cada uno en particular y todo en 
común haviendo buelto a este Cavildo dieron quenta de no haver podido recavar 
de Su Exa. la gracia que se le pedia exponiendo las razones que Su Exa. les 
insignuó haría presentes por un pliego serrado que inmediatamente passaria á 
la Yltre Ciudad lo que tuvo efecto por medio de un oficial de ordenes que le 
entrego al Sor Dn Gonzalo Recio de Oquendo el qual se abrió y leió en inteli- 
xencia de su contexto, se mandó colocar á consequencia de este Cavdo. y que 
conforme á la disposición de dho Excmo. Sor la publicase Yo el preste, essno. 
por las Calles publicas de esta Ciudad esta tarde á las quatro= Ante mi Jph 
Antonio de Quiñones= Sno. The. Pnco. mor.--------

Por Su Excelencia Jorge Conde de Albemarle Vizconde Burg Baron de 
Ashford uno del Honorablemo. Consejo privado de Su Magd Capitan Custodia- 
dor y Governador de la Ysla de Jersey Colonel del Regimiento de Dragones 
propio del Rey Comandante en Gefe de los Exercitos de Su Magd. Capitan 
General y Governador de la Ysla de Cuba= Por quanto: que en el articulo 
sétimo de la Capitulación no se hace promoción alguna en la Yglesia sin la 
aprobación y consentimiento del Govor. Su Exa. el Sor Conde de Albemarle 
haviendo en varias ocasiones demandando del Sor Obispo una Lista de los Ecle
siásticos en su Diócesis al fin de que Su Exa. sea capaz de juzgar del mérito 
de tales personas que se encomienda por los preferimientos= Y por quanto, que 
el Sor Obispo siempre en una manera mui disrrespectable he negado el cumplir 
con la dha demanda de Su Exa. y en una carta del...........presente no solo el
absolutamente negar de embiarme la Lista demandada, pero amenasandome en 
una manera mui imperioso y ilegitimo con decir que dara la quexa á las Cortes 
de la Gran Britania y España de la irregularidad de la demanda como brecha 
de la Capitulación, y ha hecho mención en la misma carta de ambas Cortes am
bos Reys soberanos respectivos en una manera mui sediciosa, olvidando el ser So
lamente sujeto á la gran Britania y considerándose como sujeto a Su Magd. Catho- 
lica, no obstante la Capitulaeion= Por tanto el Exmo. Sor Conde de Albemarle 
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considerando que es absolutamente necesario, que el Sor Obispo sea mudado de 
esta Ysla y de embiarle á la Florida en uno de los Navios de Guerra de Su Ma- 
gestad, al fin de que la tranquilidad se preserva en esta Ciudad y que la har- 
monia y buena correspondencia se mantiene entre los subditos antiguos y mo
dernos de Su Magd lo qual el Sor Obispo en una manera tan flagrante he pro
curado ha interrumpir= Su Exa. con gran repugnancia se halló obligado de 
usar por esto de autoridad el poder con que está vestido no solamente por la 
Conquista. Pero también por el articulo Onceno de la Capitulación. Pero no 
es tanto los procederes tan irregulares del Sor Obispo. Su Exa. se determina á 
continuar su protección á la Yglesia y de preservar sus miembros en todos sus 
drs y privilegios .como estipulado por los artículos de la Capitulación, aunque 
estos artículos no he sido rigurosamente cumplido por parte de algunos de los 
Magistrados adentro del Distrito y Jurisdicción de esta Ciudad de la Havana= 
Albemarle= Havana en tres de Noviembre de mil setecientos sesenta y dos= 
Por mandado de Su Excelencia.—J. Hale. — Certifico que el vando conte
nido en la foxa antecedente se publicó en los paraxes acostumbrados al son de 
caxas de grra y con el acompañamiento de una guardia Ynglesa y en virtud 
de lo acordado en el Cavildo selebrado este dia Havana tres de Novre. de mil 
setezos. sesenta y dos= Joseph Antonio de Quiñones Sno. The. de Puco.

Cavdo. ordo, 
de 5 de No 
viembre de 
1762----------

con asistencia de Dn Phe. de Sequeira Sindico Procurador Gral 
se trató y acordó lo siguiente— Yo el escrivano leí petición del 
Sor Dr. Dn. Gabriel Beltran de Santa Cruz, que su thenor es 
como se sigue= Aqui la Petton. En cuya vista se acordo se to-

En la Ciudad de la Havana en cinco de Noviembre de mil sete
cientos sesenta y dos años se juntaron á Cavdo. ordinario en la 
Sala Diputada los Sres D Gonzalo Recio de Oquendo Regor. Alfz. 
mayor de esta Ciudad y su jurisdicción y Thente. de Govoc. por 
el Exmo. Sor Conde de Albemarle: Dr. Dn Pedro Sta Cruz Al

calde ordinario de esta dha Ciudad y su Partido: Dr. D Pedro Joseph Calvo de
la Puerta Alguacil mayor D Luis Joseph de Aguiar Fiel executor: Dn. Joseph 
Sipriano de la Luz Correo mayor: Dn Joseph Martin Felis de Arrate:, Dn Cris
toval de Sayas Basan Receptor de Penas de Camara y gastos de justicia: Dn 
Feliz Joseph de Acosta Riasa Depositario gral Regidores perpetuos por S.M. Y 
Repon, del S?. 
Dn Gabriel 
de Sta Cruz
me razon del titulo del recibo que le acompañó y se debuelba; y se tendrá presente 
su representación en la distribución que se ha de hacer; y que los eavalleros Regi
dores comisionados a la venta de Carnes procuren con la mayor anticipación el 
expendio del resto de dhas carnes para que fecho se publique por vando la con- 

currensia de los interesados á justificar sus créditos= Guatao y Junio 
Recibo catorce de mil setecientos sesenta y dos. Por Comicion del Sor Gover- 

nador y Capitan General y de ord del Rey mi Señor he sacado en com
pañía de cinco hombres, veinte y dos yuntas de Bueyes tres terneras y 
tres terneros de año y tres vacas del Potrero del Doctor T) Gabriel Bel

tran de Sta Cruz y pertenecientes a el, los quales eondusi á la 
Recibimto. Havana = Joseph Romero= Nicolas Peres= En este estado 
de Esno. puco, se tocó á la Puerta y tañida la campanilla, se abrió por uno de 
Dn. ygno. Rodri los Porteros, y entró en esta Sala Capitular D Ygnacio Rodri- 
guez —-------- guez Escrivano Real y despues de haver hecho las demostracio

nes reverentes y urbanas que son de estilo, presentó un Titulo 
librado por el Exemo Señor D Jorge Conde de Albemarle, visconde Bury varón 
de Aoshford, uno del honrabilisimo Consejo privado de Su Magd Capn Custodior 
y Governador de la Ysla de Jersey Coronel del Regimiento de Dragones propio 
del Rey Comte. General de los Exs. de S.M. y Govor. y Capn Gral de la Ysla de 
Cuba con fecha de dos del corriente de Esno. Pubco. del número de esta Ciudad.
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Depon, del Sor 
Regr. Dn. Gon 
zalo de Oqdo. 
sobre una 
orn librada 
por el Comte, 
del Castillo 
de Sagua —

Y haviendole leído de verbo ad verbum y hecho los juramtos. dispuestos por dro 
se acordó: Haver por recibido (Como se recibe) al dho Dn Ygnacio Rodríguez, 
al uso y exercieio de tal Esno. Puco, del número de esta Ciudad. Y haviendole 
leído de verbo ad verbum y hecho los juramentos dispuestos por dro se acordo: 
Haver por recibido (Como se recibe) al dro D Ygnaeio Rodríguez, al uso y 
exercieio de tal Esno. puco, del número de esta Ciudad guardándole y haciéndole 
guardar todos las honras exempeiones y privilegios que le corresponden y le de

ven ser guardadas. Y que tomándose rason á continuación de 
este Cavdo. del citado Titulo se le devuelva el original= En 
este Cavdo. el Señor D Gonzalo Recio de Oquendo Alfz. maior 
de esta Ciudad y su jurisdicción y Thente de Governador hizo 
presente una orden librada por el Capn. Dn Juan de Castilla 
Caveza de Vaca Comte, del Castillo de Sagua, para que entera
do el M.Y.A. de su contenido determine lo que fuere conforme 
a Justicia. Y en su consecuencia se acordó se ponga á su con
tinuación con las diligencias que se hallan colocadas en el Cavdo. 
antecedente que tratan sobre el asumpto y se ponga testimonio

en el despacho mandado librar en el citado Cavdo. = En este cavdo. se trató en 
vista del vando publicado de orden del Excmo Señor Conde de Albemarle el dia 
de ayer, el que por medio del Señor Dn Gonzalo Recio de Oquendo Thente. de 
Govor., se le suplique á s. e. que el citado vando deve entenderse Magistrados 

y personas de distinción para los que pasaren de ocho leguas y 
Repon, del Sor fueren por tiempo dilatado= Dho Sor Regidor Fiel executor 
Regr. Fiel exor. Dn Luis Jph de Aguiar, uno de los Comisarios de esta Yltre 
Dn. Luis Jph Ciudad, hizo presente una carta del Sor D Gonzalo Recio de 
de Aguiar-----  Oquendo Regr. Alfz. mayor de esta dha Ciudad y su jurisdic

ción, y Thente. de Governador, en la que de orn del excelen
tísimo Sor Conde de Albemarle, se prebiene que de los propios de la Ciudad se 
contribuyan a Su Exa.. mil pesos y que haviendo pedido al Mayordomo de dhos 
propios razon del caudal que por pertenesiente á ellos evistiese en su poder, ha 
respondido lo que párese de la carta que demuestra y se reduse á exponer el 
atraso y casi entera insolvencia en que se hallan las rentas que son á su cargo Y 
en vista de la citada representación y carta firmada del enumpeiado Mayordomo 
se acordó: Que dho Sor D Luis Jph de Aguiar y el Señor Regor. Como, su com
pañero den respuesta á el Señor D Gonzalo Recio de Oquendo exprezandole lo 
que en la suya insignua el prebenido Mayordomo para que instruya á su Exce
lencia de la’total falta de caudales con que se halla el ramo de los propios y 
empeños que contra si tienen para que en su inteligencia se sirva relevarlos de 
la exhivicion que se manda hacer: Con lo qual se concluyo este cavildo de que 
doy fee----------------------

M Yltre Sor=Dr. Dn. Gabriel Beltran de Santa Cruz por mi poder parez
co ante V.S. y Digo: Que en la urgente necesidad de biberes que padecía esta 
Ciudad á causa del sitio que experimentó se comisionaron distintos sugetos á 
recaudar ganados de estas inmediaciones bajo de la authoridad de este superior 
Govno. me extraxeron de mi Yngenio con el pretexto de abasto veinte y dos yun
tas de bueyes, tres terneros y tres vacas como consta del recivo de dhos Comisio
nados que en devida forma manifestó para que se tome puntual razon debol- 
biendome original para mi resguardo y á ma°r. abundamto. sino se estimase por 
bastante justificare plenamente su contenido; y en atención á que de estos pro
pios animales se recogieron distintas carnes saladas que con acuerdo de V.S. 
se previno su expendio confin de que su ymportancia se distribuiese proporcio
nalmente en los legítimos acrehedores de este genero; siendo también cierto que 
las maiores porciones están vendidas y reducidas á especie de dinero se ha de 
servir V.S. que á justa consideración de mi quebranto mandar que el Deposita
rio de las cantidades me entregue bajo del correspondiente resguardo la que á 
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V.S. parezca justa según la mas arreglada distribución con formal protesta á 
la finiquita liquidazon. con todo ó parte de la ura que percibiese En cuios tros= 
A V.S. Supco. se sirba providenciar conforme á lo que llevo expto. que es Justa, 
que pido juro ser cierta la deuda y pr. pagar y en lo necesario &a. Manuel Me
drano—

Titulo de D Jorge Conde de Albermarle Vizconde de Bury Mi Lord de
esno. pubco, Ashford uno del honravilissimo Consejo privado de Su Magd
de esta Ciu- Capitan Custodior y Govor. de la Ysla de Jersey Coronel del
dad á favor Regimiento de Dragones, propio del Rey Thente. general de los
de Dn. Ygn°. Reales exereitos de S.M. y Comandante en Gefe de una expe-
Rodriguez— dicion y Capn. General de la Ysla de Cuba— Por quanto Dn.

Ygnacio Rodríguez vecino de esta Ciudad y escrivano Real en 
ella se presentó ante mi con la renuncia que le hizo don Cristobal Vianes de Sa
las del oficio de Esno. publico que exersia, Fee de Supervivencia y testimonio de 
la Real confirmación suplicándome le mandase librar Titulo de el: En cuya 
virtud lo huve por presentado, mandando se pusiera á continuación testimonio 
de las Reales Cédulas que tratan de oficios hendibles y renunciables, y que se 
abaluara dho ofizio por los cavalleros Reges. Doctor D Pedro Joseph Calbo de 
la Puerta y don Joseph Martin Feliz de Arrate y también por Dn. Cristoval Leal 
y Dn Marcos Ramirez Escrivanos públicos quienes aceptaron y juraron el cargo 
según estilo y en su consecuencia lo apreciaron en tres mil ducados de á once 
reales cada uno, con mas el Real derecho de media annata su lleva y conducion, 
mandando assi mismo que por los expresados cavalleros Regidores se liquidara 
lo que correspondía al-dro de la media annata y su conducion del tercio que 
'pertenece por este transito de segunda renuncia y que exhiviendose por el re
nunciatario lo que importare ante Mr. Durant quien lo ha de certificar se le 
despache el Título. Y haviendose deducido por dichos Cavalleros Regidores el 
tercio de su valor por razon de la media annata un mil cien rrs. y por su lleva y 
conducion noventa y ocho que con once mil de la tercera parte de su valor com
pone toda la cantidad de doce mil doscientos noventa y ocho reales la misma 
que tiene satisfecha el renunciatario según párese del recibo dado por el dho 
Me Durant que se halla colocado en las diligs. del asumpto: En cuyo cumplimto. 
admito al uso y exercicio del referido oficio de Escribano puco, al nominado en 
Ygnacio Rodríguez y le doy poder y facultad para que lo pueda usar y exercer 
en todos los casos y cosas á el anexas y concernientes según y de la manera que 
el dho Cristoval Vianes y demas sus antesesores lo usan y exereen y lo husan y 
exercen los demas escrivanos públicos de esta Ciudad. Y con este Titulo se pre
sentará en la Muy noble y leal Ciudad estando en acuerdo ordinario para que 
haviendose recibido los juramentos dispuestos por ley que yo desde luego lo re- 
civo y he por recibido al uso y exercicio de dho oficio y mando que todas las 
escrituras y demas autos judiciales qe ante el pasaren y fuere puesto dia mes y 
año y los testigos que se hallaren presentes y su signo tal como este......... val
gan y traygan aparejada execucion como cartas y escrituras de tal Escrivano 
publico y se guarden todas las honras gracias mercedes franquesas libertades y 
preheminencias y todas las otras cosas que por razon de dho oficio deve haver y 
gozar, y le deven ser guardadas todo bien y cumplidamente sin que falte en 
cosa alguna. En fee de lo qual mande librar el presente firmado de mi mano 
sellado con el sello de mis armas y refrendado del infrascrito escrivano 
Theniente de mayor de Gobierno y Guerra de esta Ysla quien tomara la razon 
en la Escribanía de su cargo Havana dos de Noviembre de mil setecientos se
senta y dos= Albemarle= Por mandado de Su Exea. = Ygno. de Ayala Escri
vano Thente. de mor. de Govno. — Es conforme al Titulo inserto que origl. es

ta en mi poder para entregar á la parte que me remito Havana y 
Diliga de Noviembre cinco de mil setecientos sesenta y dos=
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En la Ciudad de la Havana en doce de Noviembre de mil setecientos sesen
ta y dos pasé á las casas Capitulares á efecto de selebrar Cavdo. ordinario y 
por estar el día de lluvias no se selebró de que doy fee-------------------------------

Petan, de
Joseph Her 
nandez

Apelación 
de Dn. Pedro 
Fontanilla.

Cavdo. ord», de En la Ciudad de la Havana en dies y nueve de Noviembre de 
19 de Nove. mil setecientos sesenta y dos se juntaron a Cavdo. en la Sala
de 1762— Diputada los Sres D Gonzalo Recio de Oquendo Alférez mayor

de esta Ciudad y su jurisdicción por S.M. y Theniente de Go
bernador por el Excmo Sr Conde de Albemarle Dr. Pedro Jph Santa Cruz Al
calde ordinario de esta dha Ciudad y su Partido Dr. D. Pedro Joseph Calvo de 
la Puerta Alguazil mayor: D Luis Joseph de Aguiar Fiel executor y D Laurea
no Chacon Regidores perpetuos por Su Magd. Y con asistencia de D Phelipe Jo

seph de Sequeira, Sindico Procurador General, se trató y acordó 
lo siguiente= Yo el Escrivano leí en este Cavdo. una petición 
presentada por parte de Joseph Hernandez que su thenor es co
mo se sigue Presentada en siete de Noviembre de mil setecien
tos sesenta y dos doy fee= Ayala Escrivano= Mui Yltre Se-

ñor=Joseph Hernandez por mi Poder en las diligencias que contra mi ha sub
sitado el Padre D Phelipe Martinez en asumpto de sierta satisfacción que de mi 
pretende por las razones que en ella se expreza y lo demas como mejor proceda 
de dro paresco ante V.S. Muy Yltre y me presento en grado de apelación nuli
dad agravio como mas aya lugar de una Providencia expedida por el Sor Doctor 
Dn. Pedro de Sta Cruz y Calbo Alcalde ordinario de esta Ciudad por la que se 
me probiene le pague la cantidad demandada dentro del mismo termino asignado 
de la que suplique con lo demas según lo mas individualmente párese de su con
tenido á que me refiero. De la cual tengo apelado en tiempo y forma para ante 
V.S. Mui Yltre Ayuntamiento, y para expresar con vista del proseso este recurso 
AV.S. Mui Yltre suplico se sirva haverme por presentado y mandar se me en
treguen los autos que es Justicia con costas y juro en forma de dro lo necesario 

&a. — Lizdo. Urrutia Juan Joseph de Reina= Y concluida su lec- 
Acuerdo. tura se acordó en su vista Por presentado quanto ha lugar de dere

cho nombranse por Comisarios á los Sres Dn Joseph Martin Feliz de 
Arrate y D Cristoval de Sayas Basan quienes se les haga saver fuera su acep
tación y juramento entreguensele los autos para expresar agravios é Ínterin no 
se innove; y esta providencia la hara saver á las partes el escrivano de la cauza 

Asi mismo leí petición presentada por parte de Dn Pedro Fon
tanilla que su thenor á la letra es como se sigue—Presentada an
te mi en ocho de Noviembre de mil setecientos sesenta y. dos doy 
fee= Ayala Escrivano Mui Yltre Ayuntamiento Dn Pedro Fon
tanilla por mi poder General sin rebocar la substitución, en los

Autos que sigo contra Vicente Correa sobre la venta con dolo que me hizo de 
un esclavo y lo demas como mejor proceda de dro parezco ante V.S. y me pre
sento en Grado de Apelación, nulidad ú agravio de un auto de finitivo pronun- 
siado con dictamen de Asesor por el Señor D Gonzalo Recio de Oquendo Alfé
rez mayor y Theniente de Governador de esta Ciudad por el qual declara no 
haver provado mi intención, y demanda como combenga para obtener y que por 
haverlo executado Correa de las excempciones se le absuelve de la instancia del 
Juicio sin hacer particular condenación de costas; del qual tengo apelado en 
tiempo y forma para ante este Mui Yltre Ayuntamiento por tanto=AV.S. Mui 
Yltre suplico se sirva mandar se me entreguen los autos para expresar agravios, 
y que en el ínterin no se innove con Justicia costas juro no ser de malicia &a= 

Licenciado Piñero Bachiller Gregorio del Aguila = Y concluida su 
Acuerdo, lectura se aeordo por presentado quanto ha lugar de dro nombranse 

por Comisarios á los Sres Doctor D Pedro Jph Calvo de la Puerta,
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Apelazon. de
Dn. Domin 
(jo Barranco—

quien estando presente lo aceptó y juró; y Dn Jasinto Thomas Barreto á quien 
se le hará saver para su aceptación y juramento: entreguensele los autos para 
expresar agravios é Ínterin no se innove y esta providencia la hará saver á las 

partes el Escrivano de la cauza= Yo el escrivano leí assi mismo 
petición de Dn Domingo Barranco que su thenor á la letra es 
como se sigue= Presentada ante mi en nueve de Noviembre de 
mil setecientos sesenta y dos doy fee= Ayala Escrivano= Mui 
Yltre Ayuntamiento= Dn Domingo Barranco vecino de esta

Ciudad, en los executivos que sigo contra Ylaria Roque, como mejor proceda de 
dro ante V.S. Mui Ylustre paresco me presento en grado de apelación nulidad ú 

' agravio de una providencia expedida por el Sor Doctor D Pedro de Santa Cruz 
Alcalde ordinario en esta Ciudad por la qual se me manda exhivir la cantidad 
de ciento y quince pesos que persivi y es el crédito demandado en el concepto 
de que pedro Roque ha justificado ser de su pertenencia vaxo de la pena de 
lo que hubiere lugar según que mas latamente entre otras cosas parece de dha 
providencia á que me refiero de la qual tengo apelado en tiempo y forma para 
ante este Mui Yltre Ayuntamiento, y para expresar agrabios= A.V.S. Mui Yltre 
suplico que haviendome por presentado en dho grado se sirva mandar se me en
treguen los autos de la materia y que entre tanto no se innove con justicia cos
tas juro lo necesario &a_— Lizdo. Pinero=Domingo Barranco= Y concluida 
su lectura se acordó Por presentado quanto ha lugar de dro nombranse por Co
misarios á los Sres Dn Joseph Martin Feliz de Arrate y Dn Cristobal de Sayas 
Bazan á quienes se hará saver para su aceptación y juramento: Entreguensele 
los autos para exptesar agravios ó Ínterin no se innove y esta providencia la ha- 

ra saver á las partes el escrivano de la Cauza= Leiose petición
Petizon. de Dn presentada por Da. Maria de Jesus de Cardenas con una carta
Maria de que su thenor á la letra uno en pos de otro es como se sigue=
Cardenas Aqui la Petición y Carta=Y concluida su lectura en su vista se

acordo: que respecto á exponerse por esta parte haverse presen- 
Acuerdo tado en el Tribunal del Sor D Gonzalo Recio de Oquendo Regr. y Al

férez mayor de esta Ciudad y su jurisdicción y Teniente Govor. en 
ella se sacaría copia authorisada de esta cauza instancia para que se agregue á 
los que sobre el mismo asumpto se siguen en dicho Tribunal y por lo que mira 
á la presa á que esta ynstancia la hizo antes del dia asignado para el abasto de 
su cargo y haver pasado este en que se infiere haver cumplido para lo subsesivo 

se tendrá presente lo que deva en el asumpto executarse por lo 
tocante al repartimiento que se le haze— También se leio asi 
mismo petición del Reverendo Padre Prior de San Juan de Dios 
Fray Alexandro de Fleytes, que su thenor á la letra es como 
sigue— Aqui la Representación y en vista de ella se acordó que 
sin embargo de que en este cavildo espuso todas las diligencias 
previstas para la conservación del Hospital en su situación con

el Excelentísimo Sor Conde de Albemarle no sintió otro efecto que el de no re
cibiesen mas enfermos Españoles para que puestos en sanidad los que se hallavan 
presentes en dho Hospital se desembararase este eternamente para sus Tropas en 
cuios términos siendo vigente la orden de su exa para la expulcion de dhos en
fermos se tomó la resolución por el E. Sor Theniente de Governador D Gonza
lo Recio de Oquendo de probeerles de una casa de guano de cincuenta varas 
de largo, para que pasasen al instante los enfermos respecto á haver espirado 
el término que se les prebino y que sesará el escándalo de este lanzamiento, lo 
que tandrá presente este Mui Yltre Ayuntamiento para que con tiempo compe
tente probeerles para cuio efecto los Sres Comisarios del año pasaran al pasage 
referido y haran examen de su situación y comodidades y daran razon en el ca
vildo que extraordinario se selebrará el Martes veinte y tres del corriente para 
resolver lo que corresponda á la cauza publica y establecimiento de los estatu
tos de dho Hospital= Dichos Sres Capitulares unánimes y conformes acordaron:

Depon, del 
lleudo. Pe.
Prior de
S. Juan de 
Dios---------
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Que para que sese el abuso y inconsideración de aposentar en las casas de pri
mera clase Oficiales Británicos: Pasen los Sres Comisarios de este Yltre Ayun
tamiento y le representen al Excmo Sor Conde de Albemarle que no es tolerable 
que en estas casas donde havitan las Señoras principales de esta Ciudad casadas 
y co nhijas doncellas y efectos que producen sus Haciendas se coloque en ellas 
un Cavallero oficial Británico en su consorcio quien como las amas de las casas 
serán mui contadas respecto á condusirse todo por una misma puerta y que no 
es regular observen una misma hora en los actos diarios que cada uno acostum
bra suplicándole que este aposentamiento se execute las casas no de tanta dis
tinción y que las viven los que las havitan por alquiler, con todas las demas ra
zones que dhos Sres Comisarios tubiesen por correspondientes á fin de instruir 
el mismo noble de su excelencia para que quede remediado este gravamen con 
lo qual se concluio este Cavildo de que doy fee--------

M.Y.Sor— Da Maria de Jesus de Cárdenas párese ante V.S.M.Y. con la 
mas debida atención y dice que tiene representado al Sor Tente, de Govor. la 
imposivilidad en que se halla de verificar la pesa de sesenta y dos Reses seña
lada para el dia diez y seis del corriente á su Hazienda el Peñero en el partido 
de Altagracia por razon de estorvarse por el Govor. de Cuba Castellano de Sa- 
gua y Juezes de los lugares inmediatos de Tierra adentro y á fin de que V.S.M.Y. 
se satisfaga del hecho presenta con la devida solemnidad la adjunta carta y cer
tificación que acaba de recivir de Theodoro Ramos administrador de dha Ha- 
cienda= A.V.S.M.Y. consta que no solo á dha Haza, se insulta de aquellas 
justicias sino á otras entrándose en ellas á soltar las pesas *á fuerza de armas 
como se ha hecho presente por D Francisco de Oseguera por lo perteneciente á 
las Haciendas Alcaldes mor. y Yaguaramas y haviendose practicado las diligen
cias debidas assi por parte de la que suplica como por la del Administrador no 
está en culpa ni de uno ni de otro la falta por cuia razon mediante Justicia no 
puede ser gravada la suplicante á la manera que ha sido práctica en todo tpo 
y quanto por crecientes del rio, temporales ú otros lexmos impedimentos no lle
gan los Ganados para los dias señalados no soporta daño alguno el dueño de 
cuia parte no esta ni puede estar evitar semexante contin gencias por lo qual y 
protextando cumplir de su parte con la expresada pessa quando se halle desem- 
barasada su hazda. de la violencia que padeze= A V.S.M.Y. supca. se digne dar 

. las providencias combenientes y assi mismo relevar á la suplicante por haver 
cumplido quanto ha sido de su parte en que se espera recevir mrd—

Primer Cappn. Dn Luis Basabe— Sor mió Pongo en notisia de Vmd como 
el dia veinte y tres de Octubre me notificaron un despacho del Sor Comandante 
de Sagua autorisado del Sor Gobernador de Cuba para que largara la pesa en 
continente y multado con grabes multas sisa parecer ni un animal ni otros bi- 
beres aunque lo mande Vm yo obedecí y dige largana el ganado el dia veinte 
y cuatro de dicho mes bino un oficial de pueblo nuebo con beinte ombres con 
escopetas y ballonetas caladas y me largaron toda la pesa ellos mismos por man
dado del Señor mallor D Manuel Lopes y me pusieron las mismas penas que 
para labana no mande nada y el piquete se mantiene en el partido para estorbar 
la condusion á la avana a mi no asido solo el estorbar la pesa pues otros han 
de pesar delante de mi y no an pesado como al alcal-mallor Llaguaramas y Diego 
y otros muchos Y para esto pedí sertificasion á el oficial que largó el ganado de 
lo pesa y me la dió la que remito á Vm a el Señor Gobernador ó á quien manda 
estos negosios es quanto tengo que abisar a V.M. i Octubre veinte y ocho de mil 
setecientos sesenta y dos Dios nro Señor Ge. ms. ads. su mas fief servidor de V. 
Md que S.M.B.=Theodoro Ramos------------ ---------

Conste por este como el Señor Sargento maior D Manuel Lopes Sirbero por 
mandado del Capitan D Nicolás'Artiaga que larga se el ganado de pesa que 
estaba cogido en el trato de el Becerro= Hay una rubrica—
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M.Y.S.= Fr Alexandra de Fleytes .Religioso del orn de Sn. Juan de Dios 
y Prior del Camvto. Hospital de San Phe y Santiago de esta Ciudad en la me
jor forma que por dro aya lugar paresco ante V.M.Yltma. y digo que sin em
bargo de las exactas diligencias que he practicado desde el principio del mes de 
Oct©. proxmo. pasado en que se me intimó orn del Exmo. Sor Conde de Albemarle 
para que desocupase dro convento, con otras prevenciones sucesivas que represen
te á V .M.I. repetidamente solicitando por todos medios el mas oportuno auxilio 
para los pobres mendigos de mi cargo; hta haver llegado el caso de .cercarse el 
convento para que no entrasen enfermos como es notorio; Y como últimamente 
la tarde del dia de ayer se me ha requerido con restricción asignándoseme por 
termino perentorio las diez de este dia, en que hayo de extraer los enfermos que 
existen en dho hospital apercibiéndoseme de lansamiento por hallarse ya apo
derados de todo el Conveto, Hospital, con mucha parte de los utensilios de la 
Botica que son los mas precisos y necesarios: recurro á hazerlo presente á la pru
dente consideración de V.M.Y. para que en tan extrecho conflicto se sirva con
currir con el alivio último y que exhije tan lastimoso espectáculo, como ver á los 
Pobres Mendigos en el desamparo de haver de acojerse á uno de los cavildos de 
Negros y los religiosos en comunidad con igual impropio destino por no haverse 
facilitado otro destino; esperando del caritativo ze lo de V.M.Y. que advitrie el 
mas propio auxilio con que deba subvenirse al piadoso consabido fin de mi ins
tituto en el concepto de lo retirado del paraje é indicente para colocarse el Sa- 
eratto Sacramento de la Eucaristía; y la falta de uteneilio ya referida en cuios 
terminos=A V.M.Y. supco. se sirva tomar el expediente conforme lleba pedido 
con justa, que espera y jura en fra de dro no ser de malicia=V.S—pr Alexdo. 
de Fleytes= Dn Velasco--------------

Cavdo Exfo.
[de 23 de 
nov. de 1762]

Repon, del Sor. 
Regor. Luis 
de Aguiar 
sobre el pa 
raje mas 
comodo qe 
ha encon 
trado pa los 
pobres de 
Sn Juan de 
Dios--------

En la Ciudad de la Havana en veinte y tres de Noviem
bre de mil setecientos sesenta y dos, se juntaron á Cvdo. 
extraordinario en la Sala diputada los Sres Dn Gon
zalo Recio de Oquendo Regidor Alfz. maior de esta Ciu

dad y Theniente de Governador por el Exorno Sor Conde de Albemarle Dr
D Pedro Santa Cruz Alcalde ordo, por Su Magd. D Dionicio de Berroa Theniente 
de Regidor Alfz. maior Dr Dn. Pedro Joseph Calvo de la Puerta Alguazil maior 

y D Luis Joseph de Aguiar Fiel executor Reges perpetuos y se 
trató y acordó lo siguiente^ Dicho Señor Regor Fiel executor 
D. Luis Joseph de Aguiar dixo; Que consequente á lo acordado 
puso á practicar la diliga prebenida en el Cavdo. proximo an
tecedente y haviendo encontrado ser reducida la sala en que 
abrigar los enfermos se reconosió que inmediata á dha Sala se 
halla una muy competente para el beneficio de recibir algunos 
mas que puedan presentarse pero se requiere el techarla para el 
fin referido- como también el conducir el agua de la san ja in
mediata para la servidumbre de la Hospitalidad, con cuios me
dios se podrá lograr en parte el fin que esta Ciudad en el par
ticular desea, lo que hace presente para que se providencie se

gún su intención En euia vista se acordó: Que los Sres Comi
Acuerdo Comisarios del año se encarguen de reparar la casa que se enunpcia 

y para la satisfacción de lo que correspondiere a su Costo provicio-
nal salgan personalmente de dos en dos y desde el dia de mañana los Sres Al
caldes ordinarios y regidores á pedir limosna publicamente para que surta efecto 
otra tan piadosa y urgente para la curación de los enfermos españoles. Y por lo 
que respecta al agua se practique esta diligencia por los mismos Señores Co
misarios. Y con esto se concluio este Cavo de que doy fee-----------------
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Diliga de Cavdo. En la Ciudad de la Havana en veinte y seis de Nove, de mil 
setecientos sesenta y dos se juntaron á Cavdo. ordinario en 

la Sala Diputada los Sres Dr. D. Pedro Calvo de la Puerta Algl mor y D. Luis 
Jph de Aguiar fiel exor. Reges, y no se celebró por no haber concurrido mas 
Sres vocales de que doy fee-----------

Cavdo. ordo, 
[de 3 de Die. 
de 1762]

Apelazon 
de Da Catha 
riña Heruz

En la Ciudad de la Havana en tres de Diziembre de 
mil setecientos sesenta y dos se juntaron á Cavdo. ordi
nario en la Sala Diputada los Sres D Gonzalo Recio de 
Oquendo Regr. Alférez maior de esta dha Ciudad y su 

jurisdicción y Thente. de Govor. en ella por el Excmo. Sor Conde de Al
bemarle: Dn Luis Joseph de Aguiar Fiel executor: Dn Joseph Sipriano de 
la Luz Correo maior Dn Feliz Jph de Acosta Depoeitario General; y D. Matheo 

de Pedroso Regidores perpetuos por Su Magd. y entre las cosas 
que en el se confirieron y trataron se acordó lo sigte.= En este 
Cavdo. Yo el esno. ley una petición presentada por parte de Da 
Catarina Hernandez que su thenor á la letra es como se sigue= 
Presentada en veinte y tres de Noviembre de mil setecientos se

senta y dos doy fee Ayala Escrivano Mui Yltre Señor ■== Dn Catharina Hernz 
por mi poder en los Autos executivos que sigue contra mi Dn Franco de Otero 
por eantd. de pesos que supone le devo, y lo demas como mejor procede de de
recho digo: Que se me ha hecho saver sierta providencia expedida por el Se
ñor Dn Gonzalo Recio de Oquendo Regidor Alférez maior y Theniente de Go- 
vernador con pareser de Asesor por la qual declarándose por nula la transa- 
cion que sin expecial mandato ni poder selebraron los Procuradores de una y 
otra parte de las costas de este Proceso, se manda á vivar la voz á la Almoneda 
con declaración de ser justo el Mandamiento de execucion librado por no haver 
provado yo cosa alguna en la oposición, y quedan dose por el actor la fianza que 
previene la Ley de Toledo se le entreguen las cantidades que exhiví á buelta de 
fojas siete y en mi escrito de fojas quarenta y quatro con condenación de déci
ma y costas en la conformidad expesificada en la citada providencia áque me 
remito De la qual por el gravamen que me infiere tengo apelado en tiempo y 
forma para ante este Mui Yltre Ayuntamiento y para seguir la segunda ins- 
tancia—A V S supeo. que haviendome por presentado en dho grado se sirva 
mandar se me entreguen los autos para expresar agravios, sin que en el Ínterin 
no se innove por ser de justicia que pido con costas juro en forma de dro no pro- 

ceedr de malicia &a. = Y Arango= Bruno Joseph Villegas= Y con- 
Acuerdo concluida su lectura en su vista se acordó= Por presentado quanto 

ha lugar de derecho nombranse por Comisarios á los Sres Dn Joseph 
Sipriano de la Luz y Dn Feliz Joseph de Acosta Riasa, quienes estando presen
tes lo aceptaron y juraron Entreguensele los autos para expresar agravios é 

Ínterin no se innove; y esta providencia la hará saber á las partes 
Apelación por el Escrivano de la Cauza= Leyóse asi mismo petición del Al

férez Dn Francisco de Otero, que su thenor á la letra es como se si- 
gue= Mui Yltre Sor= Alférez Dn. Franeiso de Otero por mi poder en los autos 
executivos que sigo contra Da. Cathalina Hernandez por cantidad de pesos y lo 
demas como mejor proceda de derecho ante V.S. parezco y digo: Que la antedi
cha ha apelado para este Mui Yltre Cavildo Justicia y Regimiento del auto pro
nunciado en veinte del corriente por el qual se manda avivar la voz á la almo
neda con previa declaración de ser justo el Mandamiento de execucion que con
tra ella se haia librado consecuente á no haver provado cosa alguna en su opo
sición: Y respecto á que la citada apelación solo puede admitirse en el efecto 
devolutivo y de ninguno modo en el suspensivo según expresas desiciones de nro 
dro Real de Castilla que indistintamente niega á este recurso los efectos suspen
sivos respecto de semejantes pronunciamientos en las cauzas ejecutivas se han 
de servir V.S. Mui Yltre declarar que quando mas solo puede ser oyda la citada



Durante la Dominación Inglesa 59

Peton de Dn
Domingo
Barranco

apelación en el efecto devolutivo, y en su consecuencia mandar se lleve á puro 
y devido efecto el mencionado auto—por tanto=A V.S. Mui Yltre suplico se 

sirva declarar y mandar como pido con justicia, costas juro en forma 
Acuerdo, de derecho no proceder de malicia y lo necesario &a. Dr. Urrutia = 

Manuel Medrano= Por presentado quanto ha lugar de derecho nóm
brense por Comisarios á los Sres Dn Joseph Sipriano de la Luz y D. Feliz Joseph 
Acosta Riasa, quienes estando presentes lo aceptaron y juraron entreguensele 

los autos para expresar agravios é Ínterin no se innove, y esta 
~ " Providencia la hará saver á las partes el escrivano de la cauza=

Assi mismo petición de Dn Domingo Barranco que su thenor es 
como se sigue. Presentada ante mi Oy dia de la fha Havana y 
Diciembre dos de mil setecientos sesenta y dos doy fee= Ayala 

Esno.= Mui Yltre Ayuntamiento= D. Domingo Barranco, en los executivos que 
sigo contra Ylario Roque y lo demas como mejor proceda de derecho digo: 
que sinembargo de la apelación que tenga en esta interpuesto para ante 
V.S. de cierta providencia, expedida por el Sor Dr Dn Pedro Santa Cruz 
Calbo actual Alcalde ordinario, y de haverse dispuesto que no se innovase 
se me mando arrestar extra judicialmente y con efecto en la Cárcel puea. lo qual 
pretendí se repusiese con el remedio que la Ley extablece para el caso de come
terse atentado, y no se dirijió; pero haviendose enterado el Señor su Compañe
ro y asosiado de mi justa instancia delibero ponerme en libre uso de mi inten
tado recurso de que noticiado dho Sor Doctor proveió nuevamente mi apre
hensión en que existo procediendo haverme embarasado el uso de mi defenzas 
tomándose los autos, ó no proveyendo mi escrito en que pronuevo cierto infor
mativo que se dirije á combencer la malicia con que Pedro Roque se ha opues
to en calidad de tercero y por que se me han serrado las puertas de la Aud». 
en esta atención y de que el Juez Superior puede reponer también lo que el in
ferior innove pendiente la Apelacion= se ha de servir V.S. Mui Yltre de pro
ceder a su determinación mandando que ante todas cosas se me de soltura por 
tanto A.V.S. Muy Yltre Suplico se sirva proveer y de terminar como pido con 

justicia costas, juro lo necesario &= Lizdo. Piñero= Domingo Ba- 
Acuerdo rranco Y concluida su lectura se acordo= Que esta parte instruía su 

acción como corresponde= Leyóse petición de Dn Joseph Lucas 
Petición de Gonzalez Presvitero que su thenor á la letra es como se sigue= 
Dn. Jph Gon Mui Yltre Ayuntamiento Dn Jph Lucas Gonzalez Presvitero Do- 
zalez-------- miciliario de este Obispado parece ante V mds y dice que es dueño

de la Hazda. Santiago, situada en el parage nominado el Mariel 
á la que se le ha hechado pesa no obstante á los atrasos provenidos en el ci- 
tio de esta Plaza y haver estado subministrando el Navio el Temerario y 
su compañero que se hallava en dho Mariel, con veinte y ocho reses yntimando- 
sele por el personero Lanje estar el que suplica obligado á suministrar á los Na
vios que llegasen assi á dho parage como á bahía Honda, con todo el abasto ne
sesario. Y por quanto para reportar dho cargo se requiere no solo los Anima
les que tiene de dotación dha Hacienda, sino á un mas crecido número: Supco. 
á V Ms. que atendiendo á los atrasos ya expuestos se sirvan relevarle assi de la 
dha Pesa como también de otra que en qualquier tiempo resulte pertenecerle; 
En cuios términos y valiéndose de el auxilio de V Mds= A V Mdes supca. se 

sirva haverlo por relevado en la conformidad expresada que es Jus- 
Acuerdo ticia, que con mrd espera recibir &a=Y en su vista se acordó que esta 

parte cumpla con la Pesa y ocurra á los Sres Comisarios de 
i el año= Dho Sr. Regr. Alfa, mor y Thente. de Govor Dn. Gon

zalo Recio de Oquendo represento á este Yltre Ayuntamiento. 
Que los mil ps de donativo asignado á los propios de Ciudad 
sino se exivian en el dia, le mandava poner guardia al Maior
domo el dia de mañana a lo qual se acordó se comboque á 
Cavdo. extraordinario para las tres de esta tarde á los demas

Repon del Sr Dn 
Gonzalo ole 
Oqdo. sobre los 
l.OOQ-.ps de los 
propios ,-[ l ,—
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Señores que no han concurrido con lo qual se concluyó este Cavdo. de que doy 
fee-----------

Cavdo. exo. En la Ciudad de la Havana en tres de Diciembre de mil sete- 
de 3 de cientos sesenta y dos se juntaron á Cavdo. extraordinario los
Diciembre Sres D Pedro Santa Cruz Alcalde ordinario de esta dicha du
de 1.762— dad y su jurisdicción Dr. Dn Pedro Joseph Calvo de la Puerta,

Alguacil maior D Luis Joseph de Aguiar Fiel executor D Jospeh 
Zipriano de la Luz correo maior, D Joseph Martin Feliz de Arrate y D. Gabriel 
de Peñalver Angulo Theniente de Regidor Dn Cristoval de Saias Basan Recep
tor de penas de cámara y gastos de justicia y D. Pedro Beltran de Santa Cruz 
Regidores perpetuos por Su Magestad y con asistencia de Dn, Phelipe de Se
queira Sindico Procurador General se trató y acordó lo siguiente= Dhos Señores 
Capitulares en atención á estar esta Ciudad sin reales afectivos, y sus propios 
con notorios empeños y quebrantos en sus rentas acordaron unánimes y confor
mes se venda una de sus posesiones con pacto de retro para de este modo facili
tar la contribución de los mil pesos asignados por ser este el único arbitrio que 
se considera. Y se haga saver al Mayordomo para que lo ponga en practica 
con los testimonios de este acuerdo: lo quese participará al Sor Thente. de Gobr. 
para que le conste, y su Sria reflexionase otro que haga mas accequible la pron
titud con que esta Ciudad pueda evadir este asumpto seria reconocida á Su es
pediente. Y con esto se concluio de que doy fee--------------

Parton. En la Havana en dho dia participé el acuerdo antecedente Sr. Dn.
Gonzalo de Oquendo Thte. de Govr y quedó en su inteligencia de que 

doy fee-----------

Cavdo. ordo. En la Ciudad de la Havana en diez de Diciembre de mil setecien- 
[de 10 Dic 1762] tos sesenta y dos. Se juntaron a Cavdo. ordinario en la Sala dipu

tada los Sres Dr D Pedro Santa Cruz Alcalde ordinario de esta dha. 
Ciudad y su jurisdicción: D Luis Joseph de Aguiar Fiel executor: Dn Joseph Mar
tin Feliz de Arrate: Dn. Cristoval de Sayas Basan Receptor de penas de Camara 

y gastos de Justicia y se trató y acordó lo siguiente= En este 
Apelazon Cavdo. Yo el Esno. ley una petición presentada por parte de D
de Jph Go Joseph Gomez, que su thenor es como se sigue= presentada ante
mes-------- mi en seis de Diciembre de mil setecientos sesenta y dos. doy fee

Ayala Escrivano--------------
Mui Yltre Sor Joseph Gomez vecino de esta Ciudad por medio de Procura

dor puco, del número en los autos que contra mi ha introducido Joseph Antonio 
de Miranda sobre el cobro de cantidad de pesos que pretende lo pague, y lo de
mas como mejor proceda de dro paresco ante V.S. y me presento en grado de 
Aplacion nulidad y agravio de un provisto expedido con dictamen de asesor 
por el Sr. Dr. Dn. Pedro Santa Cruz y Calvo Alcalde Ordinario de esta ciudad, 
y su jurisdicción por Su Magd por el qual entre otras cosas declara que no 
tiene lugar la súplica que interpuse por mi escrito de foxas diez sobre la certi
ficación de foxas nueve y por extemporáneo, y fuera de lo que se me prebino en 
el decreto de veinte y cinco del corriente en el concepto de haver pasado el tér
mino á que alli se me impuso para el exfuerzo del recurso que estables! á foxas 
siete librándose el mandamiento de execucion pedido por el dho Mirapda, en la 
misma foxa contra mis bienes en la forma ordinaria del qual por el gravamen 
que se me infiere tengo apelado en tiempo y forma para ante este Yltre Ayun
tamiento, y para alli donde con mas dro pueda y deva en cuyos términos: A V S
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suplico que haviendome por presentado en dho grado se sirva mandar se me en
treguen los autos para expresar agravios y que en el Ínterin no se innove pido 
Justicia costas juro en forma de dro no proceder de malicia y en lo necesario 
&= Lizdo. Urrutia= Juan Joseph de Reyna= Y concluida su lectura se acor
dó Por presentado quanto ha lugar de derecho, nombranse por Comisarios á los 
Sres D. Joseph Martin Feliz de Arrate, y Dn Cristoval de Sayas Basan quie
nes estando presente lo aceptaron y juraron entreguensele los autos para expre

sar agravios é Ínterin no se innove y esta providencia la hará 
Repon. Re Dn. saver á las partes el escrivano de la causa= Yo el presente 
Franco, de ssno. lei un escrito presentado por D Franco, de Oseguera con
Oseguera. un auto á continuación de los obrados por el antedicho sobre

que se le exonere de la contribución de los perjuicios de la Pesa 
de la Hacienda= Y concluida su lectura se acordó que para el viernes proximo 
venidero se site á los Sres que no han concurrido^ Dho Sor Regor. Fiel execu
tor Dn Luis Jph de Aguiar exhivió en este Cavdo. un pliego que se ha de diri
gir al Sor Govr. de la Ciudad de Cuba sobre el asumpto de pesa, y que respecto 
de no haver ocasión oportuna para remitirlo se sirva este Yltre Ayuntamiento 
acordar que el Mayordomo de propios y rentas solicite correo de confianza que 
lo condusga ajustándose primero con el sobre el extipendio que ha de llegar el 
qual pagará con el caudal de su cargo. Y en su vista se acordó que el citado 

Mayordomo lo execute según se representa en atención á lo im- 
Repon. hecha portante de la materia lo que se participará á Su Señoría el Se-
pr parte de ñor Thente. de Govoc. = Yo el presente Escrivano presenté 
D Ygnacio en este Cavildo una petición del thenor siguiente= Aqui la pe
de agola ticion— Y en vista de la citada petición se acordo Que respecto

á que la parte de dho D Miguel de Ayala, se allana á recibir en 
Libransas los salarios que se le deven, el Mayordomo de los propios y rentas pro
porcione la paga en caso de que haya algunas no cobradas para que pueda salú
de el empeño en que se halla Y se suplica al Señor D Gonzalo Recio de Oquen
do Regidor Alférez maior de esta Ciudad y Thente. de Governador en ella, se 
sirva revocar la orden que se refiere para ocurrir á remediar la nesesidad que se 
expone no haviendo incombeniente que la embarase, con lo que se concluio de 
que doy fee--------------------

Parton. En la Havana en dho dia pasé á las casas de la morada del Señor 
Tente, de Govor. D. Gonzalo Recio de Oquendo y estando en ellas par

ticipé a Su Sria los acuerdos antecedentes, y enterado de su contenido quedo en 
en inteligencia de que doy fee-----------------

s
M. Yltre A = Dn. Ygnacio de Ayala essno. de Su Magd. Thente. de mayor 

de Govno. de esta Plaza y del M. Ylte. Cavdo. y Ayuntamiento de esta Ciudd. 
párese ante VSSM Yltre y dice que el Sor Thente. de Govr. Dn. Gonzalo Recio 
de Oquendo estrecha á Dn. Miguel de Ayala su Padre que se halla ausente a 
contribuir seiscientos ps. que le han asignado por Titulo de contribución, á cuyo 
fin presisa al suplicante para que proporcione su satisfacción y haviendo pro
puesto excesiones lexitimas que lo exonerasen en el asumpto dirigidas assi en 
lo que experimenta sobre los vegueros Arrendatarios que con el asedio padecido 
dilatan la merced de las tierras que cultivan, como también a que las casas que 
correspondan vasso de su dominio en esta Ciudad se hallan ocupadas de las 
Tropas Británicas que son los vienes que pudieren producirles yntereses de don
de verificarla la prevenida consignación en estos términos no conformándose dho 
Sr. Thente. de Govr. con tan lexitimas causas deseando establecer el cumpli
miento de lo preceptuado hizo presente que el único ramo que acredite con pron
titud la exhivicion es el de los Sueldos que le están asignados de los propios que 
ascienden á trescientos cincuenta pesos con mas ochenta y cinco de los alquile
res de las casas que se tomaron para Hospital de las Tropas de S.M. O y treinta
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y un ps. cuatro rrs. de la gratificación de los vandos y tambores y Tropas Bri
tánicas y cuyo fin ocurrió al mayordomo de los propios quien le ha expresado ha
llarse con orden de dho Sor Thte. de Govr. para que de los propios no satisfaga 
crédito alguno en cuya consecuencia como quiera que lo que resulta por faltas 
de actuales posibilidades se establesca un Linaxe de apremio sin capacidad de 
redimirlo, y que por tanto exixe la naturaleza del negocio el mas proporcionado 
asunto ó que repare este acontecimiento desde luego representa á V.M Y se digne 
disponer que dho Mayordomo de Propios facilite la satisfacción de lo que se de
ve sin expecie de manera alguna según urxe el esxencial estado y contribución 
de la materia por tanto--------A.V.M.Ye. suplica se sirva determinar como pide,
y es de justicia que espera recivir= Ygnacio de Ayala=

Cavdo. ordo. En la Ciudad de la Havana en veinte y quatro de dize. de mili 
[de 24 Die. setecientos sesenta y dos años se juntaron á cavildo ordinario en 
1762] la Sala diputada los Sres Dn. Gonzalo Rczio de Oquendo Regor

Alfz. mayor Thente. de Govor. D Pedro Santa Cruz y Dn. Miguel 
Calvo de la Puerta Alcaldes Ordinarios de la dha Ciudad y su jurisdicción por Su 
Magd. Dr Dn. Pedro Joseph Calvo de la Puerta Alguacil mayor Dn Luis Jph de 
Aguiar fiel executor Dn Joseph Martin Phelis de Arrate Dn Gabriel de Pe
ñalver y Dn Laureano Chacon Regidores y con asistencia del Sor D Franco, de

Ayala mayordomo de propios y rentas y por ante mi el escrivano 
Apelazon de se confirió y acordó lo siguiente— En este Cavdo. yo el escri- 
Pedro de Ose vano leí una petición de Pedro de Oseguera presentada en dies 
güera----------- y ocho del corriente mes y año que su thenor es el siguiente=

D Pedro de Oseguera vecino de esta Ciudad por mi poder en los

Auto del Sor 
Thente. de Go 
remador en 
los celebrados 
por Dn. Franco 
de Oseguera

Relason. del 
Maiordomo 
de propios.

autos que contra mi ha seguido Manuel Faxardo sobre el cobro de cantidad de 
pesos y lo demas como mejor proceda de dro Digo ante V.M Yltre presentándo
me en grado de apelación agravio ú otro debido remedio de una providencia ex
pedida por el Sor D Gonzalo Recio de Oquendo Thente. de Govn. de esta dha 
Ciudad por la qual entre otras cosas declara no tener lugar mi suplica que in
terpuse al decreto de foxas sincuenta no solo en la cantidad de doscientos qua- 
renta y siete pesos y dos reales y que por lo que respecta a la demas cantidad 
demandada se guarde cumpla y execute el citado decreto, y que por las partes 
de Puerco posteriores que se saque le deja su dro á salvo según parece de su 
thenor á que me refiero de la qual tengo apelado en tiempo y forma para ante 
V M Ylt por tanto A V S.M Yltre supeo. Se sirva haverme por presentado en 
dho grado y mandar se me entreguen los autos para expresar agravios sin que 
en el Ínterin se innobe que es justicia que pido con Costas Y juro en forma de 

dro no proceder de malicia y en lo necesario &a — Dn. Urrutia= Ma- 
A cuerdo nuel Medrano— Y concluida su lectura se acordó haverlo por pre

sentado quanto ha lugar de dro nombranse por Comisarios á los Sres 
Dn. Jph Martin Phelis de Arrate y Dn Gabriel de Peñalver Reges, quienes estan
do presente lo aceptaron y juraron entregensele los autos para expresar agra

vios y en el ínterin no se innove y esta providencia la hará sa
ber á las partes el escrivano de la causa= Yo el esno. hice pre
sente en este Cavdo. un auto expedido por el Sor Dn Gonzalo 
Recio de Oquendo con dictamen de Acesor en los obrados por 
Dn. Francisco de Oseguera sobre que se le exonere de la con
tribución de perjuicios prosedidos de la Pesa, á el qual se acor
dó se suspenda para dar providencia en vista de las razones 
que en el se refieren luego que pase el punto=En este Cavdo. 
estando presente D. Francisco de Ayala Mayordomo de propios 
y rentas de esta Ciudad hizo presente verbalmente á Su Sa M. 
Yltre. como una de las Bodegas grandes que los oficiales rete
nían alquilada para guardar sal y que esta ahora la tenían por 
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sti quenta alquilada los Yngleses y que su ymporte eran catorce pesos y corre 
desde sinco de Sepr®. del año próximo pasado hasta el presente dia Y en vista 

desta relación este MYltre Ayuntamiento quedó en su ynteligencia de 
Otra no pagarse el aquiler= Assi mismo hiso presente dho Mayordomo Que 

las primera noche del citio desta plaza que fué el seis de Junio pidió al 
Sor. Govor. que fue de ella ocho faroles de los de la Ciudad para alumbrar los 
Portales vajo del Castillo de la Real fuerza y que hasta el presente no han pa

recido, y en su ynteligencia se acordó que á su tiempo se daria la provi- 
Otra dencia que Corresponda= También hiso presente el espresado Maiordomo 

que el dia que pasaron el Hospital al Convento de Nro Pe. San Francisco 
mando el reefrido Sor Govor. verbalmente que entregára á Dn Martin de Aram- 
buru los quatro toldos de la Ciudad de Bramante que Servian el dia de Cor
pus en la ramada y que este y D Gabriel de los Santos cuidador nombrado para 

dho Hospital los dan por perdidos Y en su vista se acordó que el referido 
Otra Mayordomo ocurra a la Real Justicia á cobrarlos= Del mismo modo hice 

presente el citado maiordomo que Estevan Bonilla segundo portero nom
brado por este M. Yltre Ayuntamiento tiene ocupada una de las Acesorias vajas 
deslos casas Capitulares dándome por razon que por VSa se le ha mandado el 
que la havite para que este spre prompto á lo que le mandaren= Y en esta vir
tud este Ylte. Ayuntamiento acordó quedar inteligenciado de desta representa- 
cion= Asi mismo hizo presente el mencionado Dn. Francisco de Ayala que con 
el motivo de haverse presentado el Sor Dn Luis Joseph de Aguiar Regidor fiel 
executor y uno de los Comisarios desta M N. y Leal Ciudad en el celebrado or
dinario en cinco de Noviembre proximo pasado en atención á una carta que se 
remitió por el Sr. Dn Gonzalo Recio de Oquendo Thte. de Govor. para que los 
propios de ella contribuiesen Un mili pesos de donativo al Exmo. Sor Conde de 
Abemarle Y que por acuerdo de tres del presente mes y año se le mandó ven
der una de las fincas dasta dha Ciudad y Ayuntamiento conpacto de retro pa
ra entregar los expresados un mili pesos de Donativos que le echaron y que no 
se havia conseguido su enagenacion porque no havia persona tuviera animo pa
ra semejantes contratas, y que por no llegar á esperimentar el sonrrojo de que 
se le pucieran guardias anglicanos como se estava executando con los demas que 
puntualmente no entregaban el Donativo que se les havia consignado solicitó 
con todo expuerzo dichos un mili ps. para entregarlos en la parte y lugar que 
en la citada carta se previene y consta del recivo que se aia á su margen y pide 
se coloqu á continuación de este Cavildo para que en todo tiempo conste obli
gándose. dho maiordomo á satisfacerlos por si hasta tanto que se verifique vender 
dha finca para tomarlos de su valor=Y en consecuencia de lo expuesto por el 
referido Maiordomo y de la aplicación con que en el presente caso se ha empe
ñado que es notorio á este Yltre Ayuntamiento acordó quedar los propios 
y rentas obligados á satisfacer el dho maiordomo los un mili pesos que agregó pa
ra el donativo y consta del recibo encargan al de la carta remitida á los Sres

Comisarios que el nominado que D Gonzalo Recio de Oquendo la que 
Acuerdo, se pondrá á continuación de este Cavildo como en el se pide= En 

este Cavdo.los Sres Regidores después de una seria conferencia y de 
unánime conformidad acordaron que el Sor Teniente de Regr. D Gabriel de Pe
ñalver sirva la Diputación del mes de Enero del año proximo Venidero de se
tecientos sesenta y tres con lo qual se concluió este cavdo,—

Mui Sres mios el Excmo Sor Conde de Albemarle a pasado á mis manos 
memoria comprehensiva de todos los vesinos de esta Ciudd. y fuera de ella con 
razon marginal de la cantidad que á cada cual le está asignada y orden expresa 
de que inteligensie á cada uno de por si de su respectivo repartimiento para su 
verificación--------
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Havana 7 de 
Diciembre 
de 1762 En 
virtud de lo 
expuesto en es 
ta orden en
tero hoy Dn. 
Franco, de A- 
yala en la 
Thesoreria 
como Mayor 
domo del A- 
yuntamiento 
que aqui se 
expresa un 
mill pesos 
en mone
da corriente 
Juan Bapta. 
Hernan....

Testimonio

Yo en fuerza de este precepto participo a V.S. que en dhas 
memorias le está señalada á los propios de la M.Y.Ciudad la 
Cantidad de mil pesos de la que en caso de exigir manda S.E 
se haga en Mr Duarte que dará el correspondiente recivo y de 
no mandaran VSS su razon para que pase por mi conducto á 
S.E. que es el único oficio que tengo en la sujeta materia Dios 
gue á V.S. muchos años Habana y Octubre treinta de mil sete
cientos sesenta y dos—B L M A Vsa. Su esor. Gomez Rezio de 
Oquendo= Sres Comisarios del Mui Yltre Ayuntamto. de esta 
Ciudad=

D Ygnacio de Ayala ssno. de S. M. y Teniente de 
Maior de Cavdo. y grr de esta plaza e Ysla y del M Y. C y 
Ayuntamiento de esta Ciudad de la Havana y su jurisdicción 
como mejor puedo y deve Certifico Doi fee y verdadero testi
monio que el dia de aller treinta y uno de Diziembre mes y año 
passado El Caballero rexor. Alférez maior Dn. Gonzalo Recio 
de Oquendo citó á Cavdo. extraordinario en el qual presento un 
memorial haciendo renuncia del empleo que mandaba esta pla
za el Conde de Albemarle lo qual le fué admitida por el ante 
dho según decreto del citado Albemarle puesto á continuazon. de 
dho memorial el que leído en el referido cavildo extraordinario 
quedaron los Sres Capitulares enterados de su liberal contexto 
y mandaron se tomara rason de el en dho Cavildo y se devol
viera el original al prevenido D Gonzalo= Y haviendo pasado 

este dia los Caballeros regidores D Matheo de Pedroso y Thente. de Regr. D Ga
briel de Peñalver Angulo al Palacio donde havitaba el Gral Albemarle a darle 
la ennora buena y hacerle presente se iba á tratar de elecciones de Alcaldes or
dinarios y demas oficios por ser dia de año nuevo el sho Theniente de rexor. le 
dixo que en el mencionado memorial se expresaban las palabras que una de las 
rasones que tenia para hacer renuncia del empleo eran los émulos de sus com
patriotas con cuia noticia mando el Conde de Albemarle le llevaran el quaderno 
para reconocer lo cierto y pasándolo a su palacio y leído por medio de un in
tégrete le respondió, que no era esto lo que le havian dicho que lo havian en
gañado de que resultó haver rompido el Cavdo. que se comprendía en las dos 
foxas antes de esta como se manifiesta mas claramente de los dos pedazos que 
de ellas han quedado—Y para que conste donde convenga pongo el presente en 
la Havana en primero de Enero de mili setecientos sesenta y tres años= En tes
timonio de verdad= Ygnacio de Ayala ssno. The. de Cavdo.

Cavo. ordo. En la Ciudad de la Havana en primero de Enero de mili sete-
del 1. de cientos sesenta y tres: se juntaron á Cavdo. ordinario en la Sa-
Enero de la Diputada para efecto de hacer Alcaldes ordinarios de la Sta
1763-------- Hermandad y demas oficios anexos; a saber los Sres D Sebas

tian de Peñalver Regr D Miguel Calvo de la Puerta Dr. D Pe
dro de Santa Cruz Alcaldes ordinarios D. Dionicio de Berroa Thente. de Regr. 
Alfz. maior Dr D. Pedro Joseph Calvo de la Puerta Algl. mor. Dn. Jacinto Tho
mas Barreto Alcalde maior provl. de la Santa Hermandad, D Joseph Zipriano 
de la Luz Correo maior Dn. Joseph Martin Felis de Arrate D Gabriel de Pe
ñalver Angulo Thente. de Regr/ D Xptoval de Saias Basan Receptor de Penas 
de Camara y gastos de Justicia Dn Felis Joseph de Acosta Riasa; Depocitario 
Gral: Dn Laureano Chacon y Torres D. Miguel de Sotolongo y Dn Matheo de 
Pedroso Regidores y con asistencia del Sor D Phelipe Joseph de Zequeira Sin-
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dico Procurador Gral del común y por ante mi el presente escrivano se procedió 
á lo siguiente= En este Cavdo. el Sor Dn. Sebastian de Peñalver Angulo hizo 
presente al M Ylte. Ayuntamiento un titulo librado á su favor por el Excmo Sor 
Conde de Albemarle y por ante J. Hale Su Serio á los treinta y uno de Diciem
bre del mes y año proximo passado; el qual consta en lengua ynglesa en un 
Pergamino delgado cuia traducion hizo en nro idioma Dn Eduardo Amblin que 
hizo oficio de ynterprete que su thenor á la letra es el siguiente= Por su Exea. 
Jorge Conde de Albemarle Vizconde Burg Baron de Aslford uno del Honrrabi- 
lisimo Consejo Privado de S.M. Capn. Custodior y Govor de la de Jersy Co- . 
ronel del Regimiento de Dragones propio del Rey Comandante en Ge je de una 
expedicion= Por tanto que es absolutamente necesario por el despacho de los 
negocios de la Ciudad de la Havana y sus dependientes que los vasallos espa
ñoles de S.M.B. tengan un superior de su nación ynstruido en sus leyes y cos
tumbres por la mejor regulación de la politica de la Ciudad, y también a deter
minar en casos Civiles y Criminales que puedan ofrecer aun como Capitan Gral 
y Governador de esta Ysla y también lo que estaba pendiente ante el Govor. an
tecedente o su Thente. Yo por este constituyo y nombró a Dn Sebastian Peñal
ver Angulo Regr. por privilegio y Coronel de milicia por mi Theniente de Govor. 
por su nacimiento y grandeza, propiedad y entero conocimiento y experiencia 
de las leyes de esta Ysla y también ordeno y mando que el dho Dn. Sebastian 
Peñalver Angulo á exercitar el oficio de mi Thente. de Govor. con la misma autho- 
ridad y Privilegio anexos a ello como todos los dhos Thentes hasta aora han sa- 
vido por ley y costumbres Havana treinta y un dia del mes de Diciembre de 
mili setecientos sesenta y dos as. = Albemarle. = Por mando de su Exea. = 
J. Hale. = Y concluida su lectura se mando poner el original en este 
cavildo y tomándose la razon de el según la resolución, hecha por el re
ferido D Eduardo— Se acordó que haciéndose el juramento por el Sor 
D Sevan, de Peñalver según estilo de nras leyes (el que en el acto hiso dho Sor 
con todas las solemnidades que el dro previene) reci virio como desde luego lo 
recivieron al usso y exercicio de tal Thete. de Govor. de esta Ciudad en conse
cuencia del prevenido titulo expedido por el Excmo Sor Conde de Albemarle, a 
quien su Sria M. Ylte. de reeptidas gracias por el acuerdo que se ha dignado 
hacer en el Sor Dn Sebastian de Peñalver Angulo y que para ello pasen inme
diatamente á su Palacio los Sres Comisarios á fin de que enterado su Exea, del 
placer que este Ayuntamiento ha tenido con el nombramiento hecho en dho Sor 
Thente. de Govr. se sirva su exea, en todo favorecer con su authoridad este Yltre 
Cuerpo quien tanto le desea sus maiores exitos= El Sor D Sebastian de Peñal
ver Angulo Thente. de Govor. en virtud de su titulo y facultades que le son con
feridas: Dijo que en atención de haver merecido de Su Exea, el honor tan apre
ciable de que queda sumamente reconocido dispuso se procediera á las eleccio
nes respecto á que era competente y estar presentes los Sres Vocales de quienes 
merecería el modo mas conveniente (para el bien de esta republica) á fin de 
que la expresada elección se hiciera en personas condiguas y beneméritas, que 
desempeñen con amor y celo las obligaciones de los empleos que se le confirieren. 
Y en esta virtud se procedió á dhas elecciones en la manera Siguiente= Pasóse 

á la elección de Alcaldes ordinarios y dhos Sres Vocales fueron 
Elección dando sus votos en la manera siguiente== El Sor Dn Miguel Cal-
de Alcal vo de la Puerta dio sus votos para Alcaldes ordinarios á los Sres
des ords----- Dn Laureano Chacon y Marques de Villa Alta= El Sr. Dr. Dn

Pedro de Santa Cruz, dio sus votos á los Sres Dn Laureano Cha- 
Voto. con y Marques de Villa Alta= El Sor Dn Dionisio de Berro a Thente.

de Regor y Alfz. Maior dio sus votos a los Sres. Dn. Laureano Cha- 
Voto. con y Marques de Villa Alta= El Sor Dn Pedro Joseph Calvo de la 

Puerta Alguacil maior dió sus votos á los Sres Dn Laureano Chacon y 
Voto. Marques de Villa Alta= El Sor Dn Jacinto Thomas Barreto dió sus vo

tos á los Sres Dn Laureano Chacon y Marques de Villa Alta= El Sor
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Voto.

Voto.

Voto.

Voto.

Voto.

Voto. Dn. Joseph Zipriano de la Luz dió sus votos á los Sres Dn Laureano Cha
con y Marques de Villa Alta= El Sor D Joseph Martin Felis de Arrate 

Voto, dió sus votos á los Sres Dn Llaureano Chacon y Marques de Villa Alta= 
El Sor Theniente de Regr Dn Gabriel de Peñalver, dió sis votos á los 
Sres Dn Laureano Chacon y Marques de Villa Alta= El Sor Theniente 
de Regr Dr Gabriel de Peñalver, dió sus votos á los Sres Dn Laureano 
Chacon y Marques de Villa Alta= El Sor D Xptoval de Savas Bazan 
dió sus votos á los Sres D. Laureano Chacon y Marques de Villa Alta= 
El Sor D Felis de Acosta Riasa dió sus votos a los Sres D Laureano Cha
con y Marqs. de Villa Alta= El Sor D Laureano Chacon dió sus votos 
á los Sres Dr. D Pedro Calvo y D Jacinto Barreto= El Sor D Miguel de 
Sotolongo dió sus votos á los Sres Dn Laureano Chacon y Marques de Vi
lla Alta= Y el Sor D Matheo de Pedroso dió sus votos á los Sres D Lau

reano Chacon y Marques de Villa Alta= Y fenecida la elección
Advertencia antecedente se advirtió por este Yltre Cavdo.; aue respevto al es- 

estrecho vinculo que tiene el Sor Marques de Villa Alta con el Sor 
D Laureano Chacon y que podia resultar de esta elección alguna ymplicansia 
tuvieran porconveniente de reformar sus votos por lo respectivo á la del Sor 

Marques y darlos para nueva elección de otro sugeto la que se execute 
en la manera siguiente= El Sor D Miguel Calvo de la Puerta Alcalde 
ordinario dió su voto al Sor D Joseph Zipriano de la Luz para Alcalde 
ordinario= El Sor Dr. Dn. Pedro de Sta Cruz dió su voto al Sor D Jph 
Zipriano de la Lus== El Sr D Dionicio de Berroa dió su voto al Sor D 
Joseph Zipriano de la Lus — El Sor Dr. Dn Pedro Jph Calvo de la 
Puerta dió su voto al Sor Dn Jph Zipriano de la Lus= El Sor D Jacinto 
Thomas Barreto dió su voto al Sor D. Joseph Zipriano de la Lus = El 
Sor D Joseph Cipriano de la Lus dió su voto al Sor D Joseph 
Martin Felis de Arrate= El Sor Dn Joseph Martin Felis de 
Arrate dió su voto al Sor D Joseph Zipriano de la Lus= El Sor 
Thente. de Regr. D Gabriel de Peñalver dió su voto al Sor D Jo
seph Zipriano de la Luz= El Sor D Xptoval de Saias Basan dió su voto 
al Sor D Joseph Zipriano de la Lus= El Sor Dn Felis de Acosta Arriasa 
dió sus votos al Sor D Joseph Zipriano de la Lus= El Sr. Dn Laureano 
Chacon dió su voto al Sor Dr Dn Pedro Jph Calvo de la Puerta= El 
Sor D Miguel de Sotolongo dió su voto al Sor D Jph Zipriano de la Lus 
=E1 Sor D Matheo de Pedroso dió su voto al Sor Dn Joseph Zipriano de 

la Luz= Y concluida esta elección el Sr. Thente. de Govor. Pre- 
cidente de este acto mandó se procediera á la de Alcaldes de la 
Sta Hermandad y dhos Sres Vocales fueron dando sus votos en 
la manera siguiente= El Sor D Miguel Calvo de la Puerta dio , 
sus votos para Alcaldes, de la Sta Hermandad al Capitan D 
Joseph Pedroso el joven y D Anto. Matamoros= =E1 Sor D

Pedro de Santa Cruz dió sus votos al Capitán D Joseph Pedroso el joven 
y á D Antonio Matamoros= El Sor Dn Dionisio de Berroa dio su voto al 
Capitan D Joseph Pedroso y á D Antonio Matamoros= El Sor D Pedro 
Joseph Calvo de la Puerta dió su voto al Capn. D Joseph Pedroso el jo
ven y á Dn Antonio Matamoros= El Sor D Jacinto Thomas Barreto Ta
vares dio sus votos al Capn. D Joseph Pedroso el joven y á Dn. Antonio 
Matamoros= El Sor D Joseph Zipriano de la Lus dió su voto al Capn. 
D Joseph de Pedroso el joven y á Dn Antonio Matamoros= El Sor Dn 
Joseph Martin Felis de Arrate dio su voto a Dn. Jph Pedroso y á D An
tonio Matamoros= El Sor Tente, de Regor. Dn Gabriel de Peñalver dio 
sus votos al Capn. D Joseph de Pedroso el joven y á Dn Antonio Mata- 
moros= El Sor D Xptoval de Saias Basan dio sus votos al Capitan D 
Joseph de Pedroso y á Dn Antonio Matamoros= El Sor Dn. Felis de 
Acosta Riasa dió sus votos al Capn. D Joseph Pedroso el joven y Dn An-

Voto.

Voto.

Voto.

Voto.

Voto.

Voto.

Voto.

Voto.

Voto.

Elecciones 
de Alcaldes 
de la Sta Her
mandad—

Voto.

Voto.

Voto.

Voto.

Voto.

Voto.

Voto.
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Elección 
de Sindico 
procurador 
gral--------

Elección de 
Mayordomo 
de Propios y 
Rentas--------

Voto.

Pe. de po
bres al Sor
Dn. Migl.Calvo

Voto, tonio Matamoros= El Sor Dn Laureano Chacon dio su voto, al Capitan 
Dn Joseph Pedroso el joven y á D Antonio Matamoros=El Sor D Miguel 

Voto, de Sotolongo dió su voto al Capn. D Joseph Pedroso el joven y á Dn 
Antonio Matamoros= El Sor D Matheo Pedroso dio su voto al Capn. D 

Voto. Joseph Pedroso el joven y á Dn Antonio Matamoros— Y concluida la 
elección de Alcaldes de la Sta Hermandad dho Sor Precidente 
mando se proceda á la de Procurador gral del común y los re
feridos Sres Capitulares fueran dando sus votos en la manera 
siguiente= El Sor D Miguel Calvo de la Puerta Alcalde ordi
nario, dio su Voto para Sindico Procurador gral al Capn. D Juan 
de Palma = El Sor Dr. Dn. Pedro de Sta Cruz Alcalde ordo.

Voto, dio su voto para Sindico Procurador gral al Capitan Dn Juan de Palma 
=Y todos los demas Sres de que se compone este M. Yltre Ayuntamien

to de acuerdo y conformidad dieron sus votos para Sindico Pro
curador Gral del común, al Capn. D Juan de Palma= Y el refe
rido Sr. Presidente concluida la elección antecedente mando pro
ceder á la de Maiordomo de Propios y Rentas desta Ciudad los 
quales fueron dando en la manera siguiente= El Sor Dn. Miguel 
Calvo de la Puerta Alcalde ordinario y demas Sres Capitulares 
unánimes y conformes acordaron elegir por Mayordomo de Pro
pios y rentas á Dn Francisco de Ayala= Y en su consecuencia 
dho Sor Precidente previno se procediese á la elección de Padre 
de Pobres y los Sres Vocales de un acuerdo y conformidad die
ron sus votos para Pe. de Pobres al Sor Dn. Miguel Calvo: Y 
en vista del nombramiento antecedente el expresado Sor Preci

dente dispuso se prosediera al nombramiento de Comisarios y todos los Sres de 
un acuerdo y conformidad eligieron por Comisarios á los Sres D Gonzalo Recio 

de Oquendo Regidor Alfz. maior y Dr Dn Pedro Joseph Calvo 
de la Puerta Regr, Alguacil maior= Dho Sor Precidente dijo 
que con el motivo de hallarse ausente los Sres Alcaldes de la 
Sta Hermandad nombrados por éste Yltre Ayuntamiento man
dó que las varas se depositasen en las personas en quienes deben 
recaer hasta tanto que comparescan á tomar posesión de sus

empleos== Y concluidas estas elecciones el Sor D Sebastian de Peñalver Angulo 
Regidor y Theniente de Govor. en virtud de su titulo y de las facultades que por 
el Excmo. Sor Conde de Albemarle le son conferidas las confirmaba y confirmó á 
los Sres Alcaldes ordinarios de la Sta Hermandad, Procurador Gral, Mayordo
mo de Propios y rentas y Comisarios annuales, para que en consequencia de los 
nombramientos de los Sres Vocales cada uno posea y exerza su empleo=

Nombram lo. 
de Sres Comi 
sarios an- 
nuales-----  

Cavdo. exo. de 7 En la Ciudad de la Havana en siete de Enero de mili setecien- 
de Enero de tos sesenta y tres años, se juntaron a Cavildo extraordinario
1763— en la Sala Diputada, los Sres D. Laureano Chacon y Torres Re

gidor y Alcalde ordinario de esta dha Ciudad y su jurisdicción, 
Thente. de Regr. Alfs. maior D Dionicio de Berroa D Joseph Martin Felis de 

Arrate y D Gabriel de Peñalver Regidores y por ante mi el es- 
Lectura de crivano se proveió y confirió lo siguiente= En este Cavildo Yo 
un escripto. el escrivano hice relación de un escripto presentadó por parte 

de Da. Catharina Hernandez que su thenor es como se sigue= 
Petición de Da Catharina Hernandez por mi porder en los áutos que con
Da. Cathari apariencia de exucutivos que sigue contra mi D Francisco Otero
na Herns por cantidad de pesos que supone le debe y lo demas como mejor
pidiendo o- proceda de dro Digo que en el recurso de Apelación que tengo
tro como. interpuesto para ante el M. Yltre Ayuntamiento de la Senten

cia de remate pronunciada en estos autos se nombre por Comisa-
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rio al Sor Regidor Correo maior D Joseph Cipriano de la Lns y respecto á que 
con la elección de Alcaldes ordinario que se ha hecho en dho Sor se halla con 
yncompatibilidad de exercer dho cargo se ha de servir VSa. mandar se cite a 
Cavildo extraordinario á efecto de que en el acuerdo se nombre otro Sor Comi
sario y que sea con la mor. anticipación por estar para espirar el termino de la 
apelación por tanto= AVSa. supco. se sirva providenciar según pido con justi

cia costas juro no ser de malicia &a. Bruno Villegas= Y concluida 
Acuerdo, su lectura en atención á lo que esta parte representa se acordó ha- 

verlo por presentado y nombrar por Comisarios en lugar del Sor D 
Joseph Zipriano de la Lus Alcalde ordinario, al Sor D Joseph Martin Felis de 
Arrate quien estando presente lo acepto y juro en la forma de estilo y que esta 
Providencia la hagan saber á las partes el escrivano de la causa= Con lo qual 
se acabó este Cavdo.----------------

Cavdo, ordo. En la Ciudad de la Havana en catorce de Enero de mili setecien- 
de 14 de Ene tos sesenta y tres años se juntaron á Cavdo. ordinario en la Sala 
ro de 1763 Diputada los Sres D Joseph Zipriano de la Lus Alcalde ordina

rio de esta dha Ciudad y su jurisdicción; Correo mor y Regor. 
perpetuo D Joseph Martin Felis de Arrate Thte. de Regr. D Gabriel de Peñal
ver Angulo y Dn Matheo de Pedroso Regidores y lo que en dho Cavdo. se con-

cios que pudieran ocasionarle por la falta de Pesa de la Hacienda Yaguaramas 
y sus anexas: Y en su vista y de las rasones que expone en el eseripto que asi 
mismo presente se acordó se zite por voletas á los demas Sres Vocales que no han 
concurrido para el Viernes Subseguente dar las providencias que sean necesarias

Dn Franco, 
de Oseguera.

firió y acordo por ante el escrivano entre otras cosas es lo si- 
guiente= En este Cavdo. hise presente a su SSa. M Yltre. un 
auto subsequente á mas diligs. practicadas por D Francisco de 
Osequera sobre que se le exonere de la contribución de perjui-

que se les releve sus respectivas Haciendas de Pesa respecto á la imposibilidad 
que se encuentra de poder sacar los ganados prosedido de los Piquetes y orde
nes que tienen los administradores para no executarlo en consecuencia de las 
ordenes dadas por los jueces de los lugares de la tierra adentro á que se acordó 
que se recabaran para el subseguente viernes-----------------

D. Geronimo 
Medrano

en atención á las rasones que en su citado eseripto se refieren= 
También lei un eseripto en este Cavdo. que D Geronimo Medra- 
no presentó con ciertos documentos haciendo presente los incon

Varios ins 
frumentos—

venientes que havia para no poder pasar en esta Ciudad y en 
su vista se acordó se pasen á los Sres Comisarios para que ins
truidos informen á este cavildo para resolver lo que convenga= 
Assi mismo hice presente á este Yltre Ayuntamiento el que dis
tintos sugetos desta Ciudad han presdo. varios escriptos sobre

Cavdo. ordo. En la Ciudad de la Havana en veinte y uno de Enero de mili 
de 21 de setecientos sesenta y tres años, concurrieron á Cavildo ordinario
Enero de 1763 según que es de uso y costumbre los Sres Dn Laureano Chacon 

y Thorres Coronel de Milicias Rexidor perpetuo y Alcalde ordi
nario de esta dha Ciudad y su jurisdicción Dn. Gonzalo Recio de Oquendo Alfé
rez maior Dr. Dn Pedro Joseph Calvo de la Puerta Alguacil maior Dn Luis 
Joseph de Aguiar Fiel executor D Joseph Martin Phelis de Arrate D Gabriel 
Peñalver The. de Regor. p Christoval de Sayas Basan reseptor de Penas de Cá-
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mara y gastos de Justicia, y Dn Matheo de Pedroso rexidores, y por ante my 
el presente Escrivano deste Ayuntamiento se acordó y proveio 

Juramto. la siguiente= En este Cavildo estando prontos dhos Sres á tra
tar y conferir sobre barios puntos que estavan pendientes se to

có á la puerta por uno de los Porteros y haviendose tañido la Campanilla y man- 
dadose abrir entró en esta Sala el Sor D Juan de Palma Sindico Procurador 
Gral electto quien estando presente hiso el juramento dispuesto por leyes según 
forma dro y en su virtud y de la elección selebrada el dia primero del corriente 
se acordó haverlo recibido el uso y exercicio de tal Sindico Procor. Gral y en se
ñal de ello se le dió posesión del lugar y aeiento que le corresponda------------- -

D Franco de En este Cavdo. Yo el presente sno. ley un escrito presentado por
Oseguera so Dn. Franco, de Oseguera que su thenor á la letra es como se si-
bre Abasto— gue= Aqui la peticion= Y en su vista y de las diligencias prac

ticadas sobre el asunto que asi mismo se thubieron presentes en 
este acto, el Sor Alférez maior expuso que su dictamen era se pasaran al Sr. The. 
de Govor. para que resolviera en Justieia= Y los demas Sres Vocales unánimes 
y conformes se conformaron con el dictamen del referido Sor en quanto que 
pasen al Sor. The. de Governador las diligencias citadas y por lo que respecto 
á la indemnización de los perjuicios que han experimentado los dueños de las 
reses abentureras con que se suplió la falta de las pesas de la Hacienda Yagua- 
ramas y jus anexas proponen consequente á el asunto de siete de Diciembre del 
mes y año proccimo que espiró por un arbitrio equitatibo el de que los obliga
dos satisfagan á los dueños de las reses que suplieron las pesas á que eran obli
gados otras tantas de las dhas haciendas franqueando los ganados á los perso- 
neros que remitiesen ó les satisfagan en reales de contado las cantidades en que 
fueron apreciadas entregándoles los prosedidos á dhos obligados que executaran 
los encomenderos con relación jurada y para que sesen los recursos de ygual na

turaleza supca. este Cavo se sirva establecerlo por regla= 
Dn Juan de Pal En este Cavdo. Yo el preste. Sno. ley una petición presda 

por el Capitan Dn Juan de Palma Beloso á nombre y como 
apoderado de Da Ana Pita Dueña de las Haciendas el Rosario y sus anneesas, 
cituadas de la parte de Barlovento en la que exhive una Carta de su adminis
trador Diego del Pino poniendo presente los graves ympedimtos con que se halla 
para no poder sacar ganados de ellas á causa de las ordenes restrictas que thiene 
del Comte de Sagua á quien se la tiene conferida el Govor. de la Ciudad de Cu
ba para que V M Y enterado de esta representación y de lo expuesto por el ci
tado Administrador se sirva dar la providencia que sea mas eombeniente y no 
le pase perjuicio-----------

Otra También hise presente á este Y A. otro Pedimento del Phe. Coronel D 
Lope Recio de Morales como dueño del hato San Pedro Mayalor esponiendo 

que para quando llegue el caso de hacerle el repartimiento de pesa para el abasto 
de esta Ciudad se tenga presente la imposibilidad de sacar ganados orijinada 

de las ordenes con que se hallan los administradores de las Haciendas de la 
Otra parte de barlobento= Del mismo modo ley otra petición dada por D Juan 

de Mirallas como dueño de la Hacienda Quemado Grande en que también 
manifiesta la imposibilidad con que se hallan sus Administradores de poder con
tribuir las pesas á causa, de los piquetes abansados que se hallan repartidos por 
aquellos contornos ympidiendo las condusiones de ganados desta Ciudad para 
que V.M.Y. le redima de qualesqa falta que pueda haver en la contribución de 
pesas por no depender de los administradores sino de las ordenes con que se ha

llan conminados= Y en atención á lo que por estas partes sea re- 
Acuerdo. presentado se acordó pasen al Tribunal del Sor The. de Govor. y pOr 

lo que respecta á los perjuicios que puedan originárseles, como quie
ra que se hase preciso la contribución de las pesas desde luego serán de su car-



70' Actas det, Cabildo de la Habana

Representen 
del Sor Co
ronel Dn. 
Luis de A- 
guiar so
bre no ha 
verse cum 
plido lo ca 
pitulado-----

go satisfaser á los dueños de las reses que las haciendas, y para ellos les fran
quearan los ganados á los personeros que remitiesen ó les satisfaseran en rea
les de contados las cantidades en que fueren apreciados ó se apreciaren entre
gándoles los presedidos á dhos obligados que executaren o hayan executado los 
en comenderos con relación jurada y para que sesen los recursos de ygual na
turaleza supca. este Cavdo. á su Sa. dho Sor The. de Governador se cirba esta

blecerlo por regla= Yo el presente Escrivano ley en este Cavdo. un 
Petición escrito presentado por el Capn Dn Geronimo Medrano con ciertos do

cumentos en los que hase constar que sus haciendas las Baladoras y 
tierras nuebas cituadas en la parte de Barlovento an cido ciempre constituidas 
á controbuir pesas la Baladora á la Villa de Sta Clara y tierras nuebas de la 
Ciudad de Trinidad en donde según su poseeion están recidiendo bajo de sus 
respectivas Jurisdicciones para que este Y.A. en vista destas rasones y de que 
al mismo tiempo se hallan ympedidas de poder sacar ganados para esta Ciudad 
motibado de los embarasos que por los piquetes de las Justicias de los Lugares 
de fuera adentro sean distribuido para ympedir su conducion á esta Ciudad= 
Y concluida su lectura se acordó pasen estas diligs al S. The. de Govr. para que 
en su vista y de las rasones que en ellas se exponen probea á esta parte del re
medio que solicita= En este Cavildo el Sr. D Luis Joseph Aguiar rexidor Fiel 

executor represento que con el motibo de ser uno de los Capi
tulares á quienes pertenese las atenciones del beneficio público, 
en conformidad de nuestras Leyes Religion según que asi está 
Capitulado y theniendo presente que en los delitos cometidos 
por los Españoles contra los Británicos se ha procurado dar la 
mejor satisfacción abrebiando los términos del dro nuestro pa
ra haser pronto el castigo sin dudar los Jueses exponer su autho- 
ridad en la aprehencion de los reos como lo hiso el Alcalde de 
Hermandad D Joseph Carrillo con un Pardo que aorcó en la 
plaza, y el Sr. Alcalde ordinario D Laureano Chacon lo está 
practicando en la causa que cigue sobre los homicidios hechos á

dos comerciantes Británicos, le pareze conforme el que se confiera sobre lo acae
cido en el castigo de un español que se berificó el dia de antier sin que en su 
cumplimto. se observe ningún punto de nuestras Leyes de religion y Jurídicas 
negándole los términos legales de su defensa, y hasta lo que á sido mas sensible 
los Sacramentos y en su virtud se haga a Su Exa. el Sor Conde el suplicatorio 
mas reverente a fin de que en lo subsesivo se cirva thener á bien que los castigos 
se hagan conforme á nuestras leyes de Religion y Justicia^ Y en su vista uná
nimes y conformes los Señores desde Y. A acordaron se haga presente al Sor 
Conde de Alvemarle suplicándole que reflexcionando su contexto como arreglado 
al articulo de la capitulación dose se sirva en lo subsecovo resolver lo que le dic
tare su notoria prudencia como que sobre el particular asi lo espera este Y.A. 
de su acreditado Celo—

Cavdo. ordo. En la Ciudad de la Havana á veinte y ocho de Henero de mili 
de 28 de setecientos sesenta y tres años se juntaron á Cavdo. ordinario
Henero de en la Sala Diputada los Sres Dn Laureano Chacon y Torres Re- 
1.763-------- gidores perpetuos Coronel de Milicias y Alcalde ordinario de

esta Ciudad de la Havana y su jurisdicción Dr Dn. Pedro Jo
seph Calvo de la Puerta Alguacil mor. Dn. Joseph Martin Felis de Arrate y D 
Matheo de Pedroso Regidores y con asistencia del Sor D Juan Palma Veloso 
Sindico Procurador Gral del común y por ante mi el presente esno. de este Ayun
tamiento se confirió y trato lo siguiente= En este Cavildo Yo el presente es
crivano hice presente que con el motivo de la salida de este Puerto del Exmo. 
Sor Conde de Albemarle no tuvo efecto la participación que por el celebrado en
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veinte y uno del corriente se le mando hacer á Su Exea, en consequencia de 
la representación hecha por el Sr. Regr. fiel Executor D Luis Joseph de Aguiar, 
y enterado dhos Sres de lo que llebo expuesto: Acordaron que en atención á 
que el Exmo. Sor William Keppel a quedado con los mismos encaraos que tenia 
el Sor Conde de Albemarle pase Yo el infrascrito escrivano al Palacio de su 
havitacion y le haga á su Exa. la correspondiente participación para que ente
rado de dha representación y del acuerdo que le subsigue se sirva en lo suse- 
civo dar las providencias que sean conformes al instituto de nra religion= Assi 
mismo se trataron por dhos Sres varios asumptos sobre el bien desta República 
y no huvo en el particular ye acordar con lo que se concluió este Cavildo.-----

Parton. En la Ciudad de la Havana en veinte y ocho de Henero de mili
setecientos sesenta y tres pasé á palacio de la morada del Excmo 

Sor William Keppel para efecto de participarle á Su Exa. representación y 
acuerdo del Cavdo. celebrado en veinte y uno del que corre y enterado su Exea, 
de todo su contenido Dijo que la causa de haverse hecho el castigo tan violento 
y sin aquellas prevenciones que entre los Catholicos se practica fue la causa pa
ra que en lo adelante cojan algún temor y reconoscan el rigor con que proceden 
en su religion los de la nación Ynglesa Y esto me dió por repuesta Su Exa. 
de que doi fee por Vos de Sn. Xptoval......... que hiso oficio de ynterprete ex
presando el que siempre se haria en la forma que se executo-----------------------

Cavdo. ordo, 
de 4 de Fe 
torero de 1763

Petición

En la Ciudad de la Havana en quatro de Febrero de mili se
tecientos sesenta y tres años se juntaron á Cavdo. Ordinario 
en la Sala diputada los Sres Dn. Sebastian de Peñalver Angulo 
Regr. perpetuo Coronel de milicias y Thente. de Govr. de esta 

dha. Ciudad Dn Laureano Chacon y Torres Alcalde ordinario D Luis Joseph de 
Aguiar fiel executor D Joseph Martin Felis de Arrate y Dn Gabriel de Peñalver 
Angulo Reges, y con asistencia del Sor D Juan de Palma Beloso Sindico Pro
curador Gral del común y por ante mi el preste, escrivano se trató y acordo lo 
siguiente= Yo el presente escrivano hice relación en este Cavdo. de un escrip- 
to presentado por el Thte. de Coronel Dn Lope Nicolas de Morales con ciertos 

documentos que su thenor uno en pos de otro es como se sigue= 
Thte. de Coronel D Lope Nicolas Recio de Morales vecino de es
ta Ciudad como mejor proceda de dro y sin perjuicio de los que 

me sean favorables de que protexto usar paresco ante VSa y Digo que Dn. Fran
cisco de la Torre á cuio cargo tengo la administración de mis Haciendas San 
Pedro Mayabon y sus anexas y una parte de Alvarez me ha escripto una carta 
y remitido una certificación del vieitador de la parte de Barlovento que de
muestro con la debida solemnidad para que vistos se me debuelvan, en que me 
participa que el Comte. Dn Miguel del Aguila y sus deudos con otros vecinos en 
forma de piquetes han insultado dhas mis Haciendas robándose los ganados Bes
tias y hasta los Burros manteniéndolas citiadas con diferentes piquetes y por ha- 
verlo querido resistir uno de los hijos de dho administrador que le están ayu
dando lo puso preso dho comandante por cuia rason si no se pone un pronto re
medio, ynvitablemente despoblaran dichas haciendas como que proseden despó
ticos y sin frenos que los que tenga como revestidos de la sin razon de que son 
herederos de aquellas Haziendas y que ellos mismos me vendieron como es cons
tante en los Tribunales de esta Ciudad donde se han seguido muchas y dilata
das Diligencias Judiciales que lo comprueban y de una Capital enemistad contra 
este vecindario según lo verifica la certificación de dho visitador de haverlo dho 
el citado D. Miguel á Dn Pedro de Torres hijo de dho Administrador que ni el
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ni yo podimos impedirle tomar animales de dhas Haciendas con amenasa de 
que le sacarian la lengua por el cocote hasta quitarle la vida y el hecho mismo 
de ymposibilitar las Hasiendas á que abasten á esta Ciudad en lo presente y 
futuro cuio animo han explicado repetidas veces con otros hacendados que han 
querido ocurrir á dho abasto efectos propios de una hostilidad ynjusta entre 
christianos y de un mismo pais y territorio que por la naturaleza y por las leies 
deben auxiliarse en las necesidades precisas como es el alimento natural y prin
cipalmente de aquella parte de qn. recibieron la gracia para establecer las crian
zas de ganados y bestias como es este Yltre Ayuntamiento que adquirió un dro 
inalterable para mandarlo y pedirlo como condición de la gracia y antiquada. 
observancia de ella por dhos Hacendados y por que no se egrase mas semejante 
caso y se contenga se han de servir V Sas. acordar se libren despachos á todas 
las Justicias de los lugares de tierra adentro y al Sor Govor. de la Ysla y Ciu
dad de Santiago de Cuba para que sus mrds tengan á bien dar eticases providen
cias á fin de que dhos Piquetes se retiren de los parajes mencionados se casti
guen á los delinquentes de mi insultación, y á los que pucieren embaraso á los 
dueños y administradores de las Haciendas para sacar y vender sus ganados y 
conducirlos á esta Ciudad para su abasto por el dro indubitable que tienen á 
ello por ser Basallos de nro Rey y Señor (Qe Ds. Gil) y ser debida la buena co
rrespondencia y armonia entre los de un mismo Pais Basallajes y religion como 
de dro natural y no concurrí rason alguna justa para lo contrario al paso que 
se espresa un dilatado mar jen á que cada individuo particular haga lo que qui
siere y con violencia se apodere de lo ageno que por todos dros es resistido en 
cuios terms. = V Sa. supco. que haviendo por demostrados dhos recaudos se 
sirvan acordar y proveer como llevo pedido con justicia costas juro en forma de 

dro no ser de malicia y en lo necesario &a. — Lope Nicolas Re- 
Carta ció de Morales = Compadre y Sor Dn Lope Nicolas de

Morales= Por este le narticino como los Aouilas han ex
traído las Haciendas de Sn. Pedro y me preendieron á mi hijo 

y emboquerones y Sn Pedro no han dejado Bestias hasta los Burros se llebaron 
y á mi hijo lo prendieron como vera V.M de su certificación del vicitador que 
la halle en el hato de San Blas assi mismo me dice mi hijo Ysidoro de que un 
piquete esta en Alvares, otro en Mordaso y otro en Boquerones, y otro en la Güira 
y otro en Sn Pedro de Suerte que todo lo están saqueando por sino y asi VM 
vera lo que emos de hacer, á los Pasageros los están estafando y robando las Ha
ciendas, y celebraré VM gose eumplida salud ofresco la que goso á sus ordenes 
y en tanto ruego á Dios guarde á VM muchos años de esta su casa Sn Blas y 

Enero quince de sesenta y tres años= Su Servidor que Sus ma- 
Certon. nos besa= Francisco de la Torre = Santa Lucia y Diciembre

veinte y quatro de mili setecientos sesenta y dos=el adminis
trador de San Pedro de Mayabon Dn Pedro Torres haviendo encontrado unos 
animales que certifica ser de dha Hacienda á ocurrido al auxilio mió informán
dome que haviendo encontrado dhos animales para repararlo, extraído de ellas 
ha salido el Comandante D Miguel de Avila y apreso a dho administrador con 
gente de sus piquetes amonestándoles que ni el ni Dn Lope Morales podran im
pedirle tomar animales de dha Hacienda por ser herederos de ella y al mismo 
timpo amenasandoles le sacaría la lengua por el cocote y le quitarían la vida 
siempre que impidiese el paso á dhos animales ó viandas por la violencia de 
estar levantados y puedan proceder contra dho sujeto y arrestarse á impedir los 
abusos de la Ciudad y assi propio la violencia contra mi persona por estar en 
la divieion de la vaya por no poder dar reparo á su violencia=—A V Sa. par
ticipo para que se sirva dar el reparo que fuere conveniente y me participe sus 
ordenes para arreglarse á ellas y en tanto rindo mi ovediencia á los pies de V Sa. 

Nuestro Sor Guarde á V.S. muchos años= Su Servidor— Vicente 
Acuerdo. del Puerto= Sor D Gonzalo Recio de Oquendo Y en vista de la ins

tancia hecha por el Sor Coronel D Lope Nicolas de Morales; se acor
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dó se le debuelva original quedando tomada rason, y fho los Sres Comisarios del 
año con testimonio de todo den quenta al Sor D Lorenso de Madariaga Gov«r. 
de la Ciudad de Cuba para que enterado de continuarse los excesos de que 
se le ha informado antecedentemente por este Cavildo de los Piquetes apos
tados en las Haciendas desta Jurisdicción de esta Ciudad impidiendo las 
sacas de ganados para su abasto y extrayendo violentamente los que se 
les ano ja se sirva dar la providencia mas eticas para que se eviten los per
juicios que resultan de este desorden al común de esta Republica y dueños

de las Haciendas, entregándose á la parte su revieion.= El Sor Re- 
Represon. gidor D Joseph Martin Felis de Arrate, representó en este Cavdo.

de que no tiene noticia sale un barco para el precidio de la Florida 
con el destino de conducir á esta Ciudad al Yltmo Sor Dr. Dn. Pedro Agustin 
Morel de Sta Crus Dignísimo Obispo de esta Ysla y que respecto de que al 
tiempo de haverle extrañado de ella el Sor Conde de Albemarle por la acele
rada salida de la Fragata no pudo este Yltre Cavildo participarle los oficios 
que practicó a fin de que se revocase tan sensible providencia ni significarle la 
pena con que quedaba por su ausencia sera mui conforme á la atención y amor 
que le profesa todo este Ayuntamiento se le escriba dándole noticia de lo exe- 
cutado y suplicándole que en caso de no en contrar su gran prudencia algunos 
inconvenientes en su regreso á esta Ciudad en tanto que no sea restituida al do
minio del Rey nro Sor se digne consolarla con su presencia pues será el gusto 
de su arribo á ella á medida de la congoja que experimentó al tiempo de verse 
privada de su Yltma. persona y pastoral asistencia=Y en su consecuencia se 
acordó que los Sres Comisarios escrivan á su Sa Yltma el oficio correspondiente 
á fin de que quede enterado del reconocimiento que esta Ciudad le hace= Con 
lo qual por no haver otras cosas que conferir y tratar se concluio este Cavildo 
que firmaron Sus Srias de que doy fee= --------

Diliga. En la Ciudad de la Havana en once de Febrero de mili setecientos se
senta y tres años se juntaron en la Sala Capitular los Sres D Laureano 

Chacon y Torres Coronel de Miliicas Regs, perpetuos y Alcalde ordinario desta 
dha Ciudad y su jurisdicción Dn. Joseph Martin Felis de Arrate Dn Matheo de 
Pedroso Regidores para efecto de celebrar Cavildo ordinario y con el motivo de 
no haver concurrido mas Sres Capitulares y no haver queconferir y tratar no 
se celebro cavildo pongolo por diligencia de que doy fee-------- —--------------------

Memorial 
de Dn Jph de 
la Guardia.

Cavdo. ordo. En la Ciudad de la Havana en diez y siete de de Febrero de mili 
de 17 de Febo. setecientos sesenta y tres se juntaron á Cavildo ordinario en la 
de 1763----- Sala Diputada los Sres D Laureano Chacon y Torres Coronel

de Milicias y Alcalde ordinario: D Gonzalo Recio de Oquendo 
Alies. maior Dr D Pedro Joseph Calvo de la Puerta Alguacil mor. y D Joseph 
Martin Felis de Arrate Regidores y con asistencia del Sor D Juan de Palma y

Beloso Sindico Procurador Gral y por ante mi el esno. se acordo 
y trato lo siguiente= En este Cavildo yo el presente escrivano 
hice relación de un memorial que D. Joseph de la Guardia pre
sentó con motibo de haversele repartido á su hacienda juragua y 
sitios á ella anexos sesenta y tres reses para el abasto desta Ciudd. 

esta en ella, el dia quince del mes de Abril venidero deste añoque havian de
para matar y pesar el dies y siete del mismo como lo hiso presente por la voleta 
que también presentó, exponiendo en dho memorial los graves inconvenientes 
que ai en la estación presente de poder conducir los ganados á causa de estar 
sus Hasiendas colindantes con la Bahia y Puerto de Sagua, Y que por aquel
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comandante están dadas ordenes mui restritas á los Administradores de Ha
ciendas, aun en las que están mas ynmediatas á esta Ciudad para que no se 
remitan ganados á ella va jo de graves penas lo que es público y notorio á este 
Yltre Ayuntamiento para que en vista de su justa representación y de que 
su ánimo no es otro sino cumplir siegamente con lo que se le previene 
lo hace presente á V S». para que sobre el particular acuerde lo que sea 
de Justicia Y concluida su lectura se acordó se pase á los Sres Comisarios 
del año para que inteligenciados provean del remedio que les paresca corres
pondiente, y que las diligencias que se practicaran para el reconocimiento de 
las Haciendas que se hallan el poder de Dn. Pedro Miguel Garcia Menoeal se 
pasen ; dhos Sres Comisarios= Con lo qual se fenesio este Cavildo-----------------

Cavdo. exo. En la Ciudad de la Habana en diez y ocho de Febrero de mili 
de 18 de setecientos sesenta y tres años se juntaron á Cavildo extraordi-
Febrero de nario en la Sala Diputada los Sres D Sebastian de Peñalver An-
1.763-------- guio Coronel de Milicias y Thente. de Govr. en ella D. Laureano

Chacón y Torres Alcalde ordinario desta dha Ciudad D Luis Jph 
de Aguiar fiel executor y D Joseph Martin Felis de Arrate Regidores y con 
asistencia del Sor D Juan de Palma Veloso Sindico Procurador Gral se trató y 

acordó lo siguiente = En este Cavdo. el Sor D Sebastian de 
Represon. Peñalver Angulo Coronel de Milicias Reges, perpetuos y The.

de Governador Dijo que el Sabado doce del corriente con motivo 
de haver recibido carta de Dn Simon Joseph Rodriguez Thte. de Govor. de la 
Ciudad de San Carlos de Matanzas la qual exibe para que se ponga á conti
nuación de este Cavildo se juntaron en el palacio del Excmo. Sor Dn. William 
Keppel en virtud de su orden los Sres D Sebastian de Peñalver Angulo Coronel 
de Milicias Thente. de Govor. D Laureano Chacon, Dn Joseph Zipriano de la 
Lus D. Pedro Alonso, Dn Fernando Caxigal D Gonzalo de Oquendo Dr D. Pe
dro Joseph Calvo de la Puerta D Luis Jph de Aguiar Dn Jph Gelabcrt 
D. Jph Rapun D Joseph Panes D Luis de Unsiaga D Manuel Marin D 
Jph Ordoves D Jph Martin Felis de Arrate D Xptoval de Sayas D Pe
dro de Santa Crus D Felis de Acosta, D Matheo de Pedroso y D Juan 
de Palma, y que haviendo conferido sobre el contexto de la dha carta 
Dixeron que los medios que podian aplicarse á las hostilidades que menciona y 
otros en caso de hallarse con ordenes de publicar el armisticio que dicen deve 
correr desde el dia veinte y tres del presente mes para que cesen las Hostilidades 
se anticipe (silo tuviese á bien) la publicación á fin de que su notoriedad de 
motivo para que el Cavildo de esta Ciudad pueda comunicarla á las demas jus
ticias de la Ysla, mediante cuia providencia se debe esperar la censacion de ta
les ynsultos = De euio dictamen fueron todos los concurrentes, á excepción del 
Sor D Fernando Caxigal quien expuso como presionero de grra dar el sino= 
á cuio dictamen y consulta se sirvió Su Exea, dar la respuesta que parece del 
papel que manifiesta para que en los mismos términos que la carta se ponga a 
consequencia y sobre su contenido acuerde este Yltre. Ayuntamiento lo que juz
gare mas conveniente en el asumpto= Y en inteligencia de todo los Sres Ca
pitulares acordaran quedar enterados de dha respuesta y que en el estado pre
sente concideran no poderse valer de otros medios que el de repetir Su ynstan- 
cia á los Sres Governador de la Ciudad de Santiago de Cuba y Thentes de los 
demas lugares desta Ysla á fin de que remedien los insultos que experimentan 
las Haciendas de la Jurisdicción desta Ciudad de los Piquetes abansados que 
entran en ellas á hostilisarlas cuios oficios sepasaron en cartas Politicas ó recados 
suplicatorios por los Sres Comisarios del año á los expresados previniéndoles que
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en caso de unirse las providencias que piden daran cuenta á Su Magd de los

Recivimto. del
Sor Dn. Antonio
Matamoros Al
calde de la Sta 
Hermandad—

agravios que han reeivido sus vasallos para que sus resultas 
Corran á cargo de quien haia lugar= En este Cavildo á las 

) Puertas por el Sor D Antonio Matamoros Alcalde de la Santa
Hermandad electo y confirmado el dia primero de Henero de 
este corriente año y haviendose tañido la Campanilla y habier- 
tose por los Porteros entro en esta Sala Capitular con demos
traciones reverentes expresando el que el no haver ocurrido lue- 

i. M. Yltre se digno elegirlo para la causa el hallarse con gra-go que por SSa. ___ _ _ __ ____ _ ____ _
ves enfermedades que le impidieron la prompta asistencia y en su virtud se 
previno que haviendo dado el juramento solemne dispuesto por ley sea reeivido 
y admitido al uso y exercicio que le corresponde en cuia consecuencia el referido 
Sor Alcalde de la Sta Hermandad por ante mi el infrascrito essno. hiso dho ju
ramento y en señal de ello se le entregó la insignia que le corresponde y le die
ron el lugar y aciento que le pertenece = Con lo cual se feneció este Cavildo 
de que doi fee= Ante mi Jph Antonio de Quinones Ssno. The. de Puco.

Mui Sor mió: El dia 7 como á las dies de la mañana parecieron aqui Juan 
de Rivera y Juan Francisco de Amado vecinos de esta que venian de la 
Havna. con algunos cuantos efectos que conducían para avrigo de sus casas que 
asenderian a Valor de siento y sesenta ps. dando rason como en el camino Real 
en el Paraje Mamey fueron acometidos de un Piquete de Jente armada de tie
rra dentro que mandava el Capitan Bernardo Rodriguez del partido de Alcalde 
Mayor, y que le despojaron con tal rigor que hta las evillas y sombreros les qui
taron llevándolos presos hasta la Magdalena que dista cuatro leguas desta Ciu
dad de donde hicieron fuga----- Dichos Piquetes y unos que andan por estas in
mediaciones han tomado absolutamente todas las pesas y ganados ventas reses 
que tiraron para esa Ciudad y todos los traficantes co......... que los rovan con
el....... pretexto de que todos los Capitulados son traidores y que como á tales
los han de destruir, la maor parte de esta Jente se compone de los muchos ne
gros que avrigaron por resultar del sitio de Guachinangos y Tierradentro= Con
secuente á estos Viejatos han venido algunas cartas de los Hatos y corrales de 
arriva escoriando á algunos individuos que desaparecen de la Ciudad por que 
vaja muchedumbre de jente con animo de proseguir estas estorciones y que se 
avanzaran á el Pueblo con este motivo ha sido imposible contener las familias 
de que hayan salido las mas á refugiarse en los montes: ello es cierto que se han 
repetido las noticias de hayarse diversos piquetes en estas cercanías y que nos 
devemos considerar sitiados y apreterados por los víveres Este Comte. con la ra
zon de los primeros rovados me instó a que armase gente para Cojerlos, supon
go que ni en consideración de que fuesen cuatro bandoleros podría yo haserlo, 
por que aqui no hay armas, pero en el concepto de que es porción de jente, menos 
puedo tener advitrio de pensarlo= Personero en grandísimo desconsuelo hasta 
que VSSa. se sirva abrirme brecha en este cuidado por que no puedo persuadir
me que iguales exesos dirijidos en nuestro daño serán consentidos de la Gover- 
nacion de Cuva, y es verosímil que este oficial que comanda aqui á el mas leve 
rumor le será mui fácil vatir la Ciudad y no dejarla señales en media ora; con 
que asi los Tierraadentros nos causan este subzeso se verificará en el último vos- 
teso de la desdicha de este Pueblo pobre = Supco. que el Sor Marquez de Cassa 
Caxigal Govor. y Capn. Gral de Cuva se haya en esa vea V S Sa. si puede con
tener con sus ords. estos insultos y últimamente........... mi desahogo y alivio de
las disposiciones de V S Sa. solisitando quien haze caveza principal en estas tro
pas me disen que D Manuel y D Rosendo López el primero sargto. mayor de Vi
lla Clara y el otro Capn. y que havian salido de aquella Villa contra el dictamen 
del Thente de Govor. — El Mayoral de la Magdalena asegura que el principal 
objeto destas tropas se dirije contra mi por que disen soy traidor pues admito 
empleo de los Yngleses y otras producciones hijas de su ignorancia pero esta. 
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me influye bastante reselo en la ocacion y no dejare de tener mis precausio- 
nes para no experimentar los efectos de una osadia tan mal instruida= Dios 
nro Señor gl. la persona de VSSa ms as. Malts, y Febrero nueve de mil sete
cientos sesenta y tres= Sefior= B.L.M de VSSa su maor Revdo. Servdr = 
Ramon Jph Rodríguez = Sor Dn. Sebastian de Peñalver Angulo :—

Havana doce de Febrero de mil setecientos sesenta y tres = Por caveza de 
carta del Thente, de Governador de Matanzas, á cuio fin se juntaron de orden 
de Su Exa. el Sor Governador, los Sres D. Sebastian Peñalver Dn Laureano 
Chacon, Dn Joseph de la Luz D Pedro Alonso Dn. Fernando Cajigal D. Gonzalo 
de Oquendo D Pedro Calvo D Luis de Aguiar D Joseph de Gelabert D Joseph 
Rapun D Joseph Panes Dn. Luis de Onzaga D. Manuel Marin D Joseph Ordoves 
D Joseph de Arrate D. Cristopal de Sayas Dn Pedro de Sta Cruz, Dn Felis de 
Acosta D Matheo Pedroso y D Juan de Palma— Y haviendo conferido sobre 
el contexto de la dha carta dixeron que los medios que podan aplicarse á las 
Hostilidades que menciono y otras que puedan intentar era el que Su Exa. en 
casso de hallarse con ordenes de publicar el armisticio, que se dice deven correr 
desde el dia veinte y tres del presente mes para que cesen las Hostilidades, se 
anticipe (si lo tuviese á bien) la publicación á fin de que su notoridad de moti
vo para que el cavildo de esta Ciudad pueda comunicarla á las demas justicias 
de la Ysla mediante cuya providencia se deve esperar la censacion de tales in
sultos. De cuyo dictamen fueron todos los concurrentes á escepcion del Sor D 
Fernando Cajigal quien expuso como prisionero de grra dar el suyo= Y de este 
acuerdo se dará copia al Sor Thente de Govor. Dn Sebasn. Peñalver y el origi
nal de la carta del Theniente de Govor, de Matanzas----------------------------------

Cavdo. exo. En la Ciudad de la Havana en veinte y dos de Febrero de mili
de 22 de setecientos sesenta y tres años, se juntaron á Cavdo. extraordi-
Fbro de nario los Sres D Sebastian de Peñalver Angulo Coronel de Mi-
1763-------- licias y Thente de Governador D Laureano Chacon y Torres Alcal

de ordinario desta dicha Ciudad y su jurisdicción D Gonzalo Re
cio de Oquendo, Alférez mor. Dr. D. Pedro Joseph Calvo de la Puerta Alguacil maior 
D Luis Jph de Aguiar fiel executor D Joseph Martin Felis de Arrate D Gabriel 
de Peñalver y Dn Felis de Acosta Riasa Regidores y por ante mi el essno. se 
trató y acordó lo siguiente= Dho Sor Thente. de Govor. con el motivo de haver 
llegado un pliego serrado mando á Su SSa. convocar inmediatamente á los de
mas Sres Capitulares á Cavildo extraordinario á las tres de la tarde lo que ha- 
viendose executado y entrado en dha Sala y reconosido el Pliego cuia suscripción 
fué: Al Concejo Justicia y Regimiento de la Ciudad de la Havana guarde Dios 
muchos afíos= Havana=Capn. General de esta Ysla= y mandóse abrir se encon
tró en el dos cartas la una firmada dice Sor Govor. de la Ciudad de Cuba, y la otra 
del Thente. de Govor. de la de Trinidad y adjunto un testimonio de una Real orden 
en el qual se comprehenden los Capítulos de los Preliminares de Pas, el que lei le
tra á letra=Y en su inteligencia reconosiendose que se halla próxima esta Ciudad 
á ser restituida á la apreciable Felis Dominación de Su Magd. que tan eticas y con
tinuamente se ha dedicado por todo su común no solo se han felisitado mutuamente 
los Sres Capitulares dándose las mas expresivas ennorabuenas, sino que para que 
se comprehenda por todos assi aquella favorable resulta de los artículos Prelimi
nares de Pas mas también la cesación de Hostilidades dispuesta y publicada 
en el resto de la Ysla; se acordó que haviendo participación en forma desta ocu
rrencia al Exmo. Sor D Guillermo Keppel que govierna actualmente pasen los 
Sres. Comisarios á suplicar á su Exa. permita la publicación de dhos artículos 
con la demostración que tenga por conveniente y acordase con dhos Sres á cuio 
fin se haga presente á Su Exa. lo que mando adbertir á esta Ciudad el dia dies 
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y ocho del corriente sobre que si quisiese hiciera publicar las noticias deste asump- 
to que havia hecho notorias Su Exa. Que con testimonio deste acuerdo se res
ponda al Sor Govor. de dha Ciudad de Cuba dándosele muchas gracias por la 
promptitud y celo con que ha pasado á este cavildo tan gustosa é ymportantissi- 
ma noticia practicándose por los mismos Sres Comisarios, quienes también res
pondieron al Sor Thente. Govor. y Capn. de grra de Trind. por cuia mano se 
dirigió dho pliego y que evacuadas estas diligencias se pasen avisos á los Cavdos 
de la Ciudad de San Carlos de Matanzas, Villa de Guanabacoa Nuevo Pueblo 
de Santiago y á los de los Señorios de San Phelipe y Santiago del Bejucal y 
Sta Maria del Rosario reservándose acordar en su oportunidad lo demas que 
exhive esta materia=

Párton. En la Ciudad de la Havana en veinte y tres de Febrero de mili sete
cientos sesenta y tres años pase al Palasio de la morada del Exmo.

Sr D. Guillermo Keppel á efecto de participarle á Su Exa. el acuerdo antece
dente y en su virtud me expresó Su Exa. que desde luego estaba promto á re
cibir á los Sres Comisarios con aquellas Politicas reverentes doi fee-----------

Mui Sor mió: Por Rs. Ordenes de ocho de Dizne. deste año pasado inclu
yéndoseme copia de los preliminares de pas en que el Rey Nro Sor ha convenido 
con S.M.B. de que acompaño testimonio se me manda le haga publica en toda 
esta Ysla y en su puntual devido cumplimiento lo incinuo á V.S. para su exe
cution en la parte que sea competente= Dios gue. á V.S. ms as. ql. Deseo Cuba 
y Febrero seis de mil setecientos sesenta y tres= B L M de VSSa. su mas segó, 
afo. Servor. Lorzo. de Madareaga= Sor Consejo Justa. Regimiento de la Ciudad 
de la Havana=

Mui Sres mios. El asjunto pliego se me ha remitido por el Sor 
Govor. y Capn. Gral de esta Ysla con disposición de que lo dirija a V.S. con la 
mas posible anticipación lo que executo, deviendo a V.S. ms. se sirva acusarme 
recibo de esta para la inteligencia de dho Sor Capn Gral= Nro Sor que á V.S. 
ms. añs. felices Trinidad diez y seis de Febrero de mil setecientos sesenta y tres= 
B.L.M. de VS&. su ms. affo. segó, servidor =Jph de los Reyes y Mauzaneda= 
Sres Consexo Justa, y Regimto. de la Ciudad de la Havana-----------

Capítulo de Haviendo el Rey combenido con su Magd. Británica en los pre-
R. ordn-----  1 iminares de Paz que contiene la copia adjunta la paso a V.S.

de su R.O. para su inteligencia y que la haga pública en toda 
esta Ysla=Dios gue a VS ms. añs. Madrid ocho de Diz®, de mil setecientos se
senta y dos= El Ro. Fr Dn Julian de Arriaga= Sor D Lorenzo de Madariaga—

Rl Ordn Habiendo el Rey combenido con su Magd Británica en los preliminares 
de paz que contiene la adjunta copia rubricada de mi mano la paso á 

V.S. de Su Rl Orn para que en inteligencia de su contexto sesen como se expre
sa desde luego las hostilidades pues por que mira á lo demas se prebendrá á V.S. 
lo conducente en el tiempo que' corresponde= Dios gue á V.S. ms. as. Madrid 
ocho de Diz©. de mil setecientos sesenta y dos= El Ro. Fr Dn Julian de Arriaga 
= Sor D Lorenzo de Madariaga—

Articulos t En el nombre de la Santisima Trinidad= El Rey cristianisimo 
prelimis. y el Rey de la Gran Bretaña llevados del reciproco deceo de res

tablecer entre sus Rs. personas la union y buena correspondencia 
assi para beneficio de la humanidad en general, como por el de sus reinos, esta
dos y respectivos vasallos hado reflexionado poco después que el rompimto. de la 
grra entre la España y la Gran Bretaña sobre el estado de la negociación del
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año pasado no ha surtido el efecto que se havia permitido luego que sobre los 
puntos en controversia entre las coronas de España y de la Gran Bretaña y sus 
Magestades cristianísima y Británica empesaron á tener correspondencia para 
buscar los medios de ajustar las diferencias q®. subsisten entre sus dos Magesta
des al mismo tiempo el Rey Cristianísimo, havdo. comunicado al Rey de españa 
sus favorables disposiciones S.M. C movido del mismo celo por el bien de la hu
manidad y de sus vasallos ha resuelto ampliar y extender las utilidades de la Paz 
concurriendo á tan loables intenciones. Por tanto sus Magestades Catholica Cristia
nísima y Británica haviendo conciderado, con madura refleccion todos los pre
citados puntos como también las diferencias y acontecimientos que han sucedido 
durante la presente negociación se han combenido de común acuerdo de que los 
artículos ava jo expresados que serbiran de fundamento para el tratado de la 
futura Paz, para cuyo efecto S.M C. ha nombrado y authorizado a D. Geronimo 
Grimaldi Marqs de Grimaldi Cavdo. de las ords, del Rey Cristianísimo Gentil 
hombre de Camara con exercicio de S.M.C. y su embajador estraordo. serea de 
S.M. cristianísima al Sr Cesar Gabriel de Choiveur Duque de Prastim, Par de 
Francia Cavo de sus ordenes Theniente General de sus exersitos Consejero en 
todos sus Consejos y Ministro y Seco, de estado y sus Goviernos y Hazdas. y 
S.M.B. igualmente ha nombrado y authorizado al Sr D Juan Duque y Conde de 
Bedford Marqs. de Tabisford &a &a. Ministro de Estado del Rey de la Gran 
Bretaña y Thente. General de sus exercitos su Guarda cello privado cavallero 
del novilisimo orn Jarretiere y Ministro Plenipotenciario de S.M.B. serca de S.M. 
Cristianísima Los quales haviendo primeramente comunicado en la devida for
ma sus plenos Poderes han acordado los Capítulos siguientes--------

----- Articulo primero-----

Luego que los preliminares se hayan firmado y rectificado quedará restablecida 
la cinsera amistad entre S.M.C. y S.M.B. y entre S.M.Cristianisima y S.M.B. 
sus Reynos Estados y subditos asi por Mar como por Tierra en todas las partes 
de el mundo se embiaran Ordenes á las Armadas y exquadras, como también á 
los Subditos de las tres Potencias, á fin de que sesen de toda Hostilidad y vivan 
con la mas perfecta union olvidando lo pasado para lo q®. sus soberanos les 
dan las orns y el ejemplo, y para el cumplimiento de este articulo por una y 
otra parte se dar an pasaportes de Mar á los Navios que se despachasen para lle
var la noticia á los respectivos Dominios de las tres potencias-----------

----- Articulo quince-----

La desicion de las presas hechas á los Españoles en tiempo de Paz por los sub
ditos de la Gran Bretaña se remitirán al Tribunal de Armirantargo de la Gran 
Bretaña en conformidad de las reglas establecidas en todas las naciones de suer
te que la validación de dhas fuerzas entre las Naciones Españolas y Británicas 
se desidirá y juzgará segn el dro de las gentes y según los tratados en los Tri
bunales de Justicia de la nación que huviere hecho la preza--------------------------

——Articulo diez y Seis-----

Su Magd Británica hará demoler todas las fortificaciones que sus vasallos han 
construido en la Bahia de Honduras y otros parajes del territorio de España 
en esta parte del Mundo después de quatro meses de la ratificación del tratado 
definitivo y S.M.C no permitirá en lo benidero que los subditos de su Magd 
Británica ó sus operarios y va jo de pretexto alguno sean molestados, ni inquieta
dos en su ocupación de cortar cargar y transportar la madera ó palo de tinte, ó 
de campeche, y para este efecto podran sin oposición edificar y ocupar sin em- 
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baraso las casas y Almacenes necesarios para ellos, Sus familias y efectos y 
S.M.C por este articulo, les asegura el entero goce de lo arriva extipulado——

----- Articulo diez y siete-----

S.M.C. desiste de toda pretencion que pueda haver formado al dro de pescar 
en las sercanias de la Ysla de tierra nova—

----- Articulo diez y oche

El Rey de la Gran Bretaña restituirá á la España todo lo que ha conquistado 
en la Ysla de Cuva con la plasa de la Havana y esta Plaza juntamente con las 
otras plazas de la misma Ysla se restituirán en el mismo estado que estavan 
quando fueron conquistadas por las armas de S.M.B.

----- Articulo diez y nueve-----

En conformidad de la restitución extipulada en el articulo precedente S.M.C 
cede y afianza en toda propiedad a S.M.B. todo quanto la España pocee sobre el 
continente de la America septentrional á Leste, ó al sur-est enel Rio Micicipi 
y S.M.B. combiene en con ceder á los havitantes de este Pais la libertad de la 
Religión Catholica para cuio efecto dará las mas presisas y efectivas ordenes pa
ra que sus nuevos subditos Catholicos Romanos puedan profesar el culto de su 
Religion según el Ritual de la Yglesia Romana en quanto lo permiten las Le
yes de la Gran Bretaña assi mismo C.M.B. conciente que los havitantes Españo
les, ú otros que sean subditos de S.M.C. en dho Pais puedan retirarse con toda 
seguridad y libertad á donde les pareciese podran vender Sus bienes con tal que 
esto sea á subditos de S.M.B y transportar Sus efectos y personas sin que se les 
detenga en su traslación vaxo de pretexto alguno como no sea por deudas ó cauza 
criminal quedando limitado para la dha traslación el termino de diez y ocho me
ses que se han de contar desde el dia de la ratificación del tratado definitivo. 
Ademas se ha combenido y acordado que S.M.C tendrá facultad para hacer 
trasportar todos los efectos pertenecientes a S.M. assi de Artillería como de otra 
especie--------------------

----- Articulo Veinte

El Rey de Portugal aliado de S.M.B se halla presisamente comprehendido en es
tos artículos preheliminares y Sus Magostados Catholicas y Cristianísima se 
obligan a rrestableeer la antigua paz entre Sus Magestades y la fidelísima y pro
meten primeramente que se establecerán una total sesacon de Hostilidades entre 
las Coronas de España y de Portugal y entre las tropas Españolas y Francesas 
por una parte y las Tropas Portuguesas y las de sus aliados por la otra inme
diatamente después de la ratificación de estos preliminares y que abría una igual 
sesacion de ostilidades entre las respectivas fuerzas de los Reyes Catholicos y 
Cristianísimo por una parte y las del Rey fidelísimo por la otra en todas las 
desmas partes del Mundo asi por mar como por tierra cuia sesacion quedará es
tablecida en los mismos términos y con las mismas condiciones que entre la Es
paña, la Francia y la Gran Bretaña, y á continuar hasta la conclusion dé el 
tratado definitivo entre la España la Francia la Gran Bretaña y Portugal. Se
gún diariamente que todas las plazas y Pais de S.M. Fidelísima en Europa que 
habían sido conquistadas por las armas Españolas y Francesas se restituirán en 
el mismo estado en que estavan quando las conquistaron y que en orn á las co
lonias Portuguesas en America, ó en otra parte si huviese havido algún cambio
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se bolberá á quedar todo como estava antes de la presente grra y se solicita que 
el Rey Fidelísimo se conforme con estos artículos preliminares lo mas pronto que 
sea posible—-------

----- Articulo veinte y uno-----

Todos los países y territorios que hayan sido conquistados en qualesquiera partes 
del Mundo assi por las Magestades Catholicas y Cristianissima como por las 
Magestades Británicas y fidelísima que no están comprehendidos en estos ar
tículos y Titulo de cecion ni a Titulo de restitución serán restituidos sin di
ficultad y sin exigir compensación-----

----- Articulo veinte y dos-----

Siendo necesario señalar un tpo fixo pa las restituciones y evacuaciones que ha 
de hacer cada una de las Coronas contratantes se ha combenido en que las tro
pas Francesas y Británicas inmediatamente después de la ratificación de los 
preliminares procederán á la evacuación de el Pais que ocupan en el Ymperio ó 
en otras partes en conformidad de los artículos doce y trece La Ysla de Velle 
Ysle quedará evacuada seis semanas despues del tratado definitivo ó antes si 
fuere pocible. na de Guadalupe la da citada Maria Galante la Martinica y San
ta Lucia, tres meses después de la ratificación del tratado difinitivo, ó antes si pu
diere. La Gran Bretaña dentro del término de seis meses después de la ratifi
cación del tratado definitivo'ó antes si fuere pocible tomarán igualmente poce- 
cion de la Ribera y del Puerto de la Movile y de todo lo que deve formar los 
limites del territorrio de la Gran Bretaña por el lado del Rio Micicipi, en la 
misma conformidad que se hallan expecificado en el articulo sexto, la Ysla de 
Gorce se evacuará por la Gran Bretaña tres meses después de la ratificación de 
el tratado definitivo y dentro del mismo término la Ysla de Minorca pr. la Francia 
ó antes si fuere pocible y segn. las condiciones de el arto, quarto: Assi mismo 
la Francia tamará pocesion de las Yslas de San Pedro y de ............... en el
termino de tres meses. Las Contadurías y demas oficinas en las Yndias Orien
tales se restituirán seis meses después de la ratificación de el tratado definitivo, 
ó antes si se pudise: La Ysla de Cuva, con la Plaza de la Havana se restituirá 
tres meses después de la ratificación de el tratado difinitivo ó antes si se pudie
se y el mismo tiempo la Gran Bretaña entrará en pocesion de el Pais cedido 
por la España en conformidad de el articulo diez y nueve todas las Plazas y 
países de Su Magd. fidelísima en Europa serán restituidas inmediatamente des
pués de la ratificación de el tratado definitivo y las Colonias Portuguesas que 
haian sido conquistadas se restituirán dentro de el término de tres meses en las 
Yndias Occidentales y de seis meses en las Yndias Orientales después de la ra
tificación de el tratado definitivo, ó antes si se pudiese en cuia conformidad ca
da una de las Coronas contratantes despachará las ordenes nececsarias con los 
recíprocos Pasaportes para los Navios que las lleven inmediatamente después 
de la ratificación de el tratado definitivo------------ —

----- Articulo veinte y tres-----

Todos los tratados de qualquier naturaleza que sean que existían antes de la 
presente grra, assi entre las Magestades Católica y Británica, como entre las 
Magds. Cristianísima y Británica como también entre cada una de las poten
cias expresadas y S.M. Fidelisima quedaran como efectivamente quedan re
novadas y confirmadas en todos sus puntos los qual es no quedan derogados 
por los presentes Artículos preeliminares no obstante todo cuanto se haia ex- 
tipulado en contrario por cada una de las potencias contratantes y todas las
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dichas potencias contratantes declaran que no permitirán subsista algún pri- 
bilegio, gracia é indulga. contraria á los tratados referidos--------

----- Articulo veinte y cuatro-----

Los pricioneros hechos respectivamente por las armas de las Magestades catho- 
licas Cristianísima y Fidelísima, por tierra y por mar se restituirán después de 
la ratificación de el tratado definitivo reciprocamente y de buena fee sin rescate 
pagando las deudas que haian contraido durante su prisn. y cada corona apres
tará respectivamente las cuentas y alcanses que se haian hecho para la susis- 
tencia y manutención de los pricioneros pr. el soberano del Pais donde haian 
sido arrestados en conformidad de los recibos y estados justificados y de otros 
documentos que se presenten de una parte á otra-----

----- Articulo veinte y cinco-----

Para prebenir todo genero de quejas y contestaciones que puedan ocurrir por 
rason de los Navios Mercaderías y otros efectos que haian sido apresados por 
mar y por tierra se ha combenido y acordado reciprocamente que los Navios 
Mercaderías y efectos que haian sido apresados por mar y por tierra en la 
Mancha, y en los Mares de el Norte después de doce dias que sean de contar 
después de la ratificación de estos Artículos prlimins. se restituirán reciproca
mente que el término será de seis semanas para los prezos hechas pasada la 
mancha, mares Británicas y Mares del Norte hasta las Yslas de Canarias in
clusive sea en el Oceano ó en el Mediterráneo de tres meses pasados las dichas 
Yslas de Canarias hasta la linea Equinoeial o el Equador. Finalmte. de seis 
meses pasada la linia equinoeial o el Equador, y en todas las demas partes de 
el Mundo sin excepción alguna, ni otra distinción mas particular de termino ni 
de lugar=

----- Articulo veinte y seis

La ratificaciones de estos artículos preliminares se despacharan reciprocamente 
buena y debidamfe. dentro del termino de un mes ó antes si fuese pocible que 
se ha de empezar á contar desde el dia en que se firmaran los presentes articu- 
los= En fee de los que avajo firmados Ministro Plenipotenciarioz de S M. C de 
Su M.Cristianisima y de S.M.Britanica en virtud de nros plenos poderes res
pectivos hemos firmado los presentes artículos preliminares y los hemos hecho 
cellar con el cello de nras armas. Hecho en Fontainebleau el dia tres de No
viembre de mil setecientos sesenta y dos. Lugar del sello= El Marques de Gri- 
maldi= Lugar del Sello=Choiseul—Duque de Praslin=Lugar del Sello=Ber- 
ford= C.P.S. Y al final está rubricado— Es conforme al primer Capitulo de 
Real Orden el todo del segundo y Preliminares que en el se sitan que para efecto 
de sacar este testimonio entregó Su Sria el Sor Govr. y Capitan General de es
ta Ciudad é Ysla y devolví a su Sria á que me remito. Y en cumplimto de lo 
mandado hise Sacar el presente en Cuba a seis de Febrero de mil setecientos 
sesenta y tres y en fee de ello lo signo y firmo=En testimo. (rúbrica) de verdad. 
Mani. Joseph Castellanos ssno. mor. de Govno. y Grra= Hay una rubrica

Cavo. ordo, de
23 de Fbro
de 1763-----

En la Ciudad de la Havana en veinte y tres de Febrero de mili 
setecientos sesenta y tres años con Currieron á las Casas Capi
tulares de efecto á celebrar Cavildo ordinario los Sres D Joseph 
Cipriano de la Luz Correo maior Alcalde ordinario de esta dha
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Ciudad y su jurisdicción D Gonzalo Recio de Oquendo Alférez maior Sor Dr. 
D Pedro Joseph Calvo Alguazil mr. D. Luis Joseph de Aguiar fiel executor D 
Joseph Martin Felis de Arrate Regidores y con asistencia del Sr. D. Juan de 
Palma Veloso Sindico Procurador general y ante mi el sno. se acordo lo si- 
guiente= En este cavildo los Sres Dn Gonzalo Recio de Oquendo Y Dn. Pedro 
Jph Calvo de la Puerta Comisarios de este presente año Dijeron que con motivo 
de lo acordado en el Cavdo. estraordinario el dia de aier veinte y dos del co
rriente pasaron al Palacio del escmo. Sr Dn Guillermo Keppel á efecto de par
ticiparle a su essa. permitiera la publicación de los articulos de los preliminares 
de la Paz de esta Ciudad con aquella demostración que tuviera por conveniente 
cuia gustossisima noticia le seria á todos sus hijos y moradores de particular 
alegría; y que enterado Su Exea, de la participación que por dhos Sres le fué 
hecha les respondió no podia asceder á ello respecto á que no havia tenido orden 
de su Rey; para la referida publicacion= Y en su consecuencia este Yltre Ayun
tamiento acordó que de la diligencia practicada por dhos Sres Comisarios dieran 
por su mano quenta al Sor Govor. de la Ciudad de Santiago de Cuba con testi
monio deste acuerdo= Dhos Sres Regidores unánimes y conformes acordaron 
que respecto a hacer embarcación próxima á hacer viage al Precidio de la Flo
rida los Sres Comisarios del año den parte á Su Sria Yltma el Sor Dr Dn. Pe
dro Agustin Morel de Sta Cruz de la aplausible y gustosa felisidad que este 
Ayuntamiento ha tenido con vista de los Articulos preliminares de la Pas de 
los quales les remitirá á Su Sria testimonio para que en su vista delibere lo 
que sea de su maior agrado-----

Cavo. exo. En la Ciudad de la Havana en veinte y cinco de Febrero de mill set
tle 25 de tee ionios sesenta y tres años se juntaron a Cavdo. extraoro. en la Sa-

Febrero de la Diputada los Sres D Sebastian de Peñalver Angulo Coronel de
1763}—---- Milicias Thente de Govor. de la dha Ciudad y su jurisdicción D

Joseph Zipriano de la Lus Correo maior y Alcalde ordinario 
D Gonzalo Recio de Oquendo Alférez maior D Jacinto Thomas Barreto Alcalde 
mor Provl. de la Sta Hermd. Dn Luis Jph de Aguiar fiel executor D Jph Martin 
Felis de Arrate Thente. de Regr. D Gabriel de Peñalver y Dn. Xptoval de Saias 
Basan Regidores y con asistencia del Sor Dn Juan de Palma Veloso Sindico 
Procor. Gral y por ante mi el presente escrivano se trató y acordó lo siguiente= 
En este Cavildo se tuvo presente que Dn. Ygnacio de Ayala Theniente del Es
crivano de Ayuntamiento ha faltado repetidas veces á la celebración de los que 
se ofrecen sin tener motivo ni impedimento público para ello; haciendo lo sub- 
rrogue otro de los numerarios; se acordó que por el presente escrivano se le 
haga saver concurra como esta obligado á todos los cavildos ordinarios y estra- 
ordinarios no dando lugar á que sobre esta materia se toque el prevenido de
fecto en lo sucesivo= En este Cavildo se leió una carta con fecha de veinte y 
tres del corriente dirijida al Sor D Sebastian de Peñalver Coronel de Milicias y 
Theniente de Governador por Exorno Sor D Guillermo Keppel general Yngles 
que Govierna esta Plaza y el ante dho Sor Dn Sebastian ha presentado en este 
cavildo y en su inteligencia se acordó se ponga á continuación por testimonio 
y debuelva la original al referido Sor y que como quiera que haviendo verificado 
los alojamientos y aquartelamientos de oficiales de esta Ciudad en que han asis
tido y asisten ocurren muchos fundamentos á esta Ciudad para que tenga efecto 
ymportantisimo y aun precisa la suspension del repartimiento y todo paso en esta 
materia pr. aora se suplica á Su Exea, se sirva acceder á ella permitiendo que 
los Sres Comisarios pasen á informarle de ello y de todo lo demas que condusga 
á inclinar se justificación á esta providencia necesarísima en el dia por la cons
titución de las Cosas; con lo qual se feneció este Cavildo doi fee= Ante my= 
Jph Antonio de Quiñones sno. Jhte. de puco.___
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Muy Sr mió. Como por articulo de la Capitulación de la Havana Su Exa. 
el Conde de Albemarle ó Governador por entonces thenia facultad de aquartelar 
á los oficiales y Soldados de la Tropa de S.M. en las debidas casas de la Ciu
dad caso que su Exea, lo Jusgará absolutamente nesesario. Lo qual ciertamente 
se hizo asi presiso por el crecido numero de Tropas en la Ciudad= En orden 
aliviaría á los vecinos quanto sea posible con haser acada uno partir en su pro
porción de esta carga conforme á sus pocibles. Pido que después de adquirido 
por V Sa. los nombres de los amos de las tales Casas ocupadas de la Tropa y que de 
acuerdo con el Coronel Monypenny Quartel Maestre Gral de S.M. se pide una de
vida Consepcion para pagar á cada uno; se Ymponga un Tributo proporcionado á 
todos los vecinos de la Havana----------- Correspondiente al fondo nesesario para
este servicio; y después junto con el referido Quartel Maestre Gral, pagará VSa. 
por los diversos Quart eles arreglado á los precios que entre los dos se hallan 
de establecer. Y por que estavan sin presa y en conjunción hastta el veinte y 
quatro de Sepre, los Pagamentos correrán desde este dia y feneseran á Veinte 
y quatro de Abril= Pido que esta carta sea puesta delante del cavildo y Magis
trado de esta Ciudad el viernes próximo para que se oiga y se dé fin á este Ne
gocio Sin pérdida de tiempo= Dios gue a VSa. ms añs Havana y Febrero Veinte 
y tres de mili setecientos sesenta y tres B L.M de VSa. su mas seguro Servidor 
VVm. Keppel Sor. Dn. Sebastian Peñalver The. de Governador Va.----- Es con
forme á la carta original que por á hora está en mi poder y para entregar al 
Sr D Sebastian de Peñalver Angulo Theniente de Governador en virtud de lo 
mandado en el acuerdo de este dia saque el presente para ponerlo á su conce- 
euencia en la Habana a treinta y cinco de Febrero de mil setecientos sesenta y 
tres as. —En testimo. de-----------Verdad= Joseph Anto. de Quiñones ssno. Th®,
de Puco--------------------

Cavdo, ordo, 
de 3 de Mar 
zo de 1763

Sobre el 
reparti
miento—

En la Ciudad de la Havana en tres de Marzo de mili setecientos 
sesenta y tres años se juntaron á cavildo ordinario los Sres D 
Laureano Chacon y Torres Coronel de Milicias y Alcalde ordi
nario de dha Ciudad y su jurisdicción Dr. D. Pedro Joseph Cal

vo de la Puerta Alguacil maior Dn Joseph Martin Felis de Arrate Tente, de
Regr. D. Gabriel de Peñalver y D Matheo de Pedroso Regidores y con asistencia 

de el Sor D Juan de Palma Veloso Sindico Procurador Gral y 
por ante mi el presente sno se trató y acordó lo siguiente=En 
este Cavdo. el referido Sor Dr. D Pedro Joseph Calvo de la 
Puerta Dijo que á consecuencia del acuerdo de veinte y cinco de 
Febrero proximo pasado y de la citación que se hizo por el Excmo

Sor D Guillermo Keppel Gral Anglicano que manda esta Plasa paso con el Sr 
D Gonzalo Recio de Oquendo Alferes maior como Comisarios de este año á prac
ticar la diligencia que se les encargó y por medio de ynterprete manifestaron á 
Su Exea, todo lo que consideraron por conducente y se tuvo presente en dho 
acuerdo para que se sirviera mandar suspender el repartimiento que previene 
en la carta que se cita en el siendo entre otros fundamentos el de que el negosio 
era solo de Españoles supuesto que los Yngleses havian tenido aloxamiento y 
quarteles á su satisfacción que por aquellas la Ciudad cuidaria de su pago en 
la oportunidad que le hiciese menos incomodo para lo qual se obligaba y a pa
sar á Su Exc». un testimonio que lo acreditase. Que á esto se negó dicho 
Exmo. Sor expresando que al Pobre no se hacia justicia respecto del rico é yn- 
sistido en que havia de verificarse lo que tenia dispuesto en cuio concepto, y de 
que ninguna otra de las instancias que se hicieran á Su Exea, le inclinaban al 
fin que le promovieron se le propuso que 'á lo menos permitiese Su Exea, que 
un Regidor interviniese en el reeonosimiento de las casas ocupadas en el Ajuste 
de sus Alquileres y en el repartimiento sobre el vecindario pues estando como pa-
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tricio impuesto de lo que aquellas valen y de los fondos de los vecinos sin otra 
ocupación grave que le impida el propio examen que requiera este asumpto se 
evacuaría con la conformidad ó Justicia que quería Su Exea, sobre que respon
dió que lo reflejaría y no haviendo producido otro efecto se retiraron con animo 
de dar quenta á este Yltrfe. Ayuntamiento como lo hace dho Sor para que en su 
Ynteligencia se sirva acordar lo que tenga pr. conveniente, se trata sobre esta 
materia y á consequencia de las reflexiones que hiso cada uno de los Sres eon- 
currestes unánimes se acordó ratificar el seguro y obligación que se ha pro
puesto á dho Exmo. Sor que hara esta Ciudad en forma solemne de que en me
jor oportunidad, y por providencias correspondientes serán satisfechos los Es
pañoles dueños de las casas y posesiones que se han ocupado por los Yngleses 
sin que sea preciso que se quebranten los que fueron obligados á la contribución 
como acontecería en la Constitución de estar los mas de los vecinos ausentes y 
sin reales en la actualidad con que verificarla como es notorio pues facilitado el 
interior económico con aumento de la Ciudad proporcionará el arbitrio de con
tentar los acreedores con obligaciones de los obligados ó con otros efectos mane
jándose por el orden practicable entre los mismos vecinos que sin agravio de 
estos asegura su justicia que es la que apetece su Exa. y por cuio medio la con
seguirán dando á este Cavildo motibo no solo para quedar reconosidisimo de que 
Su Exa. se empeñe en que la tengan los acreedores mas también para suplicarle 
con el maior rendimiento; que con concideracion á lo expuesto y particularmente 
al estado de mucha pobresa y falta de dinero en que se hallan los mas del ve
cindario se sirva hacer á esta Ciudad la gracia que reverentissimamente le pide 
de conferir al Cavildo la facultad de evacuar este Negocio como uviese por con
veniente en el concepto de que le protexta hacerlo con toda aquella equidad y 
justificación que son propias de su representación añadiendo que cuando Su Exa. 
tenga por preciso que se le instruía de las resultas lo hara en tiempo con docu
mentos que califique estar cubierta á su satisfacción los interesados por aquellos 
términos que son adaptables entre los mismos para cuio fin en calidad de suplica 

y por testimonio se pase á Su Exa este acuerdo= En este Cavdo. 
Depreson. del yo el infrascripto escrivano hice presente hallarme con algunos 
esno, Thente. achaques havituales que me impedían Concurrir á los actos que 
de Cavdo----- en el se ofrecen y que necesitando de una prompta curación le

era preciso el tomar los aires del Campo para poderla recibir lo 
que ponía de manifiesto á V.M.Yltv. para que se sirviera nombrar otro ssno. que 
pudiera concurrir á los Cavdos. y demas funciones que se pudieran ofrecer has
ta tanto que me restableciera á una perfecta Sanidad: Y en vista de lo expuesto 
por mi representación se acordó nombrar como desde luego nombraron á Dn. Jo
seph Antonio de Quiñones esno. Thente. de público para que enterado del nom
bramiento que se le ha hecho assista á los cavdos y demas actos que en lo susesivo 
puedan ofreserse y que para que le conste se le haga saver por mi el preste esno. 
y asista á los actos que se ofrescan con lo qual se concluyo este Cavildo de que 
doy fee-----

Dila. En la Ciudad de la Havana en dies de Marzo de mil setecientos sesenta 
y tres años los Sres D Laureano Chacon y Torres Alcde. ordo. D Jph 

Martin Felis de Arrate Regr. T) Gabriel Peñalver Thte. de Regr. y D Juan de 
Palma Veloso Sindico Procor. Gral concurrieron á las Casas Capitulares á efec
to de celebrar Cavildo ordinario y por no haver asistido otro Sor Regor no tuvo 
efecto dho Cavdo. pongolo por diliga, de ello doi fee—Jph Antonio de Quiñones 
Sno. Thte. de Puco.-----

Cavdo. ordo, 
de 17 de Mar 
zo de 1763.

En la Ciudad de la Havana en diez y siete de Marzo de mili se
tecientos sesenta y tres años se juntaron en la Sala Diputada los 
Sres D Sebastian de Peñalver Angulo Regidor perpetuo y Thente 
de Govor. Je esta dha Ciudad D Laureano Chacon y Torres Alcde
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ordinario Dr Dn. Pedro Jph Calvo de la Puerta Alguacil maior D Joseph Mar
tin Felis de Arrate Thte. de Regr. D Gabriel de Peñalver Angulo y Dn Xptoval 
de Sayas Bazan Receptor de penas de Camara y Gastos de Justicia Regidores y 

con asistencia de D Juan de Palma Veloso Sindico Procor. Gral 
Apelazon de y por ante mi el essno. se trató y acordó lo siguiente= En este 
Juan Faxardo Cavdo. yo el esno. lei un escripto presentado por Manuel Fa
de------------ xardo en los Autos que sigue contra Miguel Bacilio Peres por

cantidad de pesoscon el cual se presento ante Su Sa. M. Yltre 
en grado de Apelación, nulidad agrabio ocomo le sea importante de un auto 
difinitivo pronunciado por el Sor Dn Sebastian de Peñalver Angulo Thente. de 
Govor. de esta Ciudad en el qual se declara no haver ynstruido ni tenido lugar 
de dro la execucion librada contra el ante dho Perez absolviéndolo de la pre
sente ynstancia con recerva del que lo asistiera para promoverlo en otro juicio 
y condenándolo en todas las costas según mas por menor se percive de la citada 
sentencia de la qual tiene apelado en tiempo y forma, suplicando se le sirviera 
haverle pr. presentado y se mandará entregar los autos para expresar agra
vios y que en el ynterin no se innobara pidió Justicia costas y juro no ser 

de malicia lo necesario— Y concluida su lectura se acordo haverlo 
Acuerdo— por presentado quanto ha lugar de dro nombranse por Comisarios 

a los Sres De. Dn. Pedro Jph Calvo y D Jph Martin Felis de 
Arrate quienes estando presentes lo aceptaron y juraron entreguensele los autos 

para expresar agravios y en el Ínterin no se innove y esta pro- 
Apelazon. videncia la liara saver á las partes el ssno. de la causa = En
de Dn. Bar- este Cavdo. Yo el esno. lei un escripto de Dn. Bartholome Garcia
tholome García Menocal en los Autos que sigue con Dn. Domingo de Ugarte so- 
Menocal----- bre el importe de unas reses que supone suplidas por el dho D

Bartholomé en los quales se proveió uno en que se le deniega el 
remedio de la súplica que interpuse de otra providencia dada por el Sor D Se
bastian de Peñalver Thente. de Govor. de la qual tiene apelado en tiempo y for
ma para antto este M.Yltre. Ayuntamiento=Y salió suplicando que para ins
truir segunda instancia se servirá VS». haverla por presentado en el grado que 

hubiera lugar y agravio sin que entre tanto se ynnovara pido justi- 
Acuerdo. cia costas y juro no ser de malicia lo necesario= Y concluida su lec

tura se acordo haverlo por presentado quanto ha lugar de dro nom
branse por Comisarios á los Sres D Jph Martin Felis de Arrate y D Xptoval de 
Sayas Basan quienes estando presentes lo aceptaron y juraron entreguensele 
los autos para expresar agravios y en el Ínterin no se innove y esta providencia 

la hara saver á las partes el ssno. de la eausa= En este Cavdo. 
Apelazon de yo el ssno. lei un escripto dado por D Antonio de Acosta pre-
Dn Anto. de sentándose en grado de Apelación nulidad agravio de uno pre-
Acosta-------- visto expedido con pareced de acesor por el Sr. Coronel Regidor

y Alcalde ordinario de esta Ciudad por el que se declaró sin lu
gar la súplica que interpuso de otro en que se le mandaba entregar á D Juan 
Pefpwt la cantidad de trecientos pesos que por el Tribunal del Sor Thente. 
de Govor. tenia embarazada y mandada retener en si vajo de la pena de su 
responsabilidad si la entregaba sin orden del Sor Thente. de Govor. en la qual 
providencia recibió agrabio spre que no prosediera el correspondiente desembar
go y quedara libre de mas responsabilidad que una entrega ó bien á Pefaurt ó 
bien conforme si dispusiere por el referido S. Thte. en fuersa de lo que tiene 
apelado en tiempo y forma suplicando se sirviera VSa. haverlo por presentado 
en dho grado y mandara hacer como pido y que para ellos el entregara el pro

ceso para expresar agravios pidió justicia costas, y juro lo necesa- 
Acuerdo, rio= Y concluida su lectura se acordó haverlo por presentado quanto 

ha lugar de dro nombranse por Comisarios á los Sres D Jph Martin 
Felis de Arrate y D Xptoval de Sayas Basan quienes estando presente lo acep-
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Apelazon. de 
Manuel Gon 
zalez Yzqdo.

Pcton. del Pe. 
Prior de Sn.
Juan de Dios

taron y juraron entreguensele los Autos para expresar agravios y en el ínterin 
no se innove y esta providencia la hará saver á las partes el ssno. 
de la causa= En este Cavdo. yo el escrivano lei una petición 
dada por Manuel Gonzalez Ysquierdo presentándose en grado 
de apelación nulidad agravio o como mas aia lugar por dro de 
una providencia expedida por el Sor Thte. de Govor. en la que se

deniega el recurso de supca. que interpuso en las diligs. que sigue sobre redimir
se de la cobransa de pesos que le hace Ambrosio Bicho de la qual tiene apelado 
en tiempo y forma Ante este M.Yltre Ayuntamiento Suplicando se sirviera V Sa. 
mandar se le entreguen los autos para expresar agravios pido Justa, las costas y 
juro no ser de malicia.—Concluida su lectura se acordó haberlo presentado cuan
to ha lugar de dro. nombranse p comisarios a los Sres. don J. Ph. Martin Felis 
de Arrate y don Xptoval de Sayas Basan quienes estando presentes-lo aceptaron 
y juraron entreguensele los autos para expresar agravios y entre tanto no se 

innove y esta Providencia la hará saver á las partes el sno. de la 
causa= Yo el presente esno. ley un escripto presentado por el 
M.R.P.Por. del Convto. Hospital Real de San Juan de Dios que 
su thenor es el siguiente= Con una Rl. Orden que demostró= 
Fr. Alexandro de Fleitas Religioso de horden de Nro Pe. San

Juan de Dios y Prior actual del Convento Hospital de San Felipe y Sn. Thiago 
de esta Ciudad en la mejor forma que aia lugar por dro paresco ante V.M. Yltre. 
y Digo que para los efectos que me convengan sea de servir V.M.Yltne. certifi
car por el acuerdo que á este se expidiese como es cierto publico y notorio quan
to inexpresionando= Que é sido despojado con la maior violencia por el Con
de Albemarle Gral del exercito del Rey Británico que tomo posecion de esta 
Plaza mediante sus capitulaciones celebradas con el Govor. y Gefe que estaban 
en ella siendo después de repetidos debates y rigorosas conminaciones de expul- 
cion de los religiosos y enfermos posecionado del Convto. y enfermerías en el 
mes de Octubre del año proximo antecedente, no sufragando suplicas ni justi
ficadas reconvenciones fundadas en dos artículos de las Capitulaciones exoneran 
en común á todos los conventos y con particularidad denunciado Hospital des
preciando dho Gral quanto se le representó hasta romper un memorial que 
le produjo por medio de su Secretario en cuia consequencia recurrí al Thente. 
de Govr. que entonces era Dn Gonzalo Recio de Oquendo y sucesivamente á este 
M.Yltre Ayuntmto. sin que se lograse el mas mínimo auxilio por este respetable 
medio no aceptando el general el temperamento que le propone de distintos mo
dos á que me dejase una sala con correspondientes utencilios para socorro y asis
tencia de los Pobres mendigos de mi cargo— Y aunque procuro con sagacidad 
havilitar el Cavdo. de los negros minas techado de paja que por único recurso 
se me asignó por V.M.Ylt©. para hospitalidad no lo logre á causa de haverse 
sercado con guardias todo el Convento vajo de rigorosas ordenes á las sentinelas 
de no permitir sacar lo más mínimo destinando un cirujano para el recojimien- 
to de quanto correspondía al Hospital el que impulsado de su verasidad sobre 
reconvenirle políticamente no arrojase al alimento que se confecionaba en los 
Calderos que pedia se le entregasen en el acto mi descargo golpes de palo las
timándome la cabeza— Que no obstante el violento modo con que prosedió el 
gral á expulsarme del Convto. y Hospital pudiese mitigar el celo de un instituto 
pues he permanecido sin abandonarlo haciendo con algunos religiosos para la 
Subsistencia del culto Divino y que no profanasen la Yglesia como lo he con
seguido =Que sin embargo de haver redimido las Campanas de la torre, confor
me á lo acordado por el Yltmo. Sor Obispo y demas Prelados regulares se me 
prohivió el uso de ellas y aunque á los principios permitió que únicamente el 
toque á misa a pocos dias lo suprimió absolutamente intentando vaj arlas lo que 
impedí con suplicas= resultando no solo de los expuestos hechos indecibles per
juicios á mi Convento sino también al público pues no siendo competente el pa
raje destinado para recogimiento de los mendigos solo se destinaron los Religio
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Petizon. del
' R.P. Proposi 
to, del orato 
rio de Sn Fe 
Upe de Neri

sos correspondientes á la continua asistencia (bien que todos concurrimos á las 
oras mas urgentes) Y estando posesionados los Yngleses de todo el convento y 
seldas ha sido preciso que algunos religiosos habiten, con Sentimiento y contra 
sus voluntades las casas de sus Parientes transediendo en los primeros dias co
munmente el dolor de despedir con desafuero á los mendigos que solicitaban re
medio hasta llegar las sentinelas usar de rigor=Que á exfuerzos de mi explica
bles diligencias he fomentado el nuebo Hospital que la Caridad de V.M.Yltre. me 
destino donde permanecen con algunos soldados de Nro Catholieo Rey y Sor 
apurando los arbitrios por haver cesado todas las rentas y principales contri
buciones en que consistian todos los fundos deste convento, y Hospitalidad no 
siendo de olvidad la limosna de los Dobles y Clamores para entierros agregándo
se á todo lo expuesto el deplorable estado del edificio á causa de las Bombas 
Granadas y Hayas de fuego que en tiempo del ascedio cayeron en este Convento 
pues fue necesario transportarlo al de N.P.Sn. Francisco aumentándose para su 
maior renta el deshaceo con que permanece por la decidia de los que le havitan 
de uno y otro sexso, en cuia atención A V S Yllre. supco. que en consecuencia de 
lo reeptido se sirva disponer el certificado que llevo pedido y mandar que fho se 
me entregue original con los testimonios que pidiere, y en lo necesario &a. = Fr

Alexandro de Fleytes= Dr. Veloso= Y concluida su lectura y de 
Acuerdo dha Real On. se acordó que los Sres Comisarios del año con vista de 

lo que se representa certifiquen quanto le conste sobre el asumpto y 
que de la citada Real orden demostrada se pongan testimonio á continuación y 

se devuelva el original= Yo el presente escrivano lei un escrip- 
to presentado por el R.P. de S Felipe de Neri que su thenor es 
como se sigue= Aqui el pedimento= Y concluida su lectura se 
acordó que los Sres Comisarios del año con testimonio de la re
presentación antecedente ynformen a S. Magd. sobre la conducta 
zelo y aplicación del R. P. Proposito D. Manuel Joseph Rincon y 
lo util y exemplar del oratorio de Sn. Phe. de Neri y desele el 
testimonio como lopide= En este Cavildo Yo el escrivano hice 
relación de un escripto presentado por Da. Manuela Borges, viu
da como poseedora del Hato titulado Guaymaras, en el qual hace 
relación de haverle asignado para el abasto de esta Ciudad cien
to quarenta y siete reses para matar y pesar el mes de Abril 
próximo venidero y que en concideracion que dho hato se distri

buyo ygualmte. ennueve partes y otros son los interesados y las poblaciones si
tuadas en su territorio se nominan Sta Lucia de D Antonio Borges Sn. Jph de 
D Manuel Sta Barbara de Dn Matheo, las Palmillas de Gregorio, de Da Juana y 
su representación de Gregorio Hernández, la mia que es el aciento pral, el sus
penso de D Jph Buenavista de Dn. Vicente las Palmillas de Mendes de Da Ma
ria Pastora y su representación D. Juan Mendes y lo Guásima Corcobada de Da 
Maria de Regla Borges mis hermanos con ygualdad de reces y otros animales 
según hiso constar por una certificación que demostró dada por Dn Ygnacio Ro
dríguez escrivano público en la que consta la escriptura de division y partición 
que entre los antedichos otorgaron por ante D Xptoval Vaines su antecesor á 
los veinte y nueve de Abril del año pasado de setecientos Sinquenta y ocho por 
cuia razon ha estado hasta el presente ayudando al referido abasto las men
cionadas poblaciones á la de la dha Da Manuela y que con el motibo de haverse 
cresentado el número de las reces se escaseen de hacerla en la presente Co
yuntura aun conociéndolo no es posible executará teniendo dha Población solo 
con ciento y ochenta y seis reses de dotación Y los mismos que los antecedentes 
tienen en las suias salió pidiendo se sirva Su S». M. Yltre. mandar librar despacho 
cometido al Capitan del Partido para que les notificara á los dueños de las ocho 
Poblaciones concurrieran á prorrapteo con la contribución de la Pesa asignada 
y que en el caso de con mucar su resistencia les tomase las reses correspondientes y 
remitiera de esta Ciud. para el tiempo asignado y que si en algo se desordenava los

Acuerdo

Petición de
Da Manuela
Borges-----
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remitiera preso, pido Justicia costas y juro no proceder de malicia en lo necesa- 
rio= Y concluida su lectura y de la dha certificación se acordó 

Acuerdo que respecto á la cortedad del tiempo que media del presente á el 
que está mandado use de sus recursos donde le competa=En este 

Representon. Cavdo. el Sr. D Sebastian Peñalver Angulo Regidor perpetuo y
del Sor Dn Thente. de Governador Dijo que respecto a ser contante que el
Sebastian esno propietario de este Yltre Ayuntamiento lo es D Miguel de
de Peñalver Ayala y que con la facultad que gosa nombro a Su hijo D Yg-
Angulo nació de Ayala y constando por acuerdo de tres del corriente mes

que el referido D Ygnacio se aia quebrantado de la salud y 
prompto á recivir Curiales del Campo, y que este defecto de no asistir á los 
acuerdos no lo puede sobstituir otro que el propietario en su Thente. hágasele 
saver al primero haga nombramiento de Teniente para que los acuerdos corran 
y se celebren sin defecto alguno y con la seriedad que corresponde= Con lo qual 
se concluio este Cavdo. de que doi fee= Ante my =Jph Antonio de Quiñones 
sno. Thte. de Puco.——

Non. y reapta. En la Ciudad de la Havana en diez y siete de Marzo de mili se
tecientos sesenta y tres hice saver á D. Miguel de Ayala escri- 

vano maior de Govno. Cavildo y Guerra la representación de la Buelta hecha por 
el Sor D Sebastian de Peñalver Angulo Theniente de Govor. desta dha Ciudad y 
enterado de su literal contexto Dijo que en consequencia de las facultades que 
en sus Reales Despachos le son concedidos nombro por Thente. de sus oficios 
a D, Ygnacio de Ayala su hijo, para cuio nombramiento y en virtud de lo pre
venido en ellos enteró en las reales caxas el dro de media annata, como ló exe-* 
cutara siempre que le sea necesario el nombrar nuevo Thente que como quiera 
que el referido Su Thente en el Cavdo. ordinario de tres del corriente mes hiso 
presente al M Ylte. Ayuntamiento serle preciso retirarse al Campo á tomar sus 
aires para lograr tomar una libiana cura á fin de precaverse de maiores achaques 
se acordó nombrar a D Jph Antonio de Quiñones esno. Thte. de puco, persona 
en quien concurren todas las sireunstancias precisas y necesarias para poder 
usar y exercer el titulo de la vacante pr. su natural conducta; Que lo mas á que 
podrá estar el referido su hijo ocupado en la curación serán dos meses dentro de 
los quales se restablecerá á sanidad para después proseguir en el uso y en cargo 
de dhos oficios como lo ha hecho asta aqui en esta atención supca. a su Sria se 
sirva dispensarle el nombramiento hecho en Dn. Jph de Quiñones a fin de qe 
proceda á exercer los citados oficios en virtud de lo acordado en el citado cavdo 
y este medio por respuesta y lo firmo de que doi fee= Miguel de Ayala Jph 
Antonio de Quiñones sno. The. de Puco.--------

Diligencia.. En la Ciudad de la Havana en veinte y quatro de Marzo de mili se
tecientos sesenta y tres años los SSres D. Laureano Chacon y To

rres Rexor. Alcalde ordinario D. Joseph Martin Felis de Arrate Rexor. y D Ma- 
theo de Pedroso asi mismo Rexor. y D Juan de Palma Beloso Sindico Procor. 
Gral concurrieron á las casas Capitulares á efecto de selebrar cavildo ordinario 
y por no haver asistido otro Sor Rexor. no tubo efecto dho cavdo, y para que 
conste lo pongo por Diligencia de que doy fee= Jph Antonio de Quiñones sno. 
Thte. de Puco.-----

Haviendo dado quenta al Rey de la Representación de essa comunidad Re
ligiosa que V.R. acompaña con su carta de Dies y siete de Agosto de este año 
ha sido de la satisfacsion de S.M. el celo y actividad con que sea dedicado á la 
asistencia de los heridos y enfermos durante el sitio de esta Plaza prometiéndose 
S.M. de la actibidad de V.Ra. y esa Religiosa comunidad continuara con el fer- 
bor que hasta ahora en las piadosas y Venerables objeto. Dios guarde a V R 
muchos años Madrid seis de Diciembre de mili setecientos sesenta y dos El Bai-
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lio Fr D Julian de Arriaga Pe. Prefecto del Convento de San Juan de Dios de 
la Habana----- Es conforme á la carta preinserta que original presentó en el
Cavildo ordinario selebrado oy dia de fha el R.P. Fr Alexandro de Fleites Prior 
actual del Convento Hospital Real de San Felipe y Santiago de esta Ciudad á 
quien la debolvi y me remito y en cumplimiento del acuerdo celebrado sobre 
este asumpto pongo el presente en la Havana en diez y siete de Marzo de mili 
setecientos sesenta y tres años=En testimonio {rúbrica) de verdad=Joseph An
tonio de Quiñones ssno. Thente. de puco —

Con la licencia autentica que en nombre de S. M. Ca. obtuve de 
esta Capitanía General para fabricar extramuros una Hermita con reflec- 
cion á que en la inmediación del Arsenal de este Puerto se hallaba un 
vecindario mui Crecido, que carecía de Ygla. pr. ser mucha la distan
cia á la mas inmediata de Guadalupe y casi imposible el transito en tiempo de 
lluvias como se experimenta y con objeto á que las Maestranzas de S.M. y Tri
pulaciones de los Navios y Buques menores que ocurren al artillero para Care
nas recorridas tuviesen Ygla. Altar Pulpito y Confecionarios en todos los dias 
del año elegí aquel parage conforme a nra constituciones Romanas Congrega- 
cionales mandadas observar pr. el Sor Paulo Quinto y por nro Soberano y cons
truida la Hermita con el Titulo de Jesus Maria y José comenzó no solo á esta
blecerse en ella el laudable uso de nros espirituales exercicios, sino también á ce
lebrarse el sacrosanto sacrifo. de la Misa en seis de Enero de mili setecientos cin
cuenta y quatro as. con licencia del Sor Juez Eclesiástico primeramente verbal 
y desps repetida pr. escripto en dos vissitas generales y aviendo resultado de su 
erección dilatase mas y mas aquel vecindario y radicarse con comodidad y promp- 
ta ocurrencia á los trabajos Reas, los individuos de las Maestranzas y sus fami
lias de modo que en su concurso á Missa Sermones y otros practicas sagradas 
ocupada la susodha Hermita su pequeño coro y parte de una angosta divission 
que sirve de sacristía por no haverse hecho la que estaba proyectada quedan 
fuera de las puertas muchas veces otros tantos individuos que acuden á tan hu- 
tiles practicas se tornan á sus casas desconsolados pr. no poder entrar.= Con
cluida la tal Hermita ocurrir á S.M. suplicando se dignase á firmarla Licencia 
de erección que en su Rl. nombre me otorgó este Govierno últimamente repetí 
la instancia en veinte y ocho de Junio de mil setecientos sesenta pidiendo, se am
pliase la Rl. Licencia a poder expender la fabrica oficinas según requiere y juz
gue su Magd. por conveniente. Y no haviendo tenido resulta alguna, considero 
lo abran motivado las precauciones de la Corte los graves, y muchos accidentes 
que han ocurrido: ó que mis representaciones abran participado como otras, la 
desgracia de padecer extravio. Siendo pues preciso que yo disponga de la re
ferida Hermita para lo futuro: y pidiendo como puedo en lo presente concu
rrir al fomento del objeto á que se dedique, he resuelto proponer á Su Magd. 
por medio de V.S.M.Y. como á quien debe constar lo profiguo de la Propuesta 
se digne conceder licencia para extender la fabrica de la Hermita de suerte qe 
pase á ser Capilla Rl con los buenos y privilegios de tal; y fundar allí accesoria
mente con una congregación del oratorio del Glorioso Patriarca San Phee bajo de 
las constituciones Romanas que goviernan las demas Congregaciones ó que permita 
S.M. la ampliación de la misma Hermita y fabricas de oficinas: y que sea ha
bida y reputada semejante por Capilla del Real Artillero y Arsenal (si quiera 
por haver servido como sirva de Atalaya) en todo el tiempo del bloqueo de esta 
plaza donde estaban de Guardia y como moraban muchos soldados de las Mili
cias de S. M. armados para la batalla contra los enemigos gozando perpmte. dha 
Hermita de todos los privilegios indultos y exempciones, que deben gozar, y 
gozan los oratorios, y Capillas Reales. En cuyo caso á mas de que he de hazer 
á mis espensas la fabrica proporcionaré también, que este asistida de padres com
petentes á subministrar á los fieles dentro de ella, el pasto espiritual observando 
las Romanas constituciones de la mencionada Congregación para lo qual se con
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cedan las Campanas necesarias y el SSmo sacramento y juntamente se declare 
la Hermita misma y todas las personas y estar inmunes y exemptas de toda ju
risdicción ordinaria asi como lo están las demas Capillas y Oratorios Rs.; todas 
sus personas y cosas pertenecientes= En esta atención y por las ventajas que re
sultan en gral á los fieles y en especial á las Maestranzas y demas número de in
dividuos operarios de los Buques de S.M. y de particulares que suben al asti
llero, supco a V.S.M.Y se sirva hazer presente lo expuesto a S.M. para que se 
digne conceder uno de los dos puntos propuestos, y assi mismo mandar se me 
den testimonios de esta representación y de la resolución de V.S.M.Y ó diligen
cias que puedan antecederla=otro si=Supco. a VS M.Y. se digne también de 
presentar á nro catholico Monarcha la notoria utilidad que á los fieles adviene 
de nro oratorio Havanense fundado legítimamente desde el año de mil seiscientos 
noventa y cinco originada de los Presbytos claustrales existentes, aplicados al 
Público administrazon. de Sacramto. y otros quotidianos practicas pias especial- 
mte. de mi incumbencia a Misiones y Jubileos de Doctrinas que publico anual
mente en que predico con la frequencia que es notorio, no solo en esta Ciudad 
y sus fieles aun de regulares de uno y otro sexso, sino en los Campos, Hospitales 
Cárceles Castillos, Naves de S. M. y lugares ultramarinos de Regla, Guanavacoa 
y Sta Maria del Rosario y aun en los Buxios de Negros de Guinea dejando in
fluir á todos en los dogmas Catholicos y Doctrinas morales; lo que con mayor 
empeño practiqué con el divo, auxilio en esta dra grra para escitar, ya á los 
soldados arreglados ya á los Milicias, al mas esforzado combate procurando efi
cazmente esperanzado aun qdo mas se desconfiaba de la victa. pr que no se des
alentasen Concurriendo con mis esclavos, y materiales de gracia, á las fortifica
ciones, y maniobras bélicas, y lo que jamás pensé llegando á salir de mis ama
dos claustros para transitar al Hospital de Bethte. donde estuve viviendo desde 
el principio del Combate, hasta después de las Capitulaciones (que me hirieron 
el corazón) predicando diariamente, promoviendo Novenas Rogaciones Misas so
lemnes y otros exercicios devotos á mas de las repetidas Platicas que hazia por 
las Plazas y Calles para que se aplasasse y el Sr nos favoreciese en tal conflic
to; como también, para hallarme mas prompto á confessar y auxiliar los casi 
innumerables moribundos y heridos que entraban de dia y de noche en seme
jante Hospital, en el de Sta Clara á donde era llamado de varios enfermos para 
lo mismo fuera de los que conseja y auxiliaba en las Cajas particulares entre los 
cuales, fue uno el insigne Comandante del Morro D Luis de Velazco y otro Dn 
Bartholomé Montes Theniente de Coronel su inceparable compañero á que añadia 
mi incanzable anhelo las reptidas idas y venidas á la preferencia de los Gene
rales cartas y ezchelas que escrivia á otros Sres comunicándoles especies y arbi
trios para la defensa de esta Plaza; sin dejar como dicen piedra por mover en 
tan grave asunto todo lo ql. espuesto por V.S.M espero servirá de poderosos mé
ritos pa inclinar su Rl. animo á condecorár dho nro Havanense Orat». con el 
Titulo de Real como lo he suplicado para el de Jesus Maria y Jph con lo q. parti
cipará también de los mismos privilegios indultos y eceenciones y quedará es- 
cluido de la jurisdicción de los Sres Diocesanos el mencionado Oratorio Hava
nense que por esta via ha padecido, y padece tantas oppuessiones y vexaeiones 
intolerancias y mandará assi mismo S.M. como lo pido que Sus Superiores res
pectivos sean convocados á Synodo, conforme á la practica del actual Sor Yltmo 
en el principio de su Pontificado y ya no usada mucho tiempo ha; que los demas 
individuos del mismo Havanense oratorio sean admitidos á recibir las sacras or
denes (no repetidas como lo son mas ha de seis años) precediendo su presenta
ción y examen de conciencia según lo establecido por el Santo Concilio Friden- 
tino y nada mas respectos de los mismos individuos Congregados Claustrales fo
renses, y futuros por solo en lo forense tiene jurisdicción sobre nosotros en quan
to Clérigos de la Congregación del oratorio qualquier Sr Diocesano como consta 
de una Bula Clementina y de la Paulina confirmatoria de nras Romanas Cons
tituciones item Que las proclamas ó amonestaciones de dhos Clérigos Congrega-
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dos Claustrales deban proceder á sus ordenes leyéndose publicamente, no en las 
Yglesias Parroquiales sino en la de nuestro mismo oratorio por el Serio de Con
gregaciones como se acostumbre en todas las Ciudades en que esta fundada Y 
que assi mismo deban ser ordenados con las Capellanías de dos mil quinientos 
pesos de imposición pr. ser esta cantidad mui suficiente para la congrua susten
tación de qualquier Clerygo Congregado mientras conmorare en nros Claustros— 
item Q quien viniere á ellos pretendiendo nro Habito, no haya de pedir licencia 
al ordinario eclesiástico pues no tiene facultad para introducirse en este asunto 
con algún pretendiente por que todo lo ha concedido su santidad al Propte. Di
putado y demas sujetos vocales nros Claustrales para admitir Congregados ves
tirles dho Habito y hacerles informaciones de matabibus vita et moribus con las 
quales si otras del Juzgado eclesiástico deben admitirse á ordenes los nros que 
las pretendieren en tiempo según que se deduce de mas precitadas constituciones 
Romanas en lo que nos distinguimos de los otros Clérigos no Claustrales, con 
los que nos quiere confundir á los del oratorio el Sr Diocesano sin hacerse car
go de lo que acerca de esto previenen dhas constituciones nras, ni del Santo Pa
triadla Phelipe por el qual somos Clerygos pues distintos realmente de los demas, 
cada gremio se distingue en realidad por su peculiar Pe y Patriarcha sin disputa 
item que debams. ser tratados los mencionados Clérigos congregados Claustrales 
(assi en el Tribunal Episcopal, como en qualquiera otro) del mismo modo que 
los Regulares ps lo somos aunque juntamente seculares como advierte el Pe. 
a....... y Feyjoo: y que como á Regulares tales se nos de en todas partes y por
qualquiera sujetos el titulo distintivos de Reverencia tan antigua entre los su
jetos de una Ve. Congregación como qe lo que heredamos de nro Glorioso Pe. 
San Fhelipe á qn. todos se lo daban según se lee en el libro de su vida y en 
otros de otras materias escribos por autores de dha Congregación............. ps. en
unos se encuentran en su primera plana y honorífico titulo de R. Pe Dn y otras 
el de Rmo. se hallará lo primero en un cuaderno de un sermon de Guadalupe 
poco ha impreso en Mexico y predicado alli pr un Presbítero de los de aquel 
oratorio nro y se leerá lo segundo en la frente de las obras del Rmo Pe Dn Joseph 
Manssi de nro oratorio Romano=Ultimamente que los mismos Clerygos Con
gregados claustrales ó de este ó de otro .obispado en ningún tiempo puedan mo
vidos directa ó indirectamente de algún Diocesano Yltmo. (ó de qualquiera otra 
persona) cepararse de nros claustros por extracción, o impedírseles la entrada 
en ellos; estando assi lo primero, como lo segundo irresistiblemente prohibido 
por el Sr Gregorio Décimo Quinto en un Motu propio que hasta ahora se ha des
preciado, haziendo de el mui poco o ningún casso (en desdoro y destrucción de nro 
orato. Havanense) sus malevolentes y adversarios. Y que assi mismo los presen
tes y futuros Clérigos y Legos congregados claustrales en nada deban regularse, 
ni sujetarse á las constituciones synodales de Cuba approvadas solo por S.M. sino 
por los Romanos únicamente lo uno pr que ni el mas rígido cartujo está sujeto 
á otra Regla que á la suya peculiar ni debe observar otras constituciones fuera 
de las cartucianas; y lo otro por que S.M. en su moderna Rl. Zedula, y su Santd. 
en su antiguo Bula confirmatoria precitada pr la inte, nos incinuañ a los Clérigos 
Philipinos la observancia de las Romanas constituciones: ps de otra suerte nadie 
apetecería, antes si aborrecería entrar en nra Sta Congregación gravada con 
dos constituciones diferentes, como quieren los SSes. Diocessanos contra la prac
tica común de familias regulares=Espero de la gran piedad y generosidad no
toria de V S M se servirá mandar se me den también los respectivos Testimonios 
de esta mi inmediata representación subzequente á la que le preceden y lo de
mas que en ella suplico &a.......... todo abrá de resultar no solo Paz tranquilidad
y respecto de nra Ve. Congregación del Orato, tan vulnerado y despreciado sino 
mucho honor y servicio á las dos Magests. y perpetua Gloria en la tierra y Cielo 
a V S M.Y cuya importantísima salud y Va (que tanto necesitamos todos) deseo 
se prospere y aumente pr. ms as Havana y Marzo diez y seis de mili setecientos 
sesenta y tres=Manh Jph Rincon Preps.
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Cavo. ordo. En la Ciudad de la Havana en veinte y dos de Abril de mili se
de 22 de tecientos sesenta y tres años se juntaron á Cavdo. ordinario en la
Abril de Sala diputada los Sres D Laureano Chacon y Torres Rgor perpetuo
1763— y Alcalde ordinario de dha Ciudad y su Jurisdicción Dr. D Pe

dro Jph Calvo de la Puerta Alguacil maior D Joseph Martin 
Feliz de Arrate, Regidores D Gabriel de Peñalver Angulo Thente. de Regr. y 
con asistencia del Sor D Juan de Palma Sindico Procurador Gral. Y por 
ante mi el escrivano se trató y acordó lo siguiente

En este Cavdo. se tuvo presente que respecto á que se espera dentro de 
mui poco tiempo en esta Ciudad al Sor Governador y Capitan General que ha 
de venir á mandarla y que esten correspondiente que faltando la avitacion que 
antes tenían los Sres. sus antecesores en la Real fuerza por haverse demolido sus 
fabricas en el citio de dha Plaza es indispensable se le tenga prevenido hospedaje 
y que por lo presente el que parece mas proporcionado es el de estas Casas Ca
pitulares unánimes y Conformes dhos Sres acordaron que el Mayordomo de pro
pios y rentas del Caudal de su cargo haga se aliñen y blanqueen sus Piesas Po
niéndolas con la devida decencia para que sirban del espresado siempre que su 
Señoría se sirva admitirlas = Yo el presente escrivano hize relación en este Ca- 
vildo de la repuesta dada por D Miguel de Aya escrivano mayor de Govno. y 
de este Yltre Ayuntamiento en dies y siete de Marzo proximo pasado á conce- 
quencia del Cabildo ordinario celebrado el mismo dia, en su inteligencia se acor- 
do que respecto á la enfermedad que en ella se presenta D. Ygnacio de Ayala 
su hijo Y. Theniente de sus oficios concurran á cavildos el citado D Miguel para 
............. qualquiera inconveniente qual pueda ofrecerse= Y que para lo que 
toca al Sor Dn. Gabriel Peñalver expuso que se conformaba con lo antecedente 
y con la protexta que hace de la nulidad que puede ofrecerse en los cavildos sub
secuentes : en cuia consequencia se haga saver al expresado Dn Miguel de Ayala 
para que execute lo que se dispone= En este Cavdo. Yo el escrivano ley una re
presentación dada por el Sr D Gabriel de Peñalver Angulo Theniente de Regidor 
que su thenor es como se sigue= Aqui la representazon. — Y concluida su lec
tura se acordó se participe al M.R.P. Prelado del Convento Hospital Real de 
Sn. Juan de Dios y á la R.Me. Priora del Monasterio de Sta Catharina de Cena 
para que en inteligencia de ella y del perjuicio que resulta al vecindario de 
mantenerse como hasta ahora, vean si se les proporciona el encañarla por la 
utilidad que puede resultar á sus respectivas consunidades y en su defecto se 
tomará la providencia que paresca mas conveniente al publico = En este Cavdo. 
los Sres Capitulares unánimes y conformes acordaron que respecto de haverse 
dado algunas Comisiones pr esta Ciudad para que fuesen á vuscar los Negros 
que se havian retirado á los......... es interiores de la Ysla cuio motivo ha sesado,
el Sor Regr. Dn. Xptoval de Saias encargado de esta disposición caso de no 
haverlo executado llame a los sugetos á quienes se confirieron y les recoja los 
nombramientos que tuvieren que doi fee— Ante mi Jph Antonio Quiñones ssno. 
The. de Puco.-----------

Parton. En la Ciudad de la Havana en veinte y dos de Abril de mili setecien
tos sesenta y tres años pasé al Monasterio de Sta Catharina de Cena 

y estando en el le participe á la M.R.Me. Priora el acuerdo antecedente y repre
sentación que la motivo Y enterado de su contenido Dijo que desde luego estaba 
prompto por su parte á encañar la sanja que corre pr entre su Monasterio por 
lo que toca de pared á pared que es lo qe le corresponde. Y esto me pidieron 
por respuesta de que doi fee= Joseph Anto de Quiñones sno. The. de Puco.

Otra----- En la Havana en dicho dia pasé al Convento Hospital Real de Sn
Juan de Dios y estando en el participé la citada representación y 

acuerdo que recayó al M.R.P. Precidente pr Bernardo Medina y enterado de su 
conthenido Dijo que le es indiferente aia ó no sanja para que la Sangria que
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corre para su Convento por donde se introduse el agua para la servidumbre 
de......... en encañada con caños de losa que es lo que le corresponde y esto me
dió por respuesta de que doi fee=Joseph Antonio de Quiñones sno. The. de 
Puco.-----

M.Y S=D Gabriel de Pefialver y Angulo Thente. de Rexor de esta Ciudad 
por S.M. en la mejor forma que haya lugar por dro paresco ante V Sa. M.Y. y 
Digo: que por lo que conviene al beneficio peo. me constringe mi peculiar obli
gación como propio de mi empleo y con la acción que la Ley me franquea á re
presentar, que está patente y es notorio que la Sanja que jira por entre el Mo
nasterio de Sta Catharina y sigue asi al Convento Hospital de Sn Juan de 
Dios esta no solo en el tpo prest®, sino de muchos años á esta parte tan inmnn- 
dn y festilento que mas parece albañar que zanja que ñor wi<smo destino de- 

e ser útil para beneficiarse de las aguas; y no que en el estado refdo. es po1 
el contrario perjudicial al vecindario pr la fetidez que exhala; y parece conve
niente que hallándose la R.R.M.M de dho Monasterio promptas á concurrir pr 
lo que respecta al territorio de su Monasto. con los costos de encañarla, es igual
mente en beneficio del Publico qe. por dho Hospital y demas que reciven bene
ficio se verifique la concurrencia a encañar pr ser conforme á rason que el que 
siente el conmodo reporte el gasto; y en estos terminos= A V S Sa. M. Y supeo 
que con la acostumbrada reflexion se sirva disponer lo conveniente va jo los apun
tados fundamentos que es justa, que espero y juro en fra de dro no ser de mala, 
y en lo necesario &a.= Gabriel de Peñalver Angulo-----

En la Havana en dho participé el acuerdo que se previene al Sr. Regor. Dn 
Xptoval de Sayas Basan y en su vista quedo en su ynteligencia doi fee= Jph 
Antonio de Quiñones sno. The. de Puco.-----

En la Havana en dho dia hice saver el acuerdo que se previene a Dn Franco 
de Ayala Mayordomo de Propios doi fee= Jph de Quiñones sno. The. de Puco.—

Diliga. En la Ciudad de la Havana en veinte y nuebe de Abril de mili sete
cientos sesenta y tres concurrieron á las Casas Capitulares los Sres D Joseph 
Martin Felis de Arrate Thente. de Regí. Dn. Gabriel de Peñalver y D. Matheo 
de Pedroso Regs, y con asistencia de D Juan de Palma estuvieron dhos Sres el 
tiempo que fue necesario para efecto de celebrar cavildo ordno. el que no tuvo 
efecto á causa de no haver concurrido ningún Sor Jues póngalo pr. diliga de 
ello doi fee--------------------

Cavdo. exo de En la Ciudad de la Havana en tres de Mayo de mili setecientos 
3 de Mayo sesenta y tres años se juntaron á Cavdo. estraordinario en la
de 1.763. Sala Diputada los Sres Laureano Chacon Alcalde Ordinario Dn.

Gonzalo Recio de Oquendo Alfz mor. Dn Pedro Joseph Calvo de 
la Puerta Algl. maior D Joseph Martin Felis de Arrate Thte. de Regr. D Gabriel 
de Peñalver y Dn Xptoval de Sayas Basan Regidores y con asistencia de Dn 
Juan de Palma Procurador Gral y por ante mi el escrivano se confirió y trató 
lo sigte.=

En este Cavdo. se tuvo presente por los Sres vocales el que el dia de ayer 
dos del corriente se restituyó á este Puerto de el Precidio de la Florida el Yltmo. 
Sor Dr. Dn. Pedro Agustin Morel de Sta Cruz Dignisimo Sor Obispo desta Ciu
dad é Ysla de Cuba Jamaica y la Florida lo que le ha sido deste Yllre. Ayunto, 
de gran consuelo y regosijo; y en común á todo el vecindario español cuias de
mostraciones han manifestado la conveniencia que han sido pública en la Playa 
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de esta Ciudad luego que se exparció la noticia á la llegada de su Sria Yllma pa
ra que por parte de esta quadra se reconosca el interés tan apancible que ha te

nido todo su cuerpo= se acordó que los Sres Comisarios del año pa- 
Acuerdo. sarán al Palacio episcopal con todas aquellas insignuaeiones y de

mostraciones reverentes en la forma que siempre a Sido estilo, á 
fin de que su Sria Yltma reconociera la gratitud y placer que este Ayuntamiento 
ha tenido con su felis arribo= En este cavildo el Sr. Dr. Dn. Pedro Jph Calvo 
de la Puerta Comisario de este presente año represento el serle preciso pasar al 
Campo á cierto diliga, para que Su Sa. se sirviera en el Ínterin estuviera ausente 
nombrar otro Sor Comisario Y en su ynteliga. se acordó el nombrar al Sor D 
Joseph Martin Felis de Arrate hasta tanto que se retorne á esta Ciudad dho 
Sor Comisario propietario con lo qe se acabó este Cavdo. de que doi fee=

Cavdo. ordo. En la Ciudad de la Havana en seis de Mayo de mil setecientos
de seis de sesenta y tres años se juntaron a Cavdo. ordinario en la Sala
Mayo de Diputada los Sres Dn Sebastian Peñalver y Angulo regidor per-

1763. ' petuo y Thente, de Governador desta dha Ciudad y su juris
dicción, Dn Laureano Chacon y Torres Alcalde ordinario Dr. Dn 

Pedro Jph Calvo de la Puerta Alguacil maior D Joseph Martin Felis de Arrate 
Thente. de Regr. D Gabriel de Peñalver Angulo y D Matheo Pedroso Regor. y 
con asistencia de Dn Juan de Palma Veloso Sindico Procurador gral Y por ante 
mi el presente escrivano se trató y acordó lo siguiente= En este Cavdo. se trató 
y confirió largamente sobre ser tan debido y correspondiente el que luego que 
se restituya esta plasa del Dominio de nro. Soberano se hagan las demostraciones 

de regocijo y religion para dar á su divina Magd. las gracias del Be- 
Acuerdo neficio que nos ha concedido; se acordo que inmediatamente que to

mare posecion de sus empleos el Sor Governador que viniere á man
darla se le suplique por medio de los Sres Comisarios ordene por vando se ylu- 
mine la Ciudad las tres noches subsesivas pasando los mismos Sres el oficio que 
corresponde al Yltmo Sor Dr. Dn. Pedro Agustin Morel de Sta Crus Dignísimo 
Sor Obispo desta Diócesis Jamaica y la Florida para que asigne el dia y la ho
ra en que le paresca sea de cantar el tedeum laudamos á que concurrirá esta 
Ciudad en forma como assi mismo á la fiesta que debe este Yltre Ayuntamiento 
consagrar al Santissimo Sacramento para lo qual daran los SSes. Comisarios 
las ordenes al Mayordomo de Propios y Rentas, encargándose el Panegírico al 
sugeto que fuere de su maior satisfacción, combidando á las sagradas comunida
des para que concurran á una í otra función= Con lo ql. se feneció este cavdo.

Diliga. En la Ciudad de la Havana en trece de Mayo de mil setecientos sesenta y 
tres as. se ajuntaron en la Sala Diputada para efecto de celebrar cavildo 

ordinario los Sres D. Laureano Chacón, Alcal. ordo. Dn Luis Jph de Aguiar fiel 
executor y Dn Gabriel de Peñalver Regidores y también don Juan Leandro de 
Palma Veloso Procurador Gral y con el motivo de no haber concurrido otro Sor 
Regidor no se celebró Cavildo pongolo por diliga, de ello doifee-—,—.

Diliga. En la Ciudad de la Havana en veinte de Mayo. de mil setecientos se
senta y tres años se juntaron á Cavildo en la Sala Diputada los Sres 

D Laureano Chacon Alcalde ordinario de esta dha Ciudad y su jurisdicción Sr 
Dr Don Pedro José Calvo de la Puerta Regidor Alguacil maior para efecto dé 
celebrar Cavildo ordinario Y con el motibo de no haver concurrido mas Sres 
no se procedió á acordar Cosa alguna pongolo, por diligencia de ello. doy. fee—-
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Diliga. En la Ciudad de la Havana en veinte y siete de Mayo de mili sete
cientos sesenta y tres as para efecto de celebrarse Cavdo. ordinario con

currieron los Sres Dn Laureano Chacon Regidor perpetuo y Theniente ordinario 
y Dn. Juan de Palma Veloso Procor. General por no haver asistido otros Sres 

pongolo por diligencia doy fee-----

Diliga. En la Habana en tres de Junio de mil setecientos sesenta y tres años 
concurrieron á la Sala Diputada los Sres Dn Laureano Chacón Regr. 

Perpetuo y Alcalde ordinario Dn Luis Joseph de Aguiar fiel exor. Y Dn Juan 
de Palma Procurador General, y no se celebró Cavdo. por no haver concurrido 
los demas Sres Vocales pongolo por diligencia de ello doy fee-----

Cavdo. ordo. En la Ciudad de la Havana en dies de Junio de mil setecientos sesenta 
\10Jun. 1763] y tres años concurrieron á la Sala Diputada los Sres Dn. Sebastian de 

Peñalver Angulo Regr. perpetuo, y Thente. de Governador de dha 
Ciudad y su jurisdicción. Dn Laureano Chacon Alcalde Ordinario y Dn Gon
zalo Recio de Oquendo Alfz maior Dr. Dn Pedro Calvo de la Puerta Alguacil 
maior D Luis Joseph de Aguiar fiel executor Thente. de Regr. D Gabriel de 

. Peñalver y D Pedro de Sta Cruz Reges y con asistencia de D Juan de Palma
Sindico Procurador General ante mi el esno. se trató y acordó lo siguiente = 
En este Cavdo. los Sres Dn. Gonzalo Recio de Oquendo Alférez maior Y Dn. 
Pedro Joseph Calvo de la Puerta, Alguacil maior Regidores y Comisarios de este 
presente año hicieron manifestación de un pliego cuia subscrición dice==Por el 
Rey= Al Consejo Justicia y Regimiento de la Ciudad de la Havana; por mano 
de sus Comisarios y haviendose mandado abrir se encontraron en el nuebe cartas 
remitidas por D. Juan Bentura Montenegro á dhos Sres Comisarios los quales 
se mandaron entregar á dhos Sres para que después de enterados de sus conte
nidos las entregase á mi el infrascrito escrivano para colocarlas á consequeneia 
desde Cavildo— Asi mismo se abrieron otros dos Pliegos que el S D Sebastian de 
Peñalver Angulo hiso presente haver recivido y mandadose abrir se hallaron en 
ellos unas cartas remitidas para dhos Sres Comisarios á quienes se les mandaron 
entregar para que en su vista dieran el oficio que corresponde y las entregaran 
para colocarlas á consequeneia deste Cavildo= Yo el esno. lei un escripto pre
sentado por el Capn. Dn Lope Dn Nicolas de Morales que su thenor á la letra 
es como se sigue— Aqui el escripto= Y concluida su lectura se previno que el 
Sor D Gonzalo Recio de Oquendo Regor. Alfs. maior como tio carnal del refe
rido Capn. saliera fuera desta Sala para tratarse sobre el asumpto de dho es
cripto y haviendose abierto la puerta por los porteros y salido de ella dho Sor 
Regr. visto lo representado por el citado Capn. D Lope Morales y de las diligs. 
que los. Sres Comisarios han manifestado: acordaron dhos Sres unánimes y con
formes cumpla con las pesas asignadas á sus haciendas suplicándole al Sor Thente 
de Govor. no admita instancia en este asumpto= con lo qual se feneció este ca
vildo—

los lugares de tierra dentro comprobado con la certificación del visitador y carta 
de my mayoral por lo qual se ayaban sin ganados ni Bestias y que asi le librase 
despacho al Sor Govor. de la Ciudad de Santiago de Cuba y demas Justicias de

Presentada 
en 26 de 
Mayo de

1763-----

Thente. de Coronel D Lope Nicolas Rezio de Morales vezino de 
esta Ciudad como mas haya lugar por dro paresió ante VS». y 
digo que aviendome presentado en este Yltre Ayuntamiento re
comendando la insultación gravísima que avia padecido en mis 
haciendas San Pedro de Mayabon y............... y por la gente de
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aquellos lugares de tierra dentro para que contuviese aquellos desordenes.... asi 
y pusiese el remedio se me han remitido por el Sor Coronel D Sebastian de Pe- 
ñalver y Angulo Regr. perpetuo y Thente de Govor. de esta Ciudd. voletas de 
repartimiento á dhos haziendas para el abasto de esta Ciudad la que con recado 
politico no e admitido y á este mismo tiempo presente escripto en el tribunal de 
dho Sor haciendo presente la imposibilidad en que me ayaba de dar cumpli
miento á esta disposición por no tener rey en dhas haciendas á causa de la in
sultación referida para que se me diese por libre y se tomara otra providencia 
y como extra judicialmente me ayo informado que por los Comisarios de este Yltre 
Ayuntamto. se les á hecho este encargo á dho Sor....... providencia judicial á mi
pedimento y para que no se ofrezca embarazo yo quede.... yado y el puco, no 
experimente falta........... ndo en representarlo a VS haziendoles constar la mis
ma imposibilidad que no proviene por que se me impide la saca de ganados sino 
por que no lo ayen dichas haciendas y qe para que se verifique la realidad se 
han de servir VS». destinar persona que pase á las Haziendas comprendidas en 
dhas voletas y que en las dhas Haziendas saquen la obligación de cada una y 
siempre que las haiga me hago carga de responder por todo su costo y entre 
tanto se suspendan estas diligencias de las voletas respecto á que lo dexo todo á 
el advitrio de VSSa. para que dispongan como propio en cuyo terms.= A.VS 
supco. se sirvan acordar como llebo pedido que es justicia que con merced es
pero recivir de la integridad de VS&. y juro en forma de dro no proceder de ma- 
lizia y en lo necesario &a = Lope Nicolas Rezio de Morales-----  

Cavdo. ordo, 
de 17 de 
Junio de

1763-----

En la Ciudad de la Havana en dies y siete de Junio de mili se
tecientos sesenta y tres se juntaron á Cavdo. ordo, en la Sala Di
putada los Sres Dn Laureano Chacon y Torres Coronel de Mili
cias, y Alcalde ordinario Dn Luis Jph de Agiuar fiel executor 
D Joseph Martin Felis de Arrate Regidores D Gabriel de Pe-

ñalver Thente. de Regor. y con la asistencia de D Juan de Palma Procor. general 
se trató y acordó lo sigte. = En este Cavdo. yo el sno. hice relación de una Pro
videncia expedida por el Sr. Dn Seban. de Peñalver Angulo Regor. perpetuo y 
Thente. de Govor. con dictamen de Acesor á los dies y seis del corriente en las 
diligs. que esta practicando pr ante D Franco. Xavier Rodrigz. sno. peo. sobre 
que se le de por libre de poder contribuir con el abasto de pesas que se le han 
repartido a sus Hacdas. — Y en su inteliga. se acordo se site á Cavdo. extraordi
nario para el día de mañana á las ocho de el con lo qual se feneció este Cavdo. 
doi fee=

Cavo. ezo. En la Ciudad de la Havana en dies y ocho de Junio de mili se
de 18 de tecientos sesenta y tres años se juntaron á Cavildo extraordina-
Junio de rio en la Sala Diputada los Sres Dn Sebasan. de Peñalver An-
1.763— guio Coronel de Milicias y Theniente de Govr. de esta dha Ciu

dad y su jurisdicción Dr. Dn. Pedro Jph Calvo de la Puerta Al
guacil maior D Luis Joseph de Aguiar fiel executor D Jph Martin Felis de 
Arrate Reges. Dn Gabriel de Peñalver Angulo Thente. de Regor. y con asisten
cia de Dn Juan de Palma Procurador Gral se trató y acordó por ante el esno. 
ol siguiente= En este Cavdo. yo el sno. hise relación del celebrado ordinario el 
dia de ayer en atención á las diligencias que el Thente. Coronel D Lope Nicolas 
de Morales esta practicando sobre que se le exonere de la contribución de pesas 
que se repartieron á sus haciendas Sn Pedro Mayabon y sus anexas para el abasto 
de esta Ciudad; a causa de que con el motibo de los Piquetes abansados de los 
lugares de tierra adentro le imbadieron y sacaron todos los ganados y serle im-
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pocible el poder concurrir por no haverle quedado á dhas Haciendas animo al
guno según lo refiere en el escripto que se halla colocado á continuación del ea- 

vildo antecedente= Y en inteligencia se redujo á votos en la forma 
Represon. siguiente= El Sor Dr. Dn. Pedro Jph Calvo represento que yo el 

presente escrivano certificara como dho Sor paso a mi oficio 
para prevenirme suspendiera las voletas que se havian mandado formar para la 
relevación de las............... Thente de Coronel D. Lope Morales y se mandó que
yo el infrascripto esno. ponga á continuación de este Cavdo. la certificación que 
se pide= Y assi, mismo dho Sor Algh mor. Dijo que otros hacendados que se 
han relevado que no llegan á tres concurrieron en tiempo oportuno por los tra
mites regulares y obtuvieron lo que pretendían lo que no acontece con el citado 
Thente. de Coronel en las que en vísperas de su pesa quiere ser relevado con 
detrimento del público ó de otros Hacendados en quienes precisamente debe 
cargar la obligación del dho D Lope Morales por lo que es de sentir cumpla con 
el repartimto. que le está asignado á que se agrega el no ser autorisado suficien
temente los documentos que presenta por ser dho sino y de su mayoral interesado 

con el= El Sor D Luis Jph de Aguiar Regor. fiel executor Dijo que 
Represon. va jo de la recerba de que se practique la Justificación y examen que 

se ofrece porparte de el Thente. Coronel D Lope Nicolas de Morales 
es de sentir que atento á la decadencia en que propone se hallan su Hacienda 
por las causas que enuncia solamente halla de contribuir ciento quarenta y cin
co re......... pues aunque haian padecido las extracciones que representa no con-
cideran exceder estas de la mitad de sus fondos y que para que no experimente 
el publico la falta de abasto en los dias de pesa se libren voletas para que se 
anticipe las subsesivas hasta tanto que puedan commodamente repartirse entre 
otras Haciendas las causas de que se le releve en caso de que se verifique el que
branto que expone=
Represon. Los Sres D Jph Martin Felis de Arrate Regor. y D. Gabriel de Pe- 

ñalver Angulo Thte. de Regor. unánimes y conformes se convinieron 
en todo y por todo con el dictamen del Sr. Dn Luis Joseph Aguiar= Y en su 
vista de lo expuesto por dho Sres acordaron se haga saver al dho Theniente de 
Coronel D Lope Nicolas de Morales cumpla con la contribución de los cientos 
y quarenta y sinco reces practicándose el libramiento de las voletas para la an
ticipación de las Pesas que subseden á la del dho D Lope Morales de cuio allana
miento los Sres Comisarios tomaran la providencia que jusgaren conveniente 
á fin de verificar el estado en que se hallan las haciendas contenidas para arre
glar según el repartimiento de las reces de que por ahora se les releva; notificán
dose al expresado D Lope Nicolas de Morales no ha lugar la recusación del Sr. 
Dr. Dn. Pedro Joseph Calvo de la Puerta de cuia conducta esta satisfecha esta 
Ciudad, y que en las ocasiones qe se ofrecieren de á los Señores Comisarios el 
tratamiento que les corresponde, y de este acuerdo se pasará testimonio, al Sor 
Theniente de Govor. para que mande colocar lo á Continuación de las diligen
cias que han corrido en su tribunal y lo demas que fuere conveniente con lo ql. 
se concluió este Cavdo.-----

Cavdo. exo. de En la Ciudad de la Havana en veinte y siete de jlunio de mili 
27 de Junio 
de 1763-----

setecientos sesenta y tres años, se juntaron en la Sala Diputada 
á Cavildo extraordinario los Sres Dn. Sebastian de Peñalver An
gulo Regor. perpetuo Coronel de Milicias y Thente. de Govor. de 

esta dha Ciudad y su jurisdicción; Dn. Laureano Chacon Coronel de Milicias y 
Alcalde ordinario de esta referida Ciudad Dn Gonzalo Recio de Oquendo Alfs. 
maior Dr Dn. Pedro Jph Calvo de la Puerta Alguacil maior D Joseph Martin 
Felis de Arrate D Gabriel de Peñalver Angulo Thente. de Regor. y Dn Felis
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Sobre que lue
go que an
clase la em
barcación del 
Sor Dn Lorenzo 
Madariaga se 
le pase oficio.

Acuerdo—

de Acosta Riasa Reges, y con asistencia de Dn Juan de Palma 
Sindico Procor gral se confirió y acordó por ante mi el presente 
escrivano lo siguiente= En este Cavdo. se confirió y trató que 
luego que anclase en este Puerto la embarcación que conduce de 
el de Cuba al Sr. Dn. Lorenso Madariaga, con noticias extraju
diciales que se halla esta Ciudad de venir á recivir esta Plaza y 
no constarle por ningún oficio authorisado se acordó para que 
esta Yltre Ciudad pueda en su obsequio practicar las que corres
ponda; los Sres Comisarios del año le pasaran carta Politica 
dándole la enorabuena de su felis arribo y suplicándole á su 
Sria se sirva comunicar pa este Cavdo. el destino con que Su

Magd. le ha mandado pasar á esta Con lo qual se concluió este Cavildo de que 
doi fee=

Cavo, exo (de En la Ciudad de la Havana en dos de Julio de mili ses sesenta 
2 de Julio y tres años se juntaron á Cavdo. extraordo, en la Sala Diputada 
de 1763) los Sres D Sebastian de Peñalver Angulo Thente. Govor. de es

ta dha Ciudad Dn Joseph Cipriano de la Lus Correo maior y 
Alqdie. ordinario de esta referida Ciudad D Gonzalo Recio de Oquendo Alfz. 
maior D Felis de Acosta Reaza Dep. gral y D Pedro Beltran de Sta Cruz reges, 
y con asistencia de Dn Juan de Palma Sindico Procor. gral y por ante mi el 
preste, escrivano se trató y acordó lo siguiente—En este Cavdo. el Sr Don 
Gonzalo Recio de Oqdo. rexor. y Alfz. maior expuso que el Exorno. Sor Conde 
de Riela le previno que en este dia se havia de celebrar Cavdo. extraordinario á 
fin de que todas las rentas que pertenecen á S.M.Chatolica se hayan de cobrar 
con eficacia y prontitud hasta el dia diez de Junio par cuio efecto se nombrase 
dos Caballeros Regs. Comisarios para que sin perdida de tiempo recauden todo 
lo adeudado y concerven en su poder dándole cuenta á S Exa. y en su vista se 
acordó nombrar como desde luego nombraron á los Sres D Luis Joseph de Aguiar 
fiel executor y D Joseph Martin Felis de Arrate á quienes en este propio dia se 
les participará esta providencia por lo que urge, tan precisa recomendación con 
lo qual se feneció este Cavdo. de que doy fee--------------------------- - -----—



APENDICES
DOCUMENTO NUMERO I

Bando prohibiendo que se hiciesen dádivas a los Gobernadores y asesores por 
administrar justicia. (1)

POR SU EXCELENCIA JORGE, CONDE DE ALBEMARLE, Vizconde Bury, 
Baron de Ashford, uno del más honorable Consejo privado de su Magestad, 
Capitan, Custodiador, y Gobernador, de la isla Jersey, Coronel del Regi
miento de dragones propio del Rey, Comandante en Jefe de los ejércitos 
de su Magestad, Capitán General, y Gobernador de la Isla de Cuba. 
“Por cuanto ha sido siempre costumbre hacer regalias muy considerables 

“en dineros, ó efectos, á los Señores Gobernadores de esta Isla, y sus asesores, 
“á fin de conseguir la favorable conclusion de pleitos &.

“Este es para notificar al pueblo que manda su Excelencia que esta prá- 
“tica se quite absolutamente de aquí en adelante, bajo la pena de su disgusto, 
“por ser cosa que nunca ha practicado, ni permitirá que se hagan dichas rega- 
“lías por administrar justicia: su determinación es distribuirla con impáreia- 
“lidad, sin favorecer al superior, ni al inferior, al rico, ni al pobre, pero sí 
“despacharlo con equidad, y con la brevedad que admitan las leyes del país.— 
“Habana Noviembre y 4 de 1762.—Firmado.—Albemarle.—Por mandado de su 
“Excelencia, firmado.—J. Hale, Secretario.

DOCUMENTO NUMERO II

Bando declarando que hasta que no se efectuara la restauración los vecinos de
ben considerarse como súbditos de la Gran Bretaña. (2)

POR SU EXCELENCIA EL HONORABLE Guillermo Keppel, mayor General 
Coronel de un Regimiento de infantería, Comandante en Jefe de las tropas 
de S. M. y Gobernador de esta ciudad de la Habana &c. &c.
“Por cuanto hay razones de creer, que breve se verificará una paz gene

ral, porque se ha convenido yá en algunos artículos preliminares entre los 
Ministros plenipotenciarios de la Gran Bretaña, Francia, y España. Y sin em
bargo de que en dichos artículos se registran proposiciones de restaurar á S. M. 
Católica la conquista hecha por S. M. Británica en la isla de Cuba, hasta que 
tal restauración se ordene efectivamente, y sea firmada, sellada la paz entre las 
Cortes de Londres y Madrid, y que en debida forma sea notificado. S. E. 
el señor Gobernador de esta ciudad, con órdenes expresas de S. M. de hacer 
entrega de dichas conquistas á S. M. Católica. Los vecinos, indispensablemente 
se han de considerar como súbditos de la Gran-Bretafia, enconformidad á la 
capitulación hecha entre S. E. el Conde de Albemarle, y Jorge Pockuc, Caba-

(1) Publicado en la Historia de la Isla de Cuba y en especial de la -Habanay-por
Antonio José Valdés, p. 274. ,

(2) Publicado en la Historia de la Isla de Cuba y en especial de Ja Habana, por
Antonio José Valdés, p. 164. ................. - - --
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Hero del orden del Baño de la una parte, y el Marqués del Real Transporte, y 
D. Juan de Prado de la otra, cuya capitulación ha de continuar en toda fuerza 
y vigor, hasta que un Gobernador y guarnición española, se envie de España 
por S. M. Católica, y arreglado á las órdenes que vinieron de la Corte de la 
Gran-Bretaña, tome posesión de la Habana, y su jurisdicción.—Wm. Keppel.— 
Por mandado de S. E., Henrique Pringle”.

DOCUMENTO NUMERO III

Memorial dirigido á Carlos III por las señoras de la Habana en 25 de Agosto 
1762 (1)'.

Señor:
Adonde recurrirán nuestros corazones, penetrados del más vivo y tierno 

dolor, sino á los piés de V.M. en donde reside después de Dios el poder para 
confortarnos en tan grande tribulación.

La Havana nuestra Patria, aquella Ciudad que V. M. ha ilustrado con tan
tas honras, aquella que desde su cuna tiene por timbre el blasón de la fideli
dad, aquella que en sus moradores engendra nobles espíritus de amor, y rendi
miento á V. M. yace (sepultadas sus glorias) baxo del dominio del Rey 
Británico, entregada por capitulación.

El valor que tuviéramos para veer correr la sangre toda de nuestros in
mediatos en sacrificio á Dios; y á V. M. nos falta para experimentar atrasos 
en nuestra catholica religion, á imperio de un Príncipe Protestante: con la 
amargura de veer á V. M. desposeído de una Plaza tan importante á su corona. 
Sabe Dios que deseamos dar á V. M. un informe ageno de artificio de cuanto 
ha deducido esta desgracia.

El dia seis de Junio por la mañana avistó, á este Puerto una numerosa 
Escuadra Inglesa, no creída del Governador, por que creyó ser la Flotilla que 
pasa, á su comercio, por estas mares: y por que retirándose al castillo de la 
Fuerza su habitación, halló en él, al Teniente de Rey, acompañado de los Regi
dores, y demas Caballeros, que atraídos de la novedad de haverse tocado la 
Generala comparecieron á recibir ordenes; les habló con la mayor displicencia, 
reputando por ligereza aquella commoción; pero desengañado á la tarde quando 
experimentó, que los Navios hacían, unos por el Puerto, y sondaban otros la 
Playa de Cogimar, donde está situado un castillejo, se presentó el hombre mas 
atribulado, que hasta aora se ha visto, sin acertar á dar expediente en cosa 
alguna, siendo necesario que el Teniente de Rey tomara sus veces. Esta con
turbación fué hija de la temeraria confianza, con que despreció varios avisos 
que precedieron por diferentes vias del Armamento que los Ingleses habilitaban 
con designios ciertos de esta Playa, la que indefenza tenia sin prevención al
guna : en cuyo aprieto contagiados algunos otros oficiales, de la consternación 
del superior, esparcían voces de intimidar, y desalentar los ánimos, pronun
ciando la palabra Capitulación desde el segundo dia. Se providenció hacer 
defenza en Cogimar recomendando el mando de esta acción al Coronel D. Car
los Caro con el Regimiento Edimburr, y agregación de Milicias, á quienes, á 
pocos lances, mandó retirar su Coronel: logrando los Ingleses hacer desem
barco, sin perdida de un hombre: los que caminaron aquella noche una legua, 
perdiendo los nuestros, por mal dirigidos la coyuntura que les brindaba la es
pesura de un quarto de Legua montuosa en que pudieron hacerles fuego en

(1) Citado por Ferrer del Rio en su Historia de Carlos III, tomo 1’, pág. 354, 
y publicado por primera vez, respetando la ortografía del original, en la Revista de 
Cuba, Habana, 1882, t. XII p. 161. 
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emboscadas, como lo propuso el Sargento mayor de Guanabacoa, y sus Milicia
nos, con lo que se huviera adelantado desordenarlos, y poner en fuga á quienes 
entre la sombra de la noche pisaban un Pais estraño; pero negada por el si
tado Coronel en comminacion esta licencia, llegaron los enemigos á la Villa in
defensa de Guanabacoa, que hallaron desaloxada de sus moradores. Proyectóse 
en la Ciudad fortificar la Cabaña provisionalmente con trincheras de fagina, y 
siete cañones montados en breve tiempo, á fatiga de un crecido número de ne
gros esclavos, que todos los vecinos franqueamos, los que al mismo tiempo se 
ocupaban en reparar todos los puestos, acarrear, y montar artillerías en los 
baluartes, hacer trincheras, y estacadas, de suerte que con este auxilio y el co
mún zelo de todos, muy en especial de la Marina, se puso en cinco dias la Ciu
dad en estado de defensa: con lo que empezó á recobrarse la soturnidad del 
Governador, y todos á poveer mas, y mayores alientos bélicos, sino lo hubiera 
conturbado la novedad de un consejo de guerra, en que se resolvió abandonar 
la Cabaña, y dexarla á elección del Enemigo. Toda la Ciudad lloró con amar
gura esta perdida como fundamento el mas sustancial de la defensa: en las 
Iglesias resonaban los sollozos, dimanados del mas leal sentimiento, y fué en 
esta ocasión la voz del Pueblo, voz de Dios, por las malas resultas que después 
se padecieron de darles ganado aquel puesto tan dominante á la Ciudad como 
puede V. M. informarse de quantos han estado aqui. No hay razon que dis
culpe este yerro practicado con methodo el mas ignominioso: porque si juz
garon inútil la defensa de la Cabaña porque no la abandonaron del todo para 
hacerla despreciable al enemigo y no que clavaron los cañones, y retirando la 
guarnición, que velaba sobre su guarda dexaron un corto número de gente sin 
diciplina, negros los mas, con orden que en acercándose el enemigo dieran una 
descarga, y se retiraron, que usando de voz mas propia, ellos huyeron, dexando 
assi en desdoro el aire de las Armas, y dando margen á que los enemigos esti
maran como conquista, lo que en realidad fué cesión. Si el abandonar la ca
baña fué temor de que la sorprendiera el enemigo, es argumento que si con
venciera resultaria por hilación precisa, que le debieron entregar la Ciudad, 
desde el primero dia, porque limitó la misma razon de temor, como lo demos
traban los semblantes macilentos de los Generales, fuera de que si por no tener 
foso la Cabaña la juzgaron indefensa passivamente, como por activa no empren
dieron después desaloxar el enemigo de ella? haciéndose incontrastable en el 
mismo sitio, que los nuestros creyeron no poder sostener. Si variando de cau
sales, movió á darles la Cabaña, persuadirse, que nuestras baterias podrian ba
tirla, porque antes no lo limpiaron de malesas, allanándole las cuevas de can
tería, que sirvieron de resguardo al enemigo, ofendiéndonos con sus morteros? 
Pero ya se dexa veer, que recetaron sobre este enfermo sin haverlo pulsado.

Por otro rumbo á sotavento del Puerto se acercaron los Navios á batir el 
pequeño, débil castillo de la Chorrera, el que custodiaba el Regidor D. Luis 
de Aguiar, y otro vecino nombrado D. Antonio Trevexo, los que hicieron hon
rosa defensa: pues faltándoles la pólvora, por el descuido de no proveerles á 
tiempo de la Ciudad (que dista una legua) se mantuvieron en el Puesto atro
pellando peligros, hasta recibir orden expresa de que se retiraran: Hicieron 
aquí segundo desembarco los enemigos, que asentaron su Real en San Anto
nio poniéndonos ya en cuidado por los dos extremos de Mar, y Tierra: arri
maron á esta playa de Chorrera dos bombardas, con que empezaron á bombar
dear la Ciudad, al mismo tiempo, que en la Cabaña plantificaron dos morteros, 
que después en aumento llegaron hasta diez y ocho, dirigidas sus bombas al Cas
tillo del Morro, situado en la boca del Puerto continuo, á la Cabaña: aqui fué 
donde recibimos mayor estrago, por lo reducido de su recinto, pleno de gente, 
de la que nos inhabilitaban cada dia entre muertos, y heridos crecido número: 
este castillo se confió al cuidado del Capitán de Navio don Luis de Velasco, 
cuyo honor se hizo temible á los contrarios, haciéndoles continuo fuego, esfor
zando la gente, exponiéndose el primero á los peligros: dirigía oficios á los dos 
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Generales de mar, y tierra, instándoles, que promovieran una salida, á desaloxar . 
al enemigo de la Cabaña, y clavarle los morteros, (que hasta entonces mante
nían con poca guarnición) por que se hacia insoportable el fuego de las bombas: 
no se dió expediente alguno, lo que despechó, á veinte negros que sin orden 
se arrestaron á la Cabaña, saliendo del Morro con permiso de Velaseo, y sin 
más armas, que machete en mano pusieron en fuga mas de treinta ingleses; 
mataron algunos, y se volvieron con siete prisioneros, dexandoles clavado un 
mortero: y ni con este exemplo se resolvieron los Generales á practicar acción: 
fueronse insolentando los enemigos, hasta conducir cañones, y poner tres bate
rías fuertes contra el Morro, que lo batían noche, y dia, y abandonando sabia
mente la Villa de Guanabacoa se estableció, el cuerpo del Exercito Británico 
en la Cabaña, con tiendas de campaña en su inmediación, manteniendo otros 
puestos, por el rumbo de la Puerta de tierra, con algunos piquetes: Repetía Ve- 
lasco cartas á los Generales, haciéndoles cargo que de no desaloxar al enemigo 
de la Cabaña peligraba el Morro, cuya fortaleza era la común esperanza. Com
petidas de esta instancia por dos distintas ocasiones expedieron dos salidas, con
tra todas las reglas de prudencia: por que sobrándonos gente, destinaron un 
corto número improporcionado en gran manera a la fuerza que ya el enemigo 
tenia en aquel puesto, con el nocivo agregado la segunda expedición, toda de 
Milicianos, de que fué sin cabo militar que los mandará: previniéndoles unas 
reseñas de avanzar, que trocándolas ,al practicarlas sirvieron de beneficio al ene
migo: Estas pobres víctimas salieron al sacrificio en inteligencia de la voz que 
corrió de que por distintos rumbos atacarían hasta ocho mil hombres: y bajo 
esta engañosa confianza, se entraron dentro de las trincheras del enemigo, pe
leando como unos Hércules, hasta rendir las vidas (parte de ellos) á manos del 
ventajosísimo número contrario, quedando un resto de prisioneros. Interpe
lóse tregua, para recoger los cuerpos muertos, dexando desazonados á los nues
tros el mal efecto de este suceso derivado de la conducta de su principio.

Se hacia notable, Señor, la lentitud, y desinterés con que procedían, los que 
mandaban sin contribuir acción, que indemnizase el celo, y eficacia de su obli
gación: sus palabras, y obras no prestaban auxilio de aliento, a los subditos: y 
quando en importancias tan graves se suelen exponer hasta las Personas Reales, 
ninguno de estos caballeros se animó á salir, á la testa de alguna reforzada 
decissiva expedición: haciéndose mas reparable, quando determinados, á rendir 
la Plaza no subsistía el obstáculo (que antecedente prestaba) de mantener la 
gente, para su resguardo: decían que no arriesgaban su honor por no tener 
satisfacción de los Milicianos: mal se compadece con haver mandado tan pocos, 
contra resto mayor, en las dos ya citadas expediciones, cuya temeridad submi
nistró bastante disculpa á la cobardia de algunos de la Tropa arreglada, y Mi
licianos, que en el primero de los dos referidos ataques al tiempo de abanzar 
retrocedieron. Se implica desconfiar de la gente con no darle socorro al Re
gidor Aguiar, quando con sus Milicianos, á vista, y presencia, de las Tropas 
arregladas combatía, contra mayor número.

El dia primero de Julio se arrimaron tres Navios á batir el Morro, y en 
su consequencia lo invadían las baterías, y morteros de la Cabaña; pero el cas
tillo hecho un volcan de fuego declaró la victoria por nuestra con fatal estrago 
de los contrarios. Nuestra suerte corría con felicidad, pues la voracidad del 
fuego diario del Morro los aniquilaba, y el clima contrario que los consumía 
con epidemias, como también en los muchos que mataban, y aprisionaban los 
piquetes de paisanos monteros, que pidiendo permiso al Governador se espar
cían por los campos triunfando de quantos ingleses separados de su Real se 
desperdigaban. A esto se añade las muchas funciones gloriosas que logró el Re
gidor Aguiar, quien manteniendo con quatrocientos milicianos, un puesto con
ducto preciso para el abasto de víveres á la ciudad, rechazó varias veces á los 
enemigos; los invadió otras logrando en una acción clavarles un mortero, y un 
cañón, que tenían ya en San Lázaro, ponerlos en fuga, aprisionando diez y ocho, 
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incluso un Oficial. Extenuado assi el Exereito contrario, y rendido del travaxo 
se pasaban cada dia, á nuestro campo desertores: prueba la mas indubitable de 
su flaqueza, los que contestes con los prisioneros publicaban lo atravesado del 
Exereito, y que en sus consejos de guerra se disputaba ya la retirada. Todo el 
tiempo del Sitio subsistieren nuestras murallas, y baluartes, coronadas de gente 
en la mayor vigilancia sin diferencia entre los veteranos, y Milicianos; por que 
el deseo de estos se equivocaba con lo disciplinado de aquellos. Y qbando debía 
el mayor vigor residir, como en su fuente en los Generales, nos desengañó el 
tiempo: por que derrotado el Morro con la continua bateria se valió el enemigo 
de una mina (que acá se había mirado con desprecio) y volando un pedazo de 
muralla abrió brecha, por la que fué sorprendido, y tomado el castillo perecien
do en su defensa Velasco y otros oficiales. Doce dias después de este suceso tra- 
baxaron los Enemigos en su proyecto, y nuestros Gefes en su desidia, é inacción 
nada intentaban: en cuya consecuencia el dia once de Agosto amaneció la 
Cabaña coronada de artillería con bastante tesón contradictorio de nuestros ba
luartes; pero á las dos de la tarde intempestivamente se mandó por el Gover- 
nador fixar bandera de Paz, pidiendo tregua al enemigo: á todos sorprendió 
tan inopinada novedad, y reconociendo el Gobernador que ya se traslucían sus 
designios, haviendo cerrado las Puertas de la Ciudad, y hecho soltar las armas, 
á los Milicianos, publicó la Capitulación, que con el mas rígido sigilo havia for
mado en consorcio de los tres Oficiales Generales, que aquí se hallaban, sin ha
cer mención del Obispo de esta Diócesis, ni del Ayuntamiento de Ciudad, quie
nes con todo el resto de ella no tuvieron mas prenda que sentirlo en consequen- 
cia de la despotiquez con que proceden los Governadores en estos parages de In
dias, en donde á cualquiera vasallo, que toma el legitimo recurso de quexarse 
á V. M. ó noticiarle algún aviso importante lo atropellan, cerrándoles esta 
puerta con la palabra sedición, á cuya farsa vivimos expuestos (sin mas arbi
trio que padecer) los que lexos de la sombra de V. M. veneramos rendidos sus 
mas pequeños preceptos.

Duró el sitio dos meses, y seis dias verificándose defensa mientras fué el 
Morro, teatro de la Guerra, la que enderezándose á la Ciudad en solo nueve 
horas de fuego la entregaron, sin brecha en sus murallas, plena de gente en 
quantioso numero á proporción de los Contrarios militando en los nuestros el 
mayor celo, y valor, como consta de los efectos notorios, y de varios documentos 
firmados del mismo Governador, quien no habiendo podido negar certificaciones 
á quantos gremios la han pedido........... tenemos no obstante que para inde.........
su conducta, dibuje con.......................... prespectiva algún denigrante.............
concepto contra los Havaneros..........................y su impericia, y.........................
do los lances, de una, en otra............................. nos ha conducido al sacrificio:
siendo constante las ordenes expressas que tenia de V. M. para que sin per
dida de tiempo se fortificara la Cabaña, y demas puestos: lo qual propuesto 
en una junta que se hizo por Agosto del año pasado se destinaron sesenta mil 
pesos de la Real Hacienda para este efecto, que solo se principio con la tibieza 
de convocar un ramo de las milicias de pardos á trabaxar sin salario, ni ración: 
los que siendo tan pobres que solo tienen para subsistir el trabaxo del dia se 
vieron obligados á pedir por un memorial alimentos. De aqui se infiere la ine
ficacia de esta providencia. Los Capitanes de Navio 1). Juan de Colina, y D. Luis 
de Velasco con bastante libertad significaron la necesidad de fortificar los pues
tos citados. Ni alen-................................. Governadores los preludios de............
.......que se conocían ni lo movier..................... particulares.

Esta es Señor la funesta tragedia que lloramos, las Havaneras, fidelísimas 
Vasallas de V. M. cuyo poder mediante Dios impetramos, para que por paz ó 
por guerra en el recobro de sus dominios logremos el consuelo de ver en breve 
tiempo aqui fijando el estandarte de V. M. Esta sola esperanza nos alienta 
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para no abandonar desde luego la patria, y bienes, estimando en mas el suave 
vugo del vasallage en que nacimos.

Dios prospere las Catholicas empresas de V. M. y guarde su Real Persona 
............................. necesita. Havana, y Agosto 25 de 1762.

DOCUMENTO NUMERO IV

Carta que en 12 de Diciembre de 1763 escribió un Padre Jesuita de la Habana 
al Prefecto Javier Bonilla, de Sevilla, dándole cuenta circunstanciada de 
la toma de esta plaza por los ingleses; cuyo documento copiamos de un 
antiguo manuscrito tan destrozado por la polilla y la humedad, que en 
muchos lugares hemos tenido que adivinar el sentido de las palabras para 
seguir adelante. (1)

La espectacion en que he considerado tener á V. R. el sitio y toma de esta 
ciudad por los ingleses, deseoso de saber con alguna individualidad los sucesos 
particulares de esta acción lamentable, me hubiera puesto ántes la pluma en la 
mano para satisfacer su atención, si lo crítico de los tiempos pasados, en que la 
interceptación de mi carta era el menor daño que podía temer, no me obligase 
juntamente á diferir el hacerlo para tiempo más oportuno.

Ya, por la piedad del cielo, ha llegado el dichoso día en que restituidos á 
nuestra libertad, tengo toda la que me faltaba para hacer esta relación sincera 
y fiel: libertad que no solo reconozco ahora de los peligros que ántes se temían, 
sino también del dolor que no sé si me hubiera permitido escribir en un asunto 
tan sensible. Yo creo que la toma de la Habana lo fué, no solo á la Monarquía 
española, sino á todo el orbe católico.

Miéntras la España, declarada ya por el francés proporcionaba los medios 
de distintos modos de intimidar con el estruendo ruidoso de sus armas á la Gran 
Bretaña, que en estos últimos tiempos de la guerra iba consiguiendo sobre los 
franceses los más ventajosos adelantamientos en ámbas partes del mundo, y mién
tras que proyectaba descargar todo el golpe de su brazo sobre Portugal, golpe de 
quien desde luego había de sonar el eco en el corazón de Inglaterra, ésta, con 
prevención anticipada procuró ganar la mano, y haciendo salir en 5 de Marzo 
de 1762 un poderoso armamento que había juntado en breve tiempo, enderezó 
á la Habana su tiro, que ciertamente se dirigía á herir al Rey Católico en las 
niñas de sus ojos.

No se descuidó la España en precaver su efecto, pues las órdenes que con 
repetidos avisos enviaba al Comandante General de la armada en estos mares 
para que uniéndose con la francesa que estaba en el Guarico saliese á embarazar 
á los ingleses la introducción de sus armas en la América, era un medio muy 
proporcionado para desbaratar sus intentos; pero fué tal la diligencia enemiga, 
que, con la intercesión de todos los correos y pliegos de S.M., consiguió tener 
á esta ciudad y á casi toda la América española ignorante de cuanto pasaba 
allá en la Europa; sin embargo, la toma de la fragata la Ventura, que se con
ducía á este puerto de los de Barlovento, y se sabia por carta de su Capitan es
tar en Jamaica prisioneros algunas presas que hacían los corsarios enemigos, 
de los barcos que traficaban de este puerto á los de la costa, y diferentes noti
cias que el Sr.. Gobernador por cartas que se le suministraban y aún verbal dis
posición de sugetos que salieron de Jamaica, solo por darle aviso del armamento

(1) Documento publicado en las Memorias de la Sociedad Patriótica de la Habana, 
Habana, 1839, t. VIII, p. 298; y reproducido en la Historia de la Isla de Cuba y en 
especial de la Habana, por Antonio José Valdés, p. 195. 
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que se aproximaba para invadir esta plaza. Todo esto digo que contribuía á 
una moral certeza para que se preparase; pero nada se previno, ántes bien, mos
trándose incrédulo, se burlaba de cuanto le decían.

Domingo de la Santísima Trinidad 6 de Junio del año de 1762, como á las 
ocho de la mañana se comenzó á descubrir desde el Morro por la parte de Cojí- 
mar un crecido número de velas que por instante se aumentaban hasta docientas. 
Todos conocían ya lo que era, y no sin mucho susto por la desprevención con 
que, estábamos: tocaban ya como sentidos lo que algunos dias ántes se habia oido 
con desprecio; y sin embargo el Sr. Gobernador no confesaba creerlo; hasta 
que habiendo á la tarde observado desde el Morro, las operaciones de la armada, 
comenzó a dar algunas providencias para resistirlas. Los cañones que habia en 
el Morro, Punta, baluartes y fortalezas estaban destituidos de todo lo necesario 
para poderse disparar, y si los ingleses enderezaban la proa a la punta de la 
boca de este puerto, tanto este dia como en 2 ó 3 de los siguientes, hubieran 
entrado en lo mas interior de la bahía, sin otra resistencia que las de los na
vios de la escuadra que estaba anclada en ella, y hubieran hecho su conquista 
en menos tiempo; pero para mayor confusion nuestro Dios ha permitido en 
todo que no hubiese tiempo para precaverlo, hasta hacer su consecución muy 
imposible.

Para este efecto el Comandante del Consejo de guerra que se juntó, com
puesto del Sr. Gobernador D. Juan de Prado, del Comandante General de la 
escuadra Marqués del Real Transporte, del Excmo Sr. Conde de Superunda 
Teniente General, del Mariscal de Campo D. Diego Tabares, del Teniente de 
Rey, Sargento Mayor y Capitanes de navios, dispuso en primer lugar, pasase 
al Morro en calidad de Comandante, el Capitán de navio D. Luis Vicente de 
Velasco, y al castillo de la Punta, el de igual clase D Manuel Briseño. Que se 
habilitasen estos dos castillos con la mayor prontitud de gente y pertrechos y 
que, respecto á que se temían de los enemigos por los puertos de la Chorrera y 
Cojimar, se reforzasen estas dos pequeñas fortalezas con gente y municiones 
para embarazarlo: en efecto, puesto desde esta noche Velasco en el Morro, y en 
tierra toda la infantería de marina, armadas y acuarteladas las Milicias, que 
á la voz del rebato que por todas aquellas tardes se continuó tocando en los 
castillos y conventos, acudieron prontamente, se comenzaron á repartir piquetes 
milicianos y arreglados para todos los puestos convenientes. El Coronel D. Cár- 
los Caro, cuyo regimiento de caballería de Edimburgo acababa de llegar de 
Cuba, pasó á comandar las tropas de Cojimar. El coronel del regimiento fijo 
D. Alejandro Arroyo, las de Chorrera y S. Lázaro, y asegurados estos desem
barcos, se amaneció el Lunes fortificando la Cabaña: bien se conoció desde en
tonces cuanto importaba defender este ventajoso puesto por lo que podía re
sultar de un desembarco en Cojimar que no se podía embarazar enteramente, 
y así se continuó en fortalecerla con tesón, formando ataques y conduciendo 
artillería. Entre tanto los ingleses como á la diez del dia dando fondo con 
algunos de sus barcos en frente de los fuertes de Cojimar y Bacuranao, dis
tantes entre sí una legua, y ámbos á barlovento del puerto, á poco rato los hi
cieron desamparar á ellos y á todos sus contornos de las tropas que habia en 
aquella playa. Es cierto que estas tropas aunque era lo más florido de la plaza, 
eran también muy inferiores en número á las que debian resistir. Diez mil fu
sileros saltaron en tierra en más de doscientas lanchas, cuando los nuestros solo 
se contaban cuatro mil con muchas milicias de la plaza, del campo y de Gua- 
nabacoa. Hizo el enemigo su desembarco sin el costo de un hombre, después 
de batir el castillejo, abandonando el campo nuestra tropa ántes de ver la cara 
al enemigo que había de ocuparlo.

Fué tal la consternación de nuestros Jefes luego que supieron el desem
barco de los enemigos en Cojimar, que desde entonces no pudieron ocultarla ni 
en el semblante ni en sus disposiciones que se conocían dirigidas del susto y del 
temor; aquella misma noche se envió orden al Coronel de Edimburgo, que se 
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habia retirado á Guanabacoa con su regimiento, para que recogiendo toda aque
lla gente saliese al campo luego que amaneciese, y que con nuevos socorros que 
de la plaza se le enviarían, buscara el enemigo para embarazar su marcha.

A las 6 de la mañana del mismo dia, llamados los Prelados de las Religio
nes, se les intimó la orden estrecha, de que ellos y sus Comunidades desampara
sen dentro de seis horas la ciudad: esto mismo se les intimó á las monjas en sus 
Monasterios, y ya un bando público andaba por las calles avisando este mismo 
destierro de la patria, á los viejos, niños y mujeres; sin embargo, el padre Rector 
de este Colegio suplicó con la mayor instancia se le permitiese dejar á los Pa
dres para el servicio de castillos y hospitales mas no admitiendo esta oferta sa
limos después de haber consumido el Divinio y adorable Sacramento del altar, 
y ocultando con la mayor brevedad las alhajas de' la iglesia, quedando de noso
tros solamente el Padre Nicolás Guerra y el Padre Antonio Poveda, agregados 
por su imposibilidad de caminar, á los hospitales de Belen y San Juan de Dios. 
La conmoción que causó en toda la ciudad este destierro solo se deja compren
der de quien la vió. ¡ Qué consternación de nuestros ánimos al ver salir las es
posas de Jesucristo, rompiendo los términos impertransibles hasta entonces de 
su clausura religiosa, y emprender a pié y en el mayor rigor del sol en el zenit, 
un viaje incierto y sin término, por caminos que las continuadas lluvias de los 
dias anteriores habían puesto intransitables, sujetas á las molestias del hambre 
y sed, y aflijidas del mismo sobresalto y temor que las conducía! ¡ Que senti
miento para todos al ver las madres cargadas con sus pequeños hijos, seguir con 
lágrimas agoviadas de su ropa poca, las que advertidas la sacaron sin rumbo á 
que girar, sin persona á quien recurrir y sin que en tantos trabajos y peligros 
pudiesen socorrerlas ni los padres, ni maridos, que atónitos y confusos solo las 
seguían desde las murallas! Yo creo que si hay alguna disculpa para aquellos 
que abandonaron la plaza, desde entonces esta los hará dignos de perdón para 
quien pensare bien el lance, acreditando muchos su intención con restituirse á 
ella luego que dejaban con tal cual seguridad sus familias en los pueblos de 
Managua ó de Santiago, que fueron casi refugio común. Las providencias que 
se dieron inmediatamente para, cuidar de la subsistencia de estas familias en 
los campos, pasando á ellos con caudales de S. M. el Capitan de navio D. Juan 
Ignacio de Madariaga y consignándose un real diario á cada persona y dos á 
la cabeza de familia, no pudieron impedir que se experimentasen muchas esca
seces cuando las habia aun de todo dentro de la plaza, sin incluir las inmensas 
fatigas de sus peregrinaciones que forman un asunto inagotable, y si hablo de 
las monjas en particular yo tuve el gusto de asociarme para acompañar y asis
tir á las Teresas y Catalinas, que se unieron al salir de la ciudad. Yo fui testigo 
ocular de unos trabajos llevados con tanta alegría y conformidad como se re
fiere de los mayores mártires. Las monjas Claras que salieron bajo la direc
ción de los Padres franciscanos experimentaron mayores por su multitud y la 
de las criadas que las acompañaban: era un dolor muy sensible en todas estas 
Religiosas verse obligadas á quebrantar su clausura y padecer la vergüenza de 
presentarse á un vulgo que instado de su curiosidad, ocurría á ver aunque cu
biertos con un velo áquellos retirados objetos que lé ofrecía ya la contigeneia; 
pero entre estos y otros muchos sentimientos causaba la mayor edificación no 
solo la modesta resignación con que. sufrian, más también la piedad religiosa 
con que cada una llevaba en sus brazos algún vaso sagrado, imagen ó reliquia, 
que era entre tantas penas su mayor consuelo y fortaleza, y de cuya seguridad 
cuidaban, en medios de los pantanos y lluvias, aun más que de sus propias vidas. 
Aun estando ya en Santiago tuvieron muchas incomodidades en los alojamientos 
estrechísimos y aun en el sustento necesario, sujetas á vivir en bohíos separadas 
y á la escasa ración de tasajo y casabe que se conseguía con mucha diligencia.

Esto extrañó tanto su natural delicadeza que muchas enfermaron hasta 
el dia de hoy, y de las Claras se enterraron cuatro en Santiago. De aquí pasa
ron éstas, después de algunos días al Bejucal, y las Catalinas y las Teresas á 
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los ingenios que les franquearon D. Agustin de árdenas y Da. Inés Gonzá
lez, en donde portándose con mas estrecha observancia, si acaso cabe más que 
dentro de sus propios monasterios, debieron á estos señores algún género de ali
vio sus trabajos.

Al mismo tiempo que se mandaba salir de la ciudad las Religiosas, Religio
sos y mugeres, el Coronel de Edimburgo salía con un número de gente inferior 
en la mitad al que había para la Villa de Guanabacoa, y se acampó á corta dis
tancia cerca de la loma llamada del Indio: á poco tiempo se descubrió el ejer
cito enemigo marchando en tres columnas, y no serian aun las diez del dia 
cuando estaba ya á tiro de fusil. Los regimientos de esta tropa enemiga com
ponían diez mil hombres: la regularidad de su marcha, el aseo y lucimiento de 
sus armas, la uniformidad del color rojo en todas las libreas que sobresalía en el 
verdor de los campos, todo esto, si bien podia dar gusto á quien lo miraba cu
rioso, debió ser mas horrible a quien mirándolo en sus enemigos consideraba 
cada una de estas circunstancias como ventajas que les anunciaban á los ingle
ses la victoria en el combate: este no quiso esperarlos y así mandó al Capitan 
de Dragones D. Luis Basave, que marchase al frente de los montados del cam
po y entrase con los enemigos en el combate, y él con todo los dragones arre
glados se destacó para una emboscada distante.

Los milicianos del monte, sin fusiles por la mayor parte, con solos sus ma
chetes obedecieron esta orden y creyendo que se retiraban los ingleses, cuando 
la columna que les marchaba al frente dió media vuelta para unirse con las 
que quedaban ya por el costado, se arrojaron sobre ella con una intrepidez que 
no esperaron jamás los enemigos, pero rehaciéndose estos á su frente pronta
mente descargaron sobre los nuestros la fusilería y otras piezas de campaña 
que conducían detrás de las primeras filas, siguiéndose tan inmediatamente su 
fuga que casi se equivocó con el avance; todos huyeron por donde se les abrió 
camino, á excepción de los que rindieron sus vidas en el campo para nueva 
confusion de lo poco que importa la osadía y el valor cuando falta la disciplina.

A esta pérdida se siguió la toma de Guanabacoa por los enemigos; esta Vi
lla estaba ya desamparada de todos sus vecinos que por la mayor parte solo 
sacaron sus personas. Los ingleses, que entraron en ella antes de dos horas des
pués de la fuga de los nuestros, saquearon todas sus casas y templos, en don
de hallaron bastante cebo á su codicia y en que ejercitar su impiedad, supimos 
después con sumo dolor y sentimiento haber caído en sus impuras manos 
muchos de los vasos sagrados que servían en aquellos templos de los cuales se 
han rescatado algunos que vimos en poder de los soldados después de nuestra 
entrega; que las vestiduras sacerdotales y ornamentos del sacro altar servían en 
el traje á sus mujeres; que las sagradas imágenes eran ultrajadas en sus ma
nos; que la casa de Dios en donde solo se habían visto sacrificios y ceremonias 
reverentes, servia de pesebre inmundo á sus caballos y se profanaba con otros 
muchos sacrilegos insultos de que se horrorizaba la memoria y no puede repe
tirlos sin hallarse penetrada de dolor.

Entre tanto que en Guanabacoa se daba principio á estos atrevimientos se 
prosiguió fortaleciendo y guarneciendo de tropa la Cabaña. Temerosos nuestros 
Generales de que se acercasen á forzar el puerto los navios de la armada que 
se habian mantenido desde que llegaron dando bordes delante de la boca, deter
minaron cerrarlo precipitadamente, mandando desde luego echar á pique en el 
canal tres navios de á 70, de los doce de guerra que guardaban esta bahía. Al 
punto que los ingleses observaron esta determinación, considerándose ya seguros 
de no recibir de nuestra escuadra algún daño, dieron fondo sosegadamente en 
Cojímar y después en Punta Brava y sacaron de sus barcos toda la marinería, 
sin temor de dejarlos amarrados al cuidado de uno ó dos hombres, la hicieron 
tomar en tierra el fusil, aumentando considerablemente el ejercito hasta 16.000 
hombres lo que no hubieran hecho á no haberse cerrado el puerto pues habier- 
to y la gente en tierra, podia haber logrado nuestra escuadra la más gloriosa 
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acción; el puerto por su naturaleza es difícil de forzar; intentaron cerrarlo con 
los tres barcos nombrados el Neptuno, la Asia y la Europa, en cuyas quillas 
dándoles barrenos se fueron á pique con todo el equipage con que se hallaban 
de artillería, pólvora y balas, y aún con la ropa de los oficiales; sin que aun con 
esta diligencia quedase cerrado el puerto, pues hemos visto en la superficie pa
sar libremente por el canal multitud de barcos ingleses y aún los nuestros; el 
dia de hoy se ha dado principio á sacarlos.

Para la fortificación de la Cabaña se había dado sobre la bahía un puente 
de plancha movediza que facilitaba la conducción de la artillería, por cuyo me
dio y la actividad con que se trabajaba por la marinería y negros, estaban ya 
sobre su cima 7 piezas de artillería de a 24 cuando espiró la luz del Martes. 
A este ataque, defendido ya de gruesas trincheras de faginas y tierra, guarne
cían 5.000 combatientes en que se hallaba la flor de nuestra gente de infan
tería de Marina, de los Regimientos de España, de Aragon y Fijo, y muchas 
milicias de los batallones de blancos, pardos y morenos de la plaza, y de los 
estudiantes también, quienes voluntariamente se ofrecieron a ocupar una de las 
guardias avanzadas; finalmente, muchos negros con lanzas y machetes ocupa
ron este puesto, cuya situación y altura exigía el mayor conato, creimos que se 
proseguiría fortaleciendo con esmero y que seria el paraje donde se derrama
ría la ultima sangre de los españoles pues ha sido voz común que “será la Ha
bana de quien fuere la Cabaña”. En esta persuasión estaban ya todos y desea
ban gustosos concurrir a la defensa, de tan ventajoso puesto, sufriendo en el 
constante todas las incomodidades que proyectase el enemigo, con mas razón 
y menos daño que cuando acorralados después dentro del Morro iban a 
sufrir la muerte sin el consuelo de ver quien los mataba, y de vender sus vidas 
mas costosas.

Sin embargo, nuestro Concejo de Guerra (a quien hace más recomenda
ble en sus dictámenes tanto espacioso titulo de tanto general condecorado) aun
que reconoció al principio la necesidad de mantener la Cabaña a cualquier pre
cio, y en esta virtud había nombrado al Mariscal Tabares para que pasase a man
dar en ella: resolvió por ultimo que se abandonase. Referiré á V. R. los motivos 
que solamente se presentaron para esta acción, sin reducirla a critica que no es 
mi ánimo otro, que el de una fiel sencilla narración: dijeron pues, el tiempo era 
ya estrecho pues se hallaba el enemigo acampado en Guanabacoa, que se debía 
tener poca satisfacción de nuestra tropa por poca, de paisanos y sin disciplina, 
que una gente tan valerosa no debía ponerse a perder cuanto había ganado, 
cuando era casi cierta la perdida: que en este sistema no debía arriesgarse un 
General acreditado a exponer el honor en un eminente peligro: y finalmente 
que seria bastante el Morro para retirar de ella al enemigo en caso que pensase 
ocuparlo. Lo cierto es, que en poco tiempo se subieron 9 cañones y cada vez se 
facilitaba mas su conducción, que el enemigo no persuadiéndose a este abando
no, no se retardó dos dias en ocuparla, que se podían haber formado trinche
ras como después la formó el enemigo para las que no era necesaria gente dis
ciplinada, si no de artillería que les hubiera costado por lo menos a los ingleses 
buen numero de gente de posesión que obtuvo libremente y que caso de avance 
invencible se podían haber clavado los cañones o precipitarlos al mar, como se 
ejecuto oportunamente el mismo dia: que finalmente vimos con nuestros ojos 
que estaban en este puesto libres de los fuegos del Morro y aun del de los Ba
luartes y fortalezas de la Plaza; pues aquel no llega a percibir a toda la Cabaña, 
y el de estos se impide por la elevación de ella. En fin se abandonó, y desde este 
ventajoso puesto tuvieron los enemigos la seguridad de registrar por sus anteo
jos cuantos movimientos se ejecutaban en toda la Ciudad.—En virtud de esta 
resolución la noche del dia. 8 después de una escaramuza de tiros que hubo en 
la Cabaña, se envió orden al Coronel D. José Pérez, que mandaba por entonces 
aquel puesto, para que, clavados los cañones y arrojados a la bahia, hiciese re
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tirar a la plaza toda aquella gente, ya fuese por engaño de las guardias avan
zadas, y ya porque en realidad viniese algún piquete enemigo a reconocer la 
Cabaña, se creyó que los Ingleses estuviesen esta misma noche en ella; supieron 
estos desde Guanabacoa que la Cabaña tenia montada artillería, o por sus ex
ploradores o por los tiros que oyeron. Al dia siguiente se dejaron ver por el 
camino que viene del rio Luyanó marchando en dos graves columnas con áni
mo de sitiarnos por la parte de tierra, desistiendo de la primera idea que se 
habia manifestado de venir por la Cabaña; pero como a las 10 del dia se vie
ron retroceder estas columnas, noticiosos ya de estar desamparadas, y resueltos 
a ocuparlas con preferencia a cualquier otro puesto, pues, esta les ofrecia la ma
yor seguridad que podían desear sobre la plaza, y sus castillos, pero si entonces 
estos se nos presentan a las puertas de la plaza, o intentan asaltarla solo hu
bieran hallado en los brazos la resistencia, pues las murallas que hasta entonces 
no montaban un cañón, no les hubieran impedido acercarse hasta arrimar sus 
escalas.

Retirada de la Cabaña nuestra gente, e informados los Ingleses, pasó a 
ocuparlas alguna parte de su tropa bajo el mando del Coronel Charletown, mien
tras que el General Conde Albemarle con el cuerpo de las tropas, se acampaba 
cerca de las inmediaciones de Cojimar. En este tiempo recibió de Jamaica nue
vo refuerzo para sustituir el lugar de aquella gente, que por el clima, intemperie 
de los tiempos y excesivos calores habían muerto. La amplia posesión en que 
se hallaban les dio margen a varios piquetes para que se divirtieran en los cam
pos inmediatos: llegaron a las Estancias arruinándolas, y a los Ingeníeos des
trozando cuanto encontraban en todo aquel distrito: el padre Antonio Muñoz fue 
de los primeros que conocieron la cara del enemigo.—Hallábase el Padre en 
nuestro ingenio de Recabarren, e improvisamente se le presentaron algunos ame
nazándole con las bayonetas caladas para que entregase todo lo que habia en 
la casa: no tuvieron resistencia, y aposesionándose de la Capilla, hicieron peda
zos el frontal de plata, desnudaron la Sma. Sra. de Monserrat, lleváronse los 
ornamentos sagrados, y aun a la vista del mismo padre se pusieron a profanar 
el cáliz bebiendo en el lo que se les ofrecia. Cuanto penetró el dolor el corazón 
del padre Antonio, solo lo sabrá el que a. fondo conoció su virtud y religión.Per- 
mitieronle que se retirara y dejando en su poder el ajuar de la casa y toda la 
azúcar que habia encajonada, se partió para el Condado de Quiebra hacha, pero 
en breve volvió en este paraje á dar segunda vez en manos de los enemigos: ellos 
saquearon todo aquel lugar y permitieron al Padre retirarse.

Entre tanto el Almirante Pockoc para asegurar al ejército de la Cabaña 
y de Cojimar del agua necesaria, de que habia mucha escasez en todo aquel con
torno, hacia esfuerzos poderosos para desembarcar la gente destinada á ocupar 
el rio caudaloso que desagua en la Chorrera; pero considerando que era nece
sario demoler primero el pequeño fuerte que está en su boca rompiendo contra 
él el fuego de tres de sus navios, que, comenzando á disparar desde la tarde del 
9 duró, casi sin cesar, hasta las 12 puntuales del siguiente dia 10. Todas las tro
pas veteranas que se habían mantenido desde el Lúnes á guarnecer este castillo 
y las playas de S. Lázaro con el Coronel D. Alejandro Arroyo, se habían retirado 
ya á la plaza desde el Mártes 8 por la tarde con todas sus municiones y pertre
chos que se habían conducido á estos parajes, y dejando á D. Tomás Aguirre 
(creado entonces Coronel de milicias) para que mandase las tropas de blancos, 
pardos y morenos que se dejaron alli, se les dió también la orden de que cla
vasen los cañones y se retirase con aquella gente para la tierra adentro, luego 
que se viese acometido de los enemigos: esto hubiera tenido su efecto muy en 
breve, si resistiéndose la gente á marchar con Aguirre para la Trinidad no hu
biese dado tiempo para que llegando de la plaza el Regidor D. Luis de Aguiar 
(creado también entonces Coronel de milicias) desclavára nuevamenle los ca
ñones de S. Lázaro, pidiese pertrechos á la plaza y se encargase de defender 
aquellos puestos. Como se hallaba revocada la orden, no se ha podido penetrar; 
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pero finalmente, después de haber resistido el fuego que haeian á la Chorrera 
cuando ya el castillo se hallaba sin defensa, esperó Aguiar la orden de retirarse, 
y la ejecutó ordenadamente con sus milicias.

Cedidos ya á los ingleses todos los puestos que quisieron y encerrados, di
gámoslo así, dentro de la plaza, se puso toda la atención en fortificarla todo lo 
posible: en efecto á los 8 días de avistado el enemigo se hallaba en diferente 
estado. Todos sus baluartes, cubiertos ántes de yerba, se coronaron de gruesa 
artillería habilitada de esplanadas y cuanto necesitaba su defensa.

En la Chorrera desembarcaron los ingleses cerca de 4,000 hombres fuera 
de la gente de mar que continuamente estaba haciendo aguada para transpor
tar en pequeños barcos á la Cabaña y Cojímar. Formaron su Real sobre la loma 
de Aróstegui, y desde aquí se esparcían en diferentes piquetes á ocupar Jas 
Puentes-Grandes, el Husillo ó rio de la Prensa y otros que se repartían por los 
Molinos y estancias de todo este contorno, arruinando cuanto se hallaba en ellas: 
algunos de estos piquetes se internaron hasta el Wajay, saquearon la plaza, los 
Quemados, y el lugar de Jesus del Monte; sin embargo, habiéndose puesto el 
Coronel de Edimburgo con toda la caballería arreglada y mucha miliciana en 
las inmediaciones de su iglesia; y el Coronel Aguiar con otros piquetes de mi
licias en el camino del Horcon. Estos, que no cesaban de inquietar al enemigo, 
lo mantuvieron á raya y conservaron libres los caminos para la conducción de 
víveres por todo el tiempo del sitio; bien que ya á los fines, habiéndonos cerrado 
el de Jesus del Monte por dos dias fué preciso construir prontamente una trin
chera con su artillería sobre la loma del Horcon á cuyos primeros tiros siguió 
el retirarlos. Entre tanto el Coronel Charlestown que ocupaba pacíficamente la 
Cabaña desde el Juéves 10 de Junio, acercándose á favor de la espesura del 
monte con tropas é ingenieros á reconocer el Morro no hallaron la mayor difi
cultad en atacarle: hizo conducir los morteros para entretener con algunas bom
bas á su guarnición miéntras que no le permitía abrir trinchera por la dificul
tad con que la artillería era conducida por ellos á hacer fuego por entre las 
peñas; pero logró poner 5 piezas á corta distancia del castillo y empezaron con 
ellas á dar tiros desde el dia 27 de Junio por la tarde, fué aumentando su nú
mero hasta el 28, que no cesando de tirar de dia y noche miéntras estuvo el 
Morro sin rendirse, causaron horribles estragos en las vidas de sus valerosos 
defensores.

El invencigle Comandante I). Luis Vicente de Velasco, héroe gloriosísimo y 
honra de la nación española, no dejó de conocer en medio de la adelantada 
confianza con que se juzgaba invencible su valeroso pecho, todas las ventajas 
con que apoderado una vez el enemigo de la Cabaña podia ir adquiriendo á pe
sar de toda su actividad sobre aquel castillo: ya empezaba á ver que habían te
nido la industria de poner en la concavidad de una cantera abierta por los 
nuestros algunos años ántes los morteros con que á cubierto de todos los fue
gos del castillo le maltrataban su guarnición, por esto aunque sin desmayar ja
más, instaba al señor Gobernador secretamente por alguna salida competente á 
la Cabaña para desalojarlos, si fuese posible enteramente, ó embarazar á lo me
nos sus trabajos. Dia 29 de Junio por la madrugada se envió para este efecto 
un cuerpo como de 800 hombres marineros y milicianos arreglados para que 
acometiesen por diversas partes: muchos lo hicieron por ninguna y entre ellos 
nuestro amigo el Coronel Don Alejandro Arroyo quien notoriamente sabemos 
que ocupado del miedo no se atrevió á dar un paso adelante por mas que Ve- 
lasco lleno de indignación le gritaba y decía trescientos desatinos;. pero por fin, 
los que subieron lograron acometer con ventajas un escuadrón de 500 enemigos 
que hicieron retirar confusamente hasta su gran guardia á quien cedieron por 
su excesivo número abandonando el campo con una fuga precipitada: murie
ron muchos de los nuestros y entre los heridos que vinieron se contó nuestro apa
sionado el Capitán de granaderos ]). Ignacio Moreno, que perdió la vida, y el 
Oficial de Marina D. Francisco del Corral.
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Inmediatamente al otro dia abrió el enemigo sn primera trinchera con 4 
cañones de batir, los que para hacer fuego, descubriendo la trama con que se 
ocultaban, hubieron de sufrir también el furor de nuestras baterías; muchas ve
ces les desmontaba el Morro sus cañones y otras abrasó sus faginas; pero los 
enemigos á costa de los muchos hombres que perdieron, mantuvieron el puesto 
con constancia, trabajaban á la vista del castillo en reparar sus pérdidas, y apro
vechaban principalmente las horas de la noche en construir nuevas trincheras 
que sustituyesen las arruinadas. Al dia siguiente, Juéves 1’ de Julio, se acer
caron como á las 9 del día á combatir el castillo un navio de tres puentes de 90 
y dos de 70, vinieron desde Cojímar costeando aquella playa, hasta que, pues
to el primero debajo de la artillería del castillo que toda era alta, dió fondo 
casi junto á su muralla y comenzó á batirla: de este modo es cierto que le era 
al Morro difícil jugar su artillería sino con el trabajo de inclinarla; pero no le 
era más fácil al navio levantar la suya, cuyas balas vinieron por elevación á la 
ciudad. El proyecto enemigo era abrir brecha en la muralla para que asalta
sen por ella cerca de 4,000 hombres que se acercaron á tiro de fusil: á este 
mismo tiempo era continuo el fuego de las trincheras y morteros que ya subían 
al número 15. Después de todo, el gran Velasco, hecho el blanco de tantos tiros, 
acudía tan pronto á todas partes que matándole al navio más de 200 hombres 
lo desmanteló aún sin palanquetas y le hizo picar los cables y salir á remolque 
de las lanchas que acudieron á sacarlo casi casi yéndose á pique: hizo también 
retirar los otros dos, de los cuales uno solo tuvo el atentado de disparar el cos
tado correspondiente á su retirada: lo mismo consiguió de las columnas de la 
parte de tierra con mucha pérdida de gente.

Aunque no fué considerable el daño que recibió el Morro de los navios este 
dia, dentro de pocos se hallaba ya sin cortinas y por consiguiente sin artillería 
todo aquel frente que mira á la Cabaña y que estaba expuesto á las trincheras, 
siendo por esto mayores los destrozos que hacia la muerte en la vida de sus 
defensores; al mismo tiempo que el enemigo se mejoraba de sitio y se acercaba 
con nuevas baterías al castillo; sin embargo el Comandante Velasco reparaba 
estas quiebras cuanto se podia con su acertada conducta, él velaba de noche so
bre los carpinteros y trabajadores formando parapetos de tozas y arenas para 
poder montar alguna artillería que amaneciese haciendo fuego, y aunque esto 
regularmente duraba hasta las 10 del día en que ya todo había caído al foso, 
él volvía incansable á sus trabajos con que lograba tener á raya al enemigo y 
embarazar sus progresos; bien que á costa de muchas vidas de los nuestros y 
eminente peligro de la suya. Luego que los enemigos reconocían los trabajos 
que se hacían para reparar las ruinas, y experimentando la cortina, dirigían á 
ella todo su furor: allí era donde disparaban sus tiros con tal tesón, que solo 
la fortaleza de Velasco los hubiera hecho inútiles para su intento, pues no omi
tía diligencia para precaver aquellos destrozos lamentables procurando conser
var la vida de los suyos, sin perder de vista el fin más importante de reparar 
su muro.

No era aquí solo donde rosplandecia el valor de este famoso Capitan, las 
bombas que incesantemente estaban cayendo dentro del castillo ofrecían a cada 
paso espectáculos los más horribles con que se cortaba el brio del ánimo más 
osado: el número de estas, según el mejor cómputo pasó de veinte mil, compren
diendo las granadas reales: y el de los muertos dentro del castillo pasó de 4,000, 
y de más de cinco mil los que bajaron heridos á la plaza de quienes murieron 
casi todos, ó de las heridas ó del pasmo que les sobrevino. El monasterio de las 
monjas Claras, que se hizo hospital de Marina, el convento de San Agustin que 
se dedicó para los pardos y morenos, el de San Francisco á donde se pasaron 
los de San Juan de Dios á quienes las muchas bombas hicieron desamparar apre
suradamente, y en fin, el de los Padres de Belen cuya caridad fué siempre, si 
puede ser excesiva en los muchos gastos de los alojamientos, comida y enfermos, 
que aunque por papeles fijados conducían á su convento, jamás se desaguaron 
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miéntras que el Morro les suministraba heridos. El autor del Mercurio de Di
ciembre de aquel año hará creer que los muertos del Morro fueron solo 265 á 
escepcion de los que murieron el dia de su toma y que los heridos fueron poco 
más de mil, á quien no vió por sus propios ojos lo contrario; y más cuando en
traron en el Morro como hasta 500 bombas y granadas reales en un dia solo con 
su noche; y siendo pocas de estas las que no hicieron daño; pues hubo algunas 
que mataron hasta 15 negros; y á la verdad V. R. puede inferir que harian 15 
morteros en 24 horas disparando sucesivamente casi cada cuarto. Entre tantas 
muertes y desgracias el invicto Velasco redoblaba su constancia, su natural vi
veza sin dejarle sosegar un rato le traia siempre por los puestos más peligrosos, 
recorriendo la artillería, observando continuamente al enemigo, mandando dis
parar, y aun haciéndolo el mismo, cuando conocía ser útil en sus tiros, todo lo 
animaba sin que se observase estraño movimiento sino volver la vista, hacia 
donde caían las bombas que muchas veces reventaban en sus propios pies 
en donde se conoció la singular providencia Divina que le guardaba, pues 
conservaba la vida de aquel héroe, cuando los cascos de aquella misma des
trozaban 4 ó 5 que en mayor distancia se arrojaban contra el suelo para evadir 
su furia. No intento formar aquí el elogio de este hombre incomparable, sino 
que la misma relación de los sucesos que he tomado por asunto está unida con 
sus glorias.

Con tan vigilante caudillo jamás hubiera llegado el Morro al estado infe
liz, de enarbolar los enemigos la bandera sobre sus almenas, á no haber permi
tido la Providencia que saliese herido Velasco de una bomba, y aunque no 
quería dejar su puesto, instado del Gobernador bajó a tierra, suplicándole con 
esfuerzo que pasase á ocupar su lugar en el castillo D. Francisco Garganta, 
Capitan de navio, de cuya conducta tenia la mayor satisfacción: no accedió á 
la súplica el Sr. Gobernador, mandó á suceder á Velasco al Capitan de navio 
D. Francisco Medina, quien mientras tuvo el mando del Morro siguió el sis
tema de una inacción perpetua, pararon todos los trabajos, no se oyó disparar 
un tiro, resguardaba, su gente y su persona esperando el asalto: de este modo 
sin artillería y sin gente en las baterías, tuvo lugar á su salvo el enemigo 
para acercarse hasta el foso, y abriendo cerca una zanja no permitía con los 
fusiles asomar alguno sin que prontamente no le disparase, asi pudo formar 
en el muro un hornillo que abriendo después al reventar muy poca brecha, fué 
el conducto fatal por donde se tomó el castillo. Cuando Velaseo se retiró 
del Morro determinó no volver á entrar en él, sentido de que el Sr. Goberna
dor no accediese á lo que él aconsejaba y advertía desde allá; más por último 
aquella salamandra que no podia hallarse gustoso sino entre el fuego, cono
ciendo la falta que hacia al castillo su persona, temiendo sospecha de cobarde, 
aún no bien cicatrizadas las heridas, después de haber hablado con toda liber
tad cuanto juzgaba en el Consejo de guerra que se celebró en su casa, ante
poniendo su honor y el servicio de S.M. á su vida y á sus sentimientos parti
culares, volvió al Morro dispuesto con una confesión.

Luego luego comenzaron los cañones á publicar la restitutcion de Velaseo, 
en cuya ausencia, ademas de las ventajas que habían los enemigos alcan
zado sobre el Morro desde el dia 15 en que se retiró, construyeron sobre 
la loma de San Lázaro una. nueva trinchera de cañones y morteros, aquellos 
para impedir el socorro del castillo, cuya guarnición se mudaba cada cinco 
dias por las escalas que se echaban cerca del Morrillo, y estos para dirigir 
las bombas á la plaza. A esta habían tirado ya bastantes tres bombardas 
que dieron fondo en Punta-brava; pero maltratadas con los tiros de la 
Punta, habían cesado por algunos dias: estos morteros de San Lázaro te
nían el mayor acierto en la no pequeña ruina de las casas y vidas de al
gunos miserables, por lo que el Coronel D. Luis de Aguiar logrando después 
de varias instancias, la licencia de acometer á esta trinchera con la gente 
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que tenia á su mando en el Horeon, lo hizo la madrugada del 18 con 150 
negros y otras milicias, cuyo número llegaba al total de 500 hombres, llegó 
á la loma y asaltando la trinchera, sorprendió á los enemigos, hizo en ellos 
un destrozo formidable, muchos se arrojaron al mar para favorecerse de las 
naves, y clavando los cañones y morteros trajo 17 prisioneros con su cabeza 
y muchos trofeos militares.

Muy de otra suerte se portó y contó el avance que á instancias del Co
mandante Velasco, estando aún en la plaza y de la gente que casi clamaba 
á gritos por salir; se dispuso á la Cabaña el dia 21: la muerte que esta 
gente padecia en el Morro sin el consuelo de vengar, les hacia venir como 
toros aguijoneados en el coso, desesperados por salir al campo mil veces 
antes que ver al Morro, solo un dia después de todo, haciéndoles creer que 
en este avance echaba la plaza de todo el resto y poder de sus fuerzas, luego 
que fueron las 11 de la noche retiraron las tropas arregladas, y emboscando 
800 tierra adentro sin fusiles y 400 milicianos de pardos y morenos, los sol
taron bajo las cortinasj del Morro sin cabeza y sin orden de lo que habian 
de ejecutar: solos allí, entre tantas confusiones resolvieron subir a la Caba
ña cuando ya quería amanecer el dia 22, tomaron un trinchera de los in
gleses y mataron muchos de estos que los encontraron; al fin huyeron como 
siempre del mayor número de los enemigos que ocurrían al oir acometer á 
las guardias avanzadas. En esta función murieron 300 de los nuestros, de 
los cuales muchos mató el castillo de la Punta con los tiros que indiscreta
mente disparaba á la Cabaña, porque veía á los ingleses venir siguiendo á los 
que huían, con ellos, se cree que fué mayor la mortandad, pues cerca del 
medio dia pidieron treguas para recoger los muertos, ofreciendo la misma 
libertad á los que fueron de la plaza, á recoger los nuestros. Los dos avances 
que se han dado á la Cabaña, aunque en efecto tan ignominioso, han sido 
de mucha gloria hasta en la estimación del enemigo, para aquellos que lo 
impedían, pues acometido á un número de gente mayor que el suyo 7 ú 8 
veces, que los excedía en disciplina militar y que Ies esperaba atrincherados 
con artillería, mantenían con todas las peleas por 1 y 2 horas, y llegaban 
y les ganaban sus trincheras, pudiendo esperarse con fundamento que hubie
ran salido de otra suerte, si hubiesen hecho en términos regulares la defen
sa: los mismos ingleses á quienes se manifestaron todos nuestros pasos 
desde antes de la ejecución, nos han asegurado después el temor con que 
estuvieron toda la noche, y que mantuvieron sus lanchas en la playa noti
ciosos de que pasaban á la Cabaña 8,000 hombres según se había publicado.

Restituido Velasco al Morro, como dijimos arriba, el dia 24 de Julio, 
es increíble el valor que cobraron todos con su presencia; pero aunque tra
bajó cuanto pudo por retirar al enemigo de su muro, era ya tarde para 
poderlo conseguir desde allí dentro con todo, sin parar un punto de tirar 
las granadas de mano, frascos de pólvora y algunos otros proyectos con que 
los incomodaban, pagaban el puesto con algunas vidas: asi se mantuvieron 
algunos dias, hasta que, habiendo salido poco detras del Morro la noche 
del 29 una goleta que maltrató con sus tiros a los que trabajaban en la mina, 
se apresuraron á darle fuego el 30 como á la una del dia sin el aviso antece
dente. Aunque el intento de minar el Morro se había mirado siempre como 
un empeño imposible y temerario, y el ruido que había hecho aquel' hornillo 
al reventar no había sido de mucha consideración; sin embargo Velasco 
mandó poner la gente en arma, suspender las escalas del castillo y recono
cer á un oficial la causa de aquel ruido; éste, según dicen, no tuvo valor 
con el empeño correspondiente á tanto encargo, sosegó el recelo de su Co
mandante que ciertamente no era mucho, porque no había creído aún, que 
ya fuese aquella la hora que había de decidir de su vida y de las pasiones 
del Castillo.
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No tardó mucho el enemigo en desmentir esta opinión para que apro
vechándose con la mayor prontitud de la pequeña brecha que le franqueó 
el hornillo, tuviese arbitrio de hacer subir por ella 400 granaderos ven
ciendo las mayores deficultades que son imaginables, el cual hornillo se 
abrió en el ángulo más avanzado del caballero alto ó del mar: esto en un 
ángulo cuyos dos lados son dos muros á quienes el mismo mar baña el pri
mero miéntras el otro se hacia defendido de un foso profundo. Dos cosas 
fuera de aquella inacción que dijimos, contribuyeron á facilitar esta mina, 
la primera estar ciertamente aquel paraje donde se formó indefenso de to
dos los fuegos del castillo, y la otra la estrecha división que se dejo forma- 
da en esta esquina cuando se acabó aquel foso para que éste no se comunica
se con el mar.

A favor de estas fatales circunstancias pudo el enemigo cavar y dar 
fuego á su muralla; pero la brecha fué tan corta, que nos llenamos de ad
miraciones todavía cuando lo contemplamos de cerca.: es imposible que por 
allí pudieran subir sino uno á uno, porque la mina solo pudo volar dos pe
queñas porciones de ámbos muros; juntándosele á la estrechez de la brecha 
el peligro que ofrecía en la subida, ó rampa precipitada tan poco firme 
que sus piedras y tierra acababan de caer desencajadas á instancias de la 
pólvora, y por eso prontas á bajar con cualquiera peso al foso ó al mar: 
ésto es á la profundidad de 35 ó 40 varas. Si hubiesen acudido aunque fue
sen 20 de los nuestros á impedirles la subida, parece cierto que no la hu
bieran hecho; pero ademas que no les permitía acercarse el continuo fuego 
que hacían con la fusilería desde abajo en la esplanada á todo aquel frente 
ó ya. indefensos 2.000 hombres que sostenían al asalto. El piquete de marina 
que Velasco había apostado á alguna distancia de aquel sitio huyó con su 
oficial luego que descubrió los primeros enemigos en el Morro: á ésta se siguió 
precipitadamente casi la de todos los demás que corrían á meterse en las 
bóvedas y otros se arrojaron desde aquella altura al mar, quedando solo 
aquellos valerosos españoles que al ver a.1 enemigo se avanzaron á defender 
el honor de su bandera. Entre estos héroes gloriosos tuvo el primer lugar el 
gran Velasco, que resuelto ya á morir, subía por la escala plana vestido 
de su uniforme con la espada, en la mano; y aunque á los primeros pasos 
le transpasaron el pecho con una bala de fusil, prosigió invencible con es
pada en mano, abriendo camino por entre las bayonetas enemigas, hasta., que 
faltándole del todo el aliento, cayó en el suelo y fué hecho prisionero. El se
gundo Comandante D. Bartolomé Montes quedó herido. No asi el Marques 
González que murió con suma, gloria, habiéndole conducido su valor á de
fender la asta de bandera, que para este afecto pasó voluntariamente al 
castillo. El defendió su puesto contra una inundación de soldados que pre
tendía ca.da uno enarbolar el estandarte enemigo, y con barbaridad vendió 
su vida, á costa de muchas, de modo que destrozaron á pedazos su cuerpo, 
temiendo con razón que volviera después de muerto contra ellos, digo con 
razón, porque vimos aquí un ingles que confesaba, que al expirar el Mar
qués le dió tan fuerte herida con la. espada que le sacó un ojo, y murió pro
piamente matando, murieron también muchos oficiales y soldados de todos 
gremios y clases, con lo que se rindió á la piedad del vencedor.

El Mayor, General Guillermo Keppel, hermano del Conde de Albemarle 
que gobernaba esta gloriosa. acción, entró en el castillo que estaba ya 
rendido, anhelando solo por ver y obscular al Comandante Velasco, besólo 
y guardó su espada, dándole libertad si quería escoger y ser remitido 
á la plaza para mirarse á su satisfacción ; cuyo favor admitido por Velasco 
le envió á la noche encargando al Gobernador el cuidado de aquel varón in
comparable, y al mismo tiempo que lo remitió á la plaza perdonó también 
por su intercesión la vida á todos los que hizo prisioneros en el castillo 
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enviando en su compañía á la Santísima. Sra. del Rosario que estaba allí 
colocada y al Capellán que era el Fr. Felipe Andrade con los vasos y orna
mentos sagrados, como también á cuantos dijeron ser de su familia.

No es ponderable el dolor que recibió toda la ciudad con la perdida, del 
Morro: eran las 4 de la tarde y aún mirando tremolar en el la bandera de 
S. Jorge no se creía todavía, hasta que por orden del Gobernador vimos 
romper el fuego de todas las baterías de la plaza contra el mismo escudo en 
que estaban antes nuestras esperanzas. El enemigo después de haber pasado 
los prisioneros á bordo de sus barcos, dejó en el castillo muy poca guarni
ción, y cuando todos pensábamos que tomando ya éste volvería inmediata
mente sus cañones, vimos que solo dió su toma á los ingleses la ventaja ne-. 
gativa de haberse quitado en él un estorbo para usar de la Cabaña libremen
te. Aún para esto lo necesitaban muy poco, tanto que si antes de tomarlo 

■ se hubieran persuadido del estado infeliz que se hallaba, creo que no se hu
biera expuesto á la contingencia de asaltarlo; si no es acaso que tuviesen ya 
por punto de honor rendir de este modo á un castillo, que con vergüenza y 
terror de las armas anglicanas se habia resistido 38 dias al constante fuego 
de su poder.

Desde el siguiente dia solo atendieron á formar en la Cabaña las bate
rías que juzgaron suficientes para arruinar desde su altura al castillo de la 
Punta y á los baluartes de la plaza empleando entre tanto los morteros que 
habían servido para el Morro, en molestar á la ciudad y á la citada Punta, 
en donde se volvieron á ver las funestas representaciones con que se habia ho
rrorizado el Morro, 6,000 serian las bombas y granadas que entraron en la pla
za, inclusas las que vinieron de S. Lázaro y de las bombardas, de las cuales ca
yeron 27 en el solo monasterio de Sta. Catalina: nuestro colegio solo recibió 
una grande granada real que reventando delante de la reja de la Sta. Casa de 
Loreto, rompió las vidrieras de su virgen y encarnación, con algunos espejos y 
cuadros de dicha capilla, haciendo pedazos también la puerta, el marco y vi
driera de San Luis Gonzaga, cuyo altar está en frente. Estos dos patronos eran 
aquel día á quienes tocaba mirar por el Colegio, según que cada día acostum
braba el Padre Rector (que se habia restituido ya á la ciudad) elegir dos di
versos, implorando su patrocinio: en distintas casas y lugares de la plaza se 
experimentó mucho destrozo y muertes de sus habitadores. En este tiempo 
murió el Comandante Velasco, á quien según el sistema en que estábamos, se 
enterró en la iglesia de San Francisco. No se ignoraba en la plaza lo que el 
enemigo proyectaba en la Cabaña, y que su ejecución se aproximaba, y para 
embarazarla era necesario el fuego de nuestras baterías para donde se descu
brían sus trabajos; pero lo que se arbitró de hacer un baluarte el cual se iba 
desponiendo con empeño en el cuerpo de la iglesia de nuestro Colegio, para que 
su superioridad hiciese más útiles los tiros, pero esta obra necesitaba alguna 
dilación, y no permitió la Divina Providencia que se acabara para que quedase 
en pié nuestra casa.

Á los 10 de Agosto ya estaban montados sobre la Cabaña 46 cañones de á 
36, repartidos en 7 baterías y preparados para romper el fuego intimada la or
den. Habíase pasado con su General la mayor parte de ejército á la loma de 
San Lázaro para abrir brecha en las murallas, habiéndonos ya imposibilitados 
los fuegos de los baluartes y castillos con los de la Cabaña, y ántes de proce7 
der á la ejecución determinó enviar primero una embajada para reconocer y 
reconvenir á la entrega. En esta exponía S.E. como, movido de su natural pie 
dad para impedir el que la ciudad se destruyese. Que el no entregarse era obs
tinación y temeridad. Que sin hacer caso del Morro (que según se habia dicho 
el Gobernador á Velasco era la llave y toda la defensa de la plaza) solo le 
hacia presente tener la Cabaña once baterías de 46 cañones que no esperaban 
más qué su orden. Que su tropa, aunque ya no muy crecida, era de regimientos 
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veteranos, cuya disciplina y valor tenian bien acreditado en este sitio. Que fi
nalmente esperásemos de su clemencia unos honrosos partidos, si procediamos 
prudentemente á la entrega, pero de lo contrario experimentaríamos severos 
efectos de su indignación.

Bien sabia nuestro Gobernador que no los habia de esperar sin embargo 
respondió: que estaba pronto á defender su plaza hasta, dar la última gota de 
sangre. Con esto al romper el nombre el dia siguiente, rompió también el fuego 
la Cabaña, al mismo tiempo eran incesantes las bombas, las carcazas, las gra
nadas y cazuelas de fuego, con otras invenciones para incendiar las casas. Den
tro de poco tiempo el castillo de la Punta, que por enfermedad de Briseño, 
mandaba, el Capitan de fragata D. Fernando Lortia, casi ya desbaratado, y 
sin poder tirar un cañón, solo era teatro de la muerte. En la puerta de la Pun
ta, baluartes de marina y castillo de la Fuerza no podían parar un hombre. 
En fin, todo se hubiera arruinado, si el fuego hubiera durado hasta la. 
noche, pero este se hizo parar a. las 8 horas con la bandera blanca que se 
mandó poner para capitular. El Sargento mayor D. Antonio Ramirez nos sa
lió por la Loma de Aróztegui con las capitulaciones, bajo cuyos artículos 
ofrecía el Gobernador rendir la plaza, por cuyos tratados, que se formaron 
de ámba.s partes el siguiente dia 12, se entregaron el 13 las puertas de Tierra 
y de la Punta á la tropa inglesa. El 14 por la tarde se verificó la entrega 
al Sr. Conde de Albemarle que entró con parte de su ejército por la puerta 
de Tierra, siguiéndose á esta la salida del Sr. Gobernador y de la guarnición 
por la puerta de la Punta, embarcada de aquí en los transportes destinados 
para su conducción á España, y se mantuvieron en la bahía hasta el 30. El 
dolor de los vecinos y naturales de la plaza, al ver entregar su pátria, excede 
á las palabras, y si bien dudo decir en obsequio de la verdad, que con el 
tiempo ya no se hallaban muchos tan mal entre una nación que se portó no 
tan mal como nosotros, sino mejor de lo que nos podíamos prometer; sin 
embargo fue inesplicable el dolor de estos primeros dias. Enarboláronse en 
los navios las banderas inglesas, restituyéndose á la ciudad las Religiosas y las 
familias que se habia retirado á los campos. Comenzamos á vivir eon una na
ción extranjera mezclados los unos con los otros, y después de haber descar
gado la divina justicia el azote sobre nosotros ha sido con una piedad pater
nal, porque el estrago de tanto fuego, balas, bombas, granadas y cazuelas 
no han correspondido á su excesivo número. Ellos se portaron nó con la 
tiranía que leemos en la historia de los vencedores sino con la mayor huma
nidad y sujeccion. Ni jamás se vió que algunos de ellos sacase sangre á es
pañol, ni que quedase sin castigo tal cual estorsion que algunos causaban 
con su easi continua embriaguez. Debemos dar a Dios muchas gracias, pues, 
por medio de una no esperada, paz nos ha sacado de las cadenas de nuestro 
cautiverio que más ó menos pesadas, según la luz á que cada uno las miraba 
eran, sin duda prisiones para todos: restituyéndonos en la entrada del Excmo. 
Sr. Conde de Riela todo el sosiego de que era capaz nuestro deseo.

Yo pasara gustoso á referir las circunstancias de esta restitución, si 
no juzgara que acaso se alegrara V.R. de tener más noticias breves de lo 
que sucedió en nuestra entrega durante su gobierno; y porque todos los 
acaecimientos principales se pueden reducir á los artículos de capitulación 
que remito adjunto a V.R. y recorriendo en cada uno.

Sobre el primero: en cumplimiento de lo tratado en el preliminar y 
artículo 1° se entregó la puerta de Tierra el dia 13 á las 12, habiéndose 
mandado por bando á todos los vecinos que entregasen sus armas en la 
Fuerza. Las milicias que durante el sitio habían ocurrido de la tierra aden
tro se despidieron la tarde antecedente haciéndoles dejar todas las armas 
de fuego y cortas que habían traído. Se hizo restituir toda la caballería 
arreglada á la plaza que se habia mantenido en el camino de Jesus del Mon- 
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timiento no tanto la sentencia de horca que dieron á algunos españoles, 
cuanto el modo inhumano con que lo ejecutaban, dejándolos pendientes á 
que muriesen por sí mismos, haciéndome á mi bajar de la escalera, al arro
jarlos ; sin embargo, nos penetró mas la impiedad de no permitir á otros 
setenciados al mismo suplicio recibir los sacramentos, ni aún acercarse nin
gún sacerdote para que (como ellos decían) se hiciese reo de 1a. divina jus
ticia, quien lo era tan justamente de la humana.

No contentos con las incomodidades de los vecinos en ocupar sus casas, 
tomaron el oratorio de San Felipe, ménos la iglesia; y convento de S. Juan 
de Dios para acuartelar sus tropas y hospitales de enfermos que al principio 
fueron muchos, también los que enterraron en el campo y en las casas. Los 
Padres de Belem, nunca más caritativos, abrieron las puertas de su providen
cia patentemente y aún por papeles en las esquinas convocaban enfermos, y 
los conducían á su convento. Allí en todo el tiempo del sitio y durante la do
minación anglicana, tenían mesa franca, cuantos llegaban, tres veces al dia: 
allí fué el asilo de la gente sin quedar lugar que no ocupasen, y allí se ha co
nocido la Divina Providencia, pues no les han hecho falta los millares que 
han expendido su caridad en un tiempo tan critico, que aún las gallinas, des
de entonces han llegado á valer tres pesos, y todo comestible se halla con 
mucha dificultad, pero su caridad no se tardaba con la multitud.

Luego que entraron los ingleses pidieron las campanas á las iglesias? 
como gajes correspondientes á los artilleros y bombarderos, según costum
bres de la guerra, pero se contentaron con diez mil pesos que á proporción 
se repartieron entre las iglesias. Ultimamente en orden á la religion, para, 
consuelo de V.R., en medio de aquel olvido de Dios, que casi los hace pare
cer ateístas, hubo muchos que se convirtieron, bautizaron, confesaron y 
casaron según los ritos de la católica romana.

7o A este artículo contravinieron notoriamente en el horrible atentado 
que cometieron en la persona del Sr. Obispo de esta diócesis D. Pedro Agus
tin Morell de Santa Cruz. El dia 13 (1) de Noviembre como á las 6 de la mañana, 
cercada su casa y subiendo un Oficial con algunos granaderos, lo bajaron 
cargado en su silla hasta la puerta, sin dejarle aún acabar de desayunarse 
ni. tomar más que su anillo y un crucifijo. De allí le condujeron á bordo de 
una fragata que salió á la tarde para la Florida. V.R. puede penetrar á 
fondo cual seria la consternación de esta ciudad al divulgarse tan infausta 
noticia. El Cabildo y todos los Prelados se juntaron inmediatamente y fue
ron de acuerdo á suplicar a S.E. de tan severa determinación, y se mantuvo 
inexorable y solo permitió llevar algo de su equipaje y dos de sus familiares. 
Al mismo tiempo que salía la fragata se publicaba por las calles un bando 
en que manifestaba S.E. al público los motivos de este destierro tan violen
to, tratando á S. Illma. de sedicioso, inquietador de la paz pública y de la 
buena armonía que se conservaba entre los vasallos antiguos y modernos de 
S.M. británica. Todos sabíamos ser la causa la resistencia al donativo que 
el Milord quería exigir del estado eclesiástico, y no haber accedido á la lis
ta de clérigos que le pedia. Finalmente, después de los muchos trabajos 
que pasó S. Illma.. en la navegación, arribó á la Carolina y Florida. • Tuvi
mos el gusto de verle restituido á su Silla el 2 de Mayo con licencia del 
Gobernador Guillermo Keppel, que le remitió para su vuelta luego que salió 
de aquí el Conde á los 22 de Enero, después de exhibida la cantidad que se 
pretendía.

8o Este artículo se observó exactamente, permitiendo la Providencia

(1) Por error, probablemente de la persona que copió este documento, aparece 
como fecha del destierro del Obispo Morell, el 13 de noviembre. Por las actas del 
Cabildo habanero, queda perfectamnte esclarecido que fué el día 3 cuando tuvo lugar 
dicho extrañamiento. 
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que aunque á los principios explicaron algunos de los principales los deseos 
que tenían de ver los monasterios de Religiosas por dentro, y aún censurasen 
como falta de cortesía recibir la visita por la reja que les hicieron los 
grandes Generales, se desvanecieron estos pensamientos, pero tal fué el 
cuidado de estas Religiosas en estorbar cualquiera ocasión de acordarse de 
ellas, y la súplica que hicieron á su esposo.

9o Tomaron todos los tabacos de S.M. que encontraron en los almace
nes y oficinas que conserva para este fin con los molinos, que después ven
dieron á los vecinos, y estos los han devuelto á S.M.

10. No obstante haberse negado este artículo y de haber traído aqui 
prisionero á D. Fernando Cagigal que tomaron carca de esta costa, cuando 
pasaba de Veraeruz para el gobierno de Cuba, salieron á ofrecer el puerto 
á los azogues que pasaron á su vista para España, y se les dió refresco á los 
navios del Rey que llevaban el situado á las islas de Barlovento, los que tu
vieron el gusto de salir de él, dejándolo ya entregado á los Jefes españoles.

11. Este artículo no tuvo novedad; á excepción de haberse agregado 
así el Secretario del Conde la escribanía del Gobierno.

12. Se conservaron los ingleses y justicias públicas que nos goberna
ban, y ademas se nombró por el General el Regidor D. Sebastian Peñalver 
por su Teniente de Gobernador del pueblo español, á quien removido de 
este empleo (que obtuvo entre tanto el Alférez mayor D. Gonzalo Oquendo) 
fué restituido á el en Io. de Enero de 1763, en el que se conservó hasta la ve
nida de los españoles. Nuestras leyes eran observadas en las causas que no 
decían algún respecto a los ingleses, y para unos fueron de oro los grillos 
y para otros de duro acero.

13. Por este artículo se concedieron los pasaportes necesarios para el 
dinero. Algunas pobres, pocas y celosas familias con suma incomodidad qui
sieron ser las primeras en sus transportes á los dominios españoles, las 
demas suspendieron sus proyectos con la noticia de la paz que se rumeaba; 
y aunque al principio se hubieran gastado muchas resmas en pasaportes, 
creo que si los 4 años concedidos se cumplen antes de haberse ajustado, hu
biera sobrado para ellos con sola una mano de papel, nó por afición á sus 
costumbres, sino por la facilidad de víveres, ropa, libertad y bienes raíces 
en que consisten los caudales de estos países. El número de embarcaciones 
que entraron en todo este tiempo se hace increíble, por los apuntes de la 
Contaduría se conocen que pasaron de mil, cuyo importe á excepción de 
alguna azúcar que sacaron, llevaban todo en dinero, de donde inferirá V.R. 
nó solo los caudales que aqui se ocultaban, más aún la suma que importaría.

14. No se experimentó en el particular otra molestia que el alojamien
to de la tropa en las casas de los particulares, que luego abandonaban sus 
dueños, viéndose para esto obligados á vivir con las mayores incomodidades 
con pérdida del ajuar de sus casas, y aunque no experimentamos saqueo 
en la tropa, poco faltó ó nada para que tenga este nombre la exacción invo
luntaria que se hizo con el especioso título de donativo para el General por 
mano de nuestros Gobernadores, en el primero sacado de los seculares por 
el interino D. Gonzalo Oquendo, en el segundo del estado esclesiástico por 
D. Sebastian Peñalver; repartido aquel por todos los individuos ricos y po
bres. sumó la cantidad de 200,000 pesos y éste la dé 70,000 en que nos tocó 
Ja distribución de 5,000 pesos. Esto se exigió con el rigor de estrechar á su 
exhibición con guardias inglesas, á quien se resistia, sin distinción de carác
ter ni estado. No quedó Religion, Cofradía ni sacristan que no contribuyese; 
y este asunto requiere acaso muchos pliegos para los sucesos acaecidos.

15. En este asunto se ordenó á todos los comerciantes de esta, mani
festasen bajo la. religion de juramento todos los caudales ó efectos que tu
viesen pertenecientes á sujetos de Cádiz, Méjico,etc. y no obstante que 
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después de esto se entregaron 170,000 pesos en. plata, por trato que hizo 
nuestro Gobernador con el Conde y General que cediese sus derechos al todo, 
S.E. practicó nuevas averiguaciones sobre estas constancias y confianzas, 
obligando á muchos con guardias á la exhibición de varias cantidades.

16. No hubo falta en lo contenido en este articulo; más habiéndose 
tocado en él la Real compañía será justo dar á V.R. un apunte en ésta ma
teria. Ella tenia cuando se tomó la plaza. 322,000 pesos en reales, y en efec
tos 7.000,000. El General tomó el dinero, un almacén de hierro que impor 
taba 800,000. pesos y sus dos fragatas que estaban en este puerto. Después, 
para satisfacer á los vecinos que tenían acciones en ella, destinó la ropa, 
más porque de esta quedaba aún mucha á S.E. que no la necesitaba, tomó 
el arbitrio de ofrecer á los interesados (quienes se hallaban sin esperanzas 
algunas) que enteraría á cada uno en ropa el principal que tenia con tal 
que le diesen en dinero el importe; así se verificó repartiendo á todos sus 
efectos.

17. Convalecida la mayor parte de los Oficiales y soldados que queda
ron enfermos en los hospitales cuando salió la guarnición para España, se 
le facilitaron barcos para segundo transporte que salió el 24 de Noviem
bre, aunque quedaban muchos para el tercero, en que se habían de ir los 
Comisarios y Ministros de S.M.; pero habiendo tenido entre tanto noticia 
segura de la paz y restitución de la plaza, no se llegó á efectuar la conduc
ción de esta tropa..

18. En la restitución de prisioneros ha habido de ámbas partes sus 
faltas: esperamos su entero cumplimiento como consecuencias de los tra
tados generales. En orden á los 5 artículos siguientes no se ha ofrecido cosa 
digna de reparo.

Esta es, Padre mió, la serie de los sucesos que han ocurrido en esta épo
ca fatal, en lo que se vé claramente la mano de Dios para castigar nuestras 
culpas, más al mismo tiempo usando de la mayor piedad nos envió el cas
tigo y casi junto el consuelo. Nos entregó a nuestros enemigos y á poco 
tiempo envió la restitución que se verificó el Miércoles 6 de Julio por la 
tarde, en que nuestro Excmo. Sr. Conde de Riela D. Ambrosio Funes de Vi
llalpando, Grande de España, que desde el 30 de Junio había arribado á es
te puerto y se había mantenido, por dar tiempo á los ingleses en una casa 
de campo. Hizo su entrada la mas feliz y apetecida, por la puerta de Tierra, 
después que ya el Teniente de Rey D. Pascual Jimenez de Cisneros había 
entrado al frente de alguna tropa, tomando posesión de todas las puertas, 
castillos y fortalezas, por medio de los piquetes que se repartieron en la 
plaza. S. E. entró en un coche con el Inspector de las armas D. Alejandro 
O—Reilly, Mariscal de Campo y con las mayores aclamaciones y vivas que 
jamás se vieron, marchó á las casa de Keppel, en donde habiendo este hecho 
la entrega de la plaza con las formalidades correspondientes, se embarcó 
por la Machina, al mismo tiempo que las tropas retiradas de las guardias 
lo hacían por la Contaduría. A esta entrega se siguió un repique general 
que duró hasta la noche, una solemne procesión que hizo S. Ilustrisima al 
Santísimo Sacramento por la plaza de Armas, después de haber cantado el 
Te-Deum en la iglesia, la iluminación de toda la ciudad, el gusto, quietud 
y sosiego de sus vecinos, y finalmente las acciones de gracias más justas al 
primer autor de tanta, dicha. Para cuyo fin se consagraron al Divino Sa
cramento nueve dias de fiestas repartidas en las Religiones, Clero y la 
ciudad, en que cada uno de estos cuerpos echaban el último esfuerzo de su 
magnificencia y piedad, miéntras que el público devoto se esmeraba en las 
demostraciones de su reconocimiento á tamaño beneficio, y se conservó 
indeleble en los corazones para dirigir los pasos á la obligación en que nue
vamente nos ha puesto nuestro libertador.
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El Gobierno de nuestro Excmo. Sr. debe considerarse como otro benefi
cio singular del cielo: sus prendas generosas la han conciliado el amor de 
los que han procedido con pureza, y el horror de los culpados. Luego que 
se recibió en el Cabildo, manifestó primero de palabra, y después por un 
bando general las gracias que S.M. le mandaba dar á todo el vecindario 
por la lealtad y esmero con que se habia portado en la defensa de esta pla
za, exhortando á que cada uno presentase sus méritos con la satisfacción 
que serian premiados abundantemente; en efecto así lo han comenzado á 
experimentar los que verdaderamente lo merecen.

El Inspector O—Reilly, irlandés de nación y según dicen, uno de los 
mejores soldados que tiene al presente la Corona; trae todo el cuidado de 
lo militar con especiales facultades para todo lo conveniente, y á la verdad 
ha metido tanto en calor á todos, que aún el ejercicio lo hacen dos veces al 
dia los milicianos, sin excepción de nobleza ni pobres oficiales mecánicos.

Por ahora esperamos la escuadra del Sr. Córdoba que pasó de Cartagena 
á Veracruz, y hasta que esta traiga el dinero y gente que se ha mandado, no se 
comenzará á trabajar con calor. El dia de S. Cárlos se comenzaron á abrir los 
cimientos para las fortificaciones de la Cabaña, habiéndose ya limpiado con los 
negros de los ingenios que voluntariamente ofrecieron sus amos. El Morro se 
necesita fabricar de nuevo, y la experiencia ha enseñado cuanto se necesita for
talecer en parajes que hasta ahora no se habia advertido. Dios quiera por 
su misericordia que puesta la plaza en estado de impenetrable y asistida 
del divino auxilio, concluido por medio de la piedad, y constante por el de 
la justicia, salga con ménos trabajos y más gloria victoriosa de nuestros 
enemigos.—Dios guarde á Vuestra Reverencia &c.—

DOCUMENTO NUMERO V

Situación a que quedaron sometidos los habaneros durante la dominación britá
nica, según la describe en distintos lugares de su defensa, el Teniente de 
Gobernador D. Sebastián Peñalver y Angulo. (1)

Por otra parte es igualmente cierto, que en fuerza de la Capitulación, 
quedamos sujetos a la Dominación Británica, en cuyos artículos interesado 
el Soberano respeto, no me era lícito transgredir los preceptos, las órdenes, 
y los mandatos de aquellos Generales, tanto más, cuanto que en hacer fren- 
!e á ellos, no sólo hubiera quedado expuesta mi vida, mis inteseses, y mi 
familia a las mayores irrupciones, sino, lo que es más, todo el Público; pues 
siendo yo uno de los capitulares, y si emprendiese arrostrar a los malig
nantes proyectos de aquellos generales, sin duda hubieran conceptuado que 
todo el mismo Público se concitaba, contra ellos como lo llegaron a pensar, 
y entonces, desnuda la espada que no podíamos contrarrestar, lo llevarían 
todo a sangre y fuego, y en esta consideración, procuré embotar los filos 
del cuchillo, con la sumisión, con el ruego, con mostrarme obediente a lo 
mismo que me repugnaba, y con cumplir con aparente voluntad, y para re
dimir mayor el daño, los preceptos que de ninguna suerte pudimos resistir, 
porque sojuzgados de su Tiránico Imperio, y de aquel aire de conquistado
res con que todo lo hacían conforme á su arbitrio, fueron las mejores reglas 
que me dictó la prudencia y que en aquella fatal constitución podían to
marse, elegir el menor mal, para redimir el mayor, siendo la mejor regla 
del derecho en aquel extremo, no guardar orden de él, sino apelar al arbi
trio, a 1a. maña, á la sumisión, al rendimiento, y sufrir como sufrí, los mayo-

(1) De la obra El Sitio de la Habana y la dominación británica en Cuba, por 
Carlos. M. Trelles, Habana, 1925, p. 18, 



122 Actas del Cabildo de la Habana

res improperios, las más despreciables vejaciones, y hasta que ellos mismos 
llegasen a calumniar mi manejo, por cuanto procuraba expenderlo a favor 
del Público y de los convasallos en particular. Por otra razón se comprue
ba asimismo que yo no tenia arbitrio a resistirlos ni voluntad para dejar de 
hacer lo que me mandasen, porque si aun estando a nuestras leyes, en que 
resplandece la equidad y la templanza se nos enseña que: velle non creditur, 
qui obsequitum imperio Patris, vel Domini, por mayor razón y formalisíma 
aplicación, se denota que yo no podía tener otra voluntad (bien que coadta) 
que de ejecutar lo que me mandasen, lo uno por que esta Plaza quedó sujeta 
a su Dominación que explicándose del todo tirana, ni habia respeto a las 
leyes constituidas en los artículos de la Capitulación, ni aun observaban las 
propias de su nación, que dieron margen a que los Subditos Británicos grita 
sen lo injusto del manejo, la transgresión de sus propias leyes, y que lo 
que reinaba era el interés, el despotismo, la voluntariedad y la violencia, 
y en esta inteligencia ni hubiera sido prudencia, ni conforme a la razón, ó 
justicia que yo hubiese contradicho con la fuerza de la razón, ó del argu
mento sus ideas, porque como ellos no la guardaban, hubiera, sido indefecti
ble la exasperación, y más cuando desde los principios fué centinela de Al
bemarle, que con él solo granjeaba el buen modo, al paso que tocaba expe
rimentalmente, que todo lo que era oponerse a sus proyectos, principal
mente en intereses (que era toda su mira) le desagradaban, no lo oía, y 
hacia que aquellos espíritus fáciles a airarse, fincasen más en llevarlos ade
lante, de que habia de dimanar por necesidad, el mayor perjuicio del Públi
co y la más fuerte consternación. Lo otro, porque consecuente a la rendi
ción, quedamos necesariamente sujetos a la Gobernación Británica y ésta 
aunque no constituía Dominio, y que por el contrario debíamos gozar de 
la libertad de nuestras personas, de nuestros bienes y haciendas, el Estado 
Ecleeiástico de sus privilegios e inmunidades y todo de una unión y debida 
pacificación, experimentábamos lo contrario, porque ellos desviados de tan 
justa observancia, se hacían dueños de nuestras casas, usaban y disponían 
con mal encubierto disimulo de nuestros bienes, é intentaron tomar unas i- 
glesias y tomaron otras, y en una palabra, ellos hacían cuanto querían, y 
era en nosotros el menor inconveniente cooperar a sus preceptos, para no ex
perimentar las mayores ruinas, porque es conforme á la justicia y á la 
razón perder la part.e por que el todo no perezca, principalmente cuando 
todas las acciones de los Británicos, todas sus demostraciones eran de terror 
y de amenaza, pero en términos que fácilmente las ponían en ejecución, de 
suerte que tal vez primero se sentía el estrago, que se oia el sonido de sus 
amenazas, por lo cual, consternado con razón todo el Pueblo y más los que 
como yo inmediatamente tocábamos un proceder tan irregular, estábamos 
consternados y con aquella especie de temor, que cae en razón constante, y 
consiste en que aquel que irroga las amenazas, —puede y las sabe poner 
prontamente en ejecución.

y mas en el caso del pretérito acontecimiento en que la razón de conquista
dores de los Generales Británicos los condujo, aunque abusivamente, a 
abandonar todas las leyes de nuestro Soberano, y aun los del suyo, que 
ofrecieron en, la capitulación que guardarían, y no hubo otra que la de su 
propia voluntariedad, el despotismo, que no valiese otra cosa que el Sic volo. 
sic jubeo: por que en ellos no habia otra cosa que estar probatione volunta- 
ti... los mayores perjuicios del Público, a que tanto se inclinaban aquellos 
Generales dominantes, en quienes reinando únicamente el despotismo, 
todo su objeto y atención era enriquecerse con Jartura de este Público, ha
cerse temibles y respetables para conseguir por este medio el fin anteceden
te, tratando con toda aspereza, aun a los que por medio de la reverencia 



Durante la Dominación Inglesa 123

procuraban desvanecer los proyectos, que no quedase ánimo para contrade
cir, ni hubiese, más arbitrio que de obedecer sumiso a las más leve insinua
ción, porque de no, hubiera obrado la fuerza, con universal perjuicio, en lo 
que fué menos inconveniente practicarlo con el rendimiento. Que fuesen 
constantes los hechos violentos y torpes aquellos Generales, los terrores y 
amenazas, por que procuraban tener consternado a todo este Pueblo, es 
sobrenotorio (que por tal lo alego sin que necesite de otra prueba) cons
tante de lo actuado, donde se registra que se hicieron a su impulso, por su 
mandato, y disponiendo apremios las exacciones de Donativos, que se pri
vaban a los vecinos de sus casas y ajuares a arbitrio de los Oficiales Britá
nicos ; que con imposturas falsas, se extrañó a nuestro Príncipe Eclesiástico; 
que sin causas conocidas ahorcaron diversos de los Españoles impidiéndoles 
la recepción de Sacramento. Que a otros castigaban cruelmente en los pa
rajes Públicos, caúsandoles la mayor infamia. Que despreciaron las repre
sentaciones recomendables del Cabildo. Que nos tomaron una iglesia para 
Chercha, e intentaron tomar otras, extendiendo sus proyectos hasta los Mo
nasterios y llegar a prorrumpir que se declararían Jueces de la Iglesia y 
dueños de sus rentas. Que nos tenían regadas las tropas por toda la. ciudad, 
armados y con orden de insultarnos a cualquier movimiento. Que llegaron 
a hacer sus concilios por tres veces, para pasarnos a cuchillo. Que el General 
guarnecía su casa con cañones de campaña, y la Plaza nueva estaba del 
mismo -\modo fortificada, teniéndonos desarmados. Que las Fortalezas y 
Castillos abocaron las artillerías para la Ciudad, teniendo puestos Navios 
de Guerra en cada bocacalle de las del Este con tomada deliberación de 
destruirnos al más ligero movimiento. Que protegían la iniquidad, dando 
rienda suelta a la disolución, sin que hubiese arbitrio para contenerlos. En 
ellos regularmente no operaba la razón, porque la fuerza del licor los hacia 
desmentir, y que sólo prevaleciese la pasión. Que su trato a los Españoles 
era áspero y destemplado. Y finalmente que nada pensaban, ni en otra cosa 
discurrían que en enriquecerse, y dar desahogo a sus pasiones y apetitos inor
denados, por lo que era de temer que atropellasen nuestras personas, insulta
sen nuestras mujeres, hijas, hermanas, parientas y conocidas. Que profana
sen los sagrados relicarios de los Monasterios. Y que la Religión desfalle
ciese, se incrementase la heregía, y todo fuese confusión y abominación. Y 
como todo esto se tocaba visiblemente y eran asuntos de tan alta recomenda
ción, no podía menos que hacer en extremo sus oficios aquel linaje de temor 
que cae en razón constante, por que todo era de temer de unos conquistado
res en quienes faltaba lo piadoso de la religión, la fidelidad de lo tratado, y 
se hallaba el abandono aun en sus propias leyes, y que lo que dominaba 
era la avaricia, la soberbia, la lascivia y la caterva de todos los vicios, que 
nos tenía en continua espectación de un estrago el más lamentable y que nos 
hacía por necesidad rendir la cerviz, estar en la mayor ¡Sumisión, esforzándo
nos en aparentes congratulaciones, en demostraciones obedientes a sus órde 
nes, en hacer finalmente, todo aquello que pudiese servir a ligarles las ma
nos con el rendimiento para que no tuviesen motivo aun levísimo de conspi
ración contra nuestras vidas, nuestras honras, nuestras haciendas, y final
mente que quedase en desprecio la religión Católica y floreciese la Lutera
na, la Calvinista, la Fracmasona, el Judaismo, Ateísmo y demás sectas que 
cada uno de aquella Nación y de las que componían sus tropas seguía a su 
voluntad y sin repugnancia. ..

Que hicieron la. demostración de examinar todas las casas con pretexto 
de solicitar un cofre de prendas que supusieron habérseles hurtado, y que 
nos llegaron a. .. en lo más sensible de nuestra religión, queriendo hacer 
los templos profana habitación de sus personas y declararse el General Juez 
de la .Iglesia, dominar sus rentas, vasos y vestiduras sagradas. .. los Genera
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les Ingleses, despóticos no sólo imponían contribución a los Españoles... 
sino gravaron a los mismos de su Nación, contra sus propias leyes, les exigie
ron cuantiosas contribuciones y llegaron a amenazar con prisiones y secues
tros de sus bienes, como lo tiene certificado a fojas 868 D. Joseph Quiñones, 
por las diligencias que los Comerciantes de dicha Nación practicaron. ante 
él, para reclamarlos en su Corte....

DOCUMENTO NUMERO VI

Sobre la libertad de los negros esclavos que se distinguieron durante el sitio de 
la Habana por los ingleses en 1762. (1)

Dn Juan de Prado ha expuesto que rezeloso de el Crezido numero de es
clavos de particulares que podían tomar el partido de los enemigos, si se les 
ofrezia. por ellos la livertad, le parezió preziso antizipar esta promesa en 
nombre del Rey, y que solo hase memoria de haverse verificado con los Doze 
que el dia 26 de Junio salieron del Castillo del Morro contra una avanzada 
de los Ingleses y de cuias resultas pidió asu favor el Capitan de Navio Dn 
Luis Vizente de Velasco, pero que viendo hiva. aumentándose .el numero de 
ios que voluntariamente tomábanlas armas, formó una Compañía de Ciento, 
nombrando por Comandantes de ella, Juan y Domingo de Cabrera, hombres 
blancos, y que en consideración de los buenos servizios qe. hizo en todos los 
Casos, en que fué empleada mandó al Dl dn. Franco. Gamarra entendiese en 
ynstruir las Cartas de Livertad, asi para el numero referido, como para otros 
diferentes, que durante el sitio sirvieron Zelosamente, pero que no teniendo 
presentes los nombres de ellos ni de sus amos, podrán dár notisia este sugeto 
mediante aquella comisión, y los expresados Juo y Domingo de Cabrera.

Enterado el Rey de este Informe, se ha. servido conceder á V. E. que pue
da extenderse á dár la Livertad á otros quienes verifique haverse distingui
do con igual valor. Y de orden de S. M. lo prevengo á V. E. en consequencia 
de su Carta de 26 de Abril proxo pasado. Dios gue a V. E. mus ans. Aranjuez 
13 de Mayo de 1763.—el Be f. Dn Juln de Arriaga.—Rubricado.

Sor Conde de Riela

DOCUMENTO NUMERO VII
El Capitán General de Cuba dicta disposiciones para restaurar á su dominio la 

plaza de la Habana ocupada por las fuerzas inglesas. (1762') (2)

I
Orn. que ha de obserbar Inbiolablemente el ofizl comte. que Destinare 

el Sor Dn. Lorenzo Madariaga Govor. y Capn. Geni, de la Isla de Cuba pa. la 
Importante Empresa qe. le Inspira Su Lealtad a N. C. M. Dn. Carlos 3°. (que 
Dios ge.) para la Restauración de la Plaza de la Hauana a sus Armas.

Artículos

1. Que para, la Dirección de lo preuenido hiran encargados los ofizs. de 
tropa que Su SS». tubiere por combte. nombrar de la Guarnición de esta Pla
za, vajo de los términos mas sijilosos, ejecutándolo en Distintas horas a fin 
de que no se trasluzca la menor novedad.

(1) Publicado en el Boletín del Archivo Nacional, Habana, 1915, t -XIV, p. 211.
(2) Publicado en el Boletín del Archivo Nacional, Habana, 1910, t. IX, p. 5.
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2. Que Deueran Estos dirijir su Marcha a yncorporarse en la villa del 
Mayamo pa. proveherse halli de lo necesario, y practicaran las Diligs. co- 
rrespontes. a seguir su viaje hasta la villa del Principe.

3. En esta villa se hara con 1a. Diliga, mas prompta recluta de Gente vo
luntaria y Vizarra pa. el fin prevenido, y se equipará de Armamto. y Muni
ciones cuia reuision hará el sujeto qe. Su SSa. hallare pr. combte. nombrar.

4. Se Deue en dha villa estrechar las providencias del Bastimento preci
so para seguir la Marcha considerando las Gentes que se hubieren recogido, y 
las que se puedan juntar hasta llegar a su vltimo transito, haciendo cargo al 
sujeto que combenga de esta provision con el de los Intereses necesarios.

5. En el mismo Dia que se emprehenda la Marcha del Principe se Deue 
Destacar el ofizl. que el commte. en Gefe tubiere por eombeniente a. Sn. Juo. de 
los Remedios para, que halli se aprompte por aquel The. Aguerra la Gente 
que se pueda teniéndola ygualmente Armada, Municionada, esperando la 
Segunda orn. para su Marcha, y se remplazara en aquella villa el Bastimento 
qe. se hubiere consumido, y reforzará el preciso hasta llegar á la Hauana 
teniendo presente el numo. mas, o menos de la Gente que pueda hauer para 
la empresa.

6. En la villa de Sti. Spiritu se observará io mismo que en la antecedente, 
en todos asumptos, y de vna, y otra se deuerá Marchar a la de Sta. Clara en 
donde se yncorporaran todos, y en ella se pasara vuna reuista de Inspección 
a la Gente y para el completo de las Municiones qe. faltasen se hauisará al 
comte. de Sagua para que provea lo necesario, y al miso, tiempo se pasará 
hauiso al Dr. Dn. Martin de Vlloa que se halla halli para qe. este se ponga 
en en Marcha a Sta. Clara a fin de que con su fidelidad contribuya á los 
acuerdos precisos del mas acertado exsito.

7. Desde villa Clara se abanzarán para todos los*Caminos las varias, y 
precisas Partidas de Gente Mandadas por Sujetos de toda confianza para que 
sobre la misma Marcha vayan esplorando las abenidas de los Caminos, de 
suerte que por ellos a todos los que de la Haua. oparajes de la. parte opuesta 
vengan para la nra. se les haya por los commtes. de dhas. partidas de hacer 
vna prolija expeculacion de las novedades que trajeren remitiendo a dho 
sujeto con el pase correspondiente y Persona qe. le acompañe yncorporarse 
con el comte. principal de la Gente, para que este ejecute lo que tubiere por 
eombeniente deuiendo deho commte. poner los medios mas posibles a fin de 
que de nra parte no pase por pretexto algo, persa. Para, la Hauana.

8. Dese. dha. villa se deué despachar vn prompto correo con Personas 
de mucha confianza pa. la Hauana hauisando a los sujetos qe. se prevendrán, 
noticiándoles el estado, y Disposición de la acción qe. se bá a’ ejecutar.

9. La Gente que ha de subir primero se Distinguirá en siete trozas que 
se Diuividiran en la manera siguiente.

10. Para la Guarda, y Casa del Geni. Albemar cien ombres con quatro 
ofizs. respecto a que para abanzar a esta Guardia deue ser por quatro para
jes Diferentes deuiendo hir vno de los ofizs. dhos. con cada quarta parte de 
Gente.

11. Para la Guarda, del Bivac, otros cien hombres con dos ofizs. deuiendo 
estos repartirse en Dos trozos, y en cada vno vn ofizl.

12. Para la Gua. de la fuerza Doscientos horns, que assimismo se Diuidi- 
ran en quatro trozos pa. tomar aun miso, tiempo los quarteles, ynmediatos, 
la Gua. de la fuerza y Sala de Armas y pa. esto hiran quatro ofizs. cada vno 
con cinquenta hombres.

13. Para la. Puerta de tierra cien hombres con vn ofizl. y algunos Sargtos. 
y Cauos, afin de que vna vez tomada dha. Gua. respecto a ser Sobrada Gente 
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los cien hombres Concurran Después de asegurada dha. Gua y sus Armas, 
el resto de la Gente a discreccion arruinando los enemigos qe. ocupan las 
casas circumbecinas.

14. Para la Puerta de la Punta otros cien homs. con otro ofizl. y en con
sideración de que en esta Guarda, subcede lo mismo se seguirá el orn. que 
en la antecedente.

15. Al Quartel de Sn. Ysidro se nombraran oíros cien homs. con Dos 
ofizs. respecto aser Dos posesiones las qe. ocupan los enemigos.

16. Al Quartel de San. thelmo se destinaran otros cien homs. con vn ofizl. 
y algunos Sargentos y Caunos para que tomando este se empleen en las Yn- 
mediatas casas que tienen los Ings.

17. De suerte que la Dirección de los Caminos o Calles qe. deuen llebar 
estos ocho cientos homs. para los Abanzes referidos la dará el sujeto capaz 
en la practica de el terreno.

18. Deuen ser dhos. ochocientos hombres y ofizs. los mas abentajados en 
valor, Ligereza, y conducta para obserbar, y ejecutar según lo que se les pre- 
uenga.

19. Todo el resto de la Gente que se presentase a la función rubiran los 
vltimos pr. las escalas, con quantas Achas, y Martillos se pudieren recojer, 
con Barreras de fierro Pies de Cabra, y demas Ynstrumentos vtiles para 
romper, y Abrir Puertas en cuia Diligencia se Deueran emplear dirijiendose 
Generalmte. y a Discreccion por todo el Pueblo, deuiendo ofender a los ene- 
rpigos en quantas Casas parecieren, y en donde solo haya españoles noticiar
les la empresa que se ejecuta., alegrando los corazons. de todos con vna fuerte 
Gritería, y victoreando a España y a el Rey Dn. Carlos terzero.

20. Dase por supuesta, y cierta la victoria según el orn. referido, y se 
considera qe. fenecida fauorablemente. la empresa son como precisas otras 
providencias como son bl Deposito de Prisioneros, que esto deue ser en Barios 
Qúarteles, y alguns. otros parajes aproposito, para su resguardo, sobre lo 
que se ejecutará provisionalmte. lo que combenga areglandose á las orns. de 
nro. Capn. General.

21. también sera muy del Caso que Quando se considere lo mas Vigorosa 
la función se huelen algunos cohetes por Diferentes, y opuestos parajes, afin 
de que por este medio se experimte. alguna confusion entre los enemigos co
mo se tiene tocado Ya con la esperiencia en la misma Plaza.

22. También deue Quedarse fuera de la Plaza, y sus Murallas vn cuerpo 
de Gente como de reserba que se empleará en Destrozar los Ings. qe. hay 
en Barias Casas del Barrio de Guadalupe, Astillero, y Calzada que aunque 
se mantienen halli pr. razon de enfermos conserban algunas Armas.

23. Para Desalojar, y arruinar enteramente Jos enemigos que se hallan 
en Guanabacoa se puede en consideración de su flaqueza diuertir el Dia si
guiente remitiendo aquella partida que se Ymagine por suficiente para Este 
echo, y lo mismo para el Barrio de Nra. Sra. de Regla que también abra al
gunas familias de ellos.

24. Parece mui Vtil que para, el completo de la función en la bahía, como 
en la Plaza los Sujetos de confianza que deuen estar noticiosos de la empre
sa, preparasen algunas camisas de fuego, y al mismo tpo. que se Diera el 
Golpe de mano en la Plaza se les pegasen a los nauios de fuerza, cuio echo es 
mui seguro respecto a los varios parajes que hay acomodados para ello hu- 
sando en esta Diliga, de las canoas de Pesca con el motivo de esta en dha 
Bahia.

25. En consideración del Diminuto numero de Gente que hay en Ma
tanzas es mui Dable que estos la Desalojen pr. si Respecto .atener halli (como 
pueden) algunas embarcaciones suyas, y quando no con vn Piquete conside
rable, y aproporcion de su numo. se podran Desalojar, amas de que asegura
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da la Persona de Su Gefe en la Hauana se deue creer que este los haga rendir 
cuia Diliga, ejecutara con los Castillo El Morro, y Punta.

26. Según la Distribución de Gente hta. aqui referida se hallan solo ocho 
cientos homs. empleados, y respecto a que pa. el cumplimto. de tres mil qe. se 
considera el todo restan dos mil y Doscientos se hara el Detal correspondien
te de ellos.

27. Según el Articulo antecedente y a su resto de Gente se pueden apli
car Des©, el paraje qe. eombenga ochocientos horns, de a caballo, y a pie, para 
qe. segregando a la hora competente, y proporcionada de la otra puedan 
desmembrar, enteramte. los Ings. qe. haia en Guanabacoa, y sin Detener su 
Marcha Girar atomar la Cabaña y Morro, que como Destacamtos. que en el 
dia son de mui escasa consideración por su corta Guarnición es prompta su 
rendición, y segura Destinando algunos de estos al Barrio de Regla.

28. Para el Casto, de la Punta (Si se quiere) también se pueden aplicar 
otros cien homs. que sin ninga. confusion Des®, luego lo Rendirán pr. la par
te del oeste, con solo vna Infima escala con qe. pueda subir este num». arrui
nando del modo que Quisieren los veinte ó treinta homs. qe. hai Dentro Del 
cuio Golpe por este paraje les será experimentado por su retag».

29. Los 1300 homs. que restan para el cumplimiento de los 3000 son los 
qe. lexitimamte.. deuen Diuertir su acción según queda preuenido en los Arts, 
antecedentes, en el cuerpo de la ciudad Dejando de ellos los 3000 extramu
ros pa. los fines preuenidos en el Art—22. de esta Instrucción y pa. la mayor 
inteligencia de su Detall se Demostrará el Mapilla siguiente.

Distribución de la Gente segn. el orn. referido.
Para la Gua. del Geni.................................................100
Para la del Vivac.....................................................100
Para la de la fuerza.................................................200
Para la Puerta de tierra.......................................... 100
Para la Puerta de la Punta.....................................100
Para el quartl. de Sn. Isidro...................................100
Para el de Sn. thelmo.............................................. 100
Para Guanabacoa, Cabaña y Morro........................800
Para el Casto, de la Punta........................................100
Para el Abanze Geni, de Dentro y fuera de la
Plaza......................................................................... 1300

Total Geni................ 3000

30. De la porción referida de 1300 homs. que quedan dhos, y deuen 
ejercitarse en todo el Pueblo se Deuen emplear areglado el que mandase 
a la noticia que sobre este asumpto le den los sujetos confidentes de la 
Hau». en la custodia de los caudales, que en efectos encierran los Almaga- 
cenes qe. tienen los Ings. de Mercadería, siendo estos de Graue considera
ción en su valor, par aque con este motivo, no se experimente alga, extrac
ción, tanto por ellos mismos, como por algs. españoles que tal vez se em
pleen, mas vien en esta Codicia que en lo principal.

31. Estos Sujetos al miso, tiempo que ocupen estos puestos pueden 
también vsar de sus Armas contra los enemigos Dueños ó administradores 
de dha Hacienda.

32. Assimismo se deue ocupar el paraje donde tienen la Contaduría, 
y thesoreria que están Ynmediatos vno de otro echándose sobre el Dinero 
y Papeles.

33. Es contante la negociación de los Ings. en Azucares á cambalache 
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de Géneros qe. también tienen almacenada, y no siendo este renglón de 
consideración Despreciable, también se Deue aplicar Gran cuido, en su cus
todia: siendo, tanto lo qe. pertenece a este Arto, como a los antecedentes, 
corresponte. a los Intereses del Rey.

34. Amas de todo lo prevenido ocurren y deuen ocurrir muchos asump- 
tos Dignos de atención que husando el que mandare del arvitrio preciso lo 
Dirijira todo a favor de S. M. lo que deue proporcionar con sus providen
cias areglado siempre a las ajustadas oras, que obtuviere de Su SS».

35. Quando se haya llegado a las fronteras de la Haua. a destancia de 
cinco leguas se solicitaran, y haran concurrir a la presencia del qe. manda
re, los Capits. de los parts, de aquella comarca, y se les tomara vna razon 
exsacta del numo. de homs. que cada vno tiene en su pertenencia qe. sean 
homs. de valor y toda vizarria, pa. que Este los cite á todos con la mor. 
promptitud y haga comparecer, pa. que exsaminados se bea cual pueda 
dar cumplimto. á la empresa, sin aclarársela por entonces, y solo al capitán 
se le preceptuará el silencia en todo vajo de la seriedad de juramto. qe. hara 
en nombe. del Rey.

36. Eeho esto se yncorporaran el numo. que compusieren dhos parts, en 
el paraje qe. se les mandase con las demas tropa a la hora qe. se preuenga 
para Detallarlos en la forma qe. sea vtil.

37. Por todos los lugs, y parajes oportunos se hiran preparando los 
cuchillos, Machetes Largos, y Cortos que se pudieren para el asalto en 
considerazon.de qe. estas Arms, son las mas vtiles pa. el echo prompto, y pa. 
Desde luego poder húsar de las de fuego qe. poseen los enemigos.

NOTA

Que hauiendo reflexionado ser sin Duda alga, segurísima la función, 
y que habra la Gente suficiente pa. ella, sera nui combeniente Duplicar 
el numo. que manifiesta el Detal antecedente pa. las Guards, y Quarteles, pr. 
ser estos parajes el principal objeto pa. afianzar la victoria, y que con el 
corto residuo, y la que se encierra dentro de la Plaza á nra. parte (que esta 
es considerable) es mui suficiente pa. aniquilar aquella porción de Ings. que 
están alojados en el territorio de la Plaza por su parte Interior.

38. Para qe. el cuerpo de ente que hay Dentro de Ja Plaza pretestando 
algn. motivo si fuere menester se halle con mas promptitud hábil pa Ayudar 
pr. su parte a la empresa tan esquisita, seria mui combeniente que los con
fidentes españoles que se hallan Dentro Dispusieran Varios festines, en Di
ferentes, y proporcionados Varrios, Desuerte que con el motivo ónesto de 
Vailar, y otros que la Toca formase se experimentase prontitud pa. que los 
mantenedores se empleasen en la hora competente a la función Deseada.

39. Agregase a esto el qe. dhos. sujetos eomprehendidos en estas fiestas 
Deuen estar dispuestos de cuchillos, machetes, espadas, y todo Geno, de 
Arma blanca pa. Defenderse, y ofender á los contrarios, y si hubiese alga. 
Música repartida por el Lugar pa. la mor. Diuersion seria mui combeniente, 
hallándose los que la ejercitaban Dispuestos a la misa, función.

40. Con el motivo referido sera mui aproposito que provean los autores 
de estas fingidas funciones en Diferentes parajes el refresco de Agte. y otros 
qe. Dese. luego pudieran Diuertir, y perturbar el orn. areglado, a las partes 
contrarias de que podría resultar mas bentajoso nro exsito.

41. Sin Embargo de que Queda en esta Instrucción formado el repar- 
timto. que se Demuestra en ellaá hauiendo hallado qe. el punto fijo de la 

considerazon.de
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Victoria consiste en el seguro de los cuerpos de Gua. y Quarteles, y que 
hay Gente Suficiente pa. Doblar sus fuerzas se hara nuebo Detall.

Nueba Distribución de la Gente qe. se ha de emplear. 
Para la Gua. del Geni................................................. 200
Para el Bivac............................................................. 200
Para la fuerza............................................................400
Para la Puerta de tierra...........................................200
Para la de la Punta....................................................200
Para el Quarth de Sn. Isidro.....................................300
Para Sn. thelmo.........................................................200

2700

De suerte qe. el Repartimto. que antecede es el mui Suficiente para 
rematar con lucimto. nra. función, y mas quando se promete qe. dentro de la 
Plaza hay vn fuerte numo. de todas Clases de Gente que se deuen emplear 
de que no se hace mención por Ignorar su numo.

42. Deuese aplicar todo el cuido, posible en que se hauiliten el todo de 
la Gente de Armas Blancas pues con ellas se ha de experimentar el Destroso, 
cuia Diligencia queda Yá preuenida.

Luego que se haya apoderado nra. Genta de los Puestos que se preuie- 
nen en esta Instrucción se Guarnecerán por la nra. dhos. Puestos, como los 
otros Que mantienen los enemigos sin custodia, y ademas coronaran los 
Valuartes, y Garitones del recinto, de la tropa nra. con las centinelas co
rrespondes. en toda la Muralla.

Para Introdudcir el Piquete correspondiente al Casto, del Morro se 
hauilitaran en el parape qe. combenga, y cercano algunas Planchas Lijeras 
y Portátiles pa. que por ellas haya de Introducirse dho. Piquete al Castillo.

II

Orns. quese hán deobservar, parala empresa, que Du. Lorenzo de Ma
dariaga Govor y Comte, gral, deestta Ciud. de Santtgo, é Isla de Cuba, há 
dispuéstto á fin deinttenttar la resttituon. de la Plaza de la Hava. por Sor
presa, ó bloqueo.

1". Supuesttas las notticias, deladeílidad de Tropas, conquese halla el 
enemigo en dha Ciud. sepodrá bajo el prettextto de avisos, de qe. solicitta dho 
enemigo imbadir el Casttillo de Jagua y poblaciones inmediatas, preuenirse 
lamarcho ó transportte de quinienttos, ó seiscienttos hombres, de tropa 
arreglada, parala guarnición dedho Castillo, y Lugares, con orn. deque 
endho, Castillo, y enlavilla de Sta. Clara, principales frontteras, esperen las 
orns. desu sria, quien conferirá las correspondientes, para acopiar assi á 
aquellos parages, todas las genttes, apttas, armas blancas, y de fuego, mu
niciones, basttimentos y demas necessarios, queseéan posibles; como también 
quantto serequiera aprecaver los trancittos ala Hauana, y quese transcienda 
el vlttmo fin, sino tan solamente por aquellos sujetos, aquienes su Sria ten
ga abien manifesttarlo, para qe. partían adha Ciud. de la Hauana, comuni
quen, fieles confidentes, preparen, y practtiquen, quanto seconsiva ionser- 
niente; cuias disposiciones sereservan.

2o. Igualmente se desttinaran, paralas villas del Bayamo, Puerto del 
Principe, y quatro lugares, personas detoda confianza, buena Coiducta, y 
Sequitto, para que facilitten, delpaisanage, inspirando, y alenttando, con 
promesas, despremios, y grattificaciones, no solo la recluita degenttes vo- 
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¡untarías, sino también, la dettodas armas, municiones, basttimentos, y Cau
dales pr. via depresttamos conqualidad dereinttegro; Cuias marchas para- 
dho Casttillo de Jagua, y villa de Santta Clara, bajo el prettextto dho dede
fensa, se irán proporcionando, conel methodo corresponte. á fin deqe nise di
ficulten vnas aóttras, nise cause maor. demora, ó detención endhos parages, 
sino que apoca diferencia dedias, pueda hallarse elttodo enellos.

3°. Conlamisma discretta proporción, y prettextto referido, parttirá su 
Sria deestta Ciud., qn. llevará consigo, las Compañías de Dragones, de fuci- 
leros de Monttaña, degranaderos milicianos, deambós battallones, deestta 
Ciud. y del Bayamo, y demas personas volunttarias, que parescan combe- 
nienttes, para el caso: reservando inspirar, enttodos los Lugares desu tran 
citto, quantto paresca nesessor. almaor. resfuerzo, de genttes, caudales, 
basttimtos. armas, y municiones.

4o. Sesolicittará, eltrasnportte, delde estta Ciud. delde Jagua, dettodas 
las embarcaciones, armadas en Guerra, y de transportte, quesea posible, pa
rala Condon. dealguna tropa, sipareciere conforme, y pralmente, deviueres y 
municiones; y para que, assiendo cruzero, las quesean sufjcienttes,, sobre el 
Cauo de San xlnttonio, puedan Corttar grán partte deel giro, y comunica
ción del enemigo, con Jamaica, proueyendo almismo tpo, con las presas, que 
aprehendieren, deviueres, y demas efecttos pa. dho Castillo de Jagua, ó asu 
tiempo pa. Batabanó.

5o. Luego que áya arribado su Sria ádho Castillo de Jagua, ó villa de 
Santta Clara, hauiendo presédido los Corréos nesessos. paralas Comunica
ciones, avisos, y notticias Correspondientes sepreuendrá enlos parages, que 
parescan c ombenienttes, revista gral deínspeccion, délas tropas, armas, 
municiones, y demas, donde sedispondrá, y detterminaran, los desttinos. 
comissiones, cargos, y disttribuciones, enque cada vno deua operár”.

6o. Mediante las notticias, quese huuieren adquirido, deel esttado, y 
consttitucion de la Hauana, seirán remittiendo, encaso nesesso. algunas par- 
ttidas sueltas, consolo armas blancas, demachette, y Cuchillo, que según elorn 
Consauido pasando por paisanos, labradores, ó montteros, deposittarán las 
armas, en la Ciud. de Santta Maria del Rosario, dedonde se halla preuenida 
su sigilosa inttroduccion, en la Hauana, como iguaimte. délas personas, en- 
trages Gampresttres, y desarmados, sinquese hagan nottados”.

7o. El restto dettodala Tropa, consus respecttibos oficiales, conlos intter- 
valos nesesso. y reseruadas disposiciones, maieharán, por disttinttos cami
nos, consus abanzadas correspondes. para tomár ttodas las avenidas éimpedir 
los trancittos hastía incorporarse enelparage, ó parages, q. enlamas propor
cionada disttancia dedha Hauana, desttinare sussa. y reserua ensí, su exprt- 
cion, como las demás ordenes, queconciernan, del asumptto, y á harse tam
bién frequenttemte. instruido, de la Cittuacion, y mouimtos. dedha Ciud.

8. Supuesttos ttodos los preparatibos, nesessos. y compettenttes, para la 
Citada Sorpresa, y puesttas las tropas emparages ocultos y proporcionados, 
áque cada partte, marche, con aselerason. ábanze y tome elpuestto, quesele 
desttine, seasignará eldia, parage, hora, y señas, para la vniforme execucion. 
quedeverá sér enla forma Siguientte.

Ochoeienttos hombres, consus respecttibos oficiales, deaventtajado va
lor, ligereza, y conducttar, segunlo que seles preuenga, deueran hallarse, yá, 
bien instruidos y promptos denttro déla Ciud. ó de los que se inttroduxeren 
de fuera, óde los existtesttes, y vesos, deella, ó de vnos, yóttros los quepartti- 
ran, con la precaución, methodo, y orden, queseles comunicará, asorprehen- 
dér, altpo déla Seña, los parages expresos”.

Parala guardia, y casa delgral, cient hombres conquatro oficiales, res- 
pectto, aquepara abanzár estta guardia, deue sér porquattro parages, dife- 
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renttes, hauiendo deir, vno de los oficiales dhos, corteada quartta partte de 
tropa.

Parala guardia del Bivac, otros cient hombres, condos oficiales, quese- 
diuidiran, endos parttes, con vno, encada vna.

Parala guardia de la fuerza doscientos hombres, que assimismo, sediui- 
diran enquattro pavttes, paratomár aun mismo tpo, los quartteles inmedia- 
ttos; laguardia principal, y sala dearmás; y para ello, quattro oficiales, con 
cincuentta hombres cada vno.

Parala puertta detierra, cient hombres, con vnoficial y algunos Sargtos. 
y Cauos, á fin, deque asegurada dha guardia, y sus armas, y aviertta la puer
tta, puedan vnirse, élnttroducirse los que esperarán defuera pa., repartirse y 
enttrár adiscrecion, arruinando los enemigos, que ocupan las Cassas partti- 
culares, y reforzar, ttodos los puesttos, quese nominaran.

Parala puertta delapuntta, óttros cien hombres con vn oficial, donde 
seseguirá, elmismo methodo, que anla antteste.

Al Cuarttél de Sn. Isidro óttros Cient hombres con dos oficiales, respec- 
tto, asér dos posseciones, las que ocupan los enemigos.

Al Cuartel de Sn. Thelmo, óttros Cient hombres, con vn oficial, Sargtos. 
y Cauos, para quettomada, y asegurada, suguardia y armas, se empleen enlas 
immediattas cassas, que tienen los Ingleses.

La dirección délos Caminos, Calles, y parages, pr. donde deban ir, vnirse, 
y prepararse, dhos ochocienttos hornees. páralos abanzes referidos ladará el 
Sujetto quese desttinare, Capaz, pa. supracttica.

Deveran sér desttinados, dhos ochocientos hombres, ó mas, ó menos, se
gún las ulttimas, mas immediattas noticias, quese tengan de denttro de la 
Ciud., délos qe. dealli puedan emplearse, enesttos mismos fines, y de la eittua- 
cion délos enemigos, numero, y fuerzas, deellos.

El restto detropa, quese desttinara, delapartte de fuera de la Ciud. para 
que avierttas suspuerttas, ó escaladas sus murallas se inttrodusca, irán pre- 
uenidas, conttodas las hachas, barretas, pies de Cabra, marttillos, azadones, 
ydemás instrumtos.. vttiles, que sepuedan recoger, para rompér, Cabár, y 
abrir, puerttas y demás quese nesecitte, encuia diliga, se emplearán dirigién
dose generalmte. porttoda la Ciud. ofendiendo alos enemigos, enquanttas 
partes y Cassas parecieren, notticiando, alos españoles quese enconttraren, 
la empresa, victtoriando ávoces, á España, y al N rey y S. natural el Señor 
dn. Carlos Tercero, volando pordisttinttos yópuesttos parages, Cohettes, para 
queassi, séa maor. la Confucion, enttrelos enemigos, como settiene ttocado ya, 
conla esperiencia, enlamismapíaza.

Deue quedarse fuera deella, y sus murallas, algunos Cuerpos de tropa, 
dereserva, quese empleen, endesttrosár los enemigos, que áy én varias Cassas, 
del barrio de Guadalupe, Hasttillero, Calzada, Horcón &a. que aunqe. se man- 
ttienen alli pr. énfermos, Conseruan algunas ármas.

Paradesalojár, y arruinár, entteramte, los enemigos quese hallen en Gua- 
nabacoa, se desttinará, la parttida de tropa, quese imagine suficiente, para 
estte efectto; y lo mismo, para el barrio de Nra. Señora deregla en que tam
bién ay algunas familias deellos, á fin deabanzár enttodas parttes, aún mismo 
tpo, y hora.

Parael completto, delafuncion de la Bahia, párese nesesso. sepreparen 
algunas camissas de fuego, y almismo tiempo, qe. sedé elgolpe demano, enla 
plasa, seles peguen alos Nauios de fuerza, cuío hecho puede sér mui seguro, 
respectto, alos varios parages, lanchas, y Canoas, que ay acomodadas, pa. ello, 
vzando estta diliga, con el mottibo depesca endha Bahia.

En concideracion, aldíminutto numero de tropa, que el enemigo, tiene 
en Mattanzas, sedesttinará vn Cuerpo regular, y aproporcion desu numero, 
para desalojarles, y rendirles; énque según notifica, no hay lamaor. dificultad.
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El Casttillo delmoro, será Sorprehendido, almismo tpo que la plaza, bajo 
las Señas, y preparatibos, que deuerán preseder, por los mismos trabajadores, 
q. denuesttras genttes seocupan en la reedificación deél; y por los que pue
dan ásalttar sus murallas, déla tropa, quepr. fuera, se hallará aposttada, pa. 
estíos fines, y para inttroducirse pr. la puertta, siempre que se logre suaper- 
cion.

Igual diliga, se practticará, enla Cauaña, porelcortto numero de tropa 
enemiga, que assi mismo se informa hauer en ella, para lo que se desttinará, 
laque déla nuesttra, según las vltimas notticias, paresca nesessaria.

Parael Casttillo delapunta, sipareciere combenientte, pueden aplicarse 
otros cient homres. sin embargo q. estte no subsisttirá, pr. deel enemigo, 
siempreque se halle tomada pr. nosotros la puertta de la Ciud. quele hase 
frentte, y el Castillo del morro, quele domina.

Deuerá desttinarse laguardia correspondí», parala Custodia de Caudales, 
endinero, ó éfecttos, que encierren las Thesorerias y Almagasenes, quettienen 
los Ingleses, áfin de evittar, ttoda exttraccion, y quese empleen, y seuen Mas 
los nuesttros, enesttos inttereses, que enla acción principál.

Siendo délas principales attenciones, asegurár la Sorpresa, del Casttillo 
del Morro, Sauaña, y Bahia, se escojerán pa estíos asumpttos, las mas propor
cionadas, y aventajadas Tropas, doblando, quantto sea posible, y permitía el 
ttodo, el numero desu dettalle, vzandose dettodos los ádvittrios, que las mas 
immedianttes notticias. puedan añadir, sin omittir, elque para porlo respec
tive á Nauios, se desttinen igualmte. desttros nadadores, para quesolicitten, 
corttár, ó ázerrar, los Cables, conq«. se hallen dados fondo, para maor confu- 
cion, ofendiéndoles dettodos los demas modos, que sea posible.

Todo lo que, según las ocurrencias, se hiciere preciso disponér para el 
complementto destta acción pr. Sorpresa, reserua su Sria ensi, los expedien
tes, que paresean mas conformes.

Pero si fuera dettoda experanza, se enconttraren óuises insuperables, 
sedaran todas las prouidencias correspondienttes para bloquéar porttierra la 
Ciud. Corttár, élmpedir la inttroduccion debasttimtos.; hosttilisár entodo áel 
enemigo, y tenerle, enconttinuo mouimto., ácuios fines, recluitándose, yagre- 
g^ndose áel exercitto ttodos los hombres dearmas, quese halles en las hacien
das de la Jurisdicción de la Hauana, se cituará, el grueso dettodo el exercitto 
enel parage, nombrado la Zierra, entire la Ciud. del Vejucál, y pueblo ¿le 
Santtgo, disttante, como quattro leguas, de dha Ciud. de la Hauana, quepor 
serdominantte, y dettodas buenas disposiciones, parece el lugar más aptto, y 
proporcionado, para el efecto, pues constta, de vn gran plano en su Sima, 
ayres saludables, muchas Labranzas, y algunas Cassas paxivas, de algún desa
hogo, para alojamientto de tropas, siendo quasi, preciso paso, para el trafico, 
delmár del Sur donde se halla el puertto de Battabanó, Jagua, y demás de
nuesttras possecion enla Isla.

Lodemas quesea conduste. paracada vno délos fines expuesttos reserua 
sussa. individualisar, quanto se requiera oporttunamte. según el esttado y 
resultas quese proporcionen”.

Santgo de Cuba 4, de Octtre. de 1762”.

DOCUMENTO NUMERO VIII

Cabildo extraordinario de 7 de Julio de 1763, en que fué recibido el Exmo. Sor.
Conde de Riela, como Capitán General.
En la Ciudad de la Havana en siete de Julio de mil setecientos sesenta y 

tres años se juntaron á Cavildo extraordinario en la Sala diputada los Sres 
D. Laureano Chacón y Torres Coronel de Milicias y Dn Jph Cipriano de la 



Durante la Dominación Inglesa 133

Luz correo maior Alcalde ordinario de esta Ciudad y su jurisdicción Dn. Gon
zalo Recio de Oquendo Alfz. maior Dr D. Pedro Joseph Calvo de la Puerta 
Alguacil maior, D. Jacinto Tomas Barreto Alcalde maior Provl. de la Sta 
Hermandad D Luis Jph de Aguiar fiel executor D Joseph Martin Felix de 
Arrate D Gabriel de Peñalver Angulo D Cptoval de Zayas Bazan receptor de 
penas de Cámara y gastos de justicia D Feliz Jph de Acosta Depositario Gral 
D Pedro Beltran de Sta Cruz y Dn Matheo de Pedroso Regidor y con asisten
cia del Sor D Juan de Palma y Veloso Sindico procor. gral del común estando 
juntos se acordó lo siguiente=Estando en este Cavdo. el Excmo Sor D. Ambro

sio Torres de Villalpando Abarca de Bolea Conde de Riela &a, 
Recevimto, Sor de las Baronías del Valle de Solana y Murillo de Ton de los 
del Exmo Sor Castillos de Artazona y Santia del honor de Thanos y sus agre- 
Conde de Riela, gados de las Villas de Aguero y Alcala de Purrea: Rico Home 

de Aragon por naturaleza Grande de España Gentil Hombre de 
Cámara de S.M. Comendador de Reina en la orn de Santiago Theniente Gral de 
los Rs. exercitos encargado por comicion del mando Supon de toda la Ysla de 
Cuba y su Capitanía General y del Govno. de esta plaza Demostró un RL Despa
cho de S.M. que Dios gue su data en el buen retiro á veinte y cinco de Marzo pa- 
ssado de este presente año en el ql. se manda hacer entrega por Comisión del 
mando Supr. de esta Ysla de Cuba su Capitanía General y Govno. de esta 

, plaza y ciudad de la Habana y un Testimonio al parecer Dado por D Rafael
Antonio Quiñones escrivano puco, y maior de grra Fho en la Ciudad del 
gran puerto de Santa Maria en diez y siete de Abril de este corriente año 
en el que consta haver hecho su Exea el juramento con todos los requisitos 
que previenen las leyes por ante el Excmo Sor D Juan de Villalva y Angulo 
Comandante y Theniente General de los Rs. Exercitos y costas del mar Oc- 
ceano y haviendo lejdo uno y otro de verbo ad verbum y enterado este Mui 
Yltre Ayuntamiento de todo su contexto en su vista acordó tomar como to
mo al citado RL Orden en su mano besado y ponerlo sobre su caveza como 
Carta y reescripto de Nro Rey y Sor natural el Sor D Carlos Tercero (que 
Dios gue) muchos y felices años y que todo su contenido se guarde cumpla 
y execute según y de la manera que en dho Rl. Orden se refiere y que en 
atención a que en el dho testimonio aparece tener echo Su Exa. el juramen
to que en el Rl ordn. se refiere esta mui Noble y Leal Ciudad con todo aquel, 
particular regosijo que cada uno de los Sres Vocales por si y por todo el 
Común de esta Ciudad dá á Su Exa. repetida gracias en haver merecido su 
personal assistencia por el honor Explendor, y desempeño con que atenderá 
á los naturales y Vasallos de S. M. en cuia concequencia se le dió á su Exa. 
por este Yltre Ayuntamiento el uso y posición que le pertenece y que del 
prebenido RL orn y Testimonio Juramentado se tome la, razon á consequen- 
eia de este Cavdo. para que siempre conste= =

Así mismo S. Exea, el Excmo Sor Conde de Riela Govor. 
y Capn. General de esta Ciudad é Ysla de Cuba en concequen
cia de lo que se le previene en Rl. Orden fha en Madrid á diez 
y siete de Abril de este año se sirvió manifestar á este Yltre 
Cavildo la gratitud que ha merecido al Rey Nro Sor (que Dios 
gue) la fidelidad y zelo que ha echo notorio todo su Becin- 
dario y demas Basallos de la. Ysla en el padecido acedio por 
los Yngleses y aun después En cuia inteligencia el citado Ylus- 
tre Ayuntamiento con las espreciones mas rendidas y gozosa 
acordó que los Sres Comisarios del año en la primera ocasión 

Manifesstaon,
qe. el Exmo
Sor Conde de
Riela hizo 
al Mui Ylte.
Cabildo de 
un capitulo 
de una Rl.
Orden comu
nicada a S. Exa. se ofresca noticia á S. M. el arrio del Excmo Sr. Conde de Riela 
por el Exmo 
Sor Bo, En D.
Juliande Arriaga merecido su Real estimación la demostración y lealtad y fine-

á este Puerto restitución de esta Plaza á su Soberana Domina
ción dando las más humildes y reverentes gracias de haver



134 Actas del Cabildo de la Habana

tamto y a 
su ssno. se 
le enteró del 
Capitulo de 
Carta conte
nido en la 
razón de 
enfrente.

za que los vecinos de ella han practicado en el sitio que padeció des
pués las que espera con el favor Divino continuaran en quantas ocasiones 
se le proporcionen á su servicio como son obligados á responder á el amor 
con que todos lo veneran como á su legitimo Rey y Señor Natural= = Tam

bién se sirvió Su Exa. hacer saver á este Cavdo. y á Su ssno. que 
Participate. por un Capitulo de carta de que se pondrá testimonio
qe S. Exa. hizo con el del citado Rl. orn á continuación se le manda
al Ylte Ayum- que para evitar algunos perjuicios que S.M. se digna

precaver no pueda ninguno de los tribunales de esta Ciu
dad tomar conocimiento de las delaciones sobre infidencia 
recervándolo privativamente á el dho Excmo Sor enterado de 
lo qual se acordó quedar esta Ciudad en su inteligencia y que en 
se concluyó este Cavdo. de que doy fee= Ricla= ante my 
Ygnacio. de Avala escribano y Theniente de Cavdo. == En la 
Havana en siete de Julio de mil setecientos sesenta, y tres años 
passé al Palacio Opiscopal del Yltmo Sor D. Dn. Pedro Agus
tin Morel de Sta. Cruz Dignisimo Sor Obispo de esta dha 
Ciudad é Ysla Jamaica y Florida del Consejo de S. M. y estan
do en el participé á S. Ma. Yllma el acuerdo antecedente Doy 
fee, Ayala ssno. En la Havana en dho dia participé el citado 
acuerdo al Sr. Dn. Joseph Cipriano de la Luz Rexor. Correo 
maior y Alcalde ordinario de esta Ciudad y su Jurisdiccion= 
Doy fee= Ayala ssno. En la Havana en el mismo dia partici
pé el citado acuerdo al Sor D Laureano Chacón y Torres regi
dor Perpetuo Coronel de Milicias y Alcalde ordinario de esta 
Ciudad y su Jurisdiecion= Doy fee Ayala esno.

Participate.

Otra

Otra

El Rey= por quanto hallándome con entera satis- 
Rl. Des- facción del distinguido Mérito circunstancias y total desem
pacólo peño de quanto se ha puesto al cuidado del Conde de Riela

mi Gentil Hombre de Cámara y Theniente Gral de mis Excer- 
tittos he resuelto Destinarle por Comisario para que pase á entregarle de la 
Plaza de la Habana que en consequencia de lo acordado en el tratado Defini
tivo de Paz firmado en Paris el Diez del passado Mes con S. M. B se deva 
evaquar y restituir concediéndole igualmente en comisión el mando superior 
de toda la Ysla de Cuba Capitania General y el Govierno de la Plaza de la 
Havana Por tanto por la presenté mi Rl. Cédula quiero y es mi voluntad que 
el referido Conde' de Riela usa y exersa el expresado mando Supor. y Capi
tania General por el tiempo de mi voluntad y hasta: que tome otra providencia 
en todas las Ciudades y Villas y lugares que al presente están pobladas y en 
adelante se poblaren en la referida Ysla de Cuba guardando y cumpliendo 
lo proveído y que proveyese, para el Gobierno de ella buen tratamiento de 
sus naturales y administración de justicia y mando que precediendo aver echo 
el Expresado Conde de Riela en manos del Comandante Gral de la Costa 
de Andalucía D Juan de Villalva el juramento que se requiere de que bien y 
fielmente servirá los citados cargos le recivan y tengan al citado Conde por 
tal superior y Capitan general de la Ysla de Cuba y Govor. de la Ciudad de 
San Aptoval de la Havana y que el Consejo justicia y Regimiento de ella le 
ponga en pocesion inmediatamente, sin replica ni interpretación alguna y que 
los Cabos Militares Caballeros Escuderos, Oficiales y hombres buenos de la 
expresada Ciudad y Ysla de Cuba tengan al Conde de Riela por tal superior 
y obedescan las orns que diere de palabra y por escripto sin replica ni contra
dicción alguna y le guarden y hagan guardar todas las honras gracias, 
Mercedes inmunidades prerogativas que le tocan y deven ser guardadas sin 
limitación alguna por el tiempo que Exerciera los expresados cargos que assi
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es mi voluntad. Y que se tome razon de esta mi Cédula que he mandado espe
dir por mi Secretario de estado y Despacho Universal de las Yndias en las 
Contadurías Generales de la Distribución de mi Rl. Hacienda y del Concejo 
de Yndias Dada en Buen Retiro á beinte y cinco de Marzo de mil setecientos 
sesenta y tres años= Yo el Rey= Dn. Julian de Arriga-------------------------

Tómese razon en 1a. Contaduría General de la Distribu
ción de la Rl Hacienda Madrid beinte y seis de Marzo de mil 

Notta setecientos sesenta y tres Xptoval Tavuada y Ulloa= Tómese
.razón en la Coma gral de las Yndias Madrid beinte y ocho de 

Notta Marzo de mil setes. sesenta y tres= En vacante de Contador
gral Domingo de Marcoleta=

Decretto 
Juramto. 
del Exmo 
Sor Conde 
de Riela 
hecho en 
el Gran 
Puerto de Sta. 
Maria

Pto de Sta Maria Diez y siete de Abril de mil sets, sesenta y 
trés= Cúmplase lo que S. M. manda= D Juan de Villalba y 
Angulo= En la Ciudad del Gran Puerto de Sta Ma. en diez y 
siete dias del mes de Abril del año de mil setecientos sesenta y 
tres as. ante el Excmo Sor D Juan de Villalba y Angulo del orn 
de Santiago Thente. gral de los Rs Exercitos y Comte. Gral 
de los de estas costas del mar Occeano exercito y Reino de An
dalucía á presencia de mi el ss«o. Puco, maor de Grra y tgos 
pareció el Excmo. Sor Conde de Riela Gentil hombre de Cáma
ra Thente. Gral de los Rs. Exercitos que doy fee conosco y ma
nifiesto á Su Exea, una Real Cédula espedida por Su Magd 
(que Dios gue) en Buen Retiro á beinte y cinco de Marzo pro

ximo pasado de este año señalada de la Rl Mano y refrendada del Sor D. 
Julian de Arriaga y de la que consta á los beinte y seis de dho mes tomada la 
razón en la Contaduría Gral Xptoval Tavoada y Ulloa y á los beinte y ocho 
del mismo en la Contaduría General de las Yndias por Don Domingo de Mal- 
coléta en vacante del contador mor. por la qual S.M. hallándose con la entera 
satisf’ásion del Distinguido Mérito y circunstancias de dho Excmo Sor Conde 
de Riela como el Desempeño ,de quanto se ha puesto á su cuidado se ha Digna
do comisionarle para que pase á entregarle de la plaza de la Havana según 
lo definitivo para el tratado de Paz firmado en Paris en diez de Febrero pa
sado con Su M. B. a consequencia del que se deve restituir concediendo igual 
comisión para el mando superior de toda, la Ysla de Cuba Capitanía General 
y Govierno de la citada plaza de la Havana; por el tiempo de la Real voluntad 
y hasta que tome otra Provindencia en las Ciudades, Villas y lugares Pobla
dos actualmente y que .en adelante se poblaren en dha Ysla cumpliendo quan
to está proveído y se proveyese para su Govierno buen tratamiento de sus 
naturales y administración de Justicia reciviendole por tal superior Capitan 
General y Govno. precediendo la solemnidad del Juramento que se requiere en 
manos de dicho Excmo Sor Comandante General el que pidió á Su Exea, le 
concintiese practicar y de su permiso dho Excmo Sor Conde de Riela Juró á 
Dios una Cruz y por los Santos Evangelios Escriptos en un Misal que sobre 
una Meza estaba, avierto y en que tocó su mano Derecha usar y servir bien 
cumplida y fielmente los citados cargos superior de toda dha Ysla de Cuba 
Capitanía. Gral de ella y Govierno de la expresada Plaza y Ciudad de S. Apto- 
bal de la Havana defendiéndola luego que a consecuencia de mi comission la 
reciva y se entregue en ella hasta la muerte muriendo primero qe. rendirla sin 
expressa orn. de su Mgd. guardando entodo la maor fidelidad observando in- 
tegramte. todo quanto S.M. le ordene y disponga y para maor solemnidad hi- 
cada de Rodillas introdusso sus manos en las de su Exa y hizo Pleito homenage 
a ley de caballero notorio ofreciendo una, dos, tres veces y las demas qe. según 
fuero de España están dispuestas y debe de usar bien y fielmte. su comission y 
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los citados cargos de Supor. Capn. Gral de dha. Isla de Cuba y Gobierno de 
la emunpciada plaza sin faltar en nada á lo que ha jurado y ofrece cumplir co
mo de defender el Misterio de la Inmaculada Concepción de Nra Sra la Virgen 
Maria pena y contravención de lo que lleva expuesto! de incurrir en las demas 
instituidas á los que faltan á la fidelidad y quebrantan el juramento y Recto 
homenage en fuerza de lo que pidió se le diese de este acto Testimonio lo que 
exeeutó según puedo y por dro se me permite de hacer assi pasado de que 
certifico como se le firmaron S. Excelencia siendo presente por Testigos entre 
otros Distintos de la Corte de S.E. los Sres Mariscales de Campo Dn. Nicolas 
Yucarele D Juan Baptista Pamgo Govemador de esta Ciudad y Dn. Joachin 
de Mendoza Juan de Villalba y Angulo= El conde de Ricla= Ante mi 
Raphael Antonio Quiñones= Es conforme a Su original en mi registro lo 
que me refiero la que el dia de su fha entregue á el Excmo Sor Conde de Ri- 
cla= Rapahel Antonio Quiñones.

Damos fee que D Rafhael Antonio Quiñones de quien el 
Comprovaon. tratado que antecede ha designado y firmado es ssno. del Rey 

nro Sor Peo. del número de esta Ciudad del Gran Puerto de San
ta Maria, maor de grra de la Capitanía General de esta Prova. de Andalucía 
y de rentas del Excmo Sor Duque de Medina Celi fiel legal y de toda con
fianza y como á tal á los instrumentos autos y demas diligencias judiciales 
que ante el suso dho han passado y pasan siempre se les ha dado y da entera 
fee y crédito en ambos juicios y para que conste lo firmamos dho ut retro= 
Juan Alvarez ssno. Fernando Franco. Suazo= Clemente Montiel de Cuenca= 
Es conforme al Real Despacho Juramento y demas diligencias preincertas 
y originales que están en mi poder para entregar al Excmo Sor Conde de 
Riela y en virtud de lo mandado por acuerdo anterior tomé la presente razón 
en la Havana á siete de Julio de mil setecientos sesenta y tres años= Ygnacio 
de Ayala Excmo Thente. de Cavdo.= Cuando Exa. sea recibido en el Cavo, 
de la Ciudad de la. Havana para el Gobierno de ella deverá V Exea, manifes
tarle la gratitud que ha merecido á S.M. la fidelidad y Zelo que ha hecho 
notorio todo su vezindario y demas vasayos de aquella Yslá en el padecido 
acedio por los Yngleses y aun Después Durante su subsequente Dominio.—

Que queriendo S. M. evitar las sisaña que pueden ocasionar 
Cap. de Rl. después de una Grra las delaciones sobre infidencias ha. re-
Ordn. suelto que ninguno Tribunal pueda admitirlas, ni conocer de

ellas recervando al particular del Conde de Riela Governador 
su conocimiento y principalmente en los casos de perjuicios particular sobre 
estos asuntos que piden indemnización.

Es conforme á los Capítulos de Real Orden y Carta preincertos que origi
nales pasan en poder del Excmo Sor Conde de Riela a que me remito y en 
virtud de lo mandado por el acuerdo de este dia saque el presente en la Ha
bana á siete de Julio de mil setecientos sesenta y tres= En testimonio.—de 
verdad Ygnacio de Ayala= Excmo. Theniente mor. de Cavdo._____________
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